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Clausura de la sesión. 326 
 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. José Luis Toledo Medina. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Maritza Aracelly Medina Díaz. 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENTE:  Buenos días. 
 

Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer el orden del día. 
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SECRETARIA:  Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día 
de esta sesión, siendo éste el siguiente: 

 
SESIÓN NÚMERO CUATRO DEL PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 
FECHA:  26 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
 
HORA: 11:00 
 
ORDEN DEL DÍA:  

 
1.-  Pase de lista de asistencia. 
 
2.-  Instalación de la sesión. 
 
3.-  Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública del Instituto 

Electoral de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su 
aprobación, en su caso. 

 
5.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública del Tribunal 

Electoral de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su 
aprobación, en su caso. 

 
6.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública del Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su 
aprobación, en su caso. 

 
7.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública   de la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Quintana 
Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su 
caso. 

 
8.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública   de la 

Administración Portuaria Integral de Quintana Roo, S.A. de 
C.V., Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su 
caso. 

 
9.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública   del Centro de 

Estudios de Bachillerato Técnico “Eva Sámano de López 
Mateos”, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su 
caso. 
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10.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública   del Colegio de 
Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, 
en su caso. 

 
11.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública   del Colegio de 

Educación Profesional Técnica del Estado de Quintana 
Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su 
caso. 

 
12.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública   de la 

Comisión de Energía del Estado de Quintana Roo, 
Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso. 

 
13.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública   de la 

Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, Ejercicio Fiscal 
2012; para su aprobación, en su caso. 

 
14.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública   de la 

Comisión para la Juventud y el Deporte de Quintana Roo, 
Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso. 

 
15.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública   del Comité de 

Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana 
Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su 
caso. 

 
16.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública del Consejo 

Estatal de Población de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 
2012; para su aprobación, en su caso. 

 
17.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública del Consejo 

Quintanarroense de Ciencia y Tecnología, Ejercicio Fiscal 
2012; para su aprobación, en su caso. 

 
18.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública del Fideicomiso 

de Promoción Turística del Municipio de Solidaridad del 
Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su 
aprobación, en su caso. 

 
19.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública del Fideicomiso 

de Promoción Turística del Municipio de Othón P. Blanco 
del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su 
aprobación, en su caso. 

 
20.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública del Fideicomiso 

de Promoción Turística del Municipio de Isla Mujeres del 
Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su 
aprobación, en su caso. 
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21.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública del Fideicomiso 

de Promoción Turística del Municipio de Benito Juárez del 
Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su 
aprobación, en su caso. 

 
22.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública del Fideicomiso 

de Promoción Turística del Municipio de Cozumel del 
Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su 
aprobación, en su caso. 

 
23.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública de la 

Fundación de Parques y Museos de Cozumel Quintana 
Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su 
caso. 

 
24.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública de la Empresa 

Hidroponía Maya, S.A. de C.V.,  Ejercicio Fiscal 2012; 
para su aprobación, en su caso. 

 
25.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública del Instituto de 

Capacitación para el Trabajo del Estado de Quintana Roo, 
Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso. 

 
26.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública del Instituto de 

Crédito Educativo del Estado de Quintana Roo, Ejercicio 
Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso. 

 
27.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública del Instituto de 

Fomento a la Vivienda y Regularización de la Propiedad 
del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su 
aprobación, en su caso. 

 
28.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública del Instituto del 

Patrimonio Inmobiliario de la Administración Pública del 
Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su 
aprobación, en su caso. 

 
29.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública del Instituto 

Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos, Ejercicio 
Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso. 

 
30.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública del Instituto 

Forestal del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 
2012; para su aprobación, en su caso. 

 
31.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública del Instituto 

para el Desarrollo y Financiamiento del Estado de 
Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, 
en su caso. 
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32.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública de la Comisión 

para el Desarrollo de la Etnia Maya y Comunidades 
Indígenas del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 
2012; para su aprobación, en su caso. 

 
33.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública del Instituto 

Quintanarroense de la Mujer, Ejercicio Fiscal 2012; para 
su aprobación, en su caso. 

 
34.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública del Instituto 

Tecnológico Superior de Felipe Carrillo Puerto, Ejercicio 
Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso. 

 
35.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública de la 

Procesadora de Carnes la Alianza, S.A. de C.V., Ejercicio 
Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso. 

 
36.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública de los 

Servicios Educativos de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 
2012; para su aprobación, en su caso. 

 
37.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública del Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, 
en su caso. 

 
38.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública del Sistema 

Quintanarroense de Comunicación Social, Ejercicio Fiscal 
2012; para su aprobación, en su caso. 

 
39.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública de la 

Universidad del Caribe, Ejercicio Fiscal 2012; para su 
aprobación, en su caso. 

 
40.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública de la 

Universidad Politécnica de Bacalar, Ejercicio Fiscal 2012; 
para su aprobación, en su caso. 

 
41.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública de la 

Universidad Tecnológica de Cancún, Ejercicio Fiscal 2012; 
para su aprobación, en su caso. 

 
42.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública de la 

Universidad Tecnológica de Chetumal, Ejercicio Fiscal 
2012; para su aprobación, en su caso. 
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43.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública de la 
Universidad Tecnológica de la Riviera Maya, Ejercicio 
Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso. 

 
44.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública de VIP 

Servicios Aéreos Ejecutivos, S.A. de C.V., Ejercicio Fiscal 
2012. 

 
45.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública   del Colegio de 

Bachilleres del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 
2012; para su aprobación, en su caso. 

 
46.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública de la Comisión 

de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Quintana 
Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su 
caso. 

 
47.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública del Instituto de 

Infraestructura Física Educativa del Estado de Quintana 
Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su 
caso. 

 
48.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública de los 

Servicios Estatales de Salud, Ejercicio Fiscal 2012; para 
su aprobación, en su caso. 

 
49.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública de la 

Universidad de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para 
su aprobación, en su caso. 

 
50.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública de la 

Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo, Ejercicio 
Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso. 

 
51.-  Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública de la 

Universidad Politécnica de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 
2012; para su aprobación, en su caso. 

52.-  Clausura de la sesión. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE:                   DIPUTADA SECRETARIA: 

 
LIC. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA.                 PROFRA. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
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PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto 
del orden del día. 

1.  
SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 

asistencia.  
 

NOMBRE ASISTE 
1.-  DIP.  ARLET MOLGORA GLOVER SI 
2.-  DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DIAZ SI 
3.-  DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI 
4.-  DIP. JOSE ANGEL CHACON ARCOS SI 
5.-  DIP. FILIBERTO MARTINEZ MENDEZ SI 
6.-  DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI 
7.-  DIP. JOSE LUIS TOLEDO MEDINA SI 
8.-  DIP. MARIO MACHUCA SANCHEZ SI 
9.-  DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA SI 
10.-  DIP. MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA SI 
11.-  DIP. JESUS DE LOS ANGELES POOL MOO SI 
12.-  DIP. BERENICE PENELOPE POLANCO CORDOVA SI 
13.-  DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO SI 
14.-  DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SI 
15.-  DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHE SI 
16.-  DIP. PEDRO JOSE FLOTA ALCOCER JUSTIFICA 
17.-  DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID SI 
18.-  DIP. MARTIN DE LA CRUZ GOMEZ SI 
19.-  DIP. SERGIO BOLIO ROSADO JUSTIFICA 
20.-  DIP. MARIA TRINIDAD GARCIA ARGÜELLES SI 
21.-  DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO SI 
22.-  DIP. EMILIO JIMENEZ ANCONA SI 
23.-  DIP. HERNAN VILLATORO BARRIOS JUSTIFICA 
24.-  DIP. LUIS FERNANDO ROLDAN CARRILLO SI 
25.-  DIP. PABLO FERNANDEZ LEMMEN MEYER SI 

 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo la asistencia de 22 Diputados a 

esta sesión ordinaria.  
2.  
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase justificar la inasistencia de los 

Diputados Hernán Villatoro Barrios, Pedro José Flota Alcocer y 
Sergio Bolio Rosado, por encontrarse realizando tareas 
inherentes a su cargo. 

 
Habiendo quórum legal, se instala la sesión siendo las 11:39 
horas del día 26 de septiembre de 2013.  
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PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 
del orden del día.  

3.  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior, celebrada el día 24 de septiembre de 2013; 
para su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra a la Ciudadana Diputada 

Berenice Penélope Polanco Córdova. 
 
CIUDADANA DIPUTADA BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA: 
 
  Diputado Presidente, solicito se dispense la lectura del acta de 

la sesión anterior, toda vez que la misma se ha hecho llegar a 
cada uno de los Diputados de esta Legislatura previamente por 
correo electrónico y es del conocimiento de todos. 

 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase someter a votación la dispensa de 

la lectura del acta de la sesión anterior propuesta por la 
Diputada Berenice Polanco. 

 
SECRETARIA: Diputados y Diputadas, se somete a aprobación la propuesta 

presentada. 
 
  (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Diputado Presidente le informo que ha sido aprobada por 

unanimidad con 22 votos a favor la dispensa de la lectura del 
acta de la sesión anterior. 

 
(Lectura dispensada). 
 

"2013, Año por una Cultura de Conservación Ambiental”. 
ACTA DE LA SESION ORDINARIA No. 3 DEL  PRIMER 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 24 DE 
SEPTIEMBRE DE 2013. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 24 días del mes de septiembre del año 2013, reunidos 
en el recinto oficial del Poder Legislativo bajo la Presidencia del 
Diputado José Luis Toledo Medina, se dio inicio a la sesión 
con el siguiente orden del día: 1.- Pase de lista de asistencia. 
2.- Instalación de la sesión. 3.- Lectura del acta de la sesión 
anterior; para su aprobación, en su caso. 4.- Lectura de la 
correspondencia recibida. 5.-  Lectura de la iniciativa con 
proyecto de  Decreto que adiciona una sección séptima “Del 
Registro de Deudores Alimentarios Morosos”, al Capítulo 
Noveno,  Título Ter Tercero, Libro Segundo, con los Artículos  
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679 bis y 679 ter;  los párrafos segundo, tercero y cuarto al 
Artículo 615; un último párrafo a los Artículos 680 y al 846 y la 
fracción IX al Artículo 3200, del Código Civil para el Estado 
Libre y Soberano de  Quintana Roo, y se adiciona un párrafo 
cuarto y se reforma el primer párrafo al Artículo 167 del Código 
Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 
presentada por el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo.  
6.- Lectura de la iniciativa de Decreto que reforma la fracción III 
del Artículo 91 de la Constitución Política del Estado de 
Quintana Roo; presentada por el Diputado Rubén Darío 
Rodríguez García, integrante de la XIII Legislatura. 7.- Lectura 
del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura emite los 
lineamientos para la integración de la Agenda Legislativa para 
el período 2013-2016; para su aprobación, en su caso. 8.- 
Intervención de la Diputada Cora Amalia Castilla Madrid, 
Presidenta de la Comisión de Cultura de la XIV Legislatura del 
Estado en relación a la Conmemoración del 60 Aniversario del 
Voto de la Mujer en México. 9.- Clausura de la sesión.------------- 
Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista de 
asistencia informando el Diputado Secretario la asistencia de 25 
Diputados presentes en la sesión; verificado el quórum legal se 
declaró instalada la sesión siendo las 19:37 horas del día 24 de 
septiembre de 2013.-------------------------------------------------------- 
Seguidamente, el Diputado Secretario informó que el siguiente 
punto correspondía a la lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 19 de septiembre de 2013; para su 
aprobación, en su caso; misma que sin observaciones fue 
sometida a votación siendo aprobada por unanimidad con 25 
votos a favor, en consecuencia se declaró aprobada.--------------- 
Continuando con el desarrollo de la sesión correspondió el 
turno a la lectura de la correspondencia recibida; de las 
Legislaturas de los Estados de Puebla, Hidalgo, Michoacán, 
Zacatecas Guanajuato y Tamaulipas, así como de la Comisión 
Permanente del  Congreso de la Unión y de la Secretaría de 
Educación Pública; las cuales se remitieron para su trámite 
correspondiente.-------------------------------------------------------------- 
Posteriormente, se dio lectura a la iniciativa con proyecto de  
Decreto que adiciona una sección séptima “Del Registro de 
Deudores Alimentarios  Morosos”, al Capítulo Noveno,  
Título Ter Tercero, Libro Segundo, con los Artículos  679 
bis y 679 ter;  los párrafos segundo, tercero y cuarto al 
Artículo 615; un último párrafo a los Artículos 680 y al 846 y 
la fracción IX al Artículo 3200, del Código Civil para el 
Estado Libre y Soberano de  Quintana Roo, y se adiciona 
un párrafo cuarto y se reforma el primer párrafo al Artículo 
167 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; presentada por el Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo; la cual fue turnada a las Comisiones de 
Justicia y de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria para 
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su estudio, análisis y posterior dictamen.------------------ 
Continuando con el desarrollo de la sesión el Diputado 
Secretario informó que el siguiente punto era la lectura de la  
iniciativa de Decreto que reforma la fracción III del Artículo 
91 de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo; 
presentada por el Diputado Rubén Darío Rodríguez García, 
integrante de la XIII Legislatura; misma que fue turnada a las 
Comisiones de Puntos Constitucionales y de Participación 
Ciudadana y Órganos Autónomos; para su estudio, análisis y 
posterior dictamen.----------------------------------------------------------
Procediendo al siguiente punto del orden del día se dio lectura 
al Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura emite 
los lineamientos para la integración de la Agenda 
Legislativa para el período 2013-2016, para su aprobación, 
en su caso; el cual se sometió a votación para que sea de 
obvia y urgente resolución, toda vez que fue solicitado de 
conformidad con el Artículo 39 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del  Poder Legislativo; resultando aprobado por 
unanimidad con 25 votos a favor, en tal virtud se puso a 
consideración el acuerdo presentado, mismo que sin 
observaciones se sometió a votación siendo aprobado por 
unanimidad con 25 votos a favor, remitiéndose para su trámite 
respectivo.---------------------------------------------------------------------- 
Seguidamente, el Diputado Secretario informó que el siguiente 
punto del orden del día era la intervención de la Diputada 
Cora Amalia Castilla Madrid, Presidenta de la Comisión de 
Cultura de la XIV Legislatura del Estado en relación a la 
Conmemoración del 60 Aniversario del Voto de la Mujer en 
México.------------------------------------------------------------------------- 
Concluida la intervención el Diputado Secretario informó que 
todos los asuntos a tratar habían sido agotados.-------------------- 
El Diputado Presidente declaró clausurada la sesión siendo las 
20:13 horas del día 24 de septiembre de 2013, y citó para la 
próxima sesión el día 26 de septiembre de 2013 a las 11:00 
horas. DIPUTADO PRESIDENTE: LIC. JOSÉ LUIS TOLEDO 
MEDINA. DIPUTADO SECRETARIO: PROFR. HERNÁN 
VILLATORO BARRIOS. 

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el acta presentada. 
 

¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 

No habiendo quien así lo hiciera. Diputada Secretaria, sírvase 
someter a votación el acta presentada. 

 
 



Sesión 4 del 26  de  septiembre  de 2013                        Diario de los Debates 15 
 

 

SECRETARIA:  Se somete a votación el acta, por lo que solicito a los 
Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta presentada, ha sido 

aprobada por unanimidad  con 22 votos a favor. 
 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

anterior, celebrada el día 24 de septiembre de 2013. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
de la Cuenta Pública del Instituto Electoral de Quintana Roo, 
Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del Organismo Público Autónomo 
Instituto Electoral de Quintana Roo, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2012, presentado por la Auditoría Superior del 
Estado, en términos de los artículos 22, 23, y 67 fracción XIII de 
la Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de 
Quintana Roo, y luego del examen efectuado al mismo, en 
ejercicio de la facultad prevista en el artículo 94 fracción II del 
mismo ordenamiento legal; así como los artículos 114 y 115 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo, se permite someter a su consideración el presente 
Dictamen, conforme a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
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y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 

 
PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 

DE LA FISCALIZACIÓN 
 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del Instituto 
Electoral de Quintana Roo, correspondiente al ejercicio fiscal 
de 2012, consignando los resultados obtenidos y su 
correspondiente dictamen, en el Informe soporte de este 
documento, del cual se desprenden los criterios y 
procedimientos técnicos aplicables en la función de fiscalización 
gubernamental respecto al organismo auditado como lo son: el 
ejercicio de las partidas de ingresos y egresos, la revisión legal, 
económica y contable del ingreso y gasto público, la exactitud y 
justificación de los cobros y pagos realizados de acuerdo con 
los montos autorizados, así como las cantidades erogadas, 
dentro del periodo correspondiente al ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
75% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros del organismo auditado por el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento al Instituto Electoral de Quintana Roo, las 
recomendaciones derivadas de la aplicación de los 
procedimientos de revisión, haciendo uso de todo medio lícito 
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para tal efecto.  
 
En tal sentido se atendieron en su totalidad y de manera 
oportuna durante la revisión de la cuenta pública las 
aclaraciones respecto a las operaciones financieras, mediante 
la presentación de documentos que técnicamente las 
comprueban y/o justifican. En ese sentido, las cifras que se 
presentan en los Estados Financieros y sus notas que le son 
relativas, contemplan el impacto que en la información contable 
producen los aspectos que se indican.  En tal virtud, derivado 
del proceso de fiscalización no se detectaron presuntos daños y 
perjuicios al patrimonio. 
 
ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 
1. Ingresos. 
 
Durante el Ejercicio Fiscal 2012, el Instituto Electoral de 
Quintana Roo  obtuvo Ingresos por un total de 
$118’632,358.86 (Son: Ciento Dieciocho Millones Seiscientos 
Treinta y Dos Mil Trescientos Cincuenta y Ocho Pesos 86/100 
M.N.) distribuidos de la siguiente manera: 
 

Concepto Importe Porcentaje 
Aport. Financieras del Gobierno del Edo. $      118’327,640.00    99.74 
Ingresos por  Sanciones. 175,638.34   0.15  
Otros Ingresos. 125,994.20   0.11 
Productos  Financieros.  3,086.32   0.00  

Total Ingresos $     118’632,358.86    100.00 % 
 

2. Egresos. 
 
Las erogaciones realizadas durante el Ejercicio Fiscal 2012 por el 
Instituto Electoral de Quintana Roo, ascendieron a un total de 
$109’944,457.32 (Son: Ciento Nueve Millones Novecientos 
Cuarenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Cincuenta y Siete Pesos 
32/100 M.N.) y se encuentran integradas conforme a los 
siguientes capítulos del gasto: 
 

Capitulo Concepto Importe Porcentaje 
1000 Servicios Personales $     57’385,441.96  52.19 
2000 Materiales y Suministros 9’735,418.58             8.85 
3000 Servicios Generales 10’839,585.06             9.85 
4000 Ayudas Subsidios y Transfer 31’904,955.22           29.02 
5000 Bienes Muebles e Inmuebles 79,056.50             0.09 

 T O T A L $    109’944,457.32      100.00 % 
 

3. Resultado del Ejercicio. 
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Al 31 de Diciembre de 2012, el Instituto Electoral de Quintana 
Roo presenta un Superávit por la cantidad de $8’687,901.54 
(Son: Ocho Millones Seiscientos Ochenta y Siete Mil 
Novecientos Un Pesos 54/100 M.N.) que es la diferencia entre 
el total de Ingresos y Egresos obtenidos y aplicados 
respectivamente durante el Ejercicio Fiscal 2012. 
 

CONCLUSIONES 
 
El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por el citado organismo público autónomo, en 
el ejercicio fiscal 2012. Al respecto, la Auditoría Superior del 
Estado, verificó que el ejercicio del presupuesto se ajustó a los 
términos y montos aprobados por el H. Congreso del Estado 
para el ejercicio fiscal 2012, y que las cantidades 
correspondientes a los ingresos y a los egresos, se ajustaron y 
corresponden a los conceptos y a las partidas respectivas de 
acuerdo al clasificador por objeto del gasto emitido por la 
Secretaría de Hacienda del Estado, para el ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, los recursos provenientes de ministraciones 
estatales se obtuvieron en los términos autorizados y se 
aplicaron con la periodicidad y formas establecidas por las leyes 
y demás disposiciones aplicables, cumpliendo con los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos; asimismo, se 
determinó que en el ejercicio fiscal 2012, el Instituto Electoral 
de Quintana Roo, no obtuvo financiamientos o créditos 
otorgados por otras instituciones. 
 
Por otra parte, se verificó que la razonabilidad del resultado de 
la gestión financiera sea congruente con sus objetivos. De igual 
manera, que en la gestión financiera, se verificó el cumplimiento 
a las Leyes, Decretos, Reglamentos y demás disposiciones 
aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad 
gubernamental; contratación de servicios, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación de 
bienes muebles e inmuebles; y demás activos y recursos 
materiales. Cabe mencionar, que para este ejercicio no se 
aplicó gasto de Obra Pública según presupuesto ejercido. 
 
Aunado a lo anterior, es pertinente mencionar que el Instituto 
Electoral de Quintana Roo, no tuvo recaudación ni aplicación 
de recurso municipal, y la administración, manejo y aplicación 
de recursos estatales, así como la celebración de contratos, 
convenios y operaciones que el organismo autónomo auditado 
realizó, se ajustaron a la legalidad, sin causar daños o 
perjuicios en contra del patrimonio del mismo. 
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Como resultado de lo anterior, no se determinaron 
responsabilidades financieras debido a que los 
cuestionamientos efectuados en el proceso de revisión y 
análisis de la Cuenta Pública, fueron documentados y 
justificados oportunamente. 
 
En ese tenor, no se aplicaron sanciones resarcitorias debido a 
que los cuestionamientos relativos a las operaciones financieras 
fueron atendidos oportunamente y en su totalidad, mediante 
documentos que técnicamente las comprueban y/o justifican. 
 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad del Instituto 
Electoral de Quintana Roo, comprenden en su caso las 
modificaciones propuestas por la Auditoría Superior del Estado, 
presentan en forma razonable la situación financiera, así como 
los Ingresos por $ 118’632,358.86 (Son: Ciento Dieciocho 
Millones Seiscientos Treinta y Dos Mil Trescientos Cincuenta y 
Ocho Pesos  86/100 M.N.) y los Egresos por $ 109’944,457.32 
(Son: Ciento Nueve Millones Novecientos Cuarenta y Cuatro Mil 
Cuatrocientos Cincuenta y Siete Pesos 32/100 M.N.) derivados 
de la gestión financiera del Instituto Electoral de Quintana 
Roo durante el Ejercicio Fiscal 2012, de conformidad con los 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, aplicados 
consistentemente durante el período revisado.  
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, el siguiente punto de: 
 

D I C T A M E N 
 
ÚNICO.- Es de aprobarse la Cuenta Pública del Instituto 
Electoral de Quintana Roo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2012, por la cantidad de $ 109’944,457.32 (Son: Ciento Nueve 
Millones Novecientos Cuarenta y Cuatro Mil Cuatrocientos 
Cincuenta y Siete Pesos 32/100 M.N.). 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
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SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 
 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

 
DIPUTADO 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 
 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 
 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 
 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
  

  

 
DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 
 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 

Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 
manifestarlo. 

 
No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 
sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
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SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad con 22 votos a favor. 
 
PRESIDENTE:   En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
 LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA 
ROO, EJERCICIO FISCAL 2012; POR LA CANTIDAD DE  
(SON: $ 109’944,457.32 (SON: CIENTO NUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 32/100 
M.N.). 

 
Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, prosiga con el desarrollo de la sesión. 

4.  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Cuenta Pública del Tribunal Electoral de Quintana Roo, 
Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso.  

 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo, correspondiente al ejercicio fiscal 2012, 
presentado por la Auditoría Superior del Estado, en términos de 
los artículos 22, 23, y 67 fracción XIII de la Ley del Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo, y luego del 
examen efectuado al mismo, en ejercicio de la facultad prevista 
en el artículo 94 fracción II del mismo ordenamiento legal; así 
como los artículos 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, se permite someter a 
su consideración el presente Dictamen, conforme a los 
siguientes: 
 



Sesión 4 del 26  de  septiembre  de 2013                        Diario de los Debates 22 
 

 

ANTECEDENTES 
 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 
 

PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 
DE LA FISCALIZACIÓN 

 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo, correspondiente al ejercicio fiscal 
de 2012, consignando los resultados obtenidos y su 
correspondiente dictamen, en el Informe soporte de este 
documento, del cual se desprenden los criterios y 
procedimientos técnicos aplicables en la función de fiscalización 
gubernamental respecto al organismo auditado como lo son: el 
ejercicio de las partidas de ingresos y egresos, la revisión legal, 
económica y contable del ingreso y gasto público, la exactitud y 
justificación de los cobros y pagos realizados de acuerdo con 
los montos autorizados, así como las cantidades erogadas, 
dentro del periodo correspondiente al ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
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90% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros del organismo auditado por el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento al Tribunal Electoral de Quintana Roo, las 
recomendaciones derivadas de la aplicación de los 
procedimientos de revisión, haciendo uso de todo medio lícito 
para tal efecto. En tal sentido se atendieron en su totalidad y de 
manera oportuna durante la revisión de la cuenta pública las 
aclaraciones respecto a las operaciones financieras, mediante 
la presentación de documentos que técnicamente las 
comprueban y/o justifican. En ese sentido, las cifras que se 
presentan en los Estados Financieros y sus notas que le son 
relativas, contemplan el impacto que en la información contable 
producen los aspectos que se indican. En tal virtud, derivado 
del proceso de fiscalización no se detectaron presuntos daños y 
perjuicios al patrimonio. 
 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 
1. Ingresos y Otros Beneficios. 
 
Durante el Ejercicio Fiscal 2012, el Tribunal Electoral de 
Quintana Roo obtuvo Ingresos y Otros Beneficios por un total 
de $ 34,183,035.67 (Son: Treinta y Cuatro Millones Ciento 
Ochenta y Tres Mil Treinta y Cinco Pesos 67/100 M.N.), por los 
siguientes conceptos:  
 

Concepto Importe  Porcentaje 
Participaciones, Aportaciones, 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios 
y Otras Ayudas 

$ 31,635,448.10 92.54 

Otros Ingresos y Beneficios  2,547,587.57  07.46 
Total Ingresos y Otros Beneficios $ 34,183,035.67 100% 

 
2. Gastos y Otras pérdidas. 
 
Las Erogaciones realizadas por el Tribunal Electoral de 
Quintana Roo para el Ejercicio Fiscal 2012, ascendieron a un 
total de $ 33,955,587.63 (Son: Treinta y Tres Millones 
Novecientos Cincuenta y Cinco Mil Quinientos Ochenta y Siete 



Sesión 4 del 26  de  septiembre  de 2013                        Diario de los Debates 24 
 

 

Pesos 63/100 M.N.), y se integran conforme a los siguientes 
conceptos: 

 
Concepto Importe  Porcentaje 

Servicios Personales $ 27,986,828.11         82.43 
Materiales y Suministros  818,353.93         02.42 
Servicios Generales  4,167,048.85         12.27 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas   

12,829.88         00.03 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles  970,526.86         02.85 
Total Gastos y Otras Pérdidas $ 33,955,587.63 100% 

 
3. Resultado del Ejercicio. 
 
Al 31 de diciembre de 2012, el Tribunal Electoral de Quintana 
Roo presenta una Utilidad por la cantidad de $ 227,448.04 
(Son: Doscientos Veintisiete Mil Cuatrocientos Cuarenta y Ocho 
Pesos 04/100 M.N.), que es la diferencia entre el total de 
Ingresos y Egresos obtenidos y aplicados respectivamente 
durante el Ejercicio. 
 

CONCLUSIONES 
 
El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por el citado organismo público autónomo, en 
el ejercicio fiscal 2012. Al respecto, la Auditoría Superior del 
Estado, verificó que el ejercicio del presupuesto se ajustó a los 
términos y montos aprobados por el H. Congreso del Estado 
para el ejercicio fiscal 2012, y que las cantidades 
correspondientes a los ingresos y a los egresos, se ajustaron y 
corresponden a los conceptos y a las partidas respectivas de 
acuerdo al clasificador por objeto del gasto emitido por la 
Secretaría de Hacienda del Estado, para el ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, los recursos provenientes de ministraciones 
estatales se obtuvieron en los términos autorizados y se 
aplicaron con la periodicidad y formas establecidas por las leyes 
y demás disposiciones aplicables, cumpliendo con los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos; asimismo, se 
determinó que en el ejercicio fiscal 2012, el Tribunal Electoral 
de Quintana Roo, no obtuvo financiamientos o créditos 
otorgados por otras instituciones. 
 
Por otra parte, se verificó que la razonabilidad del resultado de 
la gestión financiera sea congruente con sus objetivos. De igual 
manera, que en la gestión financiera, se verificó el cumplimiento 
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a las Leyes, Decretos, Reglamentos y demás disposiciones 
aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad 
gubernamental; contratación de servicios, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación de 
bienes muebles e inmuebles; y demás activos y recursos 
materiales.  
 
Aunado a lo anterior, es pertinente mencionar que el Tribunal 
Electoral de Quintana Roo, no tuvo recaudación ni aplicación 
de recurso municipal, y la administración, manejo y aplicación 
de recursos estatales, así como la celebración de contratos, 
convenios y operaciones que el organismo autónomo auditado 
realizó, se ajustaron a la legalidad, sin causar daños o 
perjuicios en contra del patrimonio del mismo. 
 
Como resultado de lo anterior, no se determinaron 
responsabilidades financieras debido a que los 
cuestionamientos efectuados en el proceso de revisión y 
análisis de la Cuenta Pública, fueron documentados y 
justificados oportunamente. 
 
En ese tenor, no se aplicaron sanciones resarcitorias debido a 
que los cuestionamientos relativos a las operaciones financieras 
fueron atendidos oportunamente y en su totalidad, mediante 
documentos que técnicamente las comprueban y/o justifican. 
 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo, comprenden en su caso las 
modificaciones propuestas por la Auditoría Superior del Estado, 
presentan en forma razonable la situación financiera, así como 
los Ingresos y Otros Beneficios por $ 34,183,035.67 (Son: 
Treinta y Cuatro Millones Ciento Ochenta y Tres Mil Treinta y 
Cinco Pesos 67/100 M.N.) y los Gastos y Otras Pérdidas por $ 
33,955,587.63 (Son: Treinta y Tres Millones Novecientos 
Cincuenta y Cinco Mil Quinientos Ochenta y Siete Pesos 63/100 
M.N.), derivados de la gestión financiera del Tribunal Electoral 
de Quintana Roo durante el Ejercicio Fiscal 2012, de 
conformidad a los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental, aplicados consistentemente durante el período 
revisado. 
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, el siguiente punto de: 
 

D I C T A M E N 
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ÚNICO.- Es de aprobarse la Cuenta Pública del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2012, por la cantidad de $ 33,955,587.63 (Son: Treinta y Tres 
Millones Novecientos Cincuenta y Cinco Mil Quinientos Ochenta 
y Siete Pesos 63/100 M.N.). 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 
 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

 
DIPUTADO 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ  LUIS TOLEDO MEDINA 
 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA  GLOVER 
 

  

 
DIP. REMBERTO  ESTRADA  BARBA 
 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ  FLOTA  ALCOCER 
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DIP.  MARCIA  ALICIA  FERNANDEZ  PIÑA 
 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad con 21 votos a favor. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
  

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA 
ROO, EJERCICIO FISCAL 2012; POR LA CANTIDAD DE 
$33,955,587.63 (SON: TREINTA Y TRES MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y SIETE PESOS 63/100 M.N.). 
 
Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

5.  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Cuenta Pública del Instituto de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Quintana Roo, Ejercicio 
Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso. 
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SECRETARIA:  (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del Organismo Público Autónomo 
Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública de Quintana Roo, correspondiente al ejercicio fiscal 
2012, presentado por la Auditoría Superior del Estado, en 
términos de los artículos 22, 23, y 67 fracción XIII de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo, 
y luego del examen efectuado al mismo, en ejercicio de la 
facultad prevista en el artículo 94 fracción II del mismo 
ordenamiento legal; así como los artículos 114 y 115 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, se 
permite someter a su consideración el presente Dictamen, 
conforme a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 
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PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 
DE LA FISCALIZACIÓN 

 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de 
Quintana Roo, correspondiente al ejercicio fiscal de 2012, 
consignando los resultados obtenidos y su correspondiente 
dictamen, en el Informe soporte de este documento, del cual se 
desprenden los criterios y procedimientos técnicos aplicables en 
la función de fiscalización gubernamental respecto al organismo 
auditado como lo son: el ejercicio de las partidas de ingresos y 
egresos, la revisión legal, económica y contable del ingreso y 
gasto público, la exactitud y justificación de los cobros y pagos 
realizados de acuerdo con los montos autorizados, así como las 
cantidades erogadas, dentro del periodo correspondiente al 
ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
75% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros del organismo auditado por el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento al Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de Quintana Roo, de las observaciones 
y recomendaciones derivadas de la aplicación de los 
procedimientos de revisión, haciendo uso de todo medio lícito 
para tal efecto.  
 
En tal sentido se atendieron en su totalidad y de manera 
oportuna durante la revisión de la cuenta pública las 
aclaraciones respecto a las operaciones financieras, mediante 
la presentación de documentos que técnicamente las 
comprueban y/o justifican. En ese sentido, las cifras que se 
presentan en los Estados Financieros y sus notas que le son 
relativas, contemplan el impacto que en la información contable 
producen los aspectos que se indican. En tal virtud, derivado 
del proceso de fiscalización no se detectaron presuntos daños y 
perjuicios al patrimonio. 
 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
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1. Ingresos. 
 

Durante el Ejercicio Fiscal 2012, el Instituto de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública de Quintana Roo obtuvo 
Ingresos por un total $ 24’909,784.54 (Son: Veinticuatro  
Millones Novecientos Nueve Mil Setecientos Ochenta y Cuatro 
Pesos 54/100 M.N.), distribuidos de la siguiente manera: 
 

Concepto Importe Porcentaje 
Ingresos por Transferencia Estatal  $      24’896,000.00  99.94 
Ingresos Financieros  13,784.54  0.06 

Total Ingresos  $      24’909,784.54  100.00 
 
2. Egresos. 
 
Las  Erogaciones  realizadas  por  el  Instituto  de  
Transparencia  y  Acceso a la Información Pública de  
Quintana Roo para  el  Ejercicio Fiscal 2012,  ascendió  a  la  
cantidad de  $ 23’307,411.75 (Son: Veintitrés Millones 
Trescientos Siete Mil Cuatrocientos Once  Pesos 75/100 M. N.) 
y se integra conforme a los siguientes Capítulos del Gasto: 
 

Capítulo Concepto Importe Porcentaje 
1000 Servicios Personales  $     19’668,568.08  84.39 
2000 Materiales y Suministros  579,878.53  2.49 
3000 Servicios Generales  3’164,619.70  13.58 
 5500 Otros Gastos y Perdidas 

Extraordinarias 
(105,654.56)  (0.45) 

 Total  Egresos  $     23’307,411.75  100.00 
 

3. Resultado del Ejercicio. 
 
Al 31 de Diciembre de 2012, el Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública de Quintana Roo, presenta 
un Superávit por la cantidad de $ 1’602,372.79 (Son: Un Millón 
Seiscientos Dos Mil Trescientos Setenta y Dos Pesos 79/100 
M.N.), que es el resultado de la diferencia entre el total de 
Ingresos y Egresos obtenidos y aplicados respectivamente 
durante el Ejercicio Fiscal 2012. 
 

CONCLUSIONES 
 
El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por el citado organismo público autónomo, en 
el ejercicio fiscal 2012. Al respecto, la Auditoría Superior del 
Estado, verificó que el ejercicio del presupuesto se ajustó a los 
términos y montos aprobados por el H. Congreso del Estado 
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para el ejercicio fiscal 2012, y que las cantidades 
correspondientes a los ingresos y a los egresos, se ajustaron y 
corresponden a los conceptos y a las partidas respectivas de 
acuerdo al clasificador por objeto del gasto emitido por la 
Secretaría de Hacienda del Estado, para el ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, los recursos provenientes de ministraciones 
estatales se obtuvieron en los términos autorizados y se 
aplicaron con la periodicidad y formas establecidas por las leyes 
y demás disposiciones aplicables, cumpliendo con los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos; asimismo, se 
determinó que en el ejercicio fiscal 2012, el Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de 
Quintana Roo, no obtuvo financiamientos o créditos otorgados 
por otras instituciones. 
                                  
Por otra parte, se verificó que la razonabilidad del resultado de 
la gestión financiera sea congruente con sus objetivos. De igual 
manera, que en la gestión financiera, se verificó el cumplimiento 
a las Leyes, Decretos, Reglamentos y demás disposiciones 
aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad 
gubernamental; contratación de servicios, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación de 
bienes muebles e inmuebles; y demás activos y recursos 
materiales. Cabe mencionar, que para este ejercicio no se 
aplicó gasto de Obra Pública según presupuesto ejercido. 
 
Aunado a lo anterior, es pertinente mencionar que el Instituto 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública de 
Quintana Roo, no tuvo recaudación ni aplicación de recurso 
municipal, y la administración, manejo y aplicación de recursos 
estatales, propios, contratos, convenios y operaciones que el 
organismo autónomo auditado realizó, se ajustaron a la 
legalidad, sin causar daños o perjuicios en contra del patrimonio 
del mismo. 
 
Como resultado de lo anterior, no se determinaron 
responsabilidades financieras debido a que los 
cuestionamientos efectuados en el proceso de revisión y 
análisis de la Cuenta Pública, fueron documentados y 
justificados oportunamente. En ese tenor, no se aplicaron 
sanciones resarcitorias debido a que los cuestionamientos 
relativos a las operaciones financieras fueron atendidos 
oportunamente y en su totalidad, mediante documentos que 
técnicamente las comprueban y/o justifican. 
 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
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se acompañan y que son responsabilidad del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de 
Quintana Roo, comprenden en su caso las modificaciones 
propuestas por la Auditoría Superior del Estado, presentan en 
forma razonable la situación financiera, así como los Ingresos 
por  $ 24’909,784.54 (Son: Veinticuatro Millones Novecientos 
Nueve Mil Setecientos Ochenta y Cuatro Pesos 54/100 M.N.) y 
los Egresos por $ 23’307,411.75 (Son: Veintitrés Millones 
Trescientos Siete Mil Cuatrocientos Once  Pesos 75/100 M. N.) 
derivados de la gestión financiera del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de 
Quintana Roo durante el Ejercicio Fiscal 2012, de conformidad 
con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, 
aplicados consistentemente durante el período revisado.  
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, el siguiente punto de: 
 

D I C T A M E N 
 
ÚNICO.- Es de aprobarse la Cuenta Pública del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de 
Quintana Roo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, por la 
cantidad de $ 23’307,411.75 (Son: Veintitrés Millones 
Trescientos Siete Mil Cuatrocientos Once  Pesos 75/100 M. N.). 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 

 
COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

 
 

DIPUTADO 
 

 A FAVOR 
 

EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 
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DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 
 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 
 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
  

  

 
DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 
 

  

 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad con 22 votos a favor. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
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PRESIDENTE: LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO, EJERCICIO FISCAL 2012; POR LA CANTIDAD DE 
$23’307,411.75 (SON: VEINTITRÉS MILLONES 
TRESCIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS ONCE  PESOS 
75/100 M. N.).  
 
Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, prosiga con el desarrollo de la sesión. 

6.  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Cuenta Pública de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2012, presentado por la Auditoría Superior del 
Estado, en términos de los artículos 22, 23, y 67 fracción XIII de 
la Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de 
Quintana Roo, y luego del examen efectuado al mismo, en 
ejercicio de la facultad prevista en el artículo 94 fracción II del 
mismo ordenamiento legal; así como los artículos 114 y 115 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo, se permite someter a su consideración el presente 
Dictamen, conforme a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
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Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 
 

PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 
DE LA FISCALIZACIÓN 

 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2012, consignando los 
resultados obtenidos y su correspondiente dictamen, en el 
Informe soporte de este documento, del cual se desprenden los 
criterios y procedimientos técnicos aplicables en la función de 
fiscalización gubernamental respecto al organismo auditado 
como lo son: el ejercicio de las partidas de ingresos y egresos, 
la revisión legal, económica y contable del ingreso y gasto 
público, la exactitud y justificación de los cobros y pagos 
realizados de acuerdo con los montos autorizados, así como las 
cantidades erogadas, dentro del periodo correspondiente al 
ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
90% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros del organismo auditado por el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento a la Comisión de Derechos Humanos del 
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Estado de Quintana Roo, las observaciones y 
recomendaciones derivadas de la aplicación de los 
procedimientos de revisión, haciendo uso de todo medio lícito 
para tal efecto. En tal sentido se atendieron en su totalidad y de 
manera oportuna durante la revisión de la cuenta pública las 
aclaraciones respecto a las operaciones financieras, mediante 
la presentación de documentos que técnicamente las 
comprueban y/o justifican. En ese sentido, las cifras que se 
presentan en los Estados Financieros y sus notas que le son 
relativas, contemplan el impacto que en la información contable 
producen los aspectos que se indican. En tal virtud, derivado 
del proceso de fiscalización no se detectaron presuntos daños y 
perjuicios al patrimonio. 
 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 
2. Ingresos 
 
Durante el Ejercicio Fiscal 2012, la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, obtuvo Ingresos por 
un total de $44,794,328.11 (Son: Cuarenta y Cuatro Millones 
Setecientos Noventa y Cuatro Mil Trescientos Veintiocho Pesos 
11/100 M.N.), los cuales se distribuyen de la siguiente manera: 
 

Concepto  Importe Porcentaje 
Transferencias Internas y 
Asignaciones del Sector Público 

$  44,445,600.00  99.22 

Intereses Ganados de Valores, 
Créditos, Bonos y Otros  

          15,799.01  0.04 

Otros Ingresos y Beneficios Varios         332,929.10  0.74 
Total Ingresos $   44,794,328.11  100% 

 
3. Gastos. 
 
Las Erogaciones realizadas por la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo para el Ejercicio Fiscal 
2012, ascendieron a un total de $41,613,444.91 (Son: Cuarenta 
y Un Millones Seiscientos Trece Mil Cuatrocientos Cuarenta y 
Cuatro Pesos 91/100 M.N.), y se integran conforme a los 
siguientes Capítulos del Gasto: 
 

Concepto  Importe Porcentaje 
Servicios Personales $ 30,826,282.69 74.08 
Materiales y Suministros  1,310,016.27 3.15 
Servicios Generales  9,472,145.95 22.76 
Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas  

5,000.00 0.01 

Total de Gastos $   41,613,444.91  100% 
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3. Resultado del Ejercicio. 
 
Al 31 de diciembre de 2012, la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo presenta un Ahorro 
por la cantidad de $3,180,883.20 (Son: Tres Millones Ciento 
Ochenta Mil Ochocientos Ochenta y Tres Pesos 20/100 M.N.), 
derivado de la comparación entre el total de Ingresos y Egresos 
obtenidos y aplicados respectivamente durante el Ejercicio. 
 

CONCLUSIONES 
 
El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por el citado organismo público autónomo, en 
el ejercicio fiscal 2012. Al respecto, la Auditoría Superior del 
Estado, verificó que el ejercicio del presupuesto se ajustó a los 
términos y montos aprobados por el H. Congreso del Estado 
para el ejercicio fiscal 2012, y que las cantidades 
correspondientes a los ingresos y a los gastos, se ajustaron y 
corresponden a los conceptos y a las partidas respectivas de 
acuerdo al clasificador por objeto del gasto emitido por la 
Secretaría de Hacienda del Estado, para el ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, los recursos provenientes de ministraciones 
estatales se obtuvieron en los términos autorizados y se 
aplicaron con la periodicidad y formas establecidas por las leyes 
y demás disposiciones aplicables, cumpliendo con los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos; asimismo, se 
determinó que en el ejercicio fiscal 2012, la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, no obtuvo 
financiamientos o créditos otorgados por otras instituciones. 
 
Por otra parte, se verificó que la razonabilidad del resultado de 
la gestión financiera sea congruente con sus objetivos. De igual 
manera, que en la gestión financiera, se verificó el cumplimiento 
a las Leyes, Decretos, Reglamentos y demás disposiciones 
aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad 
gubernamental; contratación de servicios, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación de 
bienes muebles e inmuebles; y demás activos y recursos 
materiales.  
 
Aunado a lo anterior, es pertinente mencionar que el Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, no tuvo 
recaudación ni aplicación de recurso municipal, y la 
administración, manejo y aplicación de recursos estatales, así 
como la elaboración de contratos, convenios u operaciones que 
el organismo autónomo auditado celebró o realizó, se ajustaron 
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a la legalidad, sin causar daños o perjuicios en contra del 
patrimonio del mismo. 
 
Como resultado de lo anterior, no se determinaron 
responsabilidades financieras debido a que los 
cuestionamientos efectuados en el proceso de revisión y 
análisis de la Cuenta Pública, fueron solventados 
oportunamente. 
 
En ese tenor, no se aplicaron sanciones resarcitorias debido a 
que las observaciones fueron solventadas oportunamente en su 
totalidad, mediante documentos que técnicamente las 
comprueban y/o justifican. 
 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, 
comprenden en su caso las modificaciones propuestas por la 
Auditoría Superior del Estado, presentan en forma razonable la 
situación financiera, así como los Ingresos por $44,794,328.11 
(Son: Cuarenta y Cuatro Millones Setecientos Noventa y Cuatro 
Mil Trescientos Veintiocho Pesos 11/100 M.N.), y el Gasto por 
$41,613,444.91 (Son: Cuarenta y Un Millones Seiscientos Trece 
Mil Cuatrocientos Cuarenta y Cuatro Pesos 91/100 M.N.), 
derivados de la gestión financiera de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo durante el Ejercicio 
Fiscal 2012, de conformidad a los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental aplicados consistentemente 
durante el período revisado. 
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, el siguiente punto de: 
 

D I C T A M E N 
 
ÚNICO.- Es de aprobarse la Cuenta Pública de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, por la cantidad de 
$41,613,444.91 (Son: Cuarenta y Un Millones Seiscientos Trece 
Mil Cuatrocientos Cuarenta y Cuatro Pesos 91/100 M.N.). 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
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SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 
 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

 
DIPUTADO 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 
 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 
 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 
 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
  

  

 
DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 
 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
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PRESIDENTE:  No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 
sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad con 23 votos a favor. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, EJERCICIO FISCAL 2012; 
POR LA CANTIDAD DE $41,613,444.91 (SON: CUARENTA Y 
UN MILLONES SEISCIENTOS TRECE MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 91/100 
M.N.). 
 
Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, de continuidad al orden del día. 

7.  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Cuenta Pública de la Administración Portuaria Integral de 
Quintana Roo, S.A. de C.V., Ejercicio Fiscal 2012; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública de la Administración Portuaria 
Integral de Quintana Roo, S.A. de C.V. correspondiente al 
ejercicio fiscal 2012, presentado por la Auditoría Superior del 
Estado, en términos de los artículos 22, 23, y 67 fracción XIII de 
la Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de 
Quintana Roo, y luego del examen efectuado al mismo, en 
ejercicio de la facultad prevista en el artículo 94 fracción II del 
mismo ordenamiento legal; así como los artículos 114 y 115 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
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Roo, se permite someter a su consideración el presente 
Dictamen, conforme a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 
 

PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 
DE LA FISCALIZACIÓN 

 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública de la 
Administración Portuaria Integral de Quintana Roo, S.A. de 
C.V. correspondiente al ejercicio fiscal de 2012, consignando 
los resultados obtenidos y su correspondiente dictamen, en el 
Informe soporte de este documento, del cual se desprenden los 
criterios y procedimientos técnicos aplicables en la función de 
fiscalización gubernamental respecto a la empresa auditada 
como lo son: el ejercicio de las partidas de ingresos y egresos, 
la revisión legal, económica y contable del ingreso y gasto 
público, la exactitud y justificación de los cobros y pagos 
realizados de acuerdo con los montos autorizados, así como las 
cantidades erogadas, dentro del periodo correspondiente al 
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ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
80% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros de la entidad auditado por el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento de la Administración Portuaria Integral de 
Quintana Roo, S.A. de C.V. las observaciones y 
recomendaciones derivadas de la aplicación de los 
procedimientos de revisión, haciendo uso de todo medio lícito 
para tal efecto. En tal sentido, las observaciones fueron 
solventadas en su totalidad mediante la presentación de 
documentos que técnicamente las comprueban y/o justifican. 
Por ello, las cifras que se presentan en los Estados Financieros 
y sus notas que le son relativas, contemplan el impacto que en 
la información contable producen los aspectos que se indican. 
En tal virtud, derivado del proceso de fiscalización no se 
detectaron presuntos daños y perjuicios al patrimonio. 
 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 
1. Ingresos. 
 
Durante el Ejercicio Fiscal 2012, la Administración Portuaria 
Integral de Quintana Roo, S.A. de C.V. obtuvo Ingresos por 
un total de $286,000,099.01 (Son: Doscientos Ochenta y Seis 
Millones Noventa y Nueve Pesos 01/100 M.N.), y se conforma 
de la siguiente manera: 

 
Concepto Importe Porcentaje 

Ingresos por Gestión $110,759,153.23 38.73 
Otros Ingresos 392,488.29 00.14 
Otros Ingresos y Beneficios Varios 174,848,457.49 61.14 

Total Ingresos $286,000,099.01 100.00% 
 

2. Egresos.  
 
Las Erogaciones realizadas por la Administración Portuaria 
Integral de Quintana Roo, S.A. de C.V., para el Ejercicio 
Fiscal 2012, ascendieron a un total de $302,814,967.04 (Son: 
Trescientos Dos Millones Ochocientos Catorce Mil Novecientos 
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Sesenta y Siete Pesos 04/100 M.N.), y se integra conforme a 
los siguientes rubros: 
 
Concepto Importe Porcentaje 

Descuentos Sobre Ingresos 1,538,040.73 00.51 
Gastos de Funcionamiento 124,361,889.47 41.07 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios 
y Otras Ayudas 

20,388.10 00.01 

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 164,738,500.19 54.40 
Otros Gastos  12,156.148.55 04.01 

Total Egresos 302,814,967.04 100.00% 
 
3. Resultado del Ejercicio. 
 
Al 31 de diciembre de 2012 la Administración Portuaria 
Integral de Quintana Roo, S.A. de C.V., presenta una pérdida 
por la cantidad de $(16,814,868.03) (Son: Dieciséis Millones 
Ochocientos Catorce Mil Ochocientos Sesenta y Ocho Pesos 
03/100 M.N.), que es la diferencia entre el total de Ingresos 
obtenidos y los Egresos aplicados durante el Ejercicio. 
 

CONCLUSIONES 
 
El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por la citada empresa, en el ejercicio fiscal 
2012. Al respecto, la Auditoría Superior del Estado, verificó que 
el ejercicio del presupuesto se ajustó a los términos y montos 
aprobados por el Consejo de Administración para el ejercicio 
fiscal 2012, y que las cantidades correspondientes a los 
ingresos y a los egresos, se ajustaron y corresponden a los 
conceptos y a las partidas respectivas de acuerdo al Catálogo 
de Cuentas de la propia Empresa. 
 
Asimismo, se  determinó que en el Ejercicio Fiscal 2012 la 
Administración Portuaria Integral de Quintana Roo, S.A. de 
C.V., no obtuvo financiamientos o créditos otorgados por otras 
instituciones, y se verifico que la razonabilidad del resultado de 
la gestión financiera sea congruente con sus objetivos. 
 
De igual manera, en la gestión financiera se cumplió con las 
leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables 
en materia de sistemas de registro y contabilidad, contratación 
de servicios, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, 
destino, afectación de bienes muebles e inmuebles y demás 
activos y recursos materiales, y en relación a Obra Pública se 
verificó la existencia física de las obras seleccionadas y se 
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comprobó que se efectuaron de conformidad a la normatividad 
vigente. 
 
Por otra parte, la Administración Portuaria Integral de 
Quintana Roo, S.A. de C.V., no tuvo recaudación ni aplicación 
de recursos estatales o municipales y la administración, manejo 
y aplicación de recursos propios, la celebración de contratos, 
convenios u operaciones que la Entidad Fiscalizada realizó se 
ajustaron a la legalidad sin causar daños o perjuicios en contra 
del Capital de la Empresa. 
 
Por lo anterior, no se determinaron responsabilidades debido a 
que las operaciones observadas en el proceso de revisión y 
análisis de la Cuenta Pública, fueron solventadas 
oportunamente; y en virtud de ello no se impusieron sanciones 
resarcitorias debido a que las observaciones fueron solventadas 
oportunamente y en su totalidad, mediante la presentación de 
documentos que técnicamente las comprueban y/o justifican. 
 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad de la Administración 
Portuaria Integral de Quintana Roo, S.A. de C.V., 
comprenden en su caso las modificaciones propuestas por la 
Auditoría Superior del Estado y presentan en forma razonable la 
situación financiera, así como los Ingresos por 
$286,000,099.01 (Son: Doscientos Ochenta y Seis Millones 
Noventa y Nueve Pesos 01/100 M.N.), y los Egresos por 
$302,814,967.04 (Son: Trescientos Dos Millones Ochocientos 
Catorce Mil Novecientos Sesenta y Siete Pesos 04/100 M.N.), 
derivados de la gestión financiera de la Administración 
Portuaria Integral de Quintana Roo, S.A. de C.V., durante el 
Ejercicio Fiscal 2012, de conformidad a los Postulados Básicos 
de Contabilidad Gubernamental aplicados consistentemente 
durante el periodo revisado. 
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, el siguiente punto de: 
 

D I C T A M E N 
 
ÚNICO.- Es de aprobarse la Cuenta Pública de la 
Administración Portuaria Integral de Quintana Roo, S.A. de 
C.V. correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, por la cantidad de 
$302,814,967.04 (Son: Trescientos Dos Millones Ochocientos 
Catorce Mil Novecientos Sesenta y Siete Pesos 04/100 M.N.) 
 



Sesión 4 del 26  de  septiembre  de 2013                        Diario de los Debates 45 
 

 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 
 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

 
DIPUTADO 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 
 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 
 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 
 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
  

  

 
DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 
 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
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PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 
presentado.  

 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 
PRESIDENTE:  No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad con 22 votos a favor. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
 LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DE LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL 
DE QUINTANA ROO, S.A. DE C.V., EJERCICIO FISCAL 
2012; POR LA CANTIDAD DE $302,814,967.04 (SON: 
TRESCIENTOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS CATORCE 
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 04/100 M.N.) 

 
Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

8.  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Cuenta Pública del Centro de Estudios de Bachillerato 
Técnico “Eva Sámano de López Mateos”, Ejercicio Fiscal 2012; 
para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del Organismo Público 
Descentralizado denominado Centro de Estudios de 
Bachillerato Técnico “Eva Sámano de López Mateos”, 
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correspondiente al ejercicio fiscal 2012, presentado por la 
Auditoría Superior del Estado, en términos de los artículos 22, 
23, y 67 fracción XIII de la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, y luego del examen 
efectuado al mismo, en ejercicio de la facultad prevista en el 
artículo 94 fracción II del mismo ordenamiento legal; así como 
los artículos 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Quintana Roo, se permite someter a su 
consideración el presente Dictamen, conforme a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 
 

PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 
DE LA FISCALIZACIÓN 

 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del Organismo 
Público Descentralizado denominado Centro de Estudios de 
Bachillerato Técnico “Eva Sámano de López Mateos”, 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2012, consignando los 
resultados obtenidos y su correspondiente dictamen, en el 
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Informe soporte de este documento, del cual se desprenden los 
criterios y procedimientos técnicos aplicables en la función de 
fiscalización gubernamental respecto al organismo auditado 
como lo son: el ejercicio de las partidas de ingresos y egresos, 
la revisión legal, económica y contable del ingreso y gasto 
público, la exactitud y justificación de los cobros y pagos 
realizados de acuerdo con los montos autorizados, así como las 
cantidades erogadas, dentro del periodo correspondiente al 
ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
80% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros del organismo auditado por el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento al Centro de Estudios de Bachillerato Técnico 
“Eva Sámano de López Mateos”, las recomendaciones 
derivadas de la aplicación de los procedimientos de revisión, 
haciendo uso de todo medio lícito para tal efecto. En tal sentido 
se atendieron en su totalidad y de manera oportuna durante la 
revisión de la cuenta pública las aclaraciones respecto a las 
operaciones financieras, mediante la presentación de 
documentos que técnicamente las comprueban y/o justifican. 
En ese sentido, las cifras que se presentan en los Estados 
Financieros y sus notas que le son relativas, contemplan el 
impacto que en la información contable producen los aspectos 
que se indican. En tal virtud, derivado del proceso de 
fiscalización no se detectaron presuntos daños y perjuicios al 
patrimonio. 
 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 
4. Ingresos. 
 
Durante el Ejercicio Fiscal 2012 el Centro de Estudios de 
Bachillerato Técnico “Eva Sámano de López Mateos”, 
obtuvo Ingresos por  $40,161,912.25 (Son: Cuarenta Millones 
Ciento Sesenta y Un Mil Novecientos Doce Pesos 25/100 M.N.) 
y corresponde a las ministraciones que otorga el Gobierno del 
Estado, a través de la Secretaría de Hacienda e Ingresos 
Propios, distribuidos de la siguiente manera: 
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CONCEPTO 2011 PORCENTAJE  
INGRESOS POR 
TRANSFERENCIA ESTATAL  $ 38,430,911.00  95.69  

INGRESOS PROPIOS       1,731,001.25    4.31  
TOTAL INGRESOS $40,161,912.25 100.00%  

 
2. Egresos. 
 
Las Erogaciones realizadas por el Centro de Estudios de 
Bachillerato Técnico “Eva Sámano de López Mateos” para 
el Ejercicio Fiscal 2012, ascendieron a un total de  
$39,930,401.99 (Son: Treinta y Nueve Millones Novecientos 
Treinta Mil Cuatrocientos Un  Pesos 99/100 M.N.) y se integra 
conforme a los siguientes Capítulos del Gasto: 
 

CAPITULO CONCEPTO IMPORTE PORCENTAJE 
1000 SERVICIOS 

PERSONALES 
$ 35,148,244.23  88.02 

2000 MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

     1,476,697.84  3.70 

3000 SERVICIOS 
GENERALES 

     2,301,879.92  5.76 

0000 OTROS GASTOS  1,003,580.00 2.52 
 TOTAL: $39,930,401.99 100.00% 

 
3. Resultado del Ejercicio. 
 
Al 31 de Diciembre de 2012, el Centro de Estudios de 
Bachillerato Técnico “Eva Sámano de López Mateos” 
presenta un Superávit por la cantidad de $231,510.26 (Son: 
Doscientos Treinta y Un Mil Quinientos Diez Pesos 26/100 
M.N.) que es la diferencia entre el total de Ingresos y Egresos 
obtenidos y aplicados respectivamente durante el Ejercicio 
Fiscal. 
 
CONCLUSIONES 
 
El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por el citado Organismo Público 
Descentralizado, en el ejercicio fiscal 2012. Al respecto, la 
Auditoría Superior del Estado, verificó que el ejercicio del 
presupuesto se ajustó a los términos y montos aprobados por el 
H. Congreso del Estado para el ejercicio fiscal 2012, y que las 
cantidades correspondientes a los ingresos y a los egresos, se 
ajustaron y corresponden a los conceptos y a las partidas 
respectivas de acuerdo al clasificador por objeto del gasto 
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emitido por la Secretaría de Hacienda del Estado, para el 
ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, los recursos provenientes de ministraciones 
estatales se obtuvieron en los términos autorizados y se 
aplicaron con la periodicidad y formas establecidas por las leyes 
y demás disposiciones aplicables, cumpliendo con los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos; asimismo, se 
determinó que en el ejercicio fiscal 2012, el Centro de 
Estudios de Bachillerato Técnico “Eva Sámano de López 
Mateos”, no obtuvo financiamientos o créditos otorgados por 
otras instituciones. 
 
Por otra parte, se verificó que la razonabilidad del resultado de 
la gestión financiera sea congruente con sus objetivos. De igual 
manera, que en la gestión financiera, se verificó el cumplimiento 
a las Leyes, Decretos, Reglamentos y demás disposiciones 
aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad 
gubernamental; contratación de servicios, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación de 
bienes muebles e inmuebles; y demás activos y recursos 
materiales.  
 
Aunado a lo anterior, es pertinente mencionar que el Centro de 
Estudios de Bachillerato Técnico “Eva Sámano de López 
Mateos”, no tuvo recaudación ni aplicación de recurso 
municipal, y la administración, manejo y aplicación de recursos 
estatales, así como la celebración de contratos, convenios y 
operaciones que el organismo Público Descentralizado auditado 
realizó, se ajustaron a la legalidad, sin causar daños o 
perjuicios en contra del patrimonio del mismo. 
 
Como resultado de lo anterior, no se determinaron 
responsabilidades financieras debido a que las operaciones 
observadas en el proceso de revisión y análisis de la Cuenta 
Pública, fueron solventadas oportunamente. 
 
En ese tenor, no se aplicaron sanciones resarcitorias debido a 
que los cuestionamientos relativos a las operaciones financieras 
fueron atendidos oportunamente y en su totalidad, mediante 
documentos que técnicamente las comprueban y/o justifican. 
 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad del Centro de 
Estudios de Bachillerato Técnico “Eva Sámano de López 
Mateos”, comprenden en su caso las modificaciones 
propuestas por la Auditoría Superior del Estado, presentan en 
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forma razonable la situación financiera, así como los Ingresos 
de $40,161,912.25 (Son: Cuarenta Millones Ciento Sesenta y 
Un Mil Novecientos Doce Pesos 25/100 M.N.) y los Egresos por 
$39,930,401.99 (Son: Treinta y Nueve Millones Novecientos 
Treinta Mil Cuatrocientos Un Peso 99/100 M.N.) derivados de la 
gestión financiera del Centro de Estudios de Bachillerato 
Técnico “Eva Sámano de López Mateos”, de conformidad 
con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, 
aplicadas consistentemente durante el período revisado. 
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, el siguiente punto de: 
 

D I C T A M E N 
 
ÚNICO.- Es de aprobarse la Cuenta Pública del Centro de 
Estudios de Bachillerato Técnico “Eva Sámano de López 
Mateos”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, por la 
cantidad de $39,930,401.99 (Son: Treinta y Nueve Millones 
Novecientos Treinta Mil Cuatrocientos Un Peso 99/100 M.N.) 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 
 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

 
DIPUTADO 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 
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DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 

  

 
DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 

  

 

SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad con 22 votos a favor. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE BACHILLERATO 
TÉCNICO “EVA SÁMANO DE LÓPEZ MATEOS”, EJERCICIO 
FISCAL 2012; POR LA CANTIDAD DE $39,930,401.99 (SON: 
TREINTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA 
MIL CUATROCIENTOS UN PESO 99/100 M.N.). 
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PRESIDENTE: Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, continúe con el desarrollo de la sesión. 

9.  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Cuenta Pública del Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 
2012; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del Organismo Público 
Descentralizado denominado Colegio de Estudios Científicos 
y Tecnológicos del Estado de Quintana Roo correspondiente 
al ejercicio fiscal 2012, presentado por la Auditoría Superior del 
Estado, en términos de los artículos 22, 23, y 67 fracción XIII de 
la Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de 
Quintana Roo, y luego del examen efectuado al mismo, en 
ejercicio de la facultad prevista en el artículo 94 fracción II del 
mismo ordenamiento legal; así como los artículos 114 y 115 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo, se permite someter a su consideración el presente 
Dictamen, conforme a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
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en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 
 

PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 
DE LA FISCALIZACIÓN 

 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del Colegio de 
Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
Quintana Roo correspondiente al ejercicio fiscal de 2012, 
consignando los resultados obtenidos y su correspondiente 
dictamen, en el Informe soporte de este documento, del cual se 
desprenden los criterios y procedimientos técnicos aplicables en 
la función de fiscalización gubernamental respecto al organismo 
auditado como lo son: el ejercicio de las partidas de ingresos y 
egresos, la revisión legal, económica y contable del ingreso y 
gasto público, la exactitud y justificación de los cobros y pagos 
realizados de acuerdo con los montos autorizados, así como las 
cantidades erogadas, dentro del periodo correspondiente al 
ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
80% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros del organismo auditado por el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento del Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de Quintana Roo las observaciones 
y  recomendaciones derivadas de la aplicación de los 
procedimientos de revisión, haciendo uso de todo medio lícito 
para tal efecto. En tal sentido las observaciones fueron 
solventadas en su totalidad mediante la  presentación de 
documentos que técnicamente las comprueban y/o justifican. 
En ese sentido, las cifras que se presentan en los Estados 
Financieros y sus notas que le son relativas, contemplan el 
impacto que en la información contable producen los aspectos 
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que se indican. En tal virtud, derivado del proceso de 
fiscalización no se detectaron presuntos daños y perjuicios al 
patrimonio. 
 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 
5. Ingresos y Otros Beneficios. 
 
Durante el Ejercicio 2012, el Colegio de Estudios Científicos 
y Tecnológicos del Estado de Quintana Roo obtuvo Ingresos 
por un total de  $ 248,690,672.65 (Son: Doscientos Cuarenta y 
Ocho Millones Seiscientos Noventa Mil Seiscientos Setenta y 
Dos Pesos 65/100 M.N.), derivado de las ministraciones que le 
otorgan los Gobiernos Federal y Estatal, y por recursos  propios 
de la actividad del Colegio, los cuales se distribuyen de la 
siguiente manera: 
 

Concepto Importe Porcentaje 
INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS     

Ingresos por Gestión     
Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 28,762,836.77 11.57.% 
Participaciones, Aportaciones, 
Transferencias 

  Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas 

197,801,995.81 79.54% 

Otros Ingresos y Beneficios 
  Ingresos Financieros 
  Intereses Ganados de Valores, Créditos, 

Bonos y Otros 
1,674,611.46 00.67% 

Otros Ingresos y Beneficios Varios 20,451,228.61 08.22% 
Total Ingresos $248,690,672.65 100.00% 

 
6. Egresos.  
 
Las Erogaciones realizadas por el Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos del Estado de Quintana Roo 
para el Ejercicio Fiscal 2012, ascendieron a un total de 
$215,775,297.26 (Son: Doscientos Quince Millones Setecientos 
Setenta y Cinco Mil Doscientos Noventa y Siete Pesos 26/100 
M.N.), y se integra conforme a los siguientes conceptos 
Presupuestales: 

 
Concepto Importe Porcentaje 

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS     
Gastos de Funcionamiento     
Servicios Personales $   169,485,605.20 78.55% 
Materiales y Suministros 17,919,670.52 08.30% 
Servicios Generales 19,188,256.67 08.89% 
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Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas 

  Ayudas Sociales 3,234,400.00 01.50% 
Otros Gastos y Pérdidas 
Extraordinarias 5,947,364.87 02.76% 

Total Egresos $   215,775,297.26 100.00% 
 
7. Resultado del Ejercicio. 
 
Al 31 de diciembre de 2012 el Colegio de Estudios Científicos 
y Tecnológicos del Estado de Quintana Roo presenta un 
Ahorro por la cantidad de $ 32,915,375.39 (Son: Treinta y Dos 
Millones Novecientos Quince Mil Trescientos Setenta y Cinco 
Pesos 39/100 M.N.), que es la diferencia entre el total de 
Ingresos y Egresos obtenidos y aplicados respectivamente 
durante el Ejercicio. 
 

CONCLUSIONES 
 
El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por el citado Organismo Público, en el 
ejercicio fiscal 2012. Al respecto, la Auditoría Superior del 
Estado, verificó que el Ejercicio del Presupuesto se ajustó a los 
términos y montos aprobados por el H. Congreso del Estado y 
de conformidad al presupuesto de Egresos de la Federación y 
las  cantidades correspondientes a los Ingresos y a los Egresos, 
se ajustaron y corresponden a los conceptos y a las partidas 
respectivas de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto 
para el Ejercicio Fiscal 2012. 
 
Asimismo, los recursos provenientes de las ministraciones 
Estatales y Federales se obtuvieron en los términos autorizados 
y se aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por las 
leyes y demás disposiciones aplicables y cumpliendo con los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos, así mismo se 
determinó que en el Ejercicio 2011 el Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos del Estado de Quintana Roo, no 
obtuvo financiamiento o créditos otorgados por otras 
instituciones. 
 
De igual manera, se verifico que la razonabilidad del resultado 
de la gestión financiera sea congruente con sus objetivos, y en 
la gestión financiera se cumplieron con las leyes, decretos, 
reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de 
sistemas de registro y contabilidad gubernamental; contratación 
de servicios, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, 
destino, afectación de bienes muebles e inmuebles y demás 
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activos y recursos materiales. En relación a Obra Pública se 
verificó la existencia física de las obras seleccionadas y se 
comprobó que se efectuaron de conformidad a la normatividad 
vigente. 
 
Por otra parte, el Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de Quintana Roo no tuvo 
recaudación ni aplicación de recurso municipal y la 
administración, manejo y aplicación de recursos estatales, 
federales y propios, la celebración de contratos, convenios u 
operaciones que la Entidad Fiscalizada realizó, se ajustan a la 
legalidad sin causar daños o perjuicios en contra del patrimonio 
del Organismo. 
 
Por lo anterior, no se determinaron responsabilidades 
financieras debido a que las operaciones observadas en el 
proceso de revisión y análisis de la Cuenta Pública, fueron 
solventadas oportunamente, y en virtud de ello no se 
impusieron sanciones resarcitorias debido a que las 
observaciones fueron solventadas oportunamente y en su 
totalidad, mediante la presentación de documentos que 
técnicamente las comprueban y/o justifican. 
 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad del Colegio de 
Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
Quintana Roo, comprenden en su caso las modificaciones 
propuestas por la Auditoría Superior del Estado, presentan en 
forma razonable la situación financiera, así como los Ingresos 
por $ 248,690,672.65 (Son: Doscientos Cuarenta y Ocho 
Millones Seiscientos Noventa Mil Seiscientos Setenta y Dos 
Pesos 65/100 M.N.) y los Egresos por $215,775,297.26 (Son: 
Doscientos Quince Millones Setecientos Setenta y Cinco Mil 
Doscientos Noventa y Siete Pesos 26/100 M.N.), derivados de 
la gestión financiera del Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de Quintana Roo durante el 
Ejercicio Fiscal 2012, de conformidad a los Postulados Básicos 
de Contabilidad Gubernamental aplicados consistentemente 
durante el periodo revisado. 
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, el siguiente punto de: 
 

D I C T A M E N 
 
ÚNICO.- Es de aprobarse la Cuenta Pública del Colegio de 
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Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
Quintana Roo correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, por la 
cantidad de $215,775,297.26 (Son: Doscientos Quince Millones 
Setecientos Setenta y Cinco Mil Doscientos Noventa y Siete 
Pesos 26/100 M.N.). 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 

 
COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

 
 

DIPUTADO 
 

 A FAVOR 
 

EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER  

  

 
DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
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PRESIDENTE:   Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 

Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 
manifestarlo. 

 
PRESIDENTE:  No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad con 22 votos a favor. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
  
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 

LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y 
TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
EJERCICIO FISCAL 2012; POR LA CANTIDAD DE 
$215,775,297.26 (SON: DOSCIENTOS QUINCE MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE PESOS 26/100 M.N.). 
 
Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, prosiga con el desarrollo de la sesión. 

10.  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Cuenta Pública del Colegio de Educación Profesional 
Técnica del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; 
para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del Organismo Público 
Descentralizado denominado Colegio de Educación 
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Profesional Técnica del Estado de Quintana Roo 
correspondiente al ejercicio fiscal 2012, presentado por la 
Auditoría Superior del Estado, en términos de los artículos 22, 
23, y 67 fracción XIII de la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, y luego del examen 
efectuado al mismo, en ejercicio de la facultad prevista en el 
artículo 94 fracción II del mismo ordenamiento legal; así como 
los artículos 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Quintana Roo, se permite someter a su 
consideración el presente Dictamen, conforme a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 
 

PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 
DE LA FISCALIZACIÓN 

 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del Colegio de 
Educación Profesional Técnica del Estado de Quintana Roo 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2012, consignando los 
resultados obtenidos y su correspondiente dictamen, en el 
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Informe soporte de este documento, del cual se desprenden los 
criterios y procedimientos técnicos aplicables en la función de 
fiscalización gubernamental respecto al organismo auditado 
como lo son: el ejercicio de las partidas de ingresos y egresos, 
la revisión legal, económica y contable del ingreso y gasto 
público, la exactitud y justificación de los cobros y pagos 
realizados de acuerdo con los montos autorizados, así como las 
cantidades erogadas, dentro del periodo correspondiente al 
ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
75% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros del organismo auditado por el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento del Colegio de Educación Profesional Técnica 
del Estado de Quintana Roo las observaciones y 
recomendaciones derivadas de la aplicación de los 
procedimientos de revisión, haciendo uso de todo medio lícito 
para tal efecto. En tal sentido las observaciones fueron 
solventadas en su totalidad mediante la presentación de 
documentos que técnicamente las comprueban y/o justifican. 
En ese sentido, las cifras que se presentan en los Estados 
Financieros y sus notas que le son relativas, contemplan el 
impacto que en la información contable producen los aspectos 
que se indican. En tal virtud, derivado del proceso de 
fiscalización no se detectaron presuntos daños y perjuicios al 
patrimonio. 
 
ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 

1. Ingresos y Otros Patrimonios. 
 
Durante el Ejercicio Fiscal 2012, el Colegio de Educación 
Profesional Técnica del Estado de Quintana Roo obtuvo 
Ingresos y Otros Patrimonios por un total de $187,411,902.64 
(Son: Ciento Ochenta y Siete Millones Cuatrocientos Once Mil 
Novecientos Dos Pesos 64/100 M.N.), integrado por las 
ministraciones que le otorgan los Gobiernos Federal y Estatal, 
así como por Ingresos Propios derivados de sus actividades, 
mismos que se encuentran distribuidos de la siguiente manera:  
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Concepto Importe Porcentaje 
Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios de 
OPDs 

$ 23,849,988.41 12.72 

Aportaciones  162,278,328.07 86.59 
Intereses Ganados de Valores, Créditos, 
Bonos y Otros 

 1,178.23 00.01 

Otros Ingresos Financieros  198,150.45 00.10 
Otros Ingresos y Beneficios Varios   1,084,257.48 00.58 
Total Ingresos y Otros Patrimonios $ 187,411,902.64 100.00% 

 
2. Gastos y otras Pérdidas.  
 
Las Erogaciones realizadas por el Colegio de Educación 
Profesional Técnica del Estado de Quintana Roo para el 
Ejercicio Fiscal 2012, ascendieron a un total de 
$195,327,208.00 (Son: Ciento Noventa y Cinco Millones 
Trescientos Veintisiete Mil Doscientos Ocho Pesos 00/100 
M.N.), y se integran conforme a los siguientes conceptos:  
 

Concepto   Importe   Porcentaje 
Servicios Personales $ 163,568,332.27  83.74 
Materiales y Suministros  10,687,652.37  05.47 
Servicios Generales  21,071,223.36  10.79  
Total Gastos y Otras Pérdidas $ 195,327,208.00   100.00% 

 
3. Resultado del Ejercicio. 
 
Al 31 de diciembre de 2012, el Colegio de Educación 
Profesional Técnica del Estado de Quintana Roo presenta 
una Pérdida por la cantidad de $7,915,305.36 (Son: Siete 
Millones Novecientos Quince Mil Trescientos Cinco Pesos 
36/100 M.N.), derivado de la comparación entre el total de 
Ingresos obtenidos y Egresos aplicados durante el Ejercicio. 
 

CONCLUSIONES 
 
El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por el citado Organismo Público, en el 
ejercicio fiscal 2012. Al respecto, la Auditoría Superior del 
Estado, verificó que el Ejercicio del Presupuesto se ajustó a los 
términos y montos aprobados por el H. Congreso del Estado y 
de conformidad al presupuesto de Egresos de la Federación y 
las  cantidades correspondientes a los Ingresos y a los Egresos, 
se ajustaron y corresponden a los conceptos y a las partidas 
respectivas de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto 
para el Ejercicio Fiscal 2012. 
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Asimismo, los recursos provenientes de ministraciones 
estatales y federales se obtuvieron en los términos autorizados 
y se aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por las 
leyes y demás disposiciones aplicables y cumpliendo con los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos, así mismo se 
determinó que en el Ejercicio Fiscal 2012 el Colegio de 
Educación Profesional Técnica del Estado de Quintana 
Roo, no obtuvo financiamientos o créditos otorgados por otras 
instituciones. 
 
De igual manera, se verificó que la razonabilidad del resultado 
de la gestión financiera sea congruente con sus objetivos, y en 
la gestión financiera  se cumplieron con las leyes, decretos, 
reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de 
sistemas de registro y contabilidad gubernamental; contratación 
de servicios, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, 
destino, afectación de bienes muebles e inmuebles y demás 
activos y recursos materiales. 
 
Por otra parte, el Colegio de Educación Profesional Técnica 
del Estado de Quintana Roo, no tuvo recaudación ni 
aplicación de recurso municipal y la administración, manejo y 
aplicación de recursos estatales, federales y propios y la 
celebración de contratos, convenios u operaciones que la 
Entidad Fiscalizada realizó, se ajustan a la legalidad sin  causar 
daños o perjuicios en contra del patrimonio del Organismo.  
 
En tal sentido, no se determinaron responsabilidades debido a 
que las operaciones observadas en el proceso de revisión y 
análisis de la Cuenta Pública, fueron solventadas 
oportunamente, y por consiguiente no se impusieron sanciones 
resarcitorias debido a que las observaciones fueron solventadas 
oportunamente, en su totalidad, mediante la presentación de 
documentos que técnicamente las comprueban y/o justifican. 
 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad del Colegio de 
Educación Profesional Técnica del Estado de Quintana 
Roo, comprenden en su caso las modificaciones propuestas 
por la Auditoría Superior del Estado, presentan en forma 
razonable la situación financiera, así como los Ingresos y 
Otros Patrimonios por $187,411,902.64 (Son: Ciento Ochenta 
y Siete Millones Cuatrocientos Once Mil Novecientos Dos 
Pesos 64/100 M.N.) y los Gastos y Otras Pérdidas por 
$195,327,208.00 (Son: Ciento Noventa y Cinco Millones 
Trescientos Veintisiete Mil Doscientos Ocho Pesos 00/100 
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M.N.), derivados de la gestión financiera del Colegio de 
Educación Profesional Técnica del Estado de Quintana Roo 
durante el Ejercicio Fiscal 2012, de conformidad a los 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental aplicados 
consistentemente durante el período revisado. 
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, el siguiente punto de: 
 

D I C T A M E N 
 
ÚNICO.- Es de aprobarse la Cuenta Pública del Colegio de 
Educación Profesional Técnica del Estado de Quintana Roo 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, por la cantidad de 
$195,327,208.00 (Son: Ciento Noventa y Cinco Millones 
Trescientos Veintisiete Mil Doscientos Ocho Pesos 00/100 
M.N.). 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 
 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

 
DIPUTADO 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 
 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 
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DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 
 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALOCER 

  

 
DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 

No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 
sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 

 
SECRETARIA: Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad con 22 votos a favor. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL 
TÉCNICA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EJERCICIO 
FISCAL 2012; POR LA CANTIDAD DE $195,327,208.00 
(SON: CIENTO NOVENTA Y CINCO MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS OCHO 
PESOS 00/100 M.N.). 
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PRESIDENTE: Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  

 
Diputada Secretaria, continúe con el desarrollo de la sesión. 

11.    
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Cuenta Pública de la Comisión de Energía del Estado de 
Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su 
caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública de la Comisión de Energía del 
Estado de Quintana Roo, correspondiente al ejercicio fiscal 
2012, presentado por la Auditoría Superior del Estado, en 
términos de los artículos 22, 23, y 67 fracción XIII de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo, 
y luego del examen efectuado al mismo, en ejercicio de la 
facultad prevista en el artículo 94 fracción II del mismo 
ordenamiento legal; así como los artículos 114 y 115 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, se 
permite someter a su consideración el presente Dictamen, 
conforme a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
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en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 
 

PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 
DE LA FISCALIZACIÓN 

 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública de la Comisión de 
Energía del Estado de Quintana Roo, correspondiente al 
ejercicio fiscal de 2012, consignando los resultados obtenidos y 
su correspondiente dictamen, en el Informe soporte de este 
documento, del cual se desprenden los criterios y 
procedimientos técnicos aplicables en la función de fiscalización 
gubernamental respecto al organismo auditado como lo son: el 
ejercicio de las partidas de ingresos y egresos, la revisión legal, 
económica y contable del ingreso y gasto público, la exactitud y 
justificación de los cobros y pagos realizados de acuerdo con 
los montos autorizados, así como las cantidades erogadas, 
dentro del periodo correspondiente al ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
90% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros del organismo auditado por el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento a la Comisión de Energía del Estado de 
Quintana Roo, las recomendaciones derivadas de la aplicación 
de los procedimientos de revisión, haciendo uso de todo medio 
lícito para tal efecto. En tal sentido se atendieron en su totalidad 
y de manera oportuna durante la revisión de la cuenta pública 
las aclaraciones respecto a las operaciones financieras, 
mediante la presentación de documentos que técnicamente las 
comprueban y/o justifican. En ese sentido, las cifras que se 
presentan en los Estados Financieros y sus notas que le son 
relativas, contemplan el impacto que en la información contable 
producen los aspectos que se indican. En tal virtud, derivado 
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del proceso de fiscalización no se detectaron presuntos daños y 
perjuicios al patrimonio. 
 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 

1. Ingresos. 
 
Durante el Ejercicio Fiscal 2012 la Comisión de Energía del 
Estado de Quintana Roo obtuvo Ingresos por un total de $ 
3,690,480.92 (Son: Tres Millones Seiscientos Noventa Mil 
Cuatrocientos Ochenta Pesos 92/100 M.N.), los cuales se 
distribuyen de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO IMPORTE PORCENTAJE  
MINISTRACIONES ORDINARIAS 
QUE EFECTÚA EL GOBIERNO 
DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA. 
 $ 3,690,480.92 

100 

 

TOTAL INGRESOS $ 3,690,480.92 100.00%  
 

2. Egresos. 
 
Las Erogaciones realizadas por la Comisión de Energía del 
Estado de Quintana Roo para el Ejercicio Fiscal 2012, 
ascendieron a un total de  $ 3,679,726.15 (Son: Tres Millones 
Seiscientos Setenta y Nueve Mil Setecientos Veintiséis Pesos 
15/100 M.N.), y se integran conforme a los siguientes conceptos 
del gasto: 

 
Concepto Importe Porcentaje 

Servicios Personales $   2,881,586.48 78.31 
Materiales y Suministros  101,944.30 2.77 
Servicios Generales  696,195.37 18.92 
Total Egresos $  3,679,726.15 100.00% 

 
3. Resultado del Ejercicio. 
 
Al 31 de diciembre de 2012 la Comisión de Energía del 
Estado de Quintana Roo presenta una Utilidad por la cantidad 
de $ 10,754.77  (Son: Diez Mil Setecientos Cincuenta y Cuatro 
Pesos 77/100 M.N.), derivado de la comparación entre el total 
de Ingresos y Egresos obtenidos y aplicados respectivamente, 
durante el Ejercicio Fiscal 2012. 
 

CONCLUSIONES 
 
El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
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a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por el citado Organismo, en el ejercicio fiscal 
2012. Al respecto, la Auditoría Superior del Estado, verificó que 
el ejercicio del presupuesto se ajustó a los términos y montos 
aprobados por el H. Congreso del Estado para el ejercicio fiscal 
2012, y que las cantidades correspondientes a los ingresos y a 
los egresos, se ajustaron y corresponden a los conceptos y a 
las partidas respectivas de acuerdo al clasificador por objeto del 
gasto emitido por la Secretaría de Hacienda del Estado, para el 
ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, los recursos provenientes de ministraciones 
estatales se obtuvieron en los términos autorizados y se 
aplicaron con la periodicidad y formas establecidas por las leyes 
y demás disposiciones aplicables, cumpliendo con los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos; asimismo, se 
determinó que en el ejercicio fiscal 2012, la Comisión de 
Energía del Estado de Quintana Roo, no obtuvo 
financiamientos o créditos otorgados por otras instituciones. 
 
Por otra parte, se verificó que la razonabilidad del resultado de 
la gestión financiera sea congruente con sus objetivos. De igual 
manera, que en la gestión financiera, se verificó el cumplimiento 
a las Leyes, Decretos, Reglamentos y demás disposiciones 
aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad 
gubernamental; contratación de servicios, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación de 
bienes muebles e inmuebles; y demás activos y recursos 
materiales.  
 
Aunado a lo anterior, es pertinente mencionar que la Comisión 
de Energía del Estado de Quintana Roo, no tuvo recaudación 
ni aplicación de recurso municipal, y la administración, manejo y 
aplicación de recursos estatales, así como la celebración de 
contratos, convenios y operaciones que el organismo auditado 
realizó, se ajustaron a la legalidad, sin causar daños o 
perjuicios en contra del patrimonio del mismo. 
 
Como resultado de lo anterior, no se determinaron 
responsabilidades financieras debido a que los 
cuestionamientos efectuados a las  operaciones, en el proceso 
de revisión y análisis de la Cuenta Pública, fueron 
documentados oportunamente. En ese tenor, no se impusieron 
sanciones resarcitorias debido a que los cuestionamientos 
relativos a las operaciones financieras fueron atendidos 
oportunamente y en su totalidad, mediante documentos que 
técnicamente los comprueban y/o justifican. 
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En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad de la Comisión de 
Energía del Estado de Quintana Roo, comprenden en su caso 
las modificaciones propuestas por la Auditoría Superior del 
Estado, presentan en forma razonable la situación financiera, 
así como los Ingresos de $ 3,690,480.92 (Son: Tres Millones 
Seiscientos Noventa  Mil Cuatrocientos Ochenta Pesos 92/100 
M.N.) y los Egresos por $ 3,679,726.15 (Son: Tres Millones 
Seiscientos Setenta y Nueve Mil Setecientos Veintiséis Pesos 
15/100 M.N.), derivados de la gestión financiera de la Comisión 
de Energía del Estado de Quintana Roo en el Ejercicio Fiscal 
2012, de conformidad a los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental aplicados consistentemente durante el periodo 
revisado. 
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, el siguiente punto de: 
 

D I C T A M E N 
 
ÚNICO.- Es de aprobarse la Cuenta Pública de la Comisión de 
Energía del Estado de Quintana Roo, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2012, por la cantidad de $ 3,679,726.15 (Son: 
Tres Millones Seiscientos Setenta y Nueve Mil Setecientos 
Veintiséis Pesos 15/100 M.N.). 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTIINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 

 
COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

 
 

DIPUTADO 
 

 A FAVOR 
 

EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 
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DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 
 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 
 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
  

  

 
DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 
 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA: Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad con 22 votos a favor. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
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PRESIDENTE:  LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DE LA COMISIÓN DE ENERGÍA DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, EJERCICIO FISCAL 2012; POR LA 
CANTIDAD DE $ 3,679,726.15 (SON: TRES MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
VEINTISÉIS PESOS 15/100 M.N.). 
 
Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, prosiga con el desarrollo de la sesión. 

12.  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Cuenta Pública de la Comisión Estatal de Mejora 
Regulatoria, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su 
caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del Organismo Público 
Descentralizado denominado Comisión Estatal de Mejora 
Regulatoria correspondiente al ejercicio fiscal 2012, 
presentado por la Auditoría Superior del Estado, en términos de 
los artículos 22, 23, y 67 fracción XIII de la Ley del Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo, y luego del 
examen efectuado al mismo, en ejercicio de la facultad prevista 
en el artículo 94 fracción II del mismo ordenamiento legal; así 
como los artículos 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, se permite someter a 
su consideración el presente Dictamen, conforme a los 
siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
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Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 
 

PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 
DE LA FISCALIZACIÓN 

 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del Organismo 
Público Descentralizado denominado Comisión Estatal de 
Mejora Regulatoria correspondiente al ejercicio fiscal de 2012, 
consignando los resultados obtenidos y su correspondiente 
dictamen, en el Informe soporte de este documento, del cual se 
desprenden los criterios y procedimientos técnicos aplicables en 
la función de fiscalización gubernamental respecto al organismo 
auditado como lo son: el ejercicio de las partidas de ingresos y 
egresos, la revisión legal, económica y contable del ingreso y 
gasto público, la exactitud y justificación de los cobros y pagos 
realizados de acuerdo con los montos autorizados, así como las 
cantidades erogadas, dentro del periodo correspondiente al 
ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
90% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros del organismo auditado por el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento a la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria las 
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recomendaciones derivadas de la aplicación de los 
procedimientos de revisión, haciendo uso de todo medio lícito 
para tal efecto. En tal sentido se atendieron en su totalidad y de 
manera oportuna durante la revisión de la cuenta pública las 
aclaraciones respecto a las operaciones financieras, mediante 
la presentación de documentos que técnicamente las 
comprueban y/o justifican. En ese sentido, las cifras que se 
presentan en los Estados Financieros y sus notas que le son 
relativas, contemplan el impacto que en la información contable 
producen los aspectos que se indican. En tal virtud, derivado 
del proceso de fiscalización no se detectaron presuntos daños y 
perjuicios al patrimonio. 
 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 

1. Ingresos. 
 
Durante el Ejercicio Fiscal 2012, la Comisión Estatal de 
Mejora Regulatoria obtuvo Ingresos por un total de $ 
5,990,719.68 (Son: Cinco Millones Novecientos Noventa Mil 
Setecientos Diecinueve Pesos 68/100 M.N.), los cuales 
corresponden a las Ministraciones que otorga el Gobierno del 
Estado a través de la Secretaría de Hacienda.  
 

 
 
 
 
 

 
 
 
2. Egresos. 
 
Las Erogaciones realizadas por la Comisión Estatal de Mejora 
Regulatoria para el Ejercicio Fiscal 2012, ascendieron a un 
total de $ 6,440,390.96 (Son: Seis Millones Cuatrocientos 
Cuarenta Mil Trescientos Noventa Pesos 96/100 M.N.), y se 
integra conforme a los siguientes conceptos Presupuestales: 
 
Concepto Importe Porcentaje 

Servicios Personales $     5,248,038.88          81.49  
Materiales y Suministros 269,134.54            4.18  
Servicios Generales 854,306.09          13.26  
Depreciaciones  68,911.45            1.07  

Total Egresos $     6,440,390.96  100.00% 
 

3. Resultado del Ejercicio. 
 

Concepto Importe Porcentaje 
Ministraciones Gobierno del 
Estado 

$     5,348,038.62 89.27 

Ministraciones Pendientes 642,681.06 10.73 
Total de Ingresos $     5,990,719.68  100.00% 
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Al 31 de diciembre de 2012, la Comisión Estatal de Mejora 
Regulatoria presenta una Pérdida por la cantidad de: $ 
(449,671.28) (Son: Cuatrocientos Cuarenta y Nueve Mil 
Seiscientos Setenta y Un Pesos 28/100 M.N.), que es la 
diferencia entre el total de Ingresos y Egresos obtenidos y 
aplicados respectivamente durante el Ejercicio. 
 

CONCLUSIONES 
 
El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por el citado Organismo Público 
Descentralizado, en el ejercicio fiscal 2012. Al respecto, la 
Auditoría Superior del Estado, verificó que el ejercicio del 
presupuesto se ajustó a los términos y montos aprobados por el 
H. Congreso del Estado para el ejercicio fiscal 2012, y que las 
cantidades correspondientes a los ingresos y a los egresos, se 
ajustaron y corresponden a los conceptos y a las partidas 
respectivas de acuerdo al clasificador por objeto del gasto 
emitido por la Secretaría de Hacienda del Estado, para el 
ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, los recursos provenientes de ministraciones 
estatales se obtuvieron en los términos autorizados y se 
aplicaron con la periodicidad y formas establecidas por las leyes 
y demás disposiciones aplicables, cumpliendo con los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos; asimismo, se 
determinó que en el ejercicio fiscal 2012, la Comisión Estatal 
de Mejora Regulatoria no obtuvo financiamientos o créditos 
otorgados por otras instituciones. 
 
Por otra parte, se verificó que la razonabilidad del resultado de 
la gestión financiera sea congruente con sus objetivos. De igual 
manera, que en la gestión financiera, se verificó el cumplimiento 
a las Leyes, Decretos, Reglamentos y demás disposiciones 
aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad 
gubernamental; contratación de servicios, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación de 
bienes muebles e inmuebles; y demás activos y recursos 
materiales.  
 
Aunado a lo anterior, es pertinente mencionar que la Comisión 
Estatal de Mejora Regulatoria no tuvo recaudación ni 
aplicación de recurso municipal, y la administración, manejo y 
aplicación de recursos estatales, así como la celebración de 
contratos, convenios y operaciones que el organismo Público 
Descentralizado auditado realizó, se ajustaron a la legalidad, sin 
causar daños o perjuicios en contra del patrimonio del mismo. 
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Como resultado de lo anterior, no se determinaron 
responsabilidades financieras debido a que los 
cuestionamientos efectuados a las  operaciones, en el proceso 
de revisión y análisis de la Cuenta Pública, fueron 
documentados oportunamente. 
 
En ese tenor, no se impusieron sanciones resarcitorias debido a 
que los cuestionamientos relativos a las operaciones financieras 
fueron atendidos oportunamente y en su totalidad, mediante 
documentos que técnicamente las comprueban y/o justifican. 
 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad de la Comisión 
Estatal de Mejora Regulatoria comprenden en su caso las 
modificaciones propuestas por la Auditoría Superior del Estado, 
presentan en forma razonable la situación financiera, así como 
los Ingresos por $ 5,990,719.68 (Son: Cinco Millones 
Novecientos Noventa Mil Setecientos Diecinueve Pesos 68/100 
M.N), y los Egresos por $ 6,440,390.96 (Son: Seis Millones 
Cuatrocientos Cuarenta Mil Trescientos Noventa Pesos 96/100 
M.N), derivados de la gestión financiera de la Comisión Estatal 
de Mejora Regulatoria durante el Ejercicio Fiscal 2012, de 
conformidad a los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental aplicados consistentemente durante el período 
revisado. 
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, el siguiente punto de: 
 

D I C T A M E N 
 
ÚNICO.- Es de aprobarse la Cuenta Pública de la Comisión 
Estatal de Mejora Regulatoria correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2012, por la cantidad de $ 6,440,390.96 (Son: Seis 
Millones Cuatrocientos Cuarenta Mil Trescientos Noventa 
Pesos 96/100 M.N). 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
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CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 
 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

 
DIPUTADO 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 
 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 
 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 
 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
  

  

 
DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 
 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 

No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 
sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
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SECRETARIA: Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 
Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad con 22 votos a favor. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
  

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA 
REGULATORIA, EJERCICIO FISCAL 2012; POR LA 
CANTIDAD DE $ 6,440,390.96 (SON: SEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA PESOS 96/100 M.N). 
 
Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

13.  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Cuenta Pública de la Comisión para la Juventud y el 
Deporte de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública de la Comisión para la 
Juventud y el Deporte de Quintana Roo correspondiente al 
ejercicio fiscal 2012, presentado por la Auditoría Superior del 
Estado, en términos de los artículos 22, 23, y 67 fracción XIII de 
la Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de 
Quintana Roo, y luego del examen efectuado al mismo, en 
ejercicio de la facultad prevista en el artículo 94 fracción II del 
mismo ordenamiento legal; así como los artículos 114 y 115 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo, se permite someter a su consideración el  presente 
Dictamen, conforme a los siguientes: 
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ANTECEDENTES 
 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 
 

PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 
DE LA FISCALIZACIÓN 

 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública de la Comisión 
para la Juventud y el Deporte de Quintana Roo 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2012, consignando los 
resultados obtenidos y su correspondiente dictamen, en el 
Informe soporte de este documento, del cual se desprenden los 
criterios y procedimientos técnicos aplicables en la función de 
fiscalización gubernamental respecto al organismo auditado 
como lo son: el ejercicio de las partidas de ingresos y egresos, 
la revisión legal, económica y contable del ingreso y gasto 
público, la exactitud y justificación de los cobros y pagos 
realizados de acuerdo con los montos autorizados, así como las 
cantidades erogadas, dentro del periodo correspondiente al 
ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
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elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
75% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros del organismo auditado por el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento de la Comisión para la Juventud y el Deporte 
de Quintana Roo las observaciones y recomendaciones 
derivadas de la aplicación de los procedimientos de revisión, 
haciendo uso de todo medio lícito para tal efecto. En tal sentido 
las observaciones fueron solventadas en su totalidad mediante 
la presentación de documentos que técnicamente las 
comprueban y/o justifican. En ese sentido, las cifras que se 
presentan en los Estados Financieros y sus notas que le son 
relativas, contemplan el impacto que en la información contable 
producen los aspectos que se indican. En tal virtud, derivado 
del proceso de fiscalización no se detectaron presuntos daños y 
perjuicios al patrimonio. 
 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 

1. Ingresos. 
 
Durante el Ejercicio Fiscal 2012, la Comisión para la Juventud 
y el Deporte de Quintana Roo obtuvo Ingresos por un total de 
$311,073,292.65 (Son: Trescientos Once Millones Setenta y 
Tres Mil Doscientos Noventa y Dos Pesos 65/100 M.N.), 
mismos que se encuentran distribuidos de la siguiente manera: 
 

Concepto Importe Porcentaje 
Ingresos de Gestión $       2,437,721.00 00.78 
Participaciones, Aportaciones, 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas 308,616,936.91 99.21 
Otros Ingresos y Beneficios 18,634.74 00.01 

Total Ingresos $   311,073,292.65 100.00% 
 
2. Egresos.  
 
Las erogaciones totales correspondientes al Ejercicio Fiscal 
2012 de la Comisión para la Juventud y el Deporte de 
Quintana Roo ascendieron a la cantidad de $309,708,882.47 
(Son: Trescientos Nueve Millones Setecientos Ocho Mil 
Ochocientos Ochenta y Dos Pesos 47/100 M.N.), y se 
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encuentran integrados en los siguientes conceptos 
presupuestales: 

 
3. Resultado del Ejercicio. 
 
Al 31 de diciembre de 2012, la Comisión para la Juventud y el 
Deporte de Quintana Roo, presenta un Ahorro por la cantidad 
de $1,364,410.18 (Son: Un Millón Trescientos Sesenta y Cuatro 
Mil Cuatrocientos Diez Pesos 18/100 M.N.), que es la diferencia 
entre el total de los Ingresos y los Gastos y Otras Pérdidas 
obtenidas y aplicadas respectivamente durante el Ejercicio. 

 
CONCLUSIONES 

 
El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por el citado Organismo Público, en el 
ejercicio fiscal 2012. Al respecto, la Auditoría Superior del 
Estado, verificó que el ejercicio del presupuesto se ajustó a los 
términos y montos aprobados, por el H.  Congreso del Estado y 
el Presupuesto de Egresos de la Federación; y las cantidades 
correspondientes a los Ingresos y a los Egresos, se ajustaron y 
corresponden a los conceptos y a las partidas respectivas de 
acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto para el Ejercicio 
Fiscal 2012. 
 
Asimismo, se verifico que la razonabilidad del resultado de la 
gestión financiera sea congruente con sus objetivos, y en la 
gestión financiera se cumplieron con las leyes, decretos, 
reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de 
sistemas de registro y contabilidad gubernamental; contratación 
de servicios, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, 
destino, afectación de bienes muebles e inmuebles; y demás 
activos y recursos materiales. En relación a Obra Pública se 
verificó la existencia física de las obras seleccionadas y se 
comprobó que se efectuaron de conformidad a la normatividad 
vigente. 
 
De igual manera, la  Comisión para la Juventud y el Deporte 
de Quintana Roo no tuvo recaudación ni aplicación de 

Concepto Importe % 
Gastos de Funcionamiento $ 146,780,593.70 47.40 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 152,681,217.19 49.29 
Participaciones y Aportaciones 10,193,075.03 03.29 
Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 53,996.55 00.02 

Total Gastos y Otras Pérdidas $ 309,708,882.47 100.00% 
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recursos municipales, la administración, manejo y aplicación de 
recursos estatales y federales, así como la celebración de 
contratos, convenios u operaciones que la Entidad Fiscalizada 
realizó, se ajustan a la legalidad sin causar daños o perjuicios 
en contra del patrimonio del Organismo. 
 
En tal sentido, no se determinaron responsabilidades debido a 
que las operaciones observadas en el proceso de revisión y 
análisis de la Cuenta Pública, fueron solventadas 
oportunamente, y por consiguiente no se aplicaron sanciones 
resarcitorias debido a que las observaciones fueron solventadas 
oportunamente, en su totalidad, mediante la presentación de 
documentos que técnicamente las comprueban y/o justifican. 
 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad de la Comisión para 
la Juventud y el Deporte de Quintana Roo, comprenden en 
su caso las modificaciones propuestas por la Auditoría Superior 
del Estado y presentan en forma razonable la situación 
financiera, así como los Ingresos de $311,073,292.65 (Son: 
Trescientos Once Millones Setenta y Tres Mil Doscientos 
Noventa y Dos Pesos 65/100 M.N.) y los Gastos y Otras 
Pérdidas por $309,708,882.47 (Son: Trescientos Nueve 
Millones Setecientos Ocho Mil Ochocientos Ochenta y Dos 
Pesos 47/100 M.N.), derivados de la gestión financiera de la 
Comisión para la Juventud y el Deporte de Quintana Roo 
durante el Ejercicio Fiscal 2012, de conformidad a los 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental aplicados 
consistentemente durante el período revisado. 
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, el siguiente punto de: 
 

D I C T A M E N 
 
ÚNICO.- Es de aprobarse la Cuenta Pública de la Comisión 
para la Juventud y el Deporte de Quintana Roo 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, por la cantidad de 
$309,708,882.47 (Son: Trescientos Nueve Millones Setecientos 
Ocho Mil Ochocientos Ochenta y Dos Pesos 47/100 M.N.). 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
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SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 

 
COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

 
 

DIPUTADO 
 

 A FAVOR 
 

EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 
 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 
 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 
 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
  

  

 
DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 
 

  

 

SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
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PRESIDENTE:  No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 
sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad con 22 votos a favor. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DE LA COMISIÓN PARA LA JUVENTUD Y EL 
DEPORTE DE QUINTANA ROO, EJERCICIO FISCAL 2012; 
POR LA CANTIDAD DE $309,708,882.47 (SON: 
TRESCIENTOS NUEVE MILLONES SETECIENTOS OCHO 
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 47/100 M.N.). 
 
Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, prosiga con el desarrollo de la sesión. 

14.  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Cuenta Pública del Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; 
para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del Comité de Planeación para 
el Desarrollo del Estado de Quintana Roo correspondiente al 
ejercicio fiscal 2012, presentado por la Auditoría Superior del 
Estado, en términos de los artículos 22, 23, y 67 fracción XIII de 
la Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de 
Quintana Roo, y luego del examen efectuado al mismo, en 
ejercicio de la facultad prevista en el artículo 94 fracción II del 
mismo ordenamiento legal; así como los artículos 114 y 115 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo, se permite someter a su consideración el presente 
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Dictamen, conforme a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 
 

PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 
DE LA FISCALIZACIÓN 

 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2012, consignando los 
resultados obtenidos y su correspondiente dictamen, en el 
Informe soporte de este documento, del cual se desprenden los 
criterios y procedimientos técnicos aplicables en la función de 
fiscalización gubernamental respecto al organismo auditado 
como lo son: el ejercicio de las partidas de ingresos y egresos, 
la revisión legal, económica y contable del ingreso y gasto 
público, la exactitud y justificación de los cobros y pagos 
realizados de acuerdo con los montos autorizados, así como las 
cantidades erogadas, dentro del periodo correspondiente al 
ejercicio fiscal 2012. 
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Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
75% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros del organismo auditado por el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento del Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Quintana Roo las recomendaciones derivadas 
de la aplicación de los procedimientos de revisión, haciendo uso 
de todo medio lícito para tal efecto. En tal sentido se atendieron 
en su totalidad y de manera oportuna durante la revisión de la 
cuenta pública las aclaraciones respecto a las operaciones 
financieras, mediante la presentación de documentos que 
técnicamente las comprueban y/o justifican. En ese sentido, las 
cifras que se presentan en los Estados Financieros y sus notas 
que le son relativas, contemplan el impacto que en la 
información contable producen los aspectos que se indican. En 
tal virtud, derivado del proceso de fiscalización no se detectaron 
presuntos daños y perjuicios al patrimonio. 
 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 

1. Ingresos y otros Beneficios. 
 
Durante el Ejercicio Fiscal 2012, el Comité de Planeación para 
el Desarrollo del Estado de Quintana Roo obtuvo Ingresos 
por un total de                 $ 6’971,731.74 (Son: Seis Millones 
Novecientos setenta  y Un Mil Setecientos Treinta y Un Pesos 
74/100 M. N.) distribuidos de la siguiente manera: 
 

Concepto Importe Porcentaje 
Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas $              6’971,731.74        100 % 

T o t a l $              6’971,731.74               100 % 
 

2. Egresos. 
 
Las Erogaciones realizadas por el Comité de Planeación para 
el Desarrollo del Estado de Quintana Roo para el Ejercicio 
Fiscal 2012, ascendieron a un total de $ 6’967,900.68 (Son: 
Seis Millones Novecientos Sesenta y Siete Mil Novecientos  
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Pesos 68/100 M.N.), y se encuentran integradas conforme a los 
siguientes Capítulos del Gasto: 

 
Capítulo Concepto Importe Porcentaje 

1000 Servicios Personales $ 5’004,328.77 71.82 % 
2000 Materiales y Suministros 591,616.44   8.50 % 
3000 Servicios Generales 1’371,955.47 19.68 % 

             T o t a l $ 6’967,900.68   100  % 
 
3. Resultado del Ejercicio. 
 
Al 31 de Diciembre del 2012, el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Quintana Roo presenta un Ahorro 
por la cantidad de $3,831.06 (Son: Tres Mil Ochocientos Treinta 
y Un Pesos 06/100 M.N.);  que es  la diferencia entre el total de 
Ingresos obtenidos y el total de Egresos  aplicados durante el 
Ejercicio Fiscal 2012. 
 

CONCLUSIONES 
 
El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por el citado Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Paraestatal, en el ejercicio 
fiscal 2012. Al respecto, la Auditoría Superior del Estado, 
verificó que el ejercicio del presupuesto se ajustó a los términos 
y montos aprobados por el H. Congreso del Estado para el 
ejercicio fiscal 2012, y que las cantidades correspondientes a 
los ingresos y a los egresos, se ajustaron y corresponden a los 
conceptos y a las partidas respectivas de acuerdo al clasificador 
por objeto del gasto emitido por la Secretaría de Hacienda del 
Estado, para el ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, los recursos provenientes de ministraciones 
estatales se obtuvieron en los términos autorizados y se 
aplicaron con la periodicidad y formas establecidas por las leyes 
y demás disposiciones aplicables, cumpliendo con los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos; asimismo, se 
determinó que en el ejercicio fiscal 2012, el Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo 
no obtuvo financiamientos o créditos otorgados por otras 
instituciones. 
 
Por otra parte, se verificó que la razonabilidad del resultado de 
la gestión financiera sea congruente con sus objetivos. De igual 
manera, que en la gestión financiera, se verificó el cumplimiento 
a las Leyes, Decretos, Reglamentos y demás disposiciones 
aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad 
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gubernamental; contratación de servicios, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación de 
bienes muebles e inmuebles; y demás activos y recursos 
materiales.  
 
Aunado a lo anterior, es pertinente mencionar que el Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo 
no tuvo recaudación ni aplicación de recurso municipal, y la 
administración, manejo y aplicación de recursos estatales, así 
como la celebración de contratos, convenios y operaciones que 
el organismo Público Descentralizado auditado realizó, se 
ajustaron a la legalidad, sin causar daños o perjuicios en contra 
del patrimonio del mismo. 
 
Como resultado de lo anterior, no se determinaron 
responsabilidades financieras debido a que los 
cuestionamientos efectuados a las  operaciones, en el proceso 
de revisión y análisis de la Cuenta Pública, fueron 
documentados oportunamente. 
 
En ese tenor, no se impusieron sanciones resarcitorias debido a 
que los cuestionamientos relativos a las operaciones financieras 
fueron atendidos oportunamente y en su totalidad, mediante 
documentos que técnicamente las comprueban y/o justifican. 
 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo 
comprenden en su caso las modificaciones propuestas por la 
Auditoría Superior del Estado, presentan en forma razonable la 
situación financiera, así como los Ingresos por $ 6’971,731.74 
(Son: Seis Millones Novecientos setenta  y Un Mil Setecientos 
Treinta y Un Pesos 74/100 M. N.), y los Egresos por $ 
6’967,900.68 (Son: Seis Millones Novecientos Sesenta y Siete 
Mil Novecientos Pesos 68/100 M.N.), derivados de la gestión 
financiera del Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Quintana Roo en el Ejercicio Fiscal 2012 de 
conformidad con los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental, aplicados consistentemente durante el período 
revisado. 
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, el siguiente punto de: 
 

D I C T A M E N 
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ÚNICO.- Es de aprobarse la Cuenta Pública del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, por la cantidad de 
6’967,900.68 (Son: Seis Millones Novecientos Sesenta y Siete 
Mil Novecientos Pesos 68/100 M.N.). 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 
 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

 
DIPUTADO 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 

  

 
DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 



Sesión 4 del 26  de  septiembre  de 2013                        Diario de los Debates 90 
 

 

 
PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad con 22 votos a favor. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
EJERCICIO FISCAL 2012; POR LA CANTIDAD DE 
$6’967,900.68 (SON: SEIS MILLONES NOVECIENTOS 
SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS PESOS 68/100 M.N.). 
 
Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, de continuidad al orden del día. 

15.  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Cuenta Pública del Consejo Estatal de Población de 
Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su 
caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del Consejo Estatal de 
Población de Quintana Roo correspondiente al ejercicio fiscal 
2012, presentado por la Auditoría Superior del Estado, en 
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términos de los artículos 22, 23, y 67 fracción XIII de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo, 
y luego del examen efectuado al mismo, en ejercicio de la 
facultad prevista en el artículo 94 fracción II del mismo 
ordenamiento legal; así como los artículos 114 y 115 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, se 
permite someter a su consideración el presente Dictamen, 
conforme a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 
 

PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 
DE LA FISCALIZACIÓN 

 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del Consejo 
Estatal de Población de Quintana Roo correspondiente al 
ejercicio fiscal de 2012, consignando los resultados obtenidos y 
su correspondiente dictamen, en el Informe soporte de este 
documento, del cual se desprenden los criterios y 
procedimientos técnicos aplicables en la función de fiscalización 
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gubernamental respecto al organismo auditado como lo son: el 
ejercicio de las partidas de ingresos y egresos, la revisión legal, 
económica y contable del ingreso y gasto público, la exactitud y 
justificación de los cobros y pagos realizados de acuerdo con 
los montos autorizados, así como las cantidades erogadas, 
dentro del periodo correspondiente al ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
80% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros del organismo auditado por el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento del Consejo Estatal de Población de Quintana 
Roo las recomendaciones derivadas de la aplicación de los 
procedimientos de revisión, haciendo uso de todo medio lícito 
para tal efecto. En tal sentido se atendieron en su totalidad y de 
manera oportuna durante la revisión de la cuenta pública las 
aclaraciones respecto a las operaciones financieras, mediante 
la presentación de documentos que técnicamente las 
comprueban y/o justifican. En ese sentido, las cifras que se 
presentan en los Estados Financieros y sus notas que le son 
relativas, contemplan el impacto que en la información contable 
producen los aspectos que se indican. En tal virtud, derivado 
del proceso de fiscalización no se detectaron presuntos daños y 
perjuicios al patrimonio. 
 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 

1. Ingresos y otros Beneficios. 
 
Durante el Ejercicio Fiscal 2012, el Consejo Estatal de 
Población de Quintana Roo obtuvo Ingresos por un total de 
$8’698,563.63 (Son: Ocho Millones Seiscientos Noventa y Ocho 
Mil Quinientos Sesenta y  Tres Pesos 63/100 M.N.), y 
corresponde a las ministraciones autorizadas que otorga el 
Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Hacienda. 

 
Concepto Importe Porcentaje 

Ministraciones del Gobierno del 
Estado $8’698,563.63 100 % 

T o t a l $8’698,563.63 100 % 
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2. Gastos y Otras Perdidas.  
 
Las Erogaciones realizadas por el Consejo Estatal de 
Población de Quintana Roo para el Ejercicio Fiscal 2012, 
ascendieron a un total de $8’625,063.31 (Son: Ocho  Millones 
Seiscientos Veinte y Cinco Mil Sesenta y Tres Pesos 31/100 M. 
N.) y se integra conforme a los siguientes Capítulos del Gasto: 
 

Capítulo Concepto Importe Porcentaje 
1000 Servicios Personales $   6’418,151.86 74.41 
2000 Materiales y Suministros 699,635.17   8.11 
3000 Servicios Generales 1’507,276.28 17.48 

 Total Egresos $ 8’625,063.31 100.00% 
 
3. Resultado del Ejercicio. 
 
Al 31 de Diciembre de 2012, el Consejo Estatal de Población 
de Quintana Roo presenta un Ahorro por la cantidad de 
$73,500.32 (Son: Setenta y Tres Mil Quinientos Pesos 32/100 
M. N.) que es la diferencia entre el total de Ingresos y Egresos 
obtenidos y aplicados respectivamente durante el Ejercicio. 
 

CONCLUSIONES 
 
El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por el citado Organismo Público de Carácter 
Consultivo del Gobierno del Estado, en el ejercicio fiscal 2012. 
Al respecto, la Auditoría Superior del Estado, verificó que el 
ejercicio del presupuesto se ajustó a los términos y montos 
aprobados por el H. Congreso del Estado para el ejercicio fiscal 
2012, y que las cantidades correspondientes a los ingresos y a 
los egresos, se ajustaron y corresponden a los conceptos y a 
las partidas respectivas de acuerdo al clasificador por objeto del 
gasto emitido por la Secretaría de Hacienda del Estado, para el 
ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, los recursos provenientes de ministraciones 
estatales se obtuvieron en los términos autorizados y se 
aplicaron con la periodicidad y formas establecidas por las leyes 
y demás disposiciones aplicables, cumpliendo con los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos; asimismo, se 
determinó que en el ejercicio fiscal 2012, el Consejo Estatal de 
Población de Quintana Roo no obtuvo financiamientos o 
créditos otorgados por otras instituciones. 
 
Por otra parte, se verificó que la razonabilidad del resultado de 
la gestión financiera sea congruente con sus objetivos. De igual 
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manera, que en la gestión financiera, se verificó el cumplimiento 
a las Leyes, Decretos, Reglamentos y demás disposiciones 
aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad 
gubernamental; contratación de servicios, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación de 
bienes muebles e inmuebles; y demás activos y recursos 
materiales.  
 
Aunado a lo anterior, es pertinente mencionar que el Consejo 
Estatal de Población de Quintana Roo no tuvo recaudación ni 
aplicación de recurso municipal, y la administración, manejo y 
aplicación de recursos estatales, así como la celebración de 
contratos, convenios y operaciones que el organismo Público 
auditado realizó, se ajustaron a la legalidad, sin causar daños o 
perjuicios en contra del patrimonio del mismo. 
 
Como resultado de lo anterior, no se determinaron 
responsabilidades financieras debido a que los 
cuestionamientos efectuados a las  operaciones, en el proceso 
de revisión y análisis de la Cuenta Pública, fueron 
documentados  y justificados oportunamente. 
 
En ese tenor, no se aplicaron sanciones resarcitorias debido a 
que los cuestionamientos relativos a las operaciones financieras 
fueron atendidos oportunamente y en su totalidad, mediante 
documentos que técnicamente las comprueban y/o justifican. 
 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad del Consejo Estatal 
de Población de Quintana Roo comprenden en su caso las 
modificaciones propuestas por la Auditoría Superior del Estado, 
presentan en forma razonable la situación financiera, así como 
los Ingresos por $8’698,563.63 (Son: Ocho Millones 
Seiscientos Noventa y Ocho  Mil Quinientos Sesenta y Tres  
Pesos 63/100 M. N.), y los Egresos por $ 8’625,063.31 (Son: 
Ocho Millones Seis Cientos Veinte y Cinco Mil Sesenta y Tres 
Pesos 31/100 M. N.), derivados de la gestión financiera del 
Consejo Estatal de Población de Quintana Roo durante el 
Ejercicio Fiscal 2012, de conformidad con los Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental, aplicados 
consistentemente durante el período revisado. 
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, el siguiente punto de: 
 

D I C T A M E N 
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ÚNICO.- Es de aprobarse la Cuenta Pública del Consejo 
Estatal de Población de Quintana Roo correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2012, por la cantidad de $ 8’625,063.31 (Son: 
Ocho Millones Seis Cientos Veinte y Cinco Mil Sesenta y Tres 
Pesos 31/100 M. N.). 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 
 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

 
DIPUTADO 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 

  

 
DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
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PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA: Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad con 22 votos a favor. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
  

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DEL CONSEJO ESTATAL DE POBLACIÓN DE 
QUINTANA ROO, EJERCICIO FISCAL 2012; POR LA 
CANTIDAD DE $ 8’625,063.31 (SON: OCHO MILLONES 
SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL SESENTA Y TRES PESOS 
31/100 M. N.). 
 
Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

16.  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Cuenta Pública del Consejo Quintanarroense de Ciencia y 
Tecnología, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su 
caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del Consejo Quintanarroense 
de Ciencia y Tecnología correspondiente al ejercicio fiscal 
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2012, presentado por la Auditoría Superior del Estado, en 
términos de los artículos 22, 23, y 67 fracción XIII de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo, 
y luego del examen efectuado al mismo, en ejercicio de la 
facultad prevista en el artículo 94 fracción II del mismo 
ordenamiento legal; así como los artículos 114 y 115 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, se 
permite someter a su consideración el presente Dictamen, 
conforme a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 
 

PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 
DE LA FISCALIZACIÓN 

 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del Consejo 
Quintanarroense de Ciencia y Tecnología correspondiente al 
ejercicio fiscal de 2012, consignando los resultados obtenidos y 
su correspondiente dictamen, en el Informe soporte de este 
documento, del cual se desprenden los criterios y 
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procedimientos técnicos aplicables en la función de fiscalización 
gubernamental respecto al organismo auditado como lo son: el 
ejercicio de las partidas de ingresos y egresos, la revisión legal, 
económica y contable del ingreso y gasto público, la exactitud y 
justificación de los cobros y pagos realizados de acuerdo con 
los montos autorizados, así como las cantidades erogadas, 
dentro del periodo correspondiente al ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
70% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros del organismo auditado por el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento del Consejo Quintanarroense de Ciencia y 
Tecnología las recomendaciones derivadas de la aplicación de 
los procedimientos de revisión, haciendo uso de todo medio 
lícito para tal efecto. En tal sentido se atendieron en su totalidad 
y de manera oportuna durante la revisión de la cuenta pública 
las aclaraciones respecto a las operaciones financieras, 
mediante la presentación de documentos que técnicamente las 
comprueban y/o justifican. En ese sentido, las cifras que se 
presentan en los Estados Financieros y sus notas que le son 
relativas, contemplan el impacto que en la información contable 
producen los aspectos que se indican. En tal virtud, derivado 
del proceso de fiscalización no se detectaron presuntos daños y 
perjuicios al patrimonio. 
 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 

1. Ingresos y otros Beneficios. 
 
Durante el Ejercicio Fiscal 2012, el Consejo Quintanarroense 
de Ciencia y Tecnología obtuvo Ingresos por un total de $ 
38’341,588.87 (Son: Treinta y Ocho Millones Trescientos 
Cuarenta y Un Mil Quinientos Ochenta y Ocho Pesos 87/100  
M.N.) distribuidos de la siguiente manera: 
 

NOMBRE IMPORTE 
Ingresos de Gestión. $                978,344.00 
Participaciones, Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas. 37’182,854.75 
Otros Ingresos y Beneficios. 180,390.12 
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TOTAL INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

 
$           38’341,588.87 

 
2. Gastos y Otras Perdidas.  
 
Las erogaciones realizadas durante el Ejercicio Fiscal 2012 por 
el Consejo Quintanarroense de Ciencia y Tecnología, 
ascendieron a un total de $ 34’539,960.46 (Son: Treinta y 
Cuatro  Millones Quinientos Treinta y Nueve Mil Novecientos 
Sesenta Pesos 46/100 M. N.) y se integra por los siguientes 
Capítulos del Gasto: 
 

NOMBRE IMPORTE 
Servicios Personales. $      15’708,460.95 
Materiales y Suministros. 1’318,580.34 
Servicios Generales. 3’682,737.16 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 9’837,390.20 
Obra Pública en Bienes de Dominio Publico 3’992,791.81 

TOTAL GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS $      34’539,960.46 
 

3. Resultado del Ejercicio. 
 
Al 31 de Diciembre de 2012, el Consejo Quintanarroense de 
Ciencia y Tecnología, presenta un Ahorro por la cantidad de $ 
3’801,628.41 (Son: Tres Millones Ochocientos Un Mil 
Seiscientos Veintiocho Pesos 41/100 M.N.) que es la diferencia 
entre el total de Ingresos y Egresos obtenidos y aplicados 
respectivamente durante el Ejercicio Fiscal 2012. 
CONCLUSIONES 
 
El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por el citado Organismo Público 
Descentralizado, en el ejercicio fiscal 2012. Al respecto, la 
Auditoría Superior del Estado, verificó que el ejercicio del 
presupuesto se ajustó a los términos y montos aprobados por el 
H. Congreso del Estado para el ejercicio fiscal 2012, y que las 
cantidades correspondientes a los ingresos y a los egresos, se 
ajustaron y corresponden a los conceptos y a las partidas 
respectivas de acuerdo al clasificador por objeto del gasto 
emitido por la Secretaría de Hacienda del Estado, para el 
ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, los recursos provenientes de ministraciones 
estatales se obtuvieron en los términos autorizados y se 
aplicaron con la periodicidad y formas establecidas por las leyes 
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y demás disposiciones aplicables, cumpliendo con los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos; asimismo, se 
determinó que en el ejercicio fiscal 2012, el Consejo 
Quintanarroense de Ciencia y Tecnología no obtuvo 
financiamientos o créditos otorgados por otras instituciones. 
 
Por otra parte, se verificó que la razonabilidad del resultado de 
la gestión financiera sea congruente con sus objetivos. De igual 
manera, que en la gestión financiera, se verificó el cumplimiento 
a las Leyes, Decretos, Reglamentos y demás disposiciones 
aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad 
gubernamental; contratación de servicios, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación de 
bienes muebles e inmuebles; y demás activos y recursos 
materiales.  
Aunado a lo anterior, es pertinente mencionar que el Consejo 
Quintanarroense de Ciencia y Tecnología no tuvo 
recaudación ni aplicación de recurso municipal, y la 
administración, manejo y aplicación de recursos estatales, así 
como la celebración de contratos, convenios y operaciones que 
el organismo Público Descentralizado auditado realizó, se 
ajustaron a la legalidad, sin causar daños o perjuicios en contra 
del patrimonio del mismo. 
 
Como resultado de lo anterior, no se determinaron 
responsabilidades financieras debido a que los 
cuestionamientos efectuados a las  operaciones, en el proceso 
de revisión y análisis de la Cuenta Pública, fueron 
documentados  y justificados oportunamente. 
 
En ese tenor, no se aplicaron sanciones resarcitorias debido a 
que los cuestionamientos relativos a las operaciones financieras 
fueron atendidos oportunamente y en su totalidad, mediante 
documentos que técnicamente las comprueban y/o justifican. 
 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad del Consejo 
Quintanarroense de Ciencia y Tecnología comprenden en su 
caso las modificaciones propuestas por la Auditoría Superior del 
Estado, presentan en forma razonable la situación financiera, 
así como los Ingresos por $ 38’341,588.87 (Son: Treinta y Ocho 
Millones Trescientos Cuarenta y Un Mil Quinientos Ochenta y 
Ocho Pesos 87/100  M.N.) y los Egresos por $34’539,960.46 
(Son: Treinta y Cuatro  Millones Quinientos Treinta y Nueve Mil 
Novecientos Sesenta Pesos 46/100 M. N.) derivados de la 
gestión financiera del Consejo Quintanarroense de Ciencia y 
Tecnología en el Ejercicio Fiscal 2012, de conformidad con los 
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Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, aplicadas 
consistentemente durante el período revisado. 
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, el siguiente punto de: 
 

D I C T A M E N 
 
ÚNICO.- Es de aprobarse la Cuenta Pública del Consejo 
Quintanarroense de Ciencia y Tecnología correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2012, por la cantidad de $34’539,960.46 (Son: 
Treinta y Cuatro  Millones Quinientos Treinta y Nueve Mil 
Novecientos Sesenta Pesos 46/100 M. N.). 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 
 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

 
DIPUTADO 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 
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DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 

  

 
DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad con 21 votos a favor. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DEL CONSEJO QUINTANARROENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA, EJERCICIO FISCAL 2012; POR LA 
CANTIDAD DE $34’539,960.46 (SON: TREINTA Y CUATRO  
MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA PESOS 46/100 M. N.). 
 
Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, prosiga con el desarrollo de la sesión. 
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17.  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Cuenta Pública del Fideicomiso de Promoción Turística 
del Municipio de Solidaridad del Estado de Quintana Roo, 
Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del Fideicomiso de Promoción 
Turística del Municipio de Solidaridad del Estado de 
Quintana Roo correspondiente al ejercicio fiscal 2012, 
presentado por la Auditoría Superior del Estado, en términos de 
los artículos 22, 23, y 67 fracción XIII de la Ley del Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo, y luego del 
examen efectuado al mismo, en ejercicio de la facultad prevista 
en el artículo 94 fracción II del mismo ordenamiento legal; así 
como los artículos 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, se permite someter a 
su consideración el presente Dictamen, conforme a los 
siguientes:  
 

ANTECEDENTES 
 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
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Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 
 

PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 
DE LA FISCALIZACIÓN 

 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del Fideicomiso 
de Promoción Turística del Municipio de Solidaridad del 
Estado de Quintana Roo     correspondiente al ejercicio fiscal 
de 2012, consignando los resultados obtenidos y su 
correspondiente dictamen, en el Informe soporte de este 
documento, del cual se desprenden los criterios y 
procedimientos técnicos aplicables en la función de fiscalización 
gubernamental respecto a la entidad fiscalizable auditada como 
lo son: el ejercicio de las partidas de ingresos y egresos, la 
revisión legal, económica y contable del ingreso y gasto público, 
la exactitud y justificación de los cobros y pagos realizados de 
acuerdo con los montos autorizados, así como las cantidades 
erogadas, dentro del periodo correspondiente al ejercicio fiscal 
2012. 
 
Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
90% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros de la entidad auditada por el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento del Fideicomiso de Promoción Turística del 
Municipio de Solidaridad del Estado de Quintana Roo las  
observaciones y recomendaciones derivadas de la aplicación 
de los procedimientos de revisión, haciendo uso de todo medio 
lícito para tal efecto. En tal sentido las observaciones fueron 
solventadas en su totalidad mediante la presentación de 
documentos que técnicamente las comprueban y/o justifican. 
En ese sentido, las cifras que se presentan en los Estados 
Financieros y sus notas que le son relativas, contemplan el 
impacto que en la información contable producen los aspectos 
que se indican. En tal virtud, derivado del proceso de 
fiscalización no se detectaron presuntos daños y perjuicios al 
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patrimonio. 
 
ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 

1. Ingresos. 
 
Durante el Ejercicio Fiscal 2012, el Fideicomiso de Promoción 
Turística del Municipio de Solidaridad del Estado de 
Quintana Roo obtuvo Ingresos por un total de $149,149,675.37 
(Son: Ciento Cuarenta y Nueve Millones Ciento Cuarenta y 
Nueve Mil Seiscientos Setenta y Cinco Pesos 37/100 M.N.), los 
cuales se distribuyen de la siguiente manera:   
 
Concepto Importe Porcentaje 

3% del Impuesto al Hospedaje $ 119,908,508.00  80.40 
Otros Ingresos  24,138,123.28  16.19 
Intereses Ganados  32,435.18  00.02 
Utilidad Cambiaria 

 
5,070,608.91  03.39 

Total Ingresos $ 149,149,675.37 100.00% 
 
2. Egresos.  
 
Las Erogaciones realizadas por el Fideicomiso de Promoción 
Turística del Municipio de Solidaridad del Estado de 
Quintana Roo para el Ejercicio Fiscal 2012, ascendieron a un 
total de $137,584,789.28 (Son: Ciento Treinta y Siete Millones 
Quinientos Ochenta y Cuatro Mil Setecientos Ochenta y Nueve 
Pesos 28/100 M.N.), y se integran conforme a los siguientes 
conceptos del gasto: 
 
Concepto Importe Porcentaje 

Transferencias al Municipio de Solidaridad $ 22,233,663.00 16.16 
Transferencias al Municipio de Tulum  577,846.00 00.42 
Gastos de Administración 

 
5,135,995.34 03.74 

Dirección General 
 

2,073,350.81 01.51 
Gerencia de Turismo de Reuniones 

 
2,647,290.97 01.92 

Coordinación de Turismo Sustentable 
 

1,613,914.61 01.17 
Relaciones Públicas 

 
23,004,927.79 16.73 

Coordinación de Promoción y Marketing 
 

1,418,504.19 01.03 
Promoción Norteamérica 

 
37,263,738.09 27.08 

Promoción Nacional y Latinoamérica 
 

11,384,149.74 08.27 
Promoción Europa y Asia 

 
24,414,303.38 17.74 

Estadísticas 
 

1,508,016.43 01.10 
Pérdida Cambiaria 

 
3,856,908.72 02.80 

Otros Gastos 
 

35,892.21 00.03 
Reserva de Prima de Antigüedad 

 
26,196.00 00.02 

Reserva de Indemnización 
 

390,092.00 00.28 
Total Egresos $ 137,584,789.28 100.00% 



Sesión 4 del 26  de  septiembre  de 2013                        Diario de los Debates 106 
 

 

 
3. Resultado del Ejercicio. 
 
Al 31 de diciembre de 2012, el Fideicomiso de Promoción 
Turística del Municipio de Solidaridad del Estado de 
Quintana Roo presenta una Utilidad por la cantidad de 
$11,564,886.09 (Son: Once Millones Quinientos Sesenta y 
Cuatro Mil Ochocientos Ochenta y Seis Pesos 09/100 M.N.), 
derivado de la comparación entre el total de Ingresos y Egresos 
obtenidos y aplicados respectivamente durante el Ejercicio 
Fiscal 2012. 
 

CONCLUSIONES 
 
El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por la citada entidad, en el ejercicio fiscal 
2012. Al respecto, la Auditoría Superior del Estado, verificó que 
los programas y ejecuciones se ajustaron a los términos y 
montos aprobados y las cantidades correspondientes a los 
Ingresos y a los Egresos, se ajustaron y corresponden a los 
conceptos y a las partidas respectivas de acuerdo al 
Presupuesto de Egresos aprobado por el Comité Técnico.  
 
Asimismo, los recursos provenientes de transferenciass 
estatales se obtuvieron en los términos autorizados y se 
aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por las leyes 
y demás disposiciones aplicables, cumpliendo con los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos. Así mismo se 
determinó que en el Ejercicio Fiscal 2012 el Fideicomiso de 
Promoción Turística del Municipio de Solidaridad del 
Estado de Quintana Roo no obtuvo financiamiento o créditos 
otorgados por otras instituciones.  Además, se verificó que la 
razonabilidad del resultado de la gestión financiera sea 
congruente con sus objetivos. De igual manera, en la gestión 
financiera, se verificó el cumplimiento a las Leyes, Decretos, 
Reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de 
sistemas de registro y contabilidad gubernamental; contratación 
de servicios, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, 
destino, afectación de bienes muebles e inmuebles; y demás 
activos y recursos materiales.  
 
Aunado a lo anterior, es pertinente mencionar que el 
Fideicomiso de Promoción Turística del Municipio de 
Solidaridad del Estado de Quintana Roo no tuvo recaudación 
ni aplicación de recurso municipal, y la administración, manejo y 
aplicación de recursos estatales, la celebración de contratos, 
convenios u operaciones que la entidad auditada realizó, se 
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ajustaron a la legalidad, sin causar daños o perjuicios en contra 
del patrimonio del mismo. Como resultado de lo anterior, no se 
determinaron responsabilidades financieras debido a que las  
operaciones observadas en el proceso de revisión y análisis de 
la Cuenta Pública, fueron solventadas oportunamente. En ese 
tenor, no se impusieron sanciones resarcitorias debido a que 
los cuestionamientos relativos a las operaciones financieras 
fueron solventados oportunamente y en su totalidad, mediante 
documentos que técnicamente las comprueban y/o justifican. 
 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad del Fideicomiso de 
Promoción Turística del Municipio de Solidaridad del 
Estado de Quintana Roo, comprenden en su caso las 
modificaciones propuestas por la Auditoría Superior del Estado, 
presentan en forma razonable la situación financiera, así como 
los Ingresos por $149,149,675.37 (Son: Ciento Cuarenta y 
Nueve Millones Ciento Cuarenta y Nueve Mil Seiscientos 
Setenta y Cinco Pesos 37/100 M.N.) y los Egresos por 
$137,584,789.28 (Son: Ciento Treinta y Siete Millones 
Quinientos Ochenta y Cuatro Mil Setecientos Ochenta y Nueve 
Pesos 28/100 M.N.), derivados de la gestión financiera del 
Fideicomiso de Promoción Turística del Municipio de 
Solidaridad del Estado de Quintana Roo durante el Ejercicio 
Fiscal 2012, de conformidad a los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental aplicados consistentemente 
durante el periodo revisado. 
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, el siguiente punto de: 
 

D I C T A M E N 
 
ÚNICO.- Es de aprobarse la Cuenta Pública del Fideicomiso 
de Promoción Turística del Municipio de Solidaridad del 
Estado de Quintana Roo correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2012, por la cantidad de $137,584,789.28 (Son: Ciento Treinta y 
Siete Millones Quinientos Ochenta y Cuatro Mil Setecientos 
Ochenta y Nueve Pesos 28/100 M.N.) 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 



Sesión 4 del 26  de  septiembre  de 2013                        Diario de los Debates 108 
 

 

SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 
 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

 
DIPUTADO 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 
 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 
 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 
 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
  

  

 
DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 
 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
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SECRETARIA: Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad con 21 votos a favor. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 

LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DEL FIDEICOMISO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA 
DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, EJERCICIO FISCAL 2012; POR LA 
CANTIDAD DE $137,584,789.28 (SON: CIENTO TREINTA Y 
SIETE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 28/100 M.N.) 
 
Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, continúe con el desarrollo de la sesión. 

       
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Cuenta Pública del Fideicomiso de Promoción Turística 
del Municipio de Othón P. Blanco del Estado de Quintana Roo, 
Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso. 

 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del Fideicomiso de Promoción 
Turística del Municipio de Othón P. Blanco del Estado de 
Quintana Roo correspondiente al ejercicio fiscal 2012, 
presentado por la Auditoría Superior del Estado, en términos de 
los artículos 22, 23, y 67 fracción XIII de la Ley del Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo, y luego del 
examen efectuado al mismo, en ejercicio de la facultad prevista 
en el artículo 94 fracción II del mismo ordenamiento legal; así 
como los artículos 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, se permite someter a 
su consideración el presente Dictamen, conforme a los 
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siguientes:  
 

ANTECEDENTES 
 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 
 

PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 
DE LA FISCALIZACIÓN 

 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del Fideicomiso 
de Promoción Turística del Municipio de Othón P. Blanco 
del Estado de Quintana Roo     correspondiente al ejercicio 
fiscal de 2012, consignando los resultados obtenidos y su 
correspondiente dictamen, en el Informe soporte de este 
documento, del cual se desprenden los criterios y 
procedimientos técnicos aplicables en la función de fiscalización 
gubernamental respecto a la entidad fiscalizable auditada como 
lo son: el ejercicio de las partidas de ingresos y egresos, la 
revisión legal, económica y contable del ingreso y gasto público, 
la exactitud y justificación de los cobros y pagos realizados de 
acuerdo con los montos autorizados, así como las cantidades 
erogadas, dentro del periodo correspondiente al ejercicio fiscal 
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2012. 
 
Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
80% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros de la entidad auditada por el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento del Fideicomiso de Promoción Turística del 
Municipio de Othón P. Blanco del Estado de Quintana Roo 
las recomendaciones derivadas de la aplicación de los 
procedimientos de revisión, haciendo uso de todo medio lícito 
para tal efecto. En tal sentido se atendieron en su totalidad y de 
manera oportuna durante la revisión de la cuenta pública las 
aclaraciones respecto a las operaciones financieras, mediante 
la presentación de documentos que técnicamente las 
comprueban y/o justifican. En ese sentido, las cifras que se 
presentan en los Estados Financieros y sus notas que le son 
relativas, contemplan el impacto que en la información contable 
producen los aspectos que se indican. En tal virtud, derivado 
del proceso de fiscalización no se detectaron presuntos daños y 
perjuicios al patrimonio. 
 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 

1. Ingresos. 
 
Durante el Ejercicio Fiscal 2012 el Fideicomiso de Promoción 
Turística del Municipio de Othón P. Blanco del Estado de 
Quintana Roo obtuvo Ingresos por un total de $2,403,463.43 
(Son: Dos Millones Cuatrocientos Tres Mil Cuatrocientos 
Sesenta y Tres  Pesos 43/100 M.N.); y corresponde a las 
transferencias recibidas del Gobierno del Estado por concepto 
del 3% del Impuesto al Hospedaje a través de la Secretaría de 
Hacienda así como de los diferentes reembolsos, donaciones 
del Municipio  y rendimientos bancarios obtenidos en el 
ejercicio. Los cuales se integran de la siguiente manera: 
 

Concepto Importe Porcentaje 
Transferencias del Gobierno 
del Estado 

$   2,402,951.00 99.97 

Otros Ingresos y Productos 512.43 0.03 
Total Ingresos $  2,403,463.43 100.00% 
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2. Egresos.  
 
Durante el Ejercicio Fiscal 2012, se erogó en el Fideicomiso de 
Promoción Turística del Municipio de Othón P. Blanco del 
Estado de Quintana Roo, un monto total de $2,329,552.47 
(Son: Dos Millones Trescientos Veintinueve Mil Quinientos 
Cincuenta y Dos Pesos 47/100 M.N.) y se integran de la 
siguiente manera: 
 
 Concepto Importe Porcentaje 

Gastos de Promoción Turística $1,920,641.17 82.45 
Gastos de Administración 408,911.30 17.55 

Total Egresos $2,329,552.47    100.00 % 
 
3. Resultado del Ejercicio. 
 
Al 31 de Diciembre del 2012, el Fideicomiso de Promoción 
Turística del Municipio de Othón P. Blanco del Estado de 
Quintana Roo, presentó un Superávit por la cantidad de 
$73,910.96 (Son: Setenta y Tres Mil Novecientos Diez Pesos  
96/100 M.N.) como resultado de la diferencia entre el total de 
Ingresos y Egresos obtenidos y aplicados respectivamente 
durante el Ejercicio Fiscal. 
 

CONCLUSIONES 
 
El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por la citada entidad, en el ejercicio fiscal 
2012. Al respecto, la Auditoría Superior del Estado, verificó que 
los programas y ejecuciones se ajustaron a los términos y 
montos aprobados y las cantidades correspondientes a los 
Ingresos y a los Egresos, se ajustaron y corresponden a los 
conceptos y a las partidas respectivas de acuerdo al 
Presupuesto de Egresos aprobado por el Comité Técnico.  
 
Asimismo, los recursos provenientes de ministraciones 
estatales se obtuvieron en los términos autorizados y se 
aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por las leyes 
y demás disposiciones aplicables, cumpliendo con los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos. Así mismo se 
determinó que en el Ejercicio Fiscal 2012 el Fideicomiso de 
Promoción Turística del Municipio de Othón P. Blanco del 
Estado de Quintana Roo  no obtuvo financiamiento o créditos 
otorgados por otras instituciones. 
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Además, se verificó que la razonabilidad del resultado de la 
gestión financiera sea congruente con sus objetivos. De igual 
manera, en la gestión financiera, se verificó el cumplimiento a 
las Leyes, Decretos, Reglamentos y demás disposiciones 
aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad 
gubernamental; contratación de servicios, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación de 
bienes muebles e inmuebles; y demás activos y recursos 
materiales.  
 
Aunado a lo anterior, es pertinente mencionar que el 
Fideicomiso de Promoción Turística del Municipio de 
Othón P. Blanco del Estado de Quintana Roo  no tuvo 
recaudación ni aplicación de recurso municipal, y la 
administración, manejo y aplicación de recursos estatales, la 
celebración de contratos, convenios u operaciones que la 
entidad auditada realizó, se ajustaron a la legalidad, sin causar 
daños o perjuicios en contra del patrimonio del mismo. 
 
Como resultado de lo anterior, no se determinaron 
responsabilidades financieras debido a que las  operaciones, 
observadas en el proceso de revisión y análisis de la Cuenta 
Pública, fueron solventadas oportunamente. En ese tenor, no se 
impusieron sanciones resarcitorias debido a que los 
cuestionamientos relativos a las operaciones financieras fueron 
solventados oportunamente y en su totalidad, mediante 
documentos que técnicamente las comprueban y/o justifican. 
 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad del Fideicomiso de 
Promoción Turística del Municipio de Othón P. Blanco del 
Estado de Quintana Roo, comprenden en su caso las 
modificaciones propuestas por la Auditoría Superior del Estado, 
presentan en forma razonable la situación financiera, así como 
los Ingresos por $2,403,463.43 (Son: Dos Millones 
Cuatrocientos Tres Mil Cuatrocientos Sesenta y Tres  Pesos 
43/100 M.N.); y los Egresos por $2,329,552.47  (Son: Dos 
Millones Trescientos Veintinueve Mil Quinientos Cincuenta y 
Dos Pesos 47/100 M.N.), derivados de la gestión financiera del 
Fideicomiso de Promoción Turística del Municipio de 
Othón P. Blanco del Estado de Quintana Roo en el Ejercicio 
Fiscal 2012, de conformidad a los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental, aplicados consistentemente 
durante el período revisado.  
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En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, el siguiente punto de: 
 

D I C T A M E N 
 
ÚNICO.- Es de aprobarse la Cuenta Pública del Fideicomiso 
de Promoción Turística del Municipio de Othón P. Blanco 
del Estado de Quintana Roo  correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2012, por la cantidad de por $2,329,552.47 (Son: Dos 
Millones Trescientos Veintinueve Mil Quinientos Cincuenta y 
Dos Pesos 47/100 M.N.). 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 
 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

 
DIPUTADO 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 
 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 
 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 
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DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
  

  

 
DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 
 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el  Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad con 21 votos a favor. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DEL FIDEICOMISO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA 
DEL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, EJERCICIO FISCAL 2012; POR LA 
CANTIDAD DE $2,329,552.47 (SON: DOS MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PESOS 47/100 M.N.). 
 
Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, prosiga con el desarrollo de la sesión. 

18.  
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
de la Cuenta Pública del Fideicomiso de Promoción Turística 
del Municipio de Isla Mujeres del Estado de Quintana Roo, 
Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del Fideicomiso de Promoción 
Turística del Municipio de Isla Mujeres del Estado de 
Quintana Roo correspondiente al ejercicio fiscal 2012, 
presentado por la Auditoría Superior del Estado, en términos de 
los artículos 22, 23, y 67 fracción XIII de la Ley del Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo, y luego del 
examen efectuado al mismo, en ejercicio de la facultad prevista 
en el artículo 94 fracción II del mismo ordenamiento legal; así 
como los artículos 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, se permite someter a 
su consideración el presente Dictamen, conforme a los 
siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
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Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 
 

PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 
DE LA FISCALIZACIÓN 

 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del Fideicomiso 
de Promoción Turística del Municipio de Isla Mujeres del 
Estado de Quintana Roo    correspondiente al ejercicio fiscal 
de 2012, consignando los resultados obtenidos y su 
correspondiente dictamen, en el Informe soporte de este 
documento, del cual se desprenden los criterios y 
procedimientos técnicos aplicables en la función de fiscalización 
gubernamental respecto a la entidad fiscalizable auditada como 
lo son: el ejercicio de las partidas de ingresos y egresos, la 
revisión legal, económica y contable del ingreso y gasto público, 
la exactitud y justificación de los cobros y pagos realizados de 
acuerdo con los montos autorizados, así como las cantidades 
erogadas, dentro del periodo correspondiente al ejercicio fiscal 
2012. 
 
Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
80% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros de la entidad auditada por el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento del Fideicomiso de Promoción Turística del 
Municipio de Isla Mujeres del Estado de Quintana Roo las 
recomendaciones derivadas de la aplicación de los 
procedimientos de revisión, haciendo uso de todo medio lícito 
para tal efecto. En tal sentido se atendieron en su totalidad y de 
manera oportuna durante la revisión de la cuenta pública las 
aclaraciones respecto a las operaciones financieras, mediante 
la presentación de documentos que técnicamente las 
comprueban y/o justifican. En ese sentido, las cifras que se 
presentan en los Estados Financieros y sus notas que le son 
relativas, contemplan el impacto que en la información contable 
producen los aspectos que se indican. En tal virtud, derivado 
del proceso de fiscalización no se detectaron presuntos daños y 
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perjuicios al patrimonio. 
 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 
1. Ingresos y otros Beneficios. 
 
Durante el Ejercicio Fiscal 2012, el Fideicomiso de Promoción 
Turística del Municipio de Isla Mujeres del Estado de 
Quintana Roo obtuvo Ingresos por un total de $ 4,079,038.09 
(Son: Cuatro Millones Setenta y Nueve Mil Treinta y Ocho 
Pesos 09/100 M. N.) y corresponde a las transferencias 
recibidas del Gobierno del Estado a través de la Secretaría de 
Hacienda, los intereses generados por las cuentas bancarias y 
las utilidades obtenidas en cambios de divisas, y se integran de 
la siguiente manera: 
 

Concepto Importe Porcentaje 
Transferencias Gobierno del Estado $     4,030,241.00                         98.80 
Otros Ingresos y Productos 48,797.09   1.20 

Total Ingresos           $     4,079,038.09         100.00% 
 

2. Egresos.  
 
Durante el Ejercicio Fiscal 2012, se erogó en el Fideicomiso de 
Promoción Turística del Municipio de Isla Mujeres del 
Estado de Quintana Roo un monto total de $ 1,934,937.71 
(Son: Un Millón Novecientos Treinta y Cuatro Mil Novecientos 
Treinta y Siete Pesos 71/100 M.N.) y se integra de la siguiente 
manera: 

 
Concepto Importe Porcentaje 

H. Ayuntamiento  $      685,141.00  35.40 
Promoción y Publicidad Turística 846,451.82  43.75 
Gastos de Administración Corrientes 398,394.23  20.60 
Gastos Financieros 4,950.66 0.25 

Total Egresos $   1,934,937.71   100.00 % 
 

3. Resultado del Ejercicio. 
 
Al 31 de diciembre de 2012, el Fideicomiso de Promoción 
Turística del Municipio de Isla Mujeres del Estado de 
Quintana Roo presenta un  Superávit por la cantidad de 
$2,144,100.38 (Son: Dos Millones Ciento Cuarenta y Cuatro Mil 
Cien Pesos 38/100 M.N.), que es la diferencia entre el total de 
Ingresos y Egresos obtenidos y aplicados respectivamente, 
durante el Ejercicio Fiscal 2012. 
 

CONCLUSIONES 
 



Sesión 4 del 26  de  septiembre  de 2013                        Diario de los Debates 119 
 

 

El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por la citada entidad, en el ejercicio fiscal 
2012. Al respecto, la Auditoría Superior del Estado, verificó que 
los programas y ejecuciones se ajustaron a los términos y 
montos aprobados por el H. Congreso del Estado para el 
ejercicio fiscal 2012, y las cantidades correspondientes a los 
Ingresos y a los Egresos, se ajustaron y corresponden a los 
conceptos y a las partidas respectivas de acuerdo Clasificador 
de gasto emitido para el ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, los recursos provenientes de ministraciones 
estatales se obtuvieron en los términos autorizados y se 
aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por las leyes 
y demás disposiciones aplicables, cumpliendo con los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos. Así mismo se 
determinó que en el Ejercicio Fiscal 2012 el Fideicomiso de 
Promoción Turística del Municipio de Isla Mujeres del 
Estado de Quintana Roo no obtuvo financiamiento o créditos 
otorgados por otras instituciones. 
 
Además, se verificó que la razonabilidad del resultado de la 
gestión financiera sea congruente con sus objetivos. De igual 
manera, en la gestión financiera, se verificó el cumplimiento a 
las Leyes, Decretos, Reglamentos y demás disposiciones 
aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad 
gubernamental; contratación de servicios, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación de 
bienes muebles e inmuebles; y demás activos y recursos 
materiales.  
 
Aunado a lo anterior, es pertinente mencionar que el 
Fideicomiso de Promoción Turística del Municipio de Isla 
Mujeres del Estado de Quintana Roo no tuvo recaudación ni 
aplicación de recurso municipal, y los ingresos, la 
administración, manejo y aplicación de recursos estatales, la 
celebración de contratos, convenios u operaciones que la 
entidad auditada realizó, se ajustaron a la legalidad, sin causar 
daños o perjuicios en contra del patrimonio del mismo.  
 
Como resultado de lo anterior, no se determinaron 
responsabilidades financieras debido a que las  operaciones, 
observadas en el proceso de revisión y análisis de la Cuenta 
Pública, fueron solventadas oportunamente.  
 
En ese tenor, no se impusieron sanciones resarcitorias debido a 
que los cuestionamientos relativos a las operaciones financieras 
fueron solventados oportunamente y en su totalidad, mediante 
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documentos que técnicamente las comprueban y/o justifican. 
 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad del Fideicomiso de 
Promoción Turística del Municipio de Isla Mujeres del 
Estado de Quintana Roo, comprenden en su caso las 
modificaciones propuestas por la Auditoría Superior del Estado, 
presentan en forma razonable la situación financiera, así como 
los Ingresos por  $ 4,079,038.09 (Son: Cuatro Millones Setenta 
y Nueve Mil Treinta y Ocho Pesos 09/100 M. N.) y los Egresos 
por $ 1,934,937.71 (Son: Un Millón Novecientos Treinta y 
Cuatro Mil Novecientos Treinta y Siete Pesos 71/100 M.N.) 
derivados de la gestión financiera del Fideicomiso de 
Promoción Turística del Municipio de Isla Mujeres del 
Estado de Quintana Roo en el Ejercicio Fiscal 2012, de 
conformidad con los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental, aplicadas consistentemente durante el período 
revisado. 
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, el siguiente punto de: 
 

D I C T A M E N 
 
ÚNICO.- Es de aprobarse la Cuenta Pública del Fideicomiso 
de Promoción Turística del Municipio de Isla Mujeres del 
Estado de Quintana Roo correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2012, por la cantidad de  $ 1,934,937.71 (Son: Un Millón 
Novecientos Treinta y Cuatro Mil Novecientos Treinta y Siete 
Pesos 71/100 M.N.). 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 
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COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

 
DIPUTADO 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 
 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 
 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 
 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
  

  

 
DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 
 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA: Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
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SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      
aprobado por unanimidad con 21 votos a favor. 

 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
  

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DEL FIDEICOMISO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA 
DEL MUNICIPIO DE ISLA MUJERES DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, EJERCICIO FISCAL 2012; POR LA 
CANTIDAD DE $1,934,937.71 (SON: UN MILLÓN 
NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y SIETE PESOS 71/100 M.N.). 
 
Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

19.  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Cuenta Pública del Fideicomiso de Promoción Turística 
del Municipio de Benito Juárez del Estado de Quintana Roo, 
Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del Fideicomiso de Promoción 
Turística del Municipio de Benito Juárez del Estado de 
Quintana Roo correspondiente al ejercicio fiscal 2012, 
presentado por la Auditoría Superior del Estado, en términos de 
los artículos 22, 23, y 67 fracción XIII de la Ley del Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo, y luego del 
examen efectuado al mismo, en ejercicio de la facultad prevista 
en el artículo 94 fracción II del mismo ordenamiento legal; así 
como los artículos 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, se permite someter a 
su consideración el presente Dictamen, conforme a los 
siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
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la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 
 

PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 
DE LA FISCALIZACIÓN 

 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del Fideicomiso 
de Promoción Turística del Municipio de Benito Juárez del 
Estado de Quintana Roo correspondiente al ejercicio fiscal de 
2012, consignando los resultados obtenidos y su 
correspondiente dictamen, en el Informe soporte de este 
documento, del cual se desprenden los criterios y 
procedimientos técnicos aplicables en la función de fiscalización 
gubernamental respecto a la entidad fiscalizable auditada como 
lo son: el ejercicio de las partidas de ingresos y egresos, la 
revisión legal, económica y contable del ingreso y gasto público, 
la exactitud y justificación de los cobros y pagos realizados de 
acuerdo con los montos autorizados, así como las cantidades 
erogadas, dentro del periodo correspondiente al ejercicio fiscal 
2012. 
 
Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
80% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
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Financieros de la entidad auditada por el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento del Fideicomiso de Promoción Turística del 
Municipio de Benito Juárez del Estado de Quintana Roo las 
observaciones y recomendaciones derivadas de la aplicación 
de los procedimientos de revisión, haciendo uso de todo medio 
lícito para tal efecto. En tal sentido se atendieron en su totalidad 
y de manera oportuna las observaciones fueron solventadas en 
su totalidad mediante la presentación de documentos que 
técnicamente las comprueban y/o justifican. En ese sentido, las 
cifras que se presentan en los Estados Financieros y sus notas 
que le son relativas, contemplan el impacto que en la 
información contable producen los aspectos que se indican. En 
tal virtud, derivado del proceso de fiscalización no se detectaron 
presuntos daños y perjuicios al patrimonio. 
 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 

1. Ingresos y otros Beneficios. 
 
Durante el Ejercicio Fiscal 2012, el Fideicomiso de Promoción 
Turística del Municipio de Benito Juárez del Estado de 
Quintana Roo obtuvo Ingresos y Otros Beneficios por un monto 
total de $149,958,462.59 (Son: Ciento Cuarenta y Nueve 
Millones Novecientos Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos 
Sesenta y Dos Pesos 59/100 M.N.), correspondiente a las 
aportaciones recibidas de la Secretaría de Hacienda del Estado 
y otros ingresos, los cuales se integran de la siguiente manera: 

 
Concepto Importe Porcentaje 

Ingresos por Gestión   
 

  
Participaciones y Aportaciones    
Aportación Secretaría de Hacienda $ 148,566,360.00 99.07 
Otros Ingresos  50,000.00 00.03 
Otros Ingresos y Beneficios    
Ingresos Financieros    
Intereses Ganados de Valores y Créditos  116,003.91 00.08 
Otros Ingresos o Beneficios Varios 

 
1,226,098.68 00.82 

Total Ingresos y Otros Beneficios $ 149,958,462.59 100.00% 
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2. Gastos y otras Pérdidas. 
 
Para el Ejercicio Fiscal 2012, las erogaciones realizadas por el 
Fideicomiso de Promoción Turística del Municipio de 
Benito Juárez del Estado de Quintana Roo ascendieron a un 
total de $177,129,239.71 (Son: Ciento Setenta y Siete Millones 
Ciento Veintinueve Mil Doscientos Treinta y Nueve Pesos 
71/100 M.N.), el cual se integra conforme a los siguientes 
conceptos de gasto: 
 

Concepto Importe Porcentaje 
Gastos de Funcionamiento    
Servicios Personales $ 10,703,281.61  
Materiales y Suministros  426,923.34  
Servicios Generales  137,004,669.66  
Total Gastos de Funcionamiento $ 148,134,874.61 83.63 
    
Transferencias, Asignaciones, Subsidios 
y Otras Ayudas    

Ayudas, Subsidios y Aportaciones $ 28,227,608.00  
Total Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas 

$ 28,227,608.00 15.94 

    
Intereses, Comisiones y Otros Gastos de 
Deuda Pública    

Depreciaciones y Amortizaciones $ 624,868.44  
Otros Gastos  141,888.66  
Total Intereses, Comisiones y Otros 
Gastos de Deuda Pública 

$ 766,757.10 00.43 

    
Total Gastos y Otras Pérdidas $ 177,129,239.71 100.00% 
 

3. Resultado del Ejercicio. 
 
Al 31 de diciembre de 2012 el Fideicomiso de Promoción 
Turística del Municipio de Benito Juárez del Estado de 
Quintana Roo presenta un Desahorro por la cantidad de 
$27,170,777.12 (Son: Veintisiete Millones Ciento Setenta Mil 
Setecientos Setenta y Siete Pesos 12/100 M.N.), que es la 
diferencia entre el total de los Ingresos y Otros Beneficios 
obtenidos y los Gastos y Otras Pérdidas aplicadas durante el 
Ejercicio Fiscal 2012. 
 

CONCLUSIONES 
 
El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
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a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por la citada entidad, en el ejercicio fiscal 
2012. Al respecto, la Auditoría Superior del Estado, verificó que 
el ejercicio del presupuesto se ajustó a los términos y montos 
aprobados, y las cantidades correspondientes a los Ingresos y a 
los Egresos, se ajustaron y corresponden a los conceptos y a 
las partidas respectivas de acuerdo al Presupuesto de Egresos 
aprobado por el Comité Técnico. 
 
Asimismo, se determinó que en el ejercicio fiscal 2012, el 
Fideicomiso de Promoción Turística del Municipio de 
Benito Juárez del Estado de Quintana Roo no obtuvo 
financiamientos o créditos otorgados por otras instituciones. 
 
De igual manera, los recursos provenientes de transferencias 
estatales se obtuvieron en los términos autorizados y se 
aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por las Leyes 
y demás disposiciones aplicables, cumpliendo con los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos. Así mismo, 
se determinó que en el Ejercicio Fiscal 2012 el Fideicomiso de 
Promoción Turística del Municipio de Benito Juárez del 
Estado de Quintana Roo no obtuvo financiamientos o créditos 
otorgados por otras instituciones. 
 
Además, se verificó que la razonabilidad del resultado de la 
gestión financiera sea congruente con sus objetivos. De igual 
manera, en la gestión financiera, se verificó el cumplimiento a 
las Leyes, Decretos, Reglamentos y demás disposiciones 
aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad 
gubernamental; contratación de servicios, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación de 
bienes muebles e inmuebles; y demás activos y recursos 
materiales.  
 
Aunado a lo anterior, es pertinente mencionar que el 
Fideicomiso de Promoción Turística del Municipio de 
Benito Juárez del Estado de Quintana Roo no tuvo 
recaudación ni aplicación de recurso municipal, y la 
administración, manejo y aplicación de sus recursos propios, la 
celebración de contratos, convenios u operaciones que la 
entidad auditada realizó, se ajustaron a la legalidad, sin causar 
daños o perjuicios en contra del patrimonio del mismo. 
 
Como resultado de lo anterior, no se determinaron 
responsabilidades financieras debido a que las observaciones 
efectuadas a las  operaciones, en el proceso de revisión y 
análisis de la Cuenta Pública, fueron solventadas 
oportunamente. 
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En ese tenor, no se impusieron sanciones resarcitorias debido a 
que las observaciones relativas a las operaciones financieras 
fueron solventadas oportunamente y en su totalidad, mediante 
documentos que técnicamente las comprueban y/o justifican. 
 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad del Fideicomiso de 
Promoción Turística del Municipio de Benito Juárez del 
Estado de Quintana Roo, comprenden en su caso las 
modificaciones propuestas por la Auditoría Superior del Estado, 
presentan en forma razonable la situación financiera, así como 
los Ingresos y Otros Beneficios por $149,958,462.59 (Son: 
Ciento Cuarenta y Nueve Millones Novecientos Cincuenta y 
Ocho Mil Cuatrocientos Sesenta y Dos Pesos 59/100 M.N.), y 
los Gastos y Otras Pérdidas por $177,129,239.71 (Son: Ciento 
Setenta y Siete Millones Ciento Veintinueve Mil Doscientos 
Treinta y Nueve Pesos 71/100 M.N.), derivados de la gestión 
financiera del Fideicomiso de Promoción Turística del 
Municipio de Benito Juárez del Estado de Quintana Roo 
durante el Ejercicio Fiscal 2012, de conformidad a los 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental aplicados 
consistentemente durante el período revisado. 
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, el siguiente punto de: 
 

D I C T A M E N 
 
ÚNICO.- Es de aprobarse la Cuenta Pública del Fideicomiso 
de Promoción Turística del Municipio de Benito Juárez del 
Estado de Quintana Roo correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2012, por la cantidad de $177,129,239.71 (Son: Ciento Setenta 
y Siete Millones Ciento Veintinueve Mil Doscientos Treinta y 
Nueve Pesos 71/100 M.N.). 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 
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COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

 
 

DIPUTADO 
 

 A FAVOR 
 

EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 
 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 
 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 
 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
  

  

 
DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 
 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA: Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
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SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad con 22 votos a favor. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DEL FIDEICOMISO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA 
DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, EJERCICIO FISCAL 2012; POR LA 
CANTIDAD DE $177,129,239.71 (SON: CIENTO SETENTA Y 
SIETE MILLONES CIENTO VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE PESOS 71/100 M.N.). 
 
Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, prosiga con el desarrollo de la sesión. 

20.  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Cuenta Pública del Fideicomiso de Promoción Turística 
del Municipio de Cozumel del Estado de Quintana Roo, 
Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del Fideicomiso de Promoción 
Turística del Municipio de Cozumel del Estado de Quintana 
Roo correspondiente al ejercicio fiscal 2012, presentado por la 
Auditoría Superior del Estado, en términos de los artículos 22, 
23, y 67 fracción XIII de la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, y luego del examen 
efectuado al mismo, en ejercicio de la facultad prevista en el 
artículo 94 fracción II del mismo ordenamiento legal; así como 
los artículos 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Quintana Roo, se permite someter a su 
consideración el presente Dictamen, conforme a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 
 

PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 
DE LA FISCALIZACIÓN 

 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del Fideicomiso 
de Promoción Turística del Municipio de Cozumel del 
Estado de Quintana Roo  correspondiente al ejercicio fiscal de 
2012, consignando los resultados obtenidos y su 
correspondiente dictamen, en el Informe soporte de este 
documento, del cual se desprenden los criterios y 
procedimientos técnicos aplicables en la función de fiscalización 
gubernamental respecto a la entidad fiscalizable auditada como 
lo son: el ejercicio de las partidas de ingresos y egresos, la 
revisión legal, económica y contable del ingreso y gasto público, 
la exactitud y justificación de los cobros y pagos realizados de 
acuerdo con los montos autorizados, así como las cantidades 
erogadas, dentro del periodo correspondiente al ejercicio fiscal 
2012. 
 
Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
90% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros de la entidad auditada por el periodo comprendido 
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del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento del Fideicomiso de Promoción Turística del 
Municipio de Cozumel del Estado de Quintana Roo  las 
recomendaciones derivadas de la aplicación de los 
procedimientos de revisión, haciendo uso de todo medio lícito 
para tal efecto. En tal sentido se atendieron en su totalidad y de 
manera oportuna durante la revisión de la cuenta pública las 
aclaraciones respecto a las operaciones financieras, mediante 
la presentación de documentos que técnicamente las 
comprueban y/o justifican. En ese sentido, las cifras que se 
presentan en los Estados Financieros y sus notas que le son 
relativas, contemplan el impacto que en la información contable 
producen los aspectos que se indican. En tal virtud, derivado 
del proceso de fiscalización no se detectaron presuntos daños y 
perjuicios al patrimonio. 
 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 

1. Ingresos y otros Beneficios. 
 
Durante el Ejercicio Fiscal 2012, el Fideicomiso de Promoción 
Turística del Municipio de Cozumel del Estado de Quintana 
Roo obtuvo Ingresos y Otros Beneficios por un total de 
$19,316,634.01 (Son: Diecinueve  Millones Trescientos 
Dieciséis Mil Seiscientos Treinta y Cuatro Pesos 01/100 M.N.), 
derivado de las aportaciones mensuales recibidas de la 
Secretaría de Hacienda del Estado y de Otros Ingresos y 
Beneficios, los cuales se distribuyen de la siguiente manera: 
 
Concepto Importe Porcentaje 

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

$17,609,132.50 91.16 

Otros Ingresos y Beneficios 1,707,501.51  08.84 
Total Ingresos y Otros Beneficios $19,316,634.01    100.00 % 

 
2. Gastos y otras Pérdidas. 
 
Las Erogaciones realizadas por el Fideicomiso de Promoción 
Turística del Municipio de Cozumel del Estado de Quintana 
Roo para el Ejercicio Fiscal 2012, ascendieron a un total de 
$24,533,813.20 (Son: Veinticuatro Millones Quinientos Treinta y 
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Tres Mil Ochocientos Trece Pesos 20/100 M.N.), y se integran 
por los siguientes conceptos: 
 

Concepto Importe Porcentaje 
Servicios Personales $  1,791,583.73         07.31 
Materiales y Suministros          41,254.99       00.17 
Servicios Generales 21,070,007.48       85.89 
Transferencias, Subsidios, Subvenciones, 
Pensiones y Jubilaciones 

1,630,967.00       06.63 

Total de Gastos y Otras Pérdidas $24,533,813.20    100.00 % 
 
3. Resultado del Ejercicio. 
 
Al 31 de diciembre de 2012, el Fideicomiso de Promoción 
Turística del Municipio de Cozumel del Estado de Quintana 
Roo presenta una Pérdida por la cantidad de $5,217,179.19 
(Son: Cinco Millones Doscientos Diecisiete Mil Ciento Setenta y 
Nueve Pesos 19/100 M.N.), que es la diferencia entre el total de 
Ingresos y Egresos obtenidos y aplicados respectivamente, 
durante el Ejercicio Fiscal 2012. 
 

CONCLUSIONES 
 
El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por la citada entidad, en el ejercicio fiscal 
2012. Al respecto, la Auditoría Superior del Estado, verificó que 
los programas y ejecuciones se ajustaron a los términos y 
montos aprobados, y las cantidades correspondientes a los 
Ingresos y a los Egresos, se ajustaron y corresponden a los 
conceptos y a las partidas respectivas de acuerdo al 
Presupuesto de Egresos aprobado por el Comité Técnico. 
 
Asimismo, los recursos provenientes de ministraciones 
estatales se obtuvieron en los términos autorizados y se 
aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por las leyes 
y demás disposiciones aplicables, cumpliendo con los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos. Así mismo se 
determinó que en el Ejercicio Fiscal 2012 el Fideicomiso de 
Promoción Turística del Municipio de Cozumel del Estado 
de Quintana Roo no obtuvo financiamiento o créditos 
otorgados por otras instituciones. 
 
Además, se verificó que la razonabilidad del resultado de la 
gestión financiera sea congruente con sus objetivos. De igual 
manera, en la gestión financiera, se verificó el cumplimiento a 
las Leyes, Decretos, Reglamentos y demás disposiciones 
aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad 
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gubernamental; contratación de servicios, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación de 
bienes muebles e inmuebles; y demás activos y recursos 
materiales.  
 
Aunado a lo anterior, es pertinente mencionar que el 
Fideicomiso de Promoción Turística del Municipio de 
Cozumel del Estado de Quintana Roo  no tuvo recaudación ni 
aplicación de recursos municipales, y la administración, manejo 
y aplicación de recursos estatales, la celebración de contratos, 
convenios u operaciones que la entidad auditada realizó, se 
ajustaron a la legalidad, sin causar daños o perjuicios en contra 
del patrimonio del mismo. 
 
Como resultado de lo anterior, no se determinaron 
responsabilidades financieras debido a que los 
cuestionamientos efectuados a las  operaciones, en el proceso 
de revisión y análisis de la Cuenta Pública, fueron solventados 
oportunamente. 
 
En ese tenor, no se impusieron sanciones resarcitorias debido a 
que los cuestionamientos relativas a las operaciones financieras 
fueron solventados oportunamente y en su totalidad, mediante 
documentos que técnicamente las comprueban y/o justifican. 
 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad del Fideicomiso de 
Promoción Turística del Municipio de Cozumel del Estado 
de Quintana Roo, comprenden en su caso las modificaciones 
propuestas por la Auditoría Superior del Estado, presentan en 
forma razonable la situación financiera, así como los Ingresos 
y Otros Beneficios de $19,316,634.01 (Son: Diecinueve 
Millones Trescientos Dieciséis Mil Seiscientos Treinta y Cuatro 
Pesos 01/100 M.N.) y los Gastos y Otras Pérdidas por 
$24,533,813.20 (Son: Veinticuatro Millones Quinientos Treinta y 
Tres Mil Ochocientos Trece Pesos 20/100 M.N.), derivados de 
la gestión financiera del Fideicomiso de Promoción Turística 
del Municipio de Cozumel del Estado de Quintana Roo 
durante el Ejercicio Fiscal 2012, de conformidad a los 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, aplicados 
consistentemente durante el período revisado. 
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, el siguiente punto de: 
 

D I C T A M E N 
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ÚNICO.- Es de aprobarse la Cuenta Pública del Fideicomiso 
de Promoción Turística del Municipio de Cozumel del 
Estado de Quintana Roo correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2012, por la cantidad de $24,533,813.20 (Son: Veinticuatro 
Millones Quinientos Treinta y Tres Mil Ochocientos Trece Pesos 
20/100 M.N.). 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 
 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

 
DIPUTADO 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 
 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 
 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 
 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
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DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 
 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA: Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad con 22 votos a favor. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
  
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 

LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DEL FIDEICOMISO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA 
DEL MUNICIPIO DE COZUMEL DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO, EJERCICIO FISCAL 2012; POR LA CANTIDAD DE 
$24,533,813.20 (SON: VEINTICUATRO MILLONES 
QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TRECE 
PESOS 20/100 M.N.). 
 
Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, de continuidad al orden del día. 

21.  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Cuenta Pública de la Fundación de Parques y Museos de 
Cozumel Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su 
aprobación, en su caso. 
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SECRETARIA:   (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública de la Fundación de Parques y 
Museos de Cozumel Quintana Roo correspondiente al 
ejercicio fiscal 2012, presentado por la Auditoría Superior del 
Estado, en términos de los artículos 22, 23, y 67 fracción XIII de 
la Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de 
Quintana Roo, y luego del examen efectuado al mismo, en 
ejercicio de la facultad prevista en el artículo 94 fracción II del 
mismo ordenamiento legal; así como los artículos 114 y 115 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo, se permite someter a su consideración el presente 
Dictamen, conforme a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 
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PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 
DE LA FISCALIZACIÓN 

 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública de la Fundación 
de Parques y Museos de Cozumel Quintana Roo 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2012, consignando los 
resultados obtenidos y su correspondiente dictamen, en el 
Informe soporte de este documento, del cual se desprenden los 
criterios y procedimientos técnicos aplicables en la función de 
fiscalización gubernamental respecto al organismo auditado 
como lo son: el ejercicio de las partidas de ingresos y egresos, 
la revisión legal, económica y contable del ingreso y gasto 
público, la exactitud y justificación de los cobros y pagos 
realizados de acuerdo con los montos autorizados, así como las 
cantidades erogadas, dentro del periodo correspondiente al 
ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
80% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros del organismo auditado por el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento de la Fundación de Parques y Museos de 
Cozumel Quintana Roo las recomendaciones derivadas de la 
aplicación de los procedimientos de revisión, haciendo uso de 
todo medio lícito para tal efecto. En tal sentido se atendieron en 
su totalidad y de manera oportuna durante la revisión de la 
cuenta pública las aclaraciones respecto a las operaciones 
financieras, mediante la presentación de documentos que 
técnicamente las comprueban y/o justifican. En ese sentido, las 
cifras que se presentan en los Estados Financieros y sus notas 
que le son relativas, contemplan el impacto que en la 
información contable producen los aspectos que se indican. En 
tal virtud, derivado del proceso de fiscalización no se detectaron 
presuntos daños y perjuicios al patrimonio. 
 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 

1. Ingresos y otros Beneficios. 
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Durante el Ejercicio Fiscal 2012, la Fundación de Parques y 
Museos de Cozumel Quintana Roo obtuvo Ingresos y Otros 
Beneficios por un total de $56,394,311.58 (Son: Cincuenta y 
Seis Millones Trescientos Noventa y Cuatro Mil Trescientos 
Once Pesos 58/100 M.N.), los cuales se distribuyen de la 
siguiente manera: 
 

Concepto Importe Porcentaje 
Ingresos de Gestión    
Derechos $ 31,027,700.35  
Ingresos por Venta de Bienes y Servicios  20,306,643.78  
Total Ingresos de Gestión $ 51,334,344.13 91.03 
    
Otros Ingresos y Beneficios Varios  5,059,967.45 08.97 
    
Total Ingresos y Otros Beneficios $ 56,394,311.58  100.00% 

 
2. Gastos y Otras Pérdidas.  
 
Las erogaciones realizadas por la Fundación de Parques y 
Museos de Cozumel Quintana Roo para el Ejercicio Fiscal 
2012, ascendieron a un total de $53,371,926.57 (Son: 
Cincuenta y Tres Millones Trescientos Setenta y Un Mil 
Novecientos Veintiséis Pesos 57/100 M.N.), y se integran 
conforme a los siguientes conceptos: 
 

Concepto Importe Porcentaje 
Gastos de Funcionamiento    
Servicios Personales $ 28,805,883.63  
Materiales y Suministros  6,597,116.76  
Servicios Generales  15,132,449.61  
Total Gastos de Funcionamiento $ 50,535,450.00 94.68 
    
Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas  

  

Ayudas Sociales a Personas $ 401,706.51  
Becas  1,035,900.00  
Ayudas Sociales a Instituciones  72,425.99  
Total Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas 

$ 1,510,032.50 02.83 

    
Otros Gastos y Pérdidas 
Extraordinarias    

Estimaciones, Depreciaciones, 
Deterioros, Obsolescencia y 
Amortizaciones 

$ 346,182.35 
 

Otros Gastos  980,261.72  
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Otros Gastos y Pérdidas 
Extraordinarias $ 1,326,444.07 02.49 

    
Total Gastos y Otras Pérdidas $ 53,371,926.57  100.00% 

 
3. Resultado del Ejercicio. 
 
Al 31 de diciembre de 2012, la Fundación de Parques y 
Museos de Cozumel Quintana Roo, presenta un Ahorro por la 
cantidad de $3,022,385.01 (Son: Tres Millones Veintidós Mil 
Trescientos Ochenta y Cinco Pesos 01/100 M.N.), derivado de 
la comparación entre el total de Ingresos y Otros Beneficios y 
Gastos y Otras Pérdidas obtenidos y aplicados respectivamente 
durante el Ejercicio Fiscal 2012. 
 

CONCLUSIONES 
 
El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por el citado Organismo, en el ejercicio fiscal 
2012. Al respecto, la Auditoría Superior del Estado, verificó que 
el ejercicio del presupuesto se ajustó a los términos y montos 
aprobados por el H. Congreso del Estado para el ejercicio fiscal 
2012, y que las cantidades correspondientes a los ingresos y a 
los egresos, se ajustaron y corresponden a los conceptos y a 
las partidas respectivas de acuerdo al clasificador por objeto del 
gasto emitido por la Secretaría de Hacienda del Estado, para el 
ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, los recursos provenientes de ministraciones 
estatales se obtuvieron en los términos autorizados y se 
aplicaron con la periodicidad y formas establecidas por las leyes 
y demás disposiciones aplicables, cumpliendo con los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos; asimismo, se 
determinó que en el ejercicio fiscal 2012, la Fundación de 
Parques y Museos de Cozumel Quintana Roo no obtuvo 
financiamientos o créditos otorgados por otras instituciones. 
 
Por otra parte, se verificó que la razonabilidad del resultado de 
la gestión financiera sea congruente con sus objetivos. De igual 
manera, que en la gestión financiera, se verificó el cumplimiento 
a las Leyes, Decretos, Reglamentos y demás disposiciones 
aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad 
gubernamental; contratación de servicios, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación de 
bienes muebles e inmuebles; y demás activos y recursos 
materiales.  
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Aunado a lo anterior, es pertinente mencionar que la 
Fundación de Parques y Museos de Cozumel Quintana Roo 
no tuvo recaudación ni aplicación de recurso municipal, y la 
administración, manejo y aplicación de recursos estatales, así 
como la celebración de contratos, convenios y operaciones que 
el organismo Público auditado realizó, se ajustaron a la 
legalidad, sin causar daños o perjuicios en contra del patrimonio 
del mismo. 
 
Como resultado de lo anterior, no se determinaron 
responsabilidades financieras debido a que los 
cuestionamientos efectuados a las  operaciones, en el proceso 
de revisión y análisis de la Cuenta Pública, fueron 
documentados  y justificados oportunamente. 
 
En ese tenor, no se impusieron sanciones resarcitorias debido a 
que los cuestionamientos relativos a las operaciones financieras 
fueron atendidos oportunamente y en su totalidad, mediante 
documentos que técnicamente las comprueban y/o justifican. 
 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad de la Fundación de 
Parques y Museos de Cozumel Quintana Roo, comprenden 
en su caso las modificaciones propuestas por la Auditoría 
Superior del Estado, presentan en forma razonable la situación 
financiera, así como los Ingresos y Otros Beneficios por 
$56,394,311.58 (Son: Cincuenta y Seis Millones Trescientos 
Noventa y Cuatro Mil Trescientos Once Pesos 58/100 M.N.), y 
los Gastos y Otras Pérdidas por $53,371,926.57 (Son: 
Cincuenta y Tres Millones Trescientos Setenta y Un Mil 
Novecientos Veintiséis Pesos 57/100 M.N.), derivados de la 
gestión financiera de la Fundación de Parques y Museos de 
Cozumel Quintana Roo durante el Ejercicio Fiscal 2012, de 
conformidad a los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental aplicados consistentemente durante el período 
revisado. 
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, el siguiente punto de: 
 

D I C T A M E N 
 
ÚNICO.- Es de aprobarse la Cuenta Pública de la Fundación 
de Parques y Museos de Cozumel Quintana Roo 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, por la cantidad de 
$53,371,926.57 (Son: Cincuenta y Tres Millones Trescientos 
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Setenta y Un Mil Novecientos Veintiséis Pesos 57/100 M.N.). 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 
 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

 
DIPUTADO 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 
 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 
 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 
 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
  

  

 
DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 
 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
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PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad con 22 votos a favor. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
  

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DE LA FUNDACIÓN DE PARQUES Y MUSEOS DE 
COZUMEL QUINTANA ROO, EJERCICIO FISCAL 2012; POR 
LA CANTIDAD DE $53,371,926.57 (SON: CINCUENTA Y 
TRES MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS VEINTISÉIS PESOS 57/100 M.N.). 
 
Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

22.  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Cuenta Pública de la Empresa Hidroponía Maya, S.A. de 
C.V.,  Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso 

 
(Lee Dictamen) 

 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública de la Empresa de Participación 
Estatal Mayoritaria denominada Hidroponía Maya S.A. de C.V. 
correspondiente al ejercicio fiscal 2012, presentado por la 
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Auditoría Superior del Estado, en términos de los artículos 22, 
23, y 67 fracción XIII de la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, y luego del examen 
efectuado al mismo, en ejercicio de la facultad prevista en el 
artículo 94 fracción II del mismo ordenamiento legal; así como 
los artículos 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Quintana Roo, se permite someter a su 
consideración el  presente Dictamen, conforme a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 
 

PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 
DE LA FISCALIZACIÓN 

 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública de la Hidroponía 
Maya S.A. de C.V.  correspondiente al ejercicio fiscal de 2012, 
consignando los resultados obtenidos y su correspondiente 
dictamen, en el Informe soporte de este documento, del cual se 
desprenden los criterios y procedimientos técnicos aplicables en 
la función de fiscalización gubernamental respecto a la empresa 
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auditada como lo son: el ejercicio de las partidas de ingresos y 
egresos, la revisión legal, económica y contable del ingreso y 
gasto público, la exactitud y justificación de los cobros y pagos 
realizados de acuerdo con los montos autorizados, así como las 
cantidades erogadas, dentro del periodo correspondiente al 
ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
75% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros de la empresa auditada por el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento de la Hidroponía Maya S.A. de C.V. las 
recomendaciones derivadas de la aplicación de los 
procedimientos de revisión, haciendo uso de todo medio lícito 
para tal efecto. En tal sentido se atendieron en su totalidad y de 
manera oportuna durante la revisión de la Cuenta Pública las 
aclaraciones respecto a las operaciones financieras mediante la 
presentación de documentos que técnicamente las comprueban 
y/o justifican. En ese sentido, las cifras que se presentan en los 
Estados Financieros y sus notas que le son relativas, 
contemplan el impacto que en la información contable producen 
los aspectos que se indican. En tal virtud, derivado del proceso 
de fiscalización no se detectaron presuntos daños y perjuicios al 
patrimonio. 
 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 

1. Ingresos. 
 
Durante el Ejercicio Fiscal 2012, la Empresa Hidroponía Maya 
S.A. de C.V. obtuvo Ingresos por un total de $ 34,921,481.41  
(Son: Treinta y Cuatro Millones Novecientos Veintiún Mil 
Cuatrocientos Ochenta y Un Pesos 41/100 M.N.) y corresponde 
a los ingresos por las ventas nacionales y al extranjero de los 
productos que la empresa comercializa, por asesorías 
prestadas al Gobierno del Estado, por la utilidad cambiaria e 
intereses a favor, así como otros ingresos. 
 

CUENTA IMPORTE PORCENTAJE 
Ingresos por Venta de Bienes 
y Servicios 

$ 26,640,596.48 76.28 
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Participaciones 35,000.00 0.10 
Otros Ingresos y Beneficios  8,245,884.93 23.62 

TOTAL 
INGRESOS. 

$ 
34,921,481.41 100.00% 

 
2. Egresos.  
 
Las Erogaciones realizadas por la Empresa Hidroponía Maya 
S.A. de C.V. para el Ejercicio Fiscal 2012, ascendieron a un 
total de $ 94,558,791.40 (Son: Noventa y Cuatro Millones 
Quinientos Cincuenta y Ocho Mil Setecientos Noventa y Un  
Pesos 40/100 M.N.) y se integra de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO IMPORTE PORCENTAJE 
Costo de Producción  $42,672,794.17    45.13 
Costo de Servicios        2,685,660.22  2.84 
Costo de Producción de Planta        2,192,882.15  2.32 
Costo de Venta de Insumos           230,660.53  0.24 
Gastos de Administración      20,220,279.18  21.38 
Gastos de Ventas        4,626,456.91  4.89 
Gastos de Mantenimiento        2,686,025.45  2.85 
Gastos del Órgano de Control Interno           633,829.95  0.67 
Gasto de la Dirección General        2,263,959.98  2.39 
Gastos por Mantenimiento Mayor             37,138.67  0.04 
Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias      16,309,104.19  17.25 

TOTAL EGRESOS $94,558,791.40 100.00% 
 
3. Resultado del Ejercicio. 
 
Al 31 de Diciembre de 2012, la Empresa Hidroponía Maya S.A. 
de C.V. presenta una pérdida por la cantidad de $ ( 
59,637,309.99)  (Son: Cincuenta y Nueve Millones Seiscientos 
Treinta y Siete Mil Trescientos Nueve Pesos 99/100 M.N.), que 
es la diferencia entre el total de sus Ingresos y sus Egresos 
obtenidos durante este Ejercicio. 
 

CONCLUSIONES 
 
El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por la citada empresa, en el ejercicio fiscal 
2012. Al respecto, la Auditoría Superior del Estado, verificó que 
el ejercicio del presupuesto se ajustó a los términos y montos 
aprobados, por el consejo de administración, y las cantidades 
correspondientes a los ingresos y a los egresos se ajustaron y 
corresponden a los conceptos y a las partidas respectivas de 
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acuerdo a su contabilidad establecida por ser una Sociedad 
Anónima de Capital Variable. 
 
De igual manera, se constató que el Organismo Público 
Paraestatal no obtuvo recursos provenientes de financiamientos 
en el período que se informa. 
 
Asimismo, se verifico que la razonabilidad del resultado de la 
gestión financiera es congruente con sus objetivos, y en la 
gestión financiera se cumplieron con las leyes, decretos, 
reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de 
sistemas de registro y contabilidad general; contratación de 
servicios, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, 
destino, afectación de bienes muebles e inmuebles; y demás 
activos y recursos materiales. 
 
También se constató que la Empresa Hidroponía Maya S.A. 
de C.V., no tuvo recaudación ni aplicación de recurso estatal, 
los ingresos, administración, manejo y aplicación de recursos, 
contratos, convenios u operaciones que la entidad fiscalizada 
celebró o realizó, se ajustan a la legalidad sin  causar daños o 
perjuicios en contra del patrimonio de la sociedad. 
 
Por lo anterior, no se determinaron responsabilidades 
financieras debido a que los cuestionamientos efectuados a las 
operaciones, en el proceso de revisión y análisis de la Cuenta 
Pública, fueron documentados y/o justificados oportunamente, y 
por consiguiente no se impusieron sanciones resarcitorias 
debido a que los cuestionamientos relativos a las operaciones 
financieras fueron  atendidos oportunamente, en su totalidad, 
mediante documentos que técnicamente los comprueban y 
justifican. 
 
Cabe señalar que los Ingresos generados por la Entidad que se 
presentan en el informe abarcan prácticamente los meses de 
Enero a Agosto del 2012, debido a la falta de producción que 
afecto el funcionamiento de la Empresa y que obligo a realizar 
movimientos de personal, pasando de 400 empleados a 98 al 
final del ejercicio, mismos que fueron liquidados y cuya 
liquidación se integra a la pérdida del ejercicio. 
 
Se aclara que del mes de Septiembre a Diciembre del 2012, la 
Paraestatal  firma contratos de arrendamientos de las naves de 
producción con las Empresas: CAMPOS DE QUINTANA ROO 
S.DE R.L.  e  INDUSTRIAS MILPA MAYA S. DE R.L. pero estas 
incumplen con los pagos establecidos en los convenios 
respectivos, por lo que la Auditoria superior del Estado 
recomendó se realicen los procedimientos legales que 
proceden por el incumplimiento del contrato. 
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Es importante mencionar que a pesar de que se renten las 
naves de la Empresa, estos Ingresos no le permiten cubrir su 
gasto de nómina y por consiguiente mucho menos para los que 
generen por el funcionamiento normal de la Entidad; Por lo que 
el informe señala que se requiere nueva aportación de capital 
para poder seguir funcionando para el objeto por la que fue 
creada. 
 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad de la Hidroponía 
Maya S.A. de C.V., comprenden en su caso las modificaciones 
propuestas por la Auditoría Superior del Estado, presentan en 
forma razonable la situación financiera, así como los Ingresos 
por$ 34,921,481.41 (Son: Treinta y Cuatro Millones Novecientos 
Veintiún Mil Cuatrocientos Ochenta y Un Pesos 41/100 M.N.) y 
los Egresos por $ 94,558,791.40 (Son: Noventa y Cuatro 
Millones Quinientos Cincuenta y Ocho Mil Setecientos Noventa 
y Un  Pesos 40/100 M.N.) derivados de la gestión financiera de 
la Empresa Hidroponía Maya S.A. de C.V. durante el Ejercicio 
Fiscal 2012, de conformidad a los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental, aplicadas consistentemente 
durante el período revisado. 
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, el siguiente punto de: 
 

D I C T A M E N 
 
ÚNICO.- Es de aprobarse la Cuenta Pública de la Empresa 
Hidroponía Maya S.A. de C.V. correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2012, por la cantidad de $  94,558,791.40 (Son: Noventa 
y Cuatro Millones Quinientos Cincuenta y Ocho Mil Setecientos 
Noventa y Un  Pesos 40/100 M.N.). 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 
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COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

 
 

DIPUTADO 
 

 A FAVOR 
 

EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 
 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 
 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 
 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
  

  

 
DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 
 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
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SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad con 22 votos a favor. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DE LA EMPRESA HIDROPONÍA MAYA, S.A. DE 
C.V.,  EJERCICIO FISCAL 2012; POR LA CANTIDAD DE 
$94,558,791.40 (SON: NOVENTA Y CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y UN  PESOS 40/100 M.N.). 
 
Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, prosiga con el desarrollo de la sesión. 

23.  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Cuenta Pública del Instituto de Capacitación para el 
Trabajo del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para 
su aprobación, en su caso. 

 
(Lee Dictamen) 

  
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del Instituto de Capacitación 
para el Trabajo del Estado de Quintana Roo correspondiente 
al ejercicio fiscal 2012, presentado por la Auditoría Superior del 
Estado, en términos de los artículos 22, 23, y 67 fracción XIII de 
la Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de 
Quintana Roo, y luego del examen efectuado al mismo, en 
ejercicio de la facultad prevista en el artículo 94 fracción II del 
mismo ordenamiento legal; así como los artículos 114 y 115 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo, se permite someter a su consideración el  presente 
Dictamen, conforme a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
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examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 
 

PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 
DE LA FISCALIZACIÓN 

 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del Instituto de 
Capacitación para el Trabajo del Estado de Quintana Roo 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2012, consignando los 
resultados obtenidos y su correspondiente dictamen, en el 
Informe soporte de este documento, del cual se desprenden los 
criterios y procedimientos técnicos aplicables en la función de 
fiscalización gubernamental respecto al organismo auditado 
como lo son: el ejercicio de las partidas de ingresos y egresos, 
la revisión legal, económica y contable del ingreso y gasto 
público, la exactitud y justificación de los cobros y pagos 
realizados de acuerdo con los montos autorizados, así como las 
cantidades erogadas, dentro del periodo correspondiente al 
ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
75% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros del organismo auditado por el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
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Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento del Instituto de Capacitación para el Trabajo 
del Estado de Quintana Roo las observaciones y 
recomendaciones derivadas de la aplicación de los 
procedimientos de revisión, haciendo uso de todo medio lícito 
para tal efecto. En tal sentido las observaciones fueron 
solventadas en su totalidad mediante la presentación de 
documentos que técnicamente las comprueban y/o justifican. 
En ese sentido, las cifras que se presentan en los Estados 
Financieros y sus notas que le son relativas, contemplan el 
impacto que en la información contable producen los aspectos 
que se indican. En tal virtud, derivado del proceso de 
fiscalización no se detectaron presuntos daños y perjuicios al 
patrimonio. 
 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 

1. Ingresos. 
 
Durante el Ejercicio Fiscal 2012, el Instituto de Capacitación 
para el Trabajo del Estado de Quintana Roo obtuvo Ingresos 
por un monto total de $ 84,450,418.56 (Son: Ochenta y Cuatro 
Millones Cuatrocientos Cincuenta Mil Cuatrocientos Dieciocho 
Pesos 56/100 M.N.), integrado de la siguiente manera: 
 

 Concepto Importe Porcentaje 
Ingresos de Gestión   
Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 
de Organismos Descentralizados 

$7,383,379.94 08.75 

Participaciones, Aportaciones, 
Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas 

           

Transferencias Internas y Asignaciones 
al Sector Público 

70,625,725.18 83.63 

Otros Ingresos y Beneficios Varios   
Ingresos y Otros Beneficios 6,433,458.43 00.01 
Otros Ingresos y Beneficios Varios 7,855.01 07.61 

Total Ingresos $84,450,418.56 100.00% 
 
2. Egresos.  
 
Para el Ejercicio Fiscal 2012, las erogaciones realizadas por el 
Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de 
Quintana Roo ascendieron a un total de $ 78,727,786.85 (Son: 
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Setenta y Ocho Millones Setecientos Veintisiete Mil Setecientos 
Ochenta y Seis Pesos 85/100 M.N.), y se integra conforme a los 
siguientes Conceptos Presupuestales: 
 
Concepto Importe Porcentaje 

Gastos de Funcionamiento   
Servicios Personales $    57,864,511.46 73.50 
Materiales y Suministros 3,434,798.92 04.37 
Servicios Generales 9,386,381.51 11.93 
Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias   
Gastos de Ejercicios Anteriores 6,431,414.84 08.16 
Gastos de Inversión   
Ingresos Propios 1,610,680.12 02.04 

 Total Egresos $ 78,727,786.85 100.00% 
 
3. Resultado del Ejercicio. 
 
Al 31 de diciembre de 2012, el Instituto de Capacitación para 
el Trabajo del Estado de Quintana Roo presenta una Utilidad 
por la cantidad de $ 5,722,631.71 (Son: Cinco Millones  
Setecientos Veintidós Mil Seiscientos Treinta  y Un Pesos 
71/100 M.N.), que es la diferencia entre el total de Ingresos y 
Egresos obtenidos y aplicados, respectivamente, durante el 
Ejercicio Fiscal 2012. 
 

CONCLUSIONES 
 
El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por el citado Organismo Público, en el 
ejercicio fiscal 2012. Al respecto, la Auditoría Superior del 
Estado, verificó que el ejercicio del presupuesto se ajustó a los 
términos y montos aprobados, por el H. Congreso del Estado y 
al Presupuesto de Egresos de la Federación, y que las 
cantidades correspondientes a los Ingresos y a los Egresos, se 
ajustaron y corresponden a los conceptos y partidas respectivas 
de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, para el 
Ejercicio Fiscal 2012. 
 
De igual manera, los recursos provenientes de ministraciones 
estatales y federales se obtuvieron en los términos autorizados 
y se aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por las 
Leyes y demás disposiciones aplicables, y cumpliendo con los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos. Asimismo, se 
determinó que en el Ejercicio Fiscal 2012 el Instituto de 
Capacitación para el Trabajo del Estado de Quintana Roo 
no obtuvo financiamientos o créditos otorgados por otras 
instituciones. 
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En este sentido, se verifico que la razonabilidad del resultado 
de la gestión financiera sea congruente con sus objetivos, y en 
la gestión financiera  se cumplieron con las Leyes, Decretos, 
Reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de 
sistemas de registro y contabilidad gubernamental, contratación 
de servicios, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, 
destino, afectación de bienes muebles e inmuebles; y demás 
activos y recursos materiales. 
 
Además el Instituto de Capacitación para el Trabajo del 
Estado de Quintana Roo, no tuvo recaudación ni aplicación de 
recurso municipal y la administración, manejo y aplicación de 
recursos estatales y federales, la celebración de contratos, 
convenios u operaciones que la entidad fiscalizada realizó, se 
ajustan a la legalidad sin causar daños o perjuicios en contra 
del Patrimonio del Organismo. En relación a Obra pública se 
verificó la existencia física de las obras seleccionadas y se 
comprobó que se efectuaron de conformidad a la normatividad 
vigente. 
 
Por lo anterior, no se determinaron responsabilidades 
financieras debido a que las operaciones observadas en el 
proceso de revisión y análisis de la Cuenta Pública, fueron 
solventadas oportunamente, y por consiguiente no se 
impusieron sanciones resarcitorias debido a que las 
observaciones fueron solventadas oportunamente y en su 
totalidad,  mediante la presentación de documentos que 
técnicamente los comprueban y/o justifican. 
 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad del Instituto de 
Capacitación para el Trabajo del Estado de Quintana Roo, 
comprenden en su caso las modificaciones propuestas por la 
Auditoría Superior del Estado y presentan en forma razonable la 
situación financiera, así como los Ingresos por $ 84,450,418.56 
(Son: Ochenta y Cuatro Millones Cuatrocientos Cincuenta Mil 
Cuatrocientos Dieciocho Pesos 56/100 M.N.), y los Egresos por 
$ 78,727,786.85 (Son: Setenta y Ocho Millones Setecientos 
Veintisiete Mil Setecientos Ochenta y Seis Pesos 85/100 M.N.), 
derivados de la gestión financiera del Instituto de 
Capacitación para el Trabajo del Estado de Quintana Roo, 
durante el Ejercicio Fiscal 2012, de conformidad con los 
Postulados Básicos  de Contabilidad Gubernamental aplicados 
consistentemente durante el período revisado. 
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En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, el siguiente punto de: 
 

D I C T A M E N 
 
ÚNICO.- Es de aprobarse la Cuenta Pública del Instituto de 
Capacitación para el Trabajo del Estado de Quintana Roo 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, por la cantidad de $ 
78,727,786.85 (Son: Setenta y Ocho Millones Setecientos 
Veintisiete Mil Setecientos Ochenta y Seis Pesos 85/100 M.N.). 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 

 
COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

 
 

DIPUTADO 
 

 A FAVOR 
 

EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 
 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 
 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 
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DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
  

 
DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 
 

  

 

SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad con 22 votos a favor. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DEL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL 
TRABAJO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EJERCICIO 
FISCAL 2012; POR LA CANTIDAD DE $78,727,786.85 (SON: 
SETENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS VEINTISIETE 
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 85/100 M.N.). 
 
Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, continúe con el desarrollo de la sesión.   

24.  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Cuenta Pública del Instituto de Crédito Educativo del 
Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su 
aprobación, en su caso. 
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SECRETARIA:   (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del Instituto de Crédito 
Educativo del Estado de Quintana Roo  correspondiente al 
ejercicio fiscal 2012, presentado por la Auditoría Superior del 
Estado, en términos de los artículos 22, 23, y 67 fracción XIII de 
la Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de 
Quintana Roo, y luego del examen efectuado al mismo, en 
ejercicio de la facultad prevista en el artículo 94 fracción II del 
mismo ordenamiento legal; así como los artículos 114 y 115 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo, se permite someter a su consideración el presente 
Dictamen, conforme a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 
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PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 
DE LA FISCALIZACIÓN 

 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del Instituto de 
Crédito Educativo del Estado de Quintana Roo 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2012, consignando los 
resultados obtenidos y su correspondiente dictamen, en el 
Informe soporte de este documento, del cual se desprenden los 
criterios y procedimientos técnicos aplicables en la función de 
fiscalización gubernamental respecto al organismo auditado 
como lo son: el ejercicio de las partidas de ingresos y egresos, 
la revisión legal, económica y contable del ingreso y gasto 
público, la exactitud y justificación de los cobros y pagos 
realizados de acuerdo con los montos autorizados, así como las 
cantidades erogadas, dentro del periodo correspondiente al 
ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
75% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros del organismo auditado por el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento del Instituto de Crédito Educativo del Estado 
de Quintana Roo  las recomendaciones derivadas de la 
aplicación de los procedimientos de revisión, haciendo uso de 
todo medio lícito para tal efecto. En tal sentido se atendieron en 
su totalidad y de manera oportuna durante la revisión de la 
cuenta pública las aclaraciones respecto a las operaciones 
financieras, mediante la presentación de documentos que 
técnicamente las comprueban y/o justifican. En ese sentido, las 
cifras que se presentan en los Estados Financieros y sus notas 
que le son relativas, contemplan el impacto que en la 
información contable producen los aspectos que se indican. En 
tal virtud, derivado del proceso de fiscalización no se detectaron 
presuntos daños y perjuicios al patrimonio. 
 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 

1. Ingresos y otros Beneficios. 
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Durante el Ejercicio Fiscal 2012, el Instituto de Crédito 
Educativo del Estado de Quintana Roo, obtuvo Ingresos por 
un total de $ 19’817,643.84 (Son: Diecinueve  Millones 
Ochocientos Diecisiete Mil Seiscientos Cuarenta y Tres Pesos 
84/100 M.N.) distribuidos de la siguiente manera: 
 

Concepto Importe Porcentaje 
Participaciones, Aportaciones, 
Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas 
Transferencias Internas y Asignaciones al 
Sector Público.   $       12’998,100.98  66% 
Otros Ingresos y Beneficios   
Recuperación de Créditos Educativos 1’247,093.53   6% 
Ingresos Financieros.  5’572,449.33 28% 
   

T o t a l $      19’817,643.84      100 % 
 
2. Gastos y Otras Pérdidas.  
 
Las Erogaciones realizadas por el Instituto de Crédito 
Educativo del Estado de Quintana Roo para el Ejercicio 
Fiscal 2012, ascendieron a un total de $ 6’105,325.14  (Son: 
Seis Millones Ciento Cinco Mil Trescientos Veinticinco Pesos 
14/100 M.N.) y se encuentran integradas conforme a los 
siguientes Capítulos del Gasto: 
 

Concepto Importe Porcentaje 
Servicios Personales $    4,199,344.30   69% 
Materiales y Suministros 405,210.60    7% 
Servicios Generales 930,443.87   15% 
Depreciación de Bienes Muebles 126,996.37    2% 
Gastos de Ejercicios fiscales Anteriores 443,330.00     7% 

T o t a l $    6’105,325.14  100% 
 
3. Resultado del Ejercicio. 
 
Al 31 de Diciembre de 2012, el Instituto de Crédito Educativo 
del Estado de Quintana Roo presenta un Ahorro por la 
cantidad de $ 13’712,318.70 (Son: Trece  Millones Setecientos 
Doce Mil Trescientos Dieciocho Pesos 70/100 M.N.) que es la 
diferencia entre el total de Ingresos y Egresos obtenidos 
durante este Ejercicio. 
 

CONCLUSIONES 
 
El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
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a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por el citado Organismo Público, en el 
ejercicio fiscal 2012. Al respecto, la Auditoría Superior del 
Estado, verificó que el ejercicio del presupuesto se ajustó a los 
términos y montos aprobados por el H. Congreso del Estado 
para el ejercicio fiscal 2012, y que las cantidades 
correspondientes a los ingresos y a los egresos, se ajustaron y 
corresponden a los conceptos y a las partidas respectivas de 
acuerdo al clasificador por objeto del gasto emitido por la 
Secretaría de Hacienda del Estado, para el ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, los recursos provenientes de ministraciones 
estatales se obtuvieron en los términos autorizados y se 
aplicaron con la periodicidad y formas establecidas por las leyes 
y demás disposiciones aplicables, cumpliendo con los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos; asimismo, se 
determinó que en el ejercicio fiscal 2012, el Instituto de 
Crédito Educativo del Estado de Quintana Roo  no obtuvo 
financiamientos o créditos otorgados por otras instituciones. 
 
Por otra parte, se verificó que la razonabilidad del resultado de 
la gestión financiera sea congruente con sus objetivos. De igual 
manera, que en la gestión financiera, se verificó el cumplimiento 
a las Leyes, Decretos, Reglamentos y demás disposiciones 
aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad 
gubernamental; contratación de servicios, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación de 
bienes muebles e inmuebles; y demás activos y recursos 
materiales.  
 
Aunado a lo anterior, es pertinente mencionar que el Instituto 
de Crédito Educativo del Estado de Quintana Roo  no tuvo 
recaudación ni aplicación de recurso municipal, y la 
administración, manejo y aplicación de recursos estatales, así 
como la celebración de contratos, convenios y operaciones que 
el organismo Público auditado realizó, se ajustaron a la 
legalidad, sin causar daños o perjuicios en contra del patrimonio 
del mismo. 
 
Como resultado de lo anterior, no se determinaron 
responsabilidades financieras debido a que los 
cuestionamientos efectuados a las  operaciones, en el proceso 
de revisión y análisis de la Cuenta Pública, fueron 
documentados  y justificados oportunamente. 
 
En ese tenor, no se aplicaron sanciones resarcitorias debido a 
que los cuestionamientos relativos a las operaciones financieras 
fueron atendidos oportunamente y en su totalidad, mediante 
documentos que técnicamente las comprueban y/o justifican. 
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En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad del Instituto de 
Crédito Educativo del Estado de Quintana Roo, comprenden 
en su caso las modificaciones propuestas por la Auditoría 
Superior del Estado, presentan en forma razonable la situación 
financiera, así como los Ingresos por $ 19’817,643.84 (Son: 
Diecinueve Millones Ochocientos Diecisiete Mil Seiscientos 
Cuarenta y Tres Pesos 84/100 M.N.), y los Egresos por $ 
6’105,325.14 (Son: Seis Millones Ciento Cinco Mil Trescientos 
Veinticinco Pesos 14/100 M.N.), derivados de la gestión 
financiera del Instituto de Crédito Educativo del Estado de 
Quintana Roo en el ejercicio fiscal 2012 de conformidad con 
los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, 
aplicados consistentemente durante el período revisado. 
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, el siguiente punto de: 
 

D I C T A M E N 
 
ÚNICO.- Es de aprobarse la Cuenta Pública del Instituto de 
Crédito Educativo del Estado de Quintana Roo 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, por la cantidad de $ 
6’105,325.14 (Son: Seis Millones Ciento Cinco Mil Trescientos 
Veinticinco Pesos 14/100 M.N.). 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 
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COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

 
DIPUTADO 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 
 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 
 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 
 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
  

  

 
DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 
 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
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SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      
aprobado por unanimidad con 22 votos a favor. 

 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DEL INSTITUTO DE CRÉDITO EDUCATIVO DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, EJERCICIO FISCAL 2012; 
POR LA CANTIDAD DE $6’105,325.14 (SON: SEIS 
MILLONES CIENTO CINCO MIL TRESCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS 14/100 M.N.). 
 
Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, prosiga con el desarrollo de la sesión. 

25.  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Cuenta Pública del Instituto de Fomento a la Vivienda y 
Regularización de la Propiedad del Estado de Quintana Roo, 
Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso. 

 
(Lee Dictamen)  

 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del Instituto de Fomento a la 
Vivienda y Regularización de la Propiedad del Estado de 
Quintana Roo correspondiente al ejercicio fiscal 2012, 
presentado por la Auditoría Superior del Estado, en términos de 
los artículos 22, 23, y 67 fracción XIII de la Ley del Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo, y luego del 
examen efectuado al mismo, en ejercicio de la facultad prevista 
en el artículo 94 fracción II del mismo ordenamiento legal; así 
como los artículos 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, se permite someter a 
su consideración el  presente Dictamen, conforme a los 
siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
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examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 
 

PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 
DE LA FISCALIZACIÓN 

 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del Instituto de 
Fomento a la Vivienda y Regularización de la Propiedad del 
Estado de Quintana Roo correspondiente al ejercicio fiscal de 
2012, consignando los resultados obtenidos y su 
correspondiente dictamen, en el Informe soporte de este 
documento, del cual se desprenden los criterios y 
procedimientos técnicos aplicables en la función de fiscalización 
gubernamental respecto al organismo auditado como lo son: el 
ejercicio de las partidas de ingresos y egresos, la revisión legal, 
económica y contable del ingreso y gasto público, la exactitud y 
justificación de los cobros y pagos realizados de acuerdo con 
los montos autorizados, así como las cantidades erogadas, 
dentro del periodo correspondiente al ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
70% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros del organismo auditado por el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
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Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento del Instituto de Fomento a la Vivienda y 
Regularización de la Propiedad del Estado de Quintana Roo 
las observaciones y recomendaciones derivadas de la 
aplicación de los procedimientos de revisión, haciendo uso de 
todo medio lícito para tal efecto. En tal sentido las 
observaciones fueron solventadas en su totalidad mediante la 
presentación de documentos que técnicamente las comprueban 
y/o justifican. En ese sentido, las cifras que se presentan en los 
Estados Financieros y sus notas que le son relativas, 
contemplan el impacto que en la información contable producen 
los aspectos que se indican. En tal virtud, derivado del proceso 
de fiscalización no se detectaron presuntos daños y perjuicios al 
patrimonio. 
 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 

1. Ingresos. 
 

Durante el Ejercicio Fiscal 2012, los Ingresos del Instituto de 
Fomento a la Vivienda y Regularización de la Propiedad del 
Estado de Quintana Roo, ascendieron a un total de 
$145’120,777.79 (Son: Ciento Cuarenta y Cinco Millones Ciento 
Veinte  Mil Setecientos setenta y Siete Pesos 79/100 M.N.) 
distribuidos de la siguiente manera: 

 
Concepto Importe Porcentaje 

Ingresos por Asignación $   93’758,338.42        64.61  
Otros Ingresos  51’362,439.37        35.39 

Total Ingresos $   145’120,777.79      100.00 % 
 
2. Egresos.  
 
Las erogaciones realizadas durante el Ejercicio Fiscal 2012 por 
el Instituto de Fomento a la Vivienda y Regularización de la 
Propiedad del Estado de Quintana Roo, ascendieron a un 
total de $227’957,196.00 (Son: Doscientos Veintisiete Millones 
Novecientos Cincuenta y Siete Mil Ciento Noventa y Seis Pesos 
00/100 M.N.) y se encuentran integradas de la siguiente 
manera: 
 

Concepto Importe Porcentaje 
Costos por Asignación  $         5’055,223.14   2.22 
Costos de Operación         222’901,972.86 97.78 
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Total Egresos $     227’957,196.00    100.00 % 
 
3. Resultado del Ejercicio. 
 
Al 31 de diciembre de 2012, el Instituto de Fomento a la 
Vivienda y Regularización de la Propiedad del Estado de 
Quintana Roo presenta un Déficit por la cantidad de 
($82’836,418.21) (Son: Ochenta y Dos Millones Ochocientos 
Treinta y Seis Mil Cuatrocientos Dieciocho Pesos 21/100 M.N.), 
que es la diferencia entre el total de Ingresos y Egresos 
obtenidos y aplicados, respectivamente, durante el Ejercicio 
Fiscal 2012. 
 

CONCLUSIONES 
 
El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por el citado Organismo Público, en el 
ejercicio fiscal 2012. Al respecto, la Auditoría Superior del 
Estado, verificó que los programas y ejecuciones se ajustaron a 
los términos y montos aprobados por el Consejo Directivo, 
presupuestados para el Ejercicio Fiscal 2012; y que las 
cantidades correspondientes a los Ingresos y a los Egresos, se 
ajustaron y corresponden a los conceptos  establecidos en sus 
lineamientos internos autorizados por su Consejo Directivo. 
 
Asimismo se informa que los Ingresos Propios y  Otros Ingresos  
generados se acumularon  con la periodicidad y forma 
establecidas por las leyes y demás disposiciones aplicables, 
cumpliendo con los compromisos adquiridos en los actos 
respectivos. 
 
Por otra parte se verifico que la razonabilidad del resultado de 
la gestión financiera sea congruente con sus objetivos y en la 
gestión financiera se cumplieron con las Leyes, Decretos, 
Reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de 
sistemas de registro y contabilidad gubernamental; contratación 
de servicios, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, 
destino, afectación de bienes muebles e inmuebles; y demás 
activos y recursos materiales. En relación a Obra Pública se 
verifico la existencia física de las obras seleccionadas y se 
comprobó que se efectuaron de conformidad con la 
normatividad vigente.  
 
En tal sentido, el Instituto de Fomento a la Vivienda y 
Regularización de la Propiedad del Estado de Quintana Roo 
no tuvo recaudación ni aplicación de recurso municipal; la 
administración, manejo y aplicación de recursos estatales, la 



Sesión 4 del 26  de  septiembre  de 2013                        Diario de los Debates 166 
 

 

celebración de contratos, convenios u operaciones que la 
Entidad Fiscalizada realizó, se ajustan a la legalidad sin  causar 
daños en contra del patrimonio del Organismo.  
 
Así, las observaciones derivadas del proceso de revisión y 
análisis de la Cuenta Pública, fueron solventadas en apego a 
los tiempos señalados en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, por consiguiente no se 
aplicaron sanciones resarcitorias debido a que las 
observaciones fueron solventadas oportunamente, en su 
totalidad, mediante  documentos que técnicamente las 
comprueban y/o justifican. 
 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad del Instituto de 
Fomento a la Vivienda y Regularización de la Propiedad del 
Estado de Quintana Roo, comprenden en su caso las 
modificaciones propuestas por la Auditoría Superior del Estado,  
presentan en forma razonable la situación financiera, así como 
los Ingresos por $145’120,777.79 (Son: Ciento Cuarenta y 
Cinco Millones Ciento Veinte Mil Setecientos Setenta y Siete 
Pesos 79/100 M.N.) y los Egresos por $227’957,196.00 (Son: 
Doscientos Veintisiete Millones Novecientos Cincuenta y Siete 
Mil Ciento Noventa y Seis Pesos 00/100 M.N.), derivados de la 
gestión financiera del Instituto de Fomento a la Vivienda y 
Regularización de la Propiedad del Estado de Quintana Roo 
durante el Ejercicio Fiscal 2012, de conformidad con los 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, aplicadas 
consistentemente durante el período revisado. 
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, el siguiente punto de: 
 

D I C T A M E N 
 
ÚNICO.- Es de aprobarse la Cuenta Pública del Instituto de 
Fomento a la Vivienda y Regularización de la Propiedad del 
Estado de Quintana Roo correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2012, por la cantidad de $227’957,196.00 (Son: Doscientos 
Veintisiete Millones Novecientos Cincuenta y Siete Mil Ciento 
Noventa y Seis Pesos 00/100 M.N.). 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
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Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 

 
      COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

 
 

DIPUTADO 
 

 A FAVOR 
 

EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 
 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 
 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 
 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
  

  

 
DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 
 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:   Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 

Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 
manifestarlo. 
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PRESIDENTE:   No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 
sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad con 22 votos a favor. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
  

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DEL INSTITUTO DE FOMENTO A LA VIVIENDA Y 
REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, EJERCICIO FISCAL 2012; POR LA 
CANTIDAD DE $227’957,196.00 (SON: DOSCIENTOS 
VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 
 
Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

26.  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Cuenta Pública del Instituto del Patrimonio Inmobiliario de 
la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, Ejercicio 
Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso. 

 
(Lee Dictamen)  

 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del Instituto del Patrimonio 
Inmobiliario de la Administración Pública del Estado de 
Quintana Roo correspondiente al ejercicio fiscal 2012, 
presentado por la Auditoría Superior del Estado, en términos de 
los artículos 22, 23, y 67 fracción XIII de la Ley del Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo, y luego del 
examen efectuado al mismo, en ejercicio de la facultad prevista 
en el artículo 94 fracción II del mismo ordenamiento legal; así 
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como los artículos 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, se permite someter a 
su consideración el presente Dictamen, conforme a los 
siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 
 

PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 
DE LA FISCALIZACIÓN 

 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del Instituto del 
Patrimonio Inmobiliario de la Administración Pública del 
Estado de Quintana Roo correspondiente al ejercicio fiscal de 
2012, consignando los resultados obtenidos y su 
correspondiente dictamen, en el Informe soporte de este 
documento, del cual se desprenden los criterios y 
procedimientos técnicos aplicables en la función de fiscalización 
gubernamental respecto al organismo auditado como lo son: el 
ejercicio de las partidas de ingresos y egresos, la revisión legal, 
económica y contable del ingreso y gasto público, la exactitud y 
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justificación de los cobros y pagos realizados de acuerdo con 
los montos autorizados, así como las cantidades erogadas, 
dentro del periodo correspondiente al ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
75% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros del organismo auditado por el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento del Instituto del Patrimonio Inmobiliario de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo las 
observaciones y recomendaciones derivadas de la aplicación 
de los procedimientos de revisión, haciendo uso de todo medio 
lícito para tal efecto. En tal sentido las observaciones fueron 
solventadas en su totalidad mediante la presentación de 
documentos que técnicamente las comprueban y/o justifican. 
En ese sentido, las cifras que se presentan en los Estados 
Financieros y sus notas que le son relativas, contemplan el 
impacto que en la información contable producen los aspectos 
que se indican. En tal virtud, derivado del proceso de 
fiscalización no se detectaron presuntos daños y perjuicios al 
patrimonio. 
 
ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 

1. Ingresos y Otros Beneficios. 
 
Durante el Ejercicio Fiscal 2012, el Instituto del Patrimonio 
Inmobiliario de la Administración Pública del Estado de 
Quintana Roo, obtuvo Ingresos y Otros Beneficios por un total 
de $ 109,431,429.60 (Son: Ciento Nueve Millones 
Cuatrocientos Treinta y Un Mil Cuatrocientos Veintinueve Pesos 
60/100 M.N.), distribuidos de la siguiente manera: 
 
Concepto Importe  Porcentaje 

Arrendamiento de Reserva Territorial $ 95,815.01 00.09 
Arrendamiento Centro de Convenciones  980,972.39 00.90 
Venta de Reserva Territorial  82,951,962.68 75.80 
Intereses Bancarios  8,194.48 00.01 
Financiamiento  10,418,698.99 09.52 
Intereses Moratorios  1,053,836.82 00.96 
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Titulación  11,285,973.47 10.32 
Otros Ingresos  2,635,975.76 02.40 
Total Ingresos y Otros Beneficios $ 109,431,429.60  100% 

 
2. Gastos y Otras Pérdidas.  
 
Las erogaciones realizadas por el Instituto del Patrimonio 
Inmobiliario de la Administración Pública del Estado de 
Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2012, ascendieron a un 
total de $ 191,730,306.13 (Son: Ciento Noventa y Un Millones 
Setecientos Treinta Mil Trescientos Seis Pesos 13/100 M.N.), y 
se encuentran integradas de la siguiente manera: 
 

Concepto Importe  Porcentaje 
Servicios Personales $ 87,884,112.36 45.84 
Materiales y Suministros  5,715,808.91 02.98 
Servicios Generales  52,969,079.12 27.63 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas  33,666,000.00 17.56 

Depreciación de Bienes Muebles  2,543,967.42 01.32 
Disminución de Inventario de Mercancías 
para Venta  8,951,338.32 04.67 

Total Gastos y Otras Pérdidas $ 191,730,306.13  100% 
 
3. Resultado del Ejercicio. 
 
Al 31 de diciembre de 2012, el Instituto del Patrimonio 
Inmobiliario de la Administración Pública del Estado de 
Quintana Roo, presenta una Pérdida por la cantidad de $ 
(82,298,876.53) (Son: Ochenta y Dos Millones Doscientos 
Noventa y Ocho Mil Ochocientos Setenta y Seis Pesos 53/100 
M.N.), que es la diferencia entre el total de sus Ingresos y 
Egresos obtenidos y aplicados respectivamente durante el 
Ejercicio. 
 

CONCLUSIONES 
 
El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por el citado Organismo Público, en el 
ejercicio fiscal 2012. Al respecto, la Auditoría Superior del 
Estado, verificó que el  ejercicio del presupuesto se ajustó a los 
términos y montos aprobados por el Consejo Directivo, para el 
Ejercicio Fiscal 2012. Asimismo, las cantidades 
correspondientes a los Ingresos y a los Egresos, se ajustaron y 
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corresponden a los conceptos  establecidos en sus 
lineamientos internos autorizados por su Consejo Directivo. 
 
De igual manera, se determinó que en el Ejercicio Fiscal 2012 
el Instituto del Patrimonio Inmobiliario de la Administración 
Pública del Estado de Quintana Roo, no obtuvo 
financiamientos o créditos otorgados por otras Instituciones. 
 
Asimismo, se verifico que la razonabilidad del resultado de la 
gestión financiera sea congruente con sus objetivos. 
 
Por otra parte, en la gestión financiera se cumplieron con las 
leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables 
en materia de sistemas de registro y contabilidad 
gubernamental; contratación de servicios, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación de 
bienes muebles e inmuebles; y demás activos y recursos 
materiales. En relación a Obra Pública se verificó la existencia 
física de las obras seleccionadas y se comprobó que se 
efectuaron de conformidad a la normatividad vigente.  Así, el  
Instituto del Patrimonio Inmobiliario de la Administración 
Pública del Estado de Quintana Roo, no tuvo recaudación ni 
aplicación de recurso estatal o municipal y la  administración, 
manejo y aplicación de recursos propios, la celebración de 
contratos, convenios u operaciones que la Entidad Fiscalizada 
realizó, se ajustan a la legalidad sin  causar daños o perjuicios 
en contra del patrimonio del Organismo. 
 
En este sentido, no se determinaron responsabilidades debido a 
que las operaciones observadas en el proceso de revisión y 
análisis de la Cuenta Pública, fueron solventadas 
oportunamente, por consiguiente no se aplicaron sanciones 
resarcitorias debido a que las observaciones fueron solventadas 
oportunamente, en su totalidad, mediante la presentación de 
documentos que técnicamente las comprueban y/o justifican. 
 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad del Instituto del 
Patrimonio Inmobiliario de la Administración Pública del 
Estado de Quintana Roo, comprenden en su caso las 
modificaciones propuestas por la Auditoría Superior del Estado, 
presentan en forma razonable la situación financiera, así como 
los Ingresos y Otros Beneficios por $ 109,431,429.60 (Son: 
Ciento Nueve Millones Cuatrocientos Treinta y Un Mil 
Cuatrocientos Veintinueve Pesos 60/100 M.N.), y los Gastos y 
Otras Pérdidas por $ 191,730,306.13 (Son: Ciento Noventa y 
Un Millones Setecientos Treinta Mil Trescientos Seis Pesos 
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13/100 M.N.), derivados de la gestión financiera del Instituto 
del Patrimonio Inmobiliario de la Administración Pública 
del Estado de Quintana Roo durante el Ejercicio Fiscal 2012, 
de conformidad a los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental aplicados consistentemente durante el período 
revisado. 
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, el siguiente punto de: 
 

D I C T A M E N 
 
ÚNICO.- Es de aprobarse la Cuenta Pública del Instituto del 
Patrimonio Inmobiliario de la Administración Pública del 
Estado de Quintana Roo correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2012, por la cantidad de  $ 191,730,306.13 (Son: Ciento 
Noventa y Un Millones Setecientos Treinta Mil Trescientos Seis 
Pesos 13/100 M.N.). 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 
 
      COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

 
 

DIPUTADO 
 

 A FAVOR 
 

EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 
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DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 

  

 
DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA: Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad con 22 votos a favor. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 

 
Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DEL INSTITUTO DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, EJERCICIO FISCAL 2012; POR LA 
CANTIDAD DE $ 191,730,306.13 (SON: CIENTO NOVENTA Y 
UN MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL TRESCIENTOS 
SEIS PESOS 13/100 M.N.). 
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PRESIDENTE:   Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, prosiga con el desarrollo de la sesión. 

27.  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Cuenta Pública del Instituto Estatal para la Educación de 
Jóvenes y Adultos, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, 
en su caso. 

 
(Lee Dictamen)  

 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del Instituto Estatal para la 
Educación de Jóvenes y Adultos  correspondiente al ejercicio 
fiscal 2012, presentado por la Auditoría Superior del Estado, en 
términos de los artículos 22, 23, y 67 fracción XIII de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo, 
y luego del examen efectuado al mismo, en ejercicio de la 
facultad prevista en el artículo 94 fracción II del mismo 
ordenamiento legal; así como los artículos 114 y 115 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, se 
permite someter a su consideración el presente Dictamen, 
conforme a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
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Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 
 

PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 
DE LA FISCALIZACIÓN 

 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del Instituto 
Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos  
correspondiente al ejercicio fiscal de 2012, consignando los 
resultados obtenidos y su correspondiente dictamen, en el 
Informe soporte de este documento, del cual se desprenden los 
criterios y procedimientos técnicos aplicables en la función de 
fiscalización gubernamental respecto al organismo auditado 
como lo son: el ejercicio de las partidas de ingresos y egresos, 
la revisión legal, económica y contable del ingreso y gasto 
público, la exactitud y justificación de los cobros y pagos 
realizados de acuerdo con los montos autorizados, así como las 
cantidades erogadas, dentro del periodo correspondiente al 
ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
70% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros del organismo auditado por el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento del Instituto Estatal para la Educación de 
Jóvenes y Adultos  las observaciones y recomendaciones 
derivadas de la aplicación de los procedimientos de revisión, 
haciendo uso de todo medio lícito para tal efecto. En tal sentido 
se atendieron en su totalidad y de manera oportuna durante la 
revisión de la cuenta pública las aclaraciones respecto a las 
operaciones financieras, mediante la presentación de 
documentos que técnicamente las comprueban y/o justifican. 
En ese sentido, las cifras que se presentan en los Estados 
Financieros y sus notas que le son relativas, contemplan el 
impacto que en la información contable producen los aspectos 
que se indican. En tal virtud, derivado del proceso de 
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fiscalización no se detectaron presuntos daños y perjuicios al 
patrimonio. 
 
ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 

1. Ingresos y otros Beneficios. 
 
Durante el Ejercicio Fiscal 2012 el Instituto Estatal para la 
Educación de Jóvenes y Adultos, obtuvo un Ingreso por $ 
89’191,320.31 (Son: Ochenta y Nueve Millones Ciento Noventa 
y Un Mil Trecientos Veinte Pesos 31/100 M. N.) que se integra 
por ministraciones que le otorgó el Gobierno del Estado a través 
de la Secretaría de Hacienda y recursos de la Federación, los 
cuales se detallan a continuación: 
 

Concepto Importe Porcentaje 
Federal $        37’721,927.57  42.29 
Estatal 20’306,140.90  22.77 
Convenios 31’163,251.84  34.94 

Total Ingresos $        89’191,320.31 100.00% 
 
2. Gastos y Otras Pérdidas.  
 
Durante el Ejercicio Fiscal 2012 los egresos del Instituto 
Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos ascendieron 
a la cantidad de $ 86’092,352.97 (Son: Ochenta y Seis Millones 
Noventa y Dos Mil Trescientos Cincuenta y Dos Pesos 97/100 
M. N.), conformados de la siguiente manera:  
 

Concepto Importe Porcentaje 
Servicios Personales $     34’655,013.19 40.25 
Materiales y Suministros 4’962,091.38 5.76 
Servicios Generales 12’055,431.85 14.01 
Transferencias, Asignaciones,  
Subsidios y Otras Ayudas 34’379,816.50 39.93 

Gastos de Inversión 40,000.05 0.05 
Total Egresos $     86’092,352.97 100.00% 

 
3. Resultado del Ejercicio. 
 
Al 31 de Diciembre de 2012, el Instituto Estatal para la 
Educación de Jóvenes y Adultos presenta un Superávit por la 
cantidad de $ 3’098,967.34 (Son: Tres Millones Noventa y Ocho 
Mil Novecientos Sesenta y Siete Pesos 34/100 M. N.), que es la 
diferencia entre el total de Ingresos y Egresos obtenidos 
durante este Ejercicio. 
 

CONCLUSIONES 
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El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por el citado Organismo Público, en el 
ejercicio fiscal 2012. Al respecto, la Auditoría Superior del 
Estado, verificó que el ejercicio del presupuesto se ajustó a los 
términos y montos aprobados por el H. Congreso del Estado 
para el ejercicio fiscal 2012, y que las cantidades 
correspondientes a los ingresos y a los egresos, se ajustaron y 
corresponden a los conceptos y a las partidas respectivas de 
acuerdo al clasificador por objeto del gasto emitido por la 
Secretaría de Hacienda del Estado, para el ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, los recursos provenientes de ministraciones 
estatales se obtuvieron en los términos autorizados y se 
aplicaron con la periodicidad y formas establecidas por las leyes 
y demás disposiciones aplicables, cumpliendo con los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos; asimismo, se 
determinó que en el ejercicio fiscal 2012, el Instituto Estatal 
para la Educación de Jóvenes y Adultos   no obtuvo 
financiamientos o créditos otorgados por otras instituciones. 
 
Por otra parte, se verificó que la razonabilidad del resultado de 
la gestión financiera sea congruente con sus objetivos. De igual 
manera, que en la gestión financiera, se verificó el cumplimiento 
a las Leyes, Decretos, Reglamentos y demás disposiciones 
aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad 
gubernamental; contratación de servicios, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación de 
bienes muebles e inmuebles; y demás activos y recursos 
materiales. Cabe mencionar que en este ejercicio no se aplicó 
gasto en Obra Pública según presupuesto ejercido. 
 
Aunado a lo anterior, es pertinente mencionar que el Instituto 
Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos  no tuvo 
recaudación ni aplicación de recurso municipal, y la 
administración, manejo y aplicación de recursos estatales, así 
como la celebración de contratos, convenios y operaciones que 
el organismo Público auditado realizó, se ajustaron a la 
legalidad, sin causar daños o perjuicios en contra del patrimonio 
del mismo. 
 
Como resultado de lo anterior, no se determinaron 
responsabilidades financieras debido a que los 
cuestionamientos efectuados a las  operaciones, en el proceso 
de revisión y análisis de la Cuenta Pública, fueron 
documentados  y justificados oportunamente. En ese tenor, no 
se aplicaron sanciones resarcitorias debido a que los 
cuestionamientos relativos a las operaciones financieras fueron 
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atendidos oportunamente y en su totalidad, mediante 
documentos que técnicamente las comprueban y/o justifican. 
 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad del Instituto Estatal 
para la Educación de Jóvenes y Adultos, comprende en su 
caso las modificaciones propuestas por la Auditoría Superior del 
Estado, presentan en forma razonable la situación financiera, 
así como los Ingresos por $ 89’191,320.31 (Son: Ochenta y 
Nueve Millones Ciento Noventa y Un Mil Trecientos Veinte 
Pesos 31/100 M. N.) y los Egresos por $ 86’092,352.97 (Son: 
Ochenta y Seis Millones Noventa y Dos Mil Trescientos 
Cincuenta y Dos Pesos 97/100 M. N.), derivados de la gestión 
financiera del Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes 
y Adultos durante el Ejercicio Fiscal 2012, de conformidad con 
los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 
aplicados consistentemente durante el período revisado. 
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, el siguiente punto de: 
 

D I C T A M E N 
 
ÚNICO.- Es de aprobarse la Cuenta Pública del Instituto 
Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, por la cantidad de $ 
86’092,352.97 (Son: Ochenta y Seis Millones Noventa y Dos Mil 
Trescientos Cincuenta y Dos Pesos 97/100 M. N.). 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 
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COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

 
DIPUTADO 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 
 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 
 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 
 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
  

  

 
DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 
 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
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SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 
aprobado por unanimidad con 22 votos a favor. 

 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
  

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DEL INSTITUTO ESTATAL PARA LA EDUCACIÓN 
DE JÓVENES Y ADULTOS, EJERCICIO FISCAL 2012; POR 
LA CANTIDAD DE $86’092,352.97 (SON: OCHENTA Y SEIS 
MILLONES NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PESOS 97/100 M. N.). 
 
Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, de continuidad al orden del día. 

28.  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Cuenta Pública del Instituto Forestal del Estado de 
Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su 
caso. 

 
(Lee Dictamen)  

 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del Instituto Forestal del Estado 
de Quintana Roo correspondiente al ejercicio fiscal 2012, 
presentado por la Auditoría Superior del Estado, en términos de 
los artículos 22, 23, y 67 fracción XIII de la Ley del Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo, y luego del 
examen efectuado al mismo, en ejercicio de la facultad prevista 
en el artículo 94 fracción II del mismo ordenamiento legal; así 
como los artículos 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, se permite someter a 
su consideración el presente Dictamen, conforme a los 
siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
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Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 
 

PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 
DE LA FISCALIZACIÓN 

 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del Instituto 
Forestal del Estado de Quintana Roo correspondiente al 
ejercicio fiscal de 2012, consignando los resultados obtenidos y 
su correspondiente dictamen, en el Informe soporte de este 
documento, del cual se desprenden los criterios y 
procedimientos técnicos aplicables en la función de fiscalización 
gubernamental respecto al organismo auditado como lo son: el 
ejercicio de las partidas de ingresos y egresos, la revisión legal, 
económica y contable del ingreso y gasto público, la exactitud y 
justificación de los cobros y pagos realizados de acuerdo con 
los montos autorizados, así como las cantidades erogadas, 
dentro del periodo correspondiente al ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
80% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros del organismo auditado por el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 



Sesión 4 del 26  de  septiembre  de 2013                        Diario de los Debates 183 
 

 

de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento del Instituto Forestal del Estado de Quintana 
Roo las recomendaciones derivadas de la aplicación de los 
procedimientos de revisión, haciendo uso de todo medio lícito 
para tal efecto. En tal sentido se atendieron en su totalidad y de 
manera oportuna durante la revisión de la cuenta pública las 
aclaraciones respecto a las operaciones financieras, mediante 
la presentación de documentos que técnicamente las 
comprueban y/o justifican. En ese sentido, las cifras que se 
presentan en los Estados Financieros y sus notas que le son 
relativas, contemplan el impacto que en la información contable 
producen los aspectos que se indican. En tal virtud, derivado 
del proceso de fiscalización no se detectaron presuntos daños y 
perjuicios al patrimonio. 
 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 

1. Ingresos y otros Beneficios. 
 
Durante el Ejercicio Fiscal 2012, el Instituto Forestal del 
Estado de Quintana Roo obtuvo Ingresos por un total de 
$10’378,238.18 (Son: Diez Millones Trescientos Setenta y Ocho 
Mil Doscientos Treinta y Ocho Pesos 18/100 M.N.) distribuidos 
de la siguiente manera: 
 

Concepto Importe Porcentaje 
Transferencias al resto del sector público $   10’361,121.54 99.84 
Otros Ingresos Financieros 17,116.64   0.16 

Total Ingresos y Otros Beneficios $   10’378,238.18     100.00 % 
 
2. Gastos y Otras Pérdidas.  
 
Las erogaciones realizadas durante el Ejercicio Fiscal 2012 por el 
Instituto Forestal del Estado de Quintana Roo, ascendieron a 
un total de $11’667,458.76 (Son: Once Millones Seiscientos 
Sesenta y Siete Mil Cuatrocientos Cincuenta y Ocho Pesos 
76/100 M.N.) y se encuentran integradas conforme a los 
siguientes capítulos del gasto: 
 

Capítulo Concepto Importe Porcentaje 
1000 Servicios Personales $     7’019,961.54 60.17 
2000 Materiales y Suministros 710,012.41 06.09 
3000 Servicios Generales 2’588,285.10 22.18 

 Estimaciones, Depreciaciones, 
Deterioros, Obsolescencias. 

1,349,199.71 11.56 

 Total Gastos y Otras Pérdidas $  11’667,458.76    100.00 % 
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3. Resultado del Ejercicio. 
 
Al 31 de Diciembre de 2012, el Instituto Forestal del Estado 
de Quintana Roo presenta un Desahorro por la cantidad de 
($1’289,220.58) (Son: Un Millón Doscientos Ochenta y Nueve 
Mil Doscientos Veinte Pesos 58/100 M.N.) que es la diferencia 
entre el total de Ingresos y Egresos obtenidos y aplicados 
respectivamente durante el Ejercicio antes mencionado. 
 

CONCLUSIONES 
 
El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por el citado Organismo Público, en el 
ejercicio fiscal 2012. Al respecto, la Auditoría Superior del 
Estado, verificó que el ejercicio del presupuesto se ajustó a los 
términos y montos aprobados por el H. Congreso del Estado 
para el ejercicio fiscal 2012, y que las cantidades 
correspondientes a los ingresos y a los egresos, se ajustaron y 
corresponden a los conceptos y a las partidas respectivas de 
acuerdo al clasificador por objeto del gasto emitido por la 
Secretaría de Hacienda del Estado, para el ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, los recursos provenientes de ministraciones 
estatales se obtuvieron en los términos autorizados y se 
aplicaron con la periodicidad y formas establecidas por las leyes 
y demás disposiciones aplicables, cumpliendo con los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos; asimismo, se 
determinó que en el ejercicio fiscal 2012, el Instituto Forestal 
del Estado de Quintana Roo  no obtuvo financiamientos o 
créditos otorgados por otras instituciones. 
 
Por otra parte, se verificó que la razonabilidad del resultado de 
la gestión financiera sea congruente con sus objetivos. De igual 
manera, que en la gestión financiera, se verificó el cumplimiento 
a las Leyes, Decretos, Reglamentos y demás disposiciones 
aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad 
gubernamental; contratación de servicios, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación de 
bienes muebles e inmuebles; y demás activos y recursos 
materiales. Cabe mencionar que en este ejercicio no se aplicó 
gasto en Obra Pública según presupuesto ejercido. 
 
Aunado a lo anterior, es pertinente mencionar que el Instituto 
Forestal del Estado de Quintana Roo  no tuvo recaudación ni 
aplicación de recurso municipal, y la administración, manejo y 
aplicación de recursos estatales, así como la celebración de 
contratos, convenios y operaciones que el organismo Público 
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auditado realizó, se ajustaron a la legalidad, sin causar daños o 
perjuicios en contra del patrimonio del mismo. 
 
Como resultado de lo anterior, no se determinaron 
responsabilidades financieras debido a que los 
cuestionamientos efectuados a las  operaciones, en el proceso 
de revisión y análisis de la Cuenta Pública, fueron 
documentados  y justificados oportunamente. En ese tenor, no 
se aplicaron sanciones resarcitorias debido a que los 
cuestionamientos relativos a las operaciones financieras fueron 
atendidos oportunamente y en su totalidad, mediante 
documentos que técnicamente las comprueban y/o justifican. 
 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad del Instituto Forestal 
del Estado de Quintana Roo, comprenden en su caso las 
modificaciones propuestas por la Auditoría Superior del Estado, 
presentan en forma razonable la situación financiera, así como 
los Ingresos y Otros Beneficios por $10’378,238.18 (Son: Diez 
Millones Trescientos Setenta y Ocho Mil Doscientos Treinta y 
Ocho Pesos 18/100 M.N.) y los Gastos y Otras Pérdidas por 
$11’667,458.76 (Son: Once Millones Seiscientos Sesenta y 
Siete Mil Cuatrocientos Cincuenta y Ocho Pesos 76/100 M.N.) 
derivados de la gestión financiera del Instituto Forestal del 
Estado de Quintana Roo durante el Ejercicio Fiscal 2012, de 
conformidad con los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental, aplicados consistentemente durante el período 
revisado. 
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, el siguiente punto de: 
 

D I C T A M E N 
 
ÚNICO.- Es de aprobarse la Cuenta Pública del Instituto 
Forestal del Estado de Quintana Roo  correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2012, por la cantidad de $11’667,458.76 (Son: 
Once Millones Seiscientos Sesenta y Siete Mil Cuatrocientos 
Cincuenta y Ocho Pesos 76/100 M.N.). 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
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SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 
 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

 
DIPUTADO 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 
 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 
 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 
 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
  

  

 
DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 
 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
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SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad con 22 votos a favor. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
  
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 

LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DEL INSTITUTO FORESTAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, EJERCICIO FISCAL 2012; POR LA 
CANTIDAD DE $11’667,458.76 (SON: ONCE MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PESOS 76/100 M.N.). 
 
Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

29.  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Cuenta Pública del Instituto para el Desarrollo y 
Financiamiento del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 
2012; para su aprobación, en su caso. 

 
(Lee Dictamen)  

 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del Instituto para el Desarrollo y 
Financiamiento del Estado de Quintana Roo  
correspondiente al ejercicio fiscal 2012, presentado por la 
Auditoría Superior del Estado, en términos de los artículos 22, 
23, y 67 fracción XIII de la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, y luego del examen 
efectuado al mismo, en ejercicio de la facultad prevista en el 
artículo 94 fracción II del mismo ordenamiento legal; así como 
los artículos 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Quintana Roo, se permite someter a su 
consideración el presente Dictamen, conforme a los siguientes: 
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ANTECEDENTES 

 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 
 

PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 
DE LA FISCALIZACIÓN 

 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del Instituto para 
el Desarrollo y Financiamiento del Estado de Quintana Roo  
correspondiente al ejercicio fiscal de 2012, consignando los 
resultados obtenidos y su correspondiente dictamen, en el 
Informe soporte de este documento, del cual se desprenden los 
criterios y procedimientos técnicos aplicables en la función de 
fiscalización gubernamental respecto al organismo auditado 
como lo son: el ejercicio de las partidas de ingresos y egresos, 
la revisión legal, económica y contable del ingreso y gasto 
público, la exactitud y justificación de los cobros y pagos 
realizados de acuerdo con los montos autorizados, así como las 
cantidades erogadas, dentro del periodo correspondiente al 
ejercicio fiscal 2012. 
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Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
90% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros del organismo auditado por el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento del Instituto para el Desarrollo y 
Financiamiento del Estado de Quintana Roo las 
recomendaciones derivadas de la aplicación de los 
procedimientos de revisión, haciendo uso de todo medio lícito 
para tal efecto. En tal sentido se atendieron en su totalidad y de 
manera oportuna durante la revisión de la cuenta pública las 
aclaraciones respecto a las operaciones financieras, mediante 
la presentación de documentos que técnicamente las 
comprueban y/o justifican. En ese sentido, las cifras que se 
presentan en los Estados Financieros y sus notas que le son 
relativas, contemplan el impacto que en la información contable 
producen los aspectos que se indican. En tal virtud, derivado 
del proceso de fiscalización no se detectaron presuntos daños y 
perjuicios al patrimonio. 
 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 

1. Ingresos y otros Beneficios. 
 
Durante el Ejercicio Fiscal 2012, el Instituto para el Desarrollo 
y Financiamiento del Estado de Quintana Roo obtuvo 
Ingresos y Otros Beneficios por un total de $30,482,127.32 
(Son: Treinta Millones Cuatrocientos Ochenta y Dos Mil Ciento 
Veintisiete Pesos 32/100 M.N.), los cuales se distribuyen de la 
siguiente manera: 

 
Concepto Importe Porcentaje 

Participaciones, Aportaciones, 
Transferencias,  Asignaciones, Subsidios 
y Otras Ayudas 

$ 5,823,340.50 19.11 

Ingresos de Gestión  24,471,013.09 80.28 
Otros Ingresos y Beneficios   187,773.73  00.61 
Total Ingresos y Otros Beneficios $ 30,482,127.32  100.00% 

 
2. Gastos y Otras Pérdidas.  
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Las erogaciones realizadas por el Instituto para el Desarrollo 
y Financiamiento del Estado de Quintana Roo para el 
Ejercicio  Fiscal 2012, ascendieron a un total de $30,070,952.79 
(Son: Treinta Millones Setenta Mil Novecientos Cincuenta y Dos 
Pesos 79/100 M.N.), y se integran conforme a los siguientes 
conceptos: 
 

Concepto Importe Porcentaje 
Gastos de Funcionamiento    
Servicios Personales $ 3,615,020.47  
Materiales y Suministros  583,106.66  
Servicios Generales  1,243,924.84  
Total Gastos de Funcionamiento $ 5,442,051.97 18.10 
Intereses, Comisiones y Otros Gastos 
de la Deuda Pública    
Intereses $ 24,081,343.89  
Gastos de la Deuda Pública  389,669.20  
Total Intereses, Comisiones y Otros 
Gastos de la Deuda Pública 

$ 24,471,013.09 81.38 

Otros Gastos y Pérdidas 
Extraordinarias    

Estimaciones, Depreciaciones, 
Deterioros, Obsolescencia y 
Amortizaciones 

$ 157,887.73 
 

Total Otros Gastos y Pérdidas 
Extraordinarias $ 157,887.73 00.52 

Total Gastos y Otras Pérdidas $ 30,070,952.79 100.00% 
 
3. Resultado del Ejercicio. 
 
Al 31 de diciembre de 2012, el Instituto para el Desarrollo y 
Financiamiento del Estado de Quintana Roo presenta un 
Ahorro por la cantidad de $411,174.53 (Son: Cuatrocientos 
Once Mil Ciento Setenta y Cuatro Pesos 53/100 M.N.), derivado 
de la comparación entre el total de Ingresos y Otros Beneficios 
y Gastos y Otras Pérdidas obtenidos y aplicados 
respectivamente durante el Ejercicio Fiscal 2012. 
 

CONCLUSIONES 
 
El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por el citado Organismo Público, en el 
ejercicio fiscal 2012. Al respecto, la Auditoría Superior del 
Estado, verificó que el ejercicio del presupuesto se ajustó a los 
términos y montos aprobados por el H. Congreso del Estado 
para el ejercicio fiscal 2012, y que las cantidades 
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correspondientes a los ingresos y a los egresos, se ajustaron y 
corresponden a los conceptos y a las partidas respectivas de 
acuerdo al clasificador por objeto del gasto emitido por la 
Secretaría de Hacienda del Estado, para el ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, los recursos provenientes de ministraciones 
estatales se obtuvieron en los términos autorizados y se 
aplicaron con la periodicidad y formas establecidas por las leyes 
y demás disposiciones aplicables, cumpliendo con los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos; asimismo, se 
determinó que en el ejercicio fiscal 2012, el Instituto para el 
Desarrollo y Financiamiento del Estado de Quintana Roo no 
obtuvo financiamientos o créditos otorgados por otras 
instituciones. 
 
Por otra parte, se verificó que la razonabilidad del resultado de 
la gestión financiera sea congruente con sus objetivos. De igual 
manera, que en la gestión financiera, se verificó el cumplimiento 
a las Leyes, Decretos, Reglamentos y demás disposiciones 
aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad 
gubernamental; contratación de servicios, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación de 
bienes muebles e inmuebles; y demás activos y recursos 
materiales.  
 
Aunado a lo anterior, es pertinente mencionar que el Instituto 
para el Desarrollo y Financiamiento del Estado de Quintana 
Roo no tuvo recaudación ni aplicación de recurso municipal, y 
la administración, manejo y aplicación de recursos estatales, así 
como la celebración de contratos, convenios y operaciones que 
el organismo Público auditado realizó, se ajustaron a la 
legalidad, sin causar daños o perjuicios en contra del patrimonio 
del mismo. 
 
Como resultado de lo anterior, no se determinaron 
responsabilidades financieras debido a que los 
cuestionamientos efectuados a las  operaciones, en el proceso 
de revisión y análisis de la Cuenta Pública, fueron 
documentados  y justificados oportunamente. 
 
En ese tenor, no se impusieron sanciones resarcitorias debido a 
que los cuestionamientos relativos a las operaciones financieras 
fueron atendidos oportunamente y en su totalidad, mediante 
documentos que técnicamente las comprueban y/o justifican. 
 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad del Instituto para el 
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Desarrollo y Financiamiento del Estado de Quintana Roo, 
comprenden en su caso las modificaciones propuestas por la 
Auditoría Superior del Estado, presentan en forma razonable la 
situación financiera, así como los Ingresos y Otros Beneficios 
por $30,482,127.32 (Son: Treinta Millones Cuatrocientos 
Ochenta y Dos Mil Ciento Veintisiete Pesos 32/100 M.N.), y los 
Gastos y Otras Pérdidas por $30,070,952.79 (Son: Treinta 
Millones Setenta Mil Novecientos Cincuenta y Dos Pesos 
79/100 M.N.), derivados de la gestión financiera del Instituto 
para el Desarrollo y Financiamiento del Estado de Quintana 
Roo durante el Ejercicio Fiscal 2012, de conformidad a los 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, aplicados 
consistentemente durante el período revisado. 
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, el siguiente punto de: 
 

D I C T A M E N 
 
ÚNICO.- Es de aprobarse la Cuenta Pública del Instituto para 
el Desarrollo y Financiamiento del Estado de Quintana Roo 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, por la cantidad de 
$30,070,952.79 (Son: Treinta Millones Setenta Mil Novecientos 
Cincuenta y Dos Pesos 79/100 M.N.). 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 
 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

 
DIPUTADO 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 
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DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 
 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 
 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
  

  

 
DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 
 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA: Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad con 22 votos a favor. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
  

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
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PRESIDENTE:   LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DEL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y 
FINANCIAMIENTO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
EJERCICIO FISCAL 2012; POR LA CANTIDAD DE 
$30,070,952.79 (SON: TREINTA MILLONES SETENTA MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 79/100 M.N.). 
 
Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, prosiga con el desarrollo de la sesión. 

30.  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Cuenta Pública de la Comisión para el Desarrollo de la 
Etnia Maya y Comunidades Indígenas del Estado de Quintana 
Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso. 

 
(Lee Dictamen)  

 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública de la Comisión para el 
Desarrollo de la Etnia Maya y Comunidades Indígenas del 
Estado de Quintana Roo correspondiente al ejercicio fiscal 
2012, presentado por la Auditoría Superior del Estado, en 
términos de los artículos 22, 23, y 67 fracción XIII de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo, 
y luego del examen efectuado al mismo, en ejercicio de la 
facultad prevista en el artículo 94 fracción II del mismo 
ordenamiento legal; así como los artículos 114 y 115 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, se 
permite someter a su consideración el presente Dictamen, 
conforme a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
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Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 
 

PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 
DE LA FISCALIZACIÓN 

 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública de la Comisión 
para el Desarrollo de la Etnia Maya y Comunidades 
Indígenas del Estado de Quintana Roo correspondiente al 
ejercicio fiscal de 2012, consignando los resultados obtenidos y 
su correspondiente dictamen, en el Informe soporte de este 
documento, del cual se desprenden los criterios y 
procedimientos técnicos aplicables en la función de fiscalización 
gubernamental respecto al organismo auditado como lo son: el 
ejercicio de las partidas de ingresos y egresos, la revisión legal, 
económica y contable del ingreso y gasto público, la exactitud y 
justificación de los cobros y pagos realizados de acuerdo con 
los montos autorizados, así como las cantidades erogadas, 
dentro del periodo correspondiente al ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
80% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros del organismo auditado por el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento de la Comisión para el Desarrollo de la Etnia 
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Maya y Comunidades Indígenas del Estado de Quintana 
Roo las recomendaciones derivadas de la aplicación de los 
procedimientos de revisión, haciendo uso de todo medio lícito 
para tal efecto. En tal sentido se atendieron en su totalidad y de 
manera oportuna durante la revisión de la cuenta pública las 
aclaraciones respecto a las operaciones financieras, mediante 
la presentación de documentos que técnicamente las 
comprueban y/o justifican. En ese sentido, las cifras que se 
presentan en los Estados Financieros y sus notas que le son 
relativas, contemplan el impacto que en la información contable 
producen los aspectos que se indican. En tal virtud, derivado 
del proceso de fiscalización no se detectaron presuntos daños y 
perjuicios al patrimonio. 
 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 

1. Ingresos. 
 
Durante el Ejercicio Fiscal 2012, la Comisión para el 
Desarrollo de la Etnia Maya y Comunidades Indígenas del 
Estado de Quintana Roo obtuvo Ingresos por un total de 
$11’433,771.53 (Son: Once Millones Cuatrocientos Treinta y 
Tres Mil Setecientos Setenta y Un Pesos 53/100 M.N.), 
distribuidos de la siguiente manera: 
 
Concepto Importe Porcentaje 

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector 
Público $   11’433,451.37 99.99 

Ingresos Financieros 320.16  0.01 
Total Ingresos $   11’433,771.53 100.00% 

 
2. Gastos y Otras Perdidas.  
 
Las erogaciones realizadas por la Comisión para el Desarrollo 
de la Etnia Maya y Comunidades Indígenas del Estado de 
Quintana Roo para el Ejercicio Fiscal 2012, ascendieron a un 
total de $11’298,562.41 (Son: Once Millones Doscientos 
Noventa y Ocho Mil Quinientos Sesenta y Dos Pesos 41/100 
M.N.) y se encuentran integradas de la siguiente manera: 
 

Concepto Importe Porcentaje 
Servicios Personales $    9’309,931.34 82.40 
Materiales y Suministros 628,213.40   5.56 
Servicios Generales 1’210,927.36 10.72 
Depreciación, Deterioro y 
Amortización Acumulada de Bienes  

149,490.31   1.32 

Total Gastos y Otras Pérdidas $  11’298,562.41 100.00% 
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3. Resultado del Ejercicio. 
 
Al 31 de Diciembre de 2012 la Comisión para el Desarrollo de 
la Etnia Maya y Comunidades Indígenas del Estado de 
Quintana Roo presenta un Ahorro por la cantidad de 
$135,209.12 (Son: Ciento Treinta y Cinco Mil Doscientos Nueve 
Pesos 12/100 M.N.), que es la diferencia entre el total de 
Ingresos obtenidos y el total de los Egresos aplicados durante 
el ejercicio fiscal 2012. 
 

CONCLUSIONES 
 
El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por el citado Organismo, en el ejercicio fiscal 
2012. Al respecto, la Auditoría Superior del Estado, verificó que 
el ejercicio del presupuesto se ajustó a los términos y montos 
aprobados por el H. Congreso del Estado para el ejercicio fiscal 
2012, y que las cantidades correspondientes a los ingresos y a 
los egresos, se ajustaron y corresponden a los conceptos y a 
las partidas respectivas de acuerdo al clasificador por objeto del 
gasto emitido por la Secretaría de Hacienda del Estado, para el 
ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, los recursos provenientes de ministraciones 
estatales se obtuvieron en los términos autorizados y se 
aplicaron con la periodicidad y formas establecidas por las leyes 
y demás disposiciones aplicables, cumpliendo con los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos; asimismo, se 
determinó que en el ejercicio fiscal 2012, la Comisión para el 
Desarrollo de la Etnia Maya y Comunidades Indígenas del 
Estado de Quintana Roo no obtuvo financiamientos o créditos 
otorgados por otras instituciones. 
 
Por otra parte, se verificó que la razonabilidad del resultado de 
la gestión financiera sea congruente con sus objetivos. De igual 
manera, que en la gestión financiera, se verificó el cumplimiento 
a las Leyes, Decretos, Reglamentos y demás disposiciones 
aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad 
gubernamental; contratación de servicios, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación de 
bienes muebles e inmuebles; y demás activos y recursos 
materiales. Cabe mencionar que para este ejercicio no se aplicó 
gasto en el capítulo de Obra Pública según presupuesto 
ejercido.  
 
Aunado a lo anterior, es pertinente mencionar que la Comisión 
para el Desarrollo de la Etnia Maya y Comunidades 
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Indígenas del Estado de Quintana Roo no tuvo recaudación 
ni aplicación de recurso municipal, y la administración, manejo y 
aplicación de recursos estatales, así como la celebración de 
contratos, convenios y operaciones que el organismo Público 
auditado realizó, se ajustaron a la legalidad, sin causar daños o 
perjuicios en contra del patrimonio del mismo. 
 
Como resultado de lo anterior, no se determinaron 
responsabilidades financieras debido a que los 
cuestionamientos efectuados a las  operaciones, en el proceso 
de revisión y análisis de la Cuenta Pública, fueron 
documentados  y justificados oportunamente. 
 
En ese tenor, no se aplicaron sanciones resarcitorias debido a 
que los cuestionamientos relativos a las operaciones financieras 
fueron atendidos oportunamente y en su totalidad, mediante 
documentos que técnicamente las comprueban y/o justifican. 
 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad de la Comisión para 
el Desarrollo de la Etnia Maya y Comunidades Indígenas del 
Estado de Quintana Roo comprenden en su caso las 
modificaciones propuestas por la Auditoría Superior del Estado, 
presentan en forma razonable la situación financiera, así como 
los Ingresos por $11’433,771.53 (Son: Once Millones 
Cuatrocientos Treinta y Tres Mil Setecientos Setenta y Un 
Pesos 53/100 M.N.), y los Egresos por $11’298,562.41 (Son: 
Once Millones Doscientos Noventa y Ocho Mil Quinientos 
Sesenta y Dos Pesos 41/100 M.N.); derivados de la gestión 
financiera de la Comisión para el Desarrollo de la Etnia Maya 
y Comunidades Indígenas del Estado de Quintana Roo en el 
Ejercicio Fiscal 2012, de conformidad con los Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental, aplicados 
consistentemente durante el período revisado. 
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, el siguiente punto de: 
 

D I C T A M E N 
 
ÚNICO.- Es de aprobarse la Cuenta Pública de la Comisión 
para el Desarrollo de la Etnia Maya y Comunidades 
Indígenas del Estado de Quintana Roo correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2012, por la cantidad de $11’298,562.41 (Son: 
Once Millones Doscientos Noventa y Ocho Mil Quinientos 
Sesenta y Dos Pesos 41/100 M.N.). 
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T R A N S I T O R I O 

 
ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 
 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

 
DIPUTADO 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 
 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 
 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 
 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
  

  

 
DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 
 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
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PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 
presentado.  

 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad con 22 votos a favor. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DE LA COMISIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA 
ETNIA MAYA Y COMUNIDADES INDÍGENAS DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO, EJERCICIO FISCAL 2012;  POR LA 
CANTIDAD DE $11’298,562.41 (SON: ONCE MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y DOS PESOS 41/100 M.N.). 
 
Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, continúe con el desarrollo de la sesión. 

31.  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Cuenta Pública del Instituto Quintanarroense de la Mujer, 
Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso. 

 
(Lee Dictamen)  

 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del Organismo Público 
Descentralizado de carácter estatal denominado Instituto 
Quintanarroense de la Mujer correspondiente al ejercicio fiscal 
2012, presentado por la Auditoría Superior del Estado, en 
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términos de los artículos 22, 23, y 67 fracción XIII de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo, 
y luego del examen efectuado al mismo, en ejercicio de la 
facultad prevista en el artículo 94 fracción II del mismo 
ordenamiento legal; así como los artículos 114 y 115 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, se 
permite someter a su consideración el presente Dictamen, 
conforme a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 
 

PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 
DE LA FISCALIZACIÓN 

 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del Instituto 
Quintanarroense de la Mujer correspondiente al ejercicio fiscal 
de 2012, consignando los resultados obtenidos y su 
correspondiente dictamen, en el Informe soporte de este 
documento, del cual se desprenden los criterios y 
procedimientos técnicos aplicables en la función de fiscalización 



Sesión 4 del 26  de  septiembre  de 2013                        Diario de los Debates 202 
 

 

gubernamental respecto al organismo auditado como lo son: el 
ejercicio de las partidas de ingresos y egresos, la revisión legal, 
económica y contable del ingreso y gasto público, la exactitud y 
justificación de los cobros y pagos realizados de acuerdo con 
los montos autorizados, así como las cantidades erogadas, 
dentro del periodo correspondiente al ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
90% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros del organismo auditado por el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento del Instituto Quintanarroense de la Mujer las 
recomendaciones derivadas de la aplicación de los 
procedimientos de revisión, haciendo uso de todo medio lícito 
para tal efecto. En tal sentido se atendieron en su totalidad y de 
manera oportuna durante la revisión de la cuenta pública las 
aclaraciones respecto a las operaciones financieras, mediante 
la presentación de documentos que técnicamente las 
comprueban y/o justifican. En ese sentido, las cifras que se 
presentan en los Estados Financieros y sus notas que le son 
relativas, contemplan el impacto que en la información contable 
producen los aspectos que se indican. En tal virtud, derivado 
del proceso de fiscalización no se detectaron presuntos daños y 
perjuicios al patrimonio. 
 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 

1. Ingresos y otros Beneficios. 
 
Durante el Ejercicio Fiscal 2012, el Instituto Quintanarroense 
de la Mujer obtuvo Ingresos por un total de $52,374,979.93 
(Son: Cincuenta y Dos Millones Trescientos Setenta y Cuatro 
Mil Novecientos Setenta y Nueve Pesos 93/100 M.N.), 
distribuidos de la siguiente manera: 
 

Concepto Importe Porcentaje 
Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas $ 36,461,766.06 

 
69.62 

Participaciones y Aportaciones 
 

15,913,139.65 
 

30.36 
Otros Ingresos y Beneficios Varios   74.22 

 
0.001 

Total Ingresos y Otros Beneficios $ 52,374,979.93   100.00 % 
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2. Gastos y Otras Pérdidas.  
 
Las Erogaciones realizadas por el Instituto Quintanarroense 
de la Mujer para el Ejercicio Fiscal 2012, ascendieron a un total 
de $50,155,359.20 (Son: Cincuenta Millones Ciento Cincuenta y 
Cinco Mil Trescientos Cincuenta y Nueve Pesos 20/100 M.N.), y 
se integra conforme a los siguientes Capítulos del Gasto: 
 

Concepto Importe Porcentaje 
Gastos de Operación $ 49,660,359.20 99.01 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas 

495,000.00 0.99 

Total Gastos y Otras Pérdidas $ 50,155,359.20 100.00 % 
 
Los Gastos de Operación que representan el 99.01% se integran por: 

Concepto Importe Porcentaje 
Servicios Personales $29,933,674.68 60.28 
Materiales y Suministros 2,729,306.37 5.50 
Servicios Generales 16,997,378.15 34.22 
Total $49,660,359.20 100% 

 
3. Resultado del Ejercicio. 
 
Al 31 de diciembre de 2012, el Instituto Quintanarroense de la 
Mujer presenta una Utilidad de $2,219,620.73 (Son: Dos 
Millones Doscientos Diecinueve Mil Seiscientos Veinte Pesos 
73/100 M.N.), que es la diferencia entre el total de Ingresos y 
Egresos obtenidos y aplicados respectivamente durante el 
ejercicio. 
 

CONCLUSIONES 
 
El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por el citado Organismo Público, en el 
ejercicio fiscal 2012. Al respecto, la Auditoría Superior del 
Estado, verificó que el ejercicio del presupuesto se ajustó a los 
términos y montos aprobados por el H. Congreso del Estado 
para el ejercicio fiscal 2012, y que las cantidades 
correspondientes a los ingresos y a los egresos, se ajustaron y 
corresponden a los conceptos y a las partidas respectivas de 
acuerdo al clasificador por objeto del gasto emitido por la 
Secretaría de Hacienda del Estado, para el ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, los recursos provenientes de ministraciones 
estatales se obtuvieron en los términos autorizados y se 
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aplicaron con la periodicidad y formas establecidas por las leyes 
y demás disposiciones aplicables, cumpliendo con los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos; asimismo, se 
determinó que en el ejercicio fiscal 2012, el Instituto 
Quintanarroense de la Mujer no obtuvo financiamientos o 
créditos otorgados por otras instituciones. 
 
Por otra parte, se verificó que la razonabilidad del resultado de 
la gestión financiera sea congruente con sus objetivos. De igual 
manera, que en la gestión financiera, se verificó el cumplimiento 
a las Leyes, Decretos, Reglamentos y demás disposiciones 
aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad 
gubernamental; contratación de servicios, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación de 
bienes muebles e inmuebles; y demás activos y recursos 
materiales.  
 
Aunado a lo anterior, es pertinente mencionar que el Instituto 
Quintanarroense de la Mujer no tuvo recaudación ni 
aplicación de recurso municipal, y la administración, manejo y 
aplicación de recursos estatales, así como la celebración de 
contratos, convenios y operaciones que el organismo Público 
auditado realizó, se ajustaron a la legalidad, sin causar daños o 
perjuicios en contra del patrimonio del mismo. 
 
Como resultado de lo anterior, no se determinaron 
responsabilidades financieras debido a que los 
cuestionamientos efectuados a las  operaciones, en el proceso 
de revisión y análisis de la Cuenta Pública, fueron 
documentados  y justificados oportunamente. 
 
En ese tenor, no se aplicaron sanciones resarcitorias debido a 
que los cuestionamientos relativos a las operaciones financieras 
fueron atendidos oportunamente y en su totalidad, mediante 
documentos que técnicamente las comprueban y/o justifican. 
 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad del Instituto 
Quintanarroense de la Mujer, comprenden en su caso las 
modificaciones propuestas por la Auditoría Superior del Estado, 
presentan en forma razonable la situación financiera, así como 
los Ingresos y Otros Beneficios por $52,374,979.93 (Son: 
Cincuenta y Dos Millones Trescientos Setenta y Cuatro Mil 
Novecientos Setenta y Nueve Pesos 93/100 M.N.), y los 
Gastos y otras Pérdidas por $50,155,359.20 (Son: Cincuenta 
Millones Ciento Cincuenta y Cinco Mil Trescientos Cincuenta y 
Nueve Pesos 20/100 M.N.), derivados de la gestión financiera 
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del Instituto Quintanarroense de la Mujer durante el Ejercicio 
Fiscal 2012, de conformidad a los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental, aplicados consistentemente 
durante el período revisado. 
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, el siguiente punto de: 
 

D I C T A M E N 
 
ÚNICO.- Es de aprobarse la Cuenta Pública del Instituto 
Quintanarroense de la Mujer correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2012, por la cantidad de $50,155,359.20 (Son: Cincuenta 
Millones Ciento Cincuenta y Cinco Mil Trescientos Cincuenta y 
Nueve Pesos 20/100 M.N.). 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 
 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

 
DIPUTADO 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 
 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 
 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 
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DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
  

  

 
DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 
 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA: Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad con 22 votos a favor. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DEL INSTITUTO QUINTANARROENSE DE LA 
MUJER, EJERCICIO FISCAL 2012; POR LA CANTIDAD DE  
$50,155,359.20 (SON: CINCUENTA MILLONES CIENTO 
CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE PESOS 20/100 M.N.). 
 
Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, prosiga con el desarrollo de la sesión. 
 



Sesión 4 del 26  de  septiembre  de 2013                        Diario de los Debates 207 
 

 

32.  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Cuenta Pública del Instituto Tecnológico Superior de 
Felipe Carrillo Puerto, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, 
en su caso. 

 
(Lee Dictamen) 

 
 HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del Instituto Tecnológico 
Superior de Felipe Carrillo Puerto   correspondiente al 
ejercicio fiscal 2012, presentado por la Auditoría Superior del 
Estado, en términos de los artículos 22, 23, y 67 fracción XIII de 
la Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de 
Quintana Roo, y luego del examen efectuado al mismo, en 
ejercicio de la facultad prevista en el artículo 94 fracción II del 
mismo ordenamiento legal; así como los artículos 114 y 115 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo, se permite someter a su consideración el  presente 
Dictamen, conforme a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
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Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 
 

PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 
DE LA FISCALIZACIÓN 

 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del Instituto 
Tecnológico Superior de Felipe Carrillo Puerto 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2012, consignando los 
resultados obtenidos y su correspondiente dictamen, en el 
Informe soporte de este documento, del cual se desprenden los 
criterios y procedimientos técnicos aplicables en la función de 
fiscalización gubernamental respecto al organismo auditado 
como lo son: el ejercicio de las partidas de ingresos y egresos, 
la revisión legal, económica y contable del ingreso y gasto 
público, la exactitud y justificación de los cobros y pagos 
realizados de acuerdo con los montos autorizados, así como las 
cantidades erogadas, dentro del periodo correspondiente al 
ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
75% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros del organismo auditado por el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento del Instituto Tecnológico Superior de Felipe 
Carrillo Puerto las observaciones y recomendaciones 
derivadas de la aplicación de los procedimientos de revisión, 
haciendo uso de todo medio lícito para tal efecto. En tal sentido 
las observaciones fueron solventadas en su totalidad mediante 
la presentación de documentos que técnicamente las 
comprueban y/o justifican. En ese sentido, las cifras que se 
presentan en los Estados Financieros y sus notas que le son 
relativas, contemplan el impacto que en la información contable 
producen los aspectos que se indican. En tal virtud, derivado 
del proceso de fiscalización no se detectaron presuntos daños y 
perjuicios al patrimonio. 
 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
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1. Ingresos. 

 
Durante el Ejercicio Fiscal 2012, el Instituto Tecnológico 
Superior de Felipe Carrillo Puerto obtuvo Ingresos por un 
total de $45’921,733.80 (Son: Cuarenta y Cinco Millones 
Novecientos Veinte y Un Mil Setecientos Treinta y Tres Pesos 
80/100 M.N.), distribuidos de la siguiente manera: 

 
Concepto Importe Porcentaje 

Ingresos por Aportación Estatal $  15’836,848.00 34.45 
Ingresos por Aportación Federal     27’076,514.00 59.00 
Ingresos Propios 2’344,913.00  5.10 
Otros Ingresos 156,100.00  0.34 
Ingresos FOMIX 389,358.80  0.85 
Ingresos CONACYT-Madres Solteras 73,000.00  0.16 
Ingresos Pitahaya 45,000.00  0.10 

Total Ingresos $  45’921,733.80   100.00% 
 
2. Egresos.  
 
Las erogaciones realizadas por el Instituto Tecnológico 
Superior de Felipe Carrillo Puerto  para el Ejercicio Fiscal 
2012 ascendieron a un total de $45’712,162.86 (Son: Cuarenta 
y Cinco Millones Setecientos Doce Mil Ciento Sesenta y Dos 
Pesos 86/100 M.N.) y se integra conforme a los  siguientes 
Capítulos del Gasto: 
 

 
3. Resultado del Ejercicio. 
 
Al 31 de Diciembre de 2012 el Instituto Tecnológico Superior 
de Felipe Carrillo Puerto, presenta un superávit de 
$209,570.94 (Son: Doscientos Nueve Mil Quinientos Setenta 
Pesos 94/100 M.N.) que es la diferencia entre el total de 
Ingresos y Egresos obtenidos y aplicados respectivamente 
durante el ejercicio.  
 

CONCLUSIONES 

Capítulo Concepto Importe Porcentaje 
1000 Servicios Personales $  27’008,768.56  59.08 
2000 Materiales y Suministros 2’401,724.30   5.26 
3000 Servicios Generales 6’880,868.43 15.05 
4000 Transferencias, Asignaciones 

Subsidios y otras Ayudas 
515,022.23  1.13 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 425,379.34  0.93 
6000 Inversión Pública 8’480,400.00 18.55 

  Total Egresos $  45’712,162.86  100.00% 
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El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por el citado Organismo Público, en el 
ejercicio fiscal 2012. Al respecto, la Auditoría Superior del 
Estado, verificó que el ejercicio del presupuesto se ajustó a los 
términos y montos aprobados por el H. Congreso del Estado, y 
las cantidades correspondientes a los Ingresos y a los Egresos, 
se ajustaron y corresponden a los conceptos y a las partidas 
respectivas de acuerdo al clasificador por objeto del gasto 
emitido por la Secretaría de Hacienda del Estado para el 
ejercicio fiscal 2012. 
 
De igual manera, recursos provenientes de ministraciones 
estatales se obtuvieron en los términos autorizados y se 
aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por las leyes 
y demás disposiciones aplicables y cumpliendo con los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos, así mismo se 
determinó que en el ejercicio 2012 el Instituto Tecnológico 
Superior de Felipe Carrillo Puerto no obtuvo financiamientos 
o créditos otorgados por otras instituciones. 
 
En este sentido, se verifico que la razonabilidad del resultado 
de la gestión financiera sea congruente con sus objetivos, y en 
la gestión financiera  se cumplieron con las Leyes, Decretos, 
Reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de 
sistemas de registro y contabilidad gubernamental, contratación 
de servicios, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, 
destino, afectación de bienes muebles e inmuebles; y demás 
activos y recursos materiales. 
 
Además, el  Instituto Tecnológico Superior de Felipe Carrillo 
Puerto no tuvo recaudación ni aplicación de recurso municipal; 
la administración, manejo y aplicación de recursos estatales, 
federales e ingresos propios,  contratos, convenios u 
operaciones que la entidad fiscalizada celebró o realizó, se 
ajustan a la legalidad sin causar daños en contra del patrimonio 
del Organismo. 
 
Por lo anterior, no se determinaron responsabilidades 
financieras debido a que las operaciones observadas en el 
proceso de revisión y análisis de la Cuenta Pública, fueron 
solventadas oportunamente, y por consiguiente no se 
impusieron sanciones resarcitorias debido a que las 
observaciones fueron solventadas oportunamente y en su 
totalidad,  mediante la presentación de documentos que 
técnicamente los comprueban y/o justifican. 
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En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad del Instituto 
Tecnológico Superior de Felipe Carrillo Puerto  comprenden 
en su caso las modificaciones propuestas por la Auditoría 
Superior del Estado, presentan en forma razonable la situación 
financiera, así como los Ingresos por $45’921,733.80 (Son: 
Cuarenta y Cinco Millones Novecientos Veintiún Mil Setecientos 
Treinta y Tres Pesos 80/100 M.N.) y los Egresos por 
$45’712,162.86 (Son: Cuarenta y Cinco Millones Setecientos 
Doce Mil Ciento Sesenta y Dos Pesos 86/100 M.N.), derivados 
de la gestión financiera del Instituto Tecnológico Superior de 
Felipe Carrillo Puerto en el Ejercicio Fiscal 2012, de 
conformidad con los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental, aplicadas consistentemente durante el período 
revisado. 
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, el siguiente punto de: 
 

D I C T A M E N 
 
ÚNICO.- Es de aprobarse la Cuenta Pública del Instituto 
Tecnológico Superior de Felipe Carrillo Puerto   
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, por la cantidad de 
$45’712,162.86 (Son: Cuarenta y Cinco Millones Setecientos 
Doce Mil Ciento Sesenta y Dos Pesos 86/100 M.N.). 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICINCO  DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 
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COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

 
DIPUTADO 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 
 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 
 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 
 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
  

  

 
DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 
 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
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SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      
aprobado por unanimidad con 22 votos a favor. 

 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
  

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE 
FELIPE CARRILLO PUERTO, EJERCICIO FISCAL 2012; POR 
LA CANTIDAD DE $45’712,162.86 (SON: CUARENTA Y 
CINCO MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL CIENTO 
SESENTA Y DOS PESOS 86/100 M.N.). 
 
Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

33.  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Cuenta Pública de la Procesadora de Carnes la Alianza, 
S.A. de C.V., Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su 
caso. 

 
(Lee Dictamen)  

 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública de la Procesadora de Carnes La 
Alianza, S.A. de C.V. correspondiente al ejercicio fiscal 2012, 
presentado por la Auditoría Superior del Estado, en términos de 
los artículos 22, 23, y 67 fracción XIII de la Ley del Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo, y luego del 
examen efectuado al mismo, en ejercicio de la facultad prevista 
en el artículo 94 fracción II del mismo ordenamiento legal; así 
como los artículos 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, se permite someter a 
su consideración el presente Dictamen, conforme a los 
siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
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examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 
 

PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 
DE LA FISCALIZACIÓN 

 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública de la Procesadora 
de Carnes La Alianza, S.A. de C.V. correspondiente al 
ejercicio fiscal de 2012, consignando los resultados obtenidos y 
su correspondiente dictamen, en el Informe soporte de este 
documento, del cual se desprenden los criterios y 
procedimientos técnicos aplicables en la función de fiscalización 
gubernamental respecto a la empresa auditada como lo son: el 
ejercicio de las partidas de ingresos y egresos, la revisión legal, 
económica y contable del ingreso y gasto público, la exactitud y 
justificación de los cobros y pagos realizados de acuerdo con 
los montos autorizados, así como las cantidades erogadas, 
dentro del periodo correspondiente al ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
80% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros de la empresa auditada por el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
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de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento de la Procesadora de Carnes La Alianza, S.A. 
de C.V. las recomendaciones derivadas de la aplicación de los 
procedimientos de revisión, haciendo uso de todo medio lícito 
para tal efecto. En tal sentido se atendieron en su totalidad y de 
manera oportuna durante la revisión de la cuenta pública las 
aclaraciones respecto a las operaciones financieras, mediante 
la presentación de documentos que técnicamente las 
comprueban y/o justifican. En ese sentido, las cifras que se 
presentan en los Estados Financieros y sus notas que le son 
relativas, contemplan el impacto que en la información contable 
producen los aspectos que se indican. En tal virtud, derivado 
del proceso de fiscalización no se detectaron presuntos daños y 
perjuicios al patrimonio. 
 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 

1. Ingresos. 
 
En el período comprendido del 1o. de enero al 31 de diciembre 
de 2012, se recaudaron Ingresos por parte de la Empresa 
Paraestatal Procesadora de Carnes La Alianza S.A. de C.V. 
por la cantidad de $ 2,346,953.05 (Son: Dos Millones 
Trescientos Cuarenta y Seis Mil Novecientos Cincuenta y Tres  
Pesos 05/100 M.N.). los cuales se distribuyen de la siguiente 
manera:  
 

Concepto Importe Porcentaje 
Ventas $   771,300.00 32.86 
Otros Ingresos                                                       
Transferencias Gobierno del Estado  

989.61 
1,574,663.44       

           0.05 
67.09 

Total de Ingresos $   2,346,953.05      100.00 % 
 
2. Egresos. 
 
En el período del 1o. de enero al 31 de diciembre de 2012, la 
Empresa generó gastos por la cantidad de $ 2,538,888.45 (Son: 
Dos Millones Quinientos Treinta y Ocho Mil Ochocientos 
Ochenta y Ocho  Pesos 45/100 M.N.). Los cuales se distribuyen 
de la siguiente manera: 
 

Concepto Importe Porcentaje 
Costo de Ventas  $   1,244,398.29 49.01 
Gastos de Operación       1,285,322.66  50.63 
Gastos Financieros               9,167.00    0.36 
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Total de Egresos  $   2,538,888.45     100.00 % 
 
3. Resultado del Ejercicio. 
 
Al 31 de diciembre  de 2012, la Procesadora de Carnes La 
Alianza, S.A. de C.V. presenta un déficit por la cantidad de      
$ 191,935.40 (Son: Ciento Noventa y Un Mil Novecientos 
Treinta y Cinco Pesos 40/100 M.N.), que es la diferencia entre 
el total de Ingresos y Egresos obtenidos y aplicados 
respectivamente durante este Ejercicio. 
 

CONCLUSIONES 
 
El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por la citada empresa, en el ejercicio fiscal 
2012. Al respecto, la Auditoría Superior del Estado, verificó que 
el ejercicio del presupuesto no se ajustó a los términos 
establecidos, ya que no hubo monto aprobado 
presupuestalmente para la Empresa Procesadora de Carnes 
La Alianza S.A. de C.V. 
 
Por otra parte, se informa que las cantidades correspondientes 
a los Ingresos y a los Egresos, se ajustaron y corresponden a 
los conceptos y a las partidas respectivas de acuerdo al 
clasificador por objeto del gasto emitido por la Secretaría de 
Hacienda del Estado para el 2012. 
 
Asimismo, se constató que en el ejercicio fiscal 2012, la 
Procesadora de Carnes La Alianza, S.A. de C.V. no obtuvo 
recursos provenientes de financiamientos o créditos otorgados 
por otras instituciones. 
 
Además, se verificó que la razonabilidad del resultado de la 
gestión financiera sea congruente con sus objetivos. De igual 
manera, que en la gestión financiera, se verificó el cumplimiento 
a las Leyes, Decretos, Reglamentos y demás disposiciones 
aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad 
gubernamental; contratación de servicios, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación de 
bienes muebles e inmuebles; y demás activos y recursos 
materiales.  
 
Aunado a lo anterior, es pertinente mencionar que la 
Procesadora de Carnes La Alianza, S.A. de C.V. no tuvo 
recaudación ni aplicación de recurso estatal, y los ingresos, la 
administración, manejo y aplicación de recursos, contratos, 
convenios y operaciones que la empresa auditada realizó, se 
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ajustaron a la legalidad, sin causar daños o perjuicios en contra 
del patrimonio del mismo. 
 
Como resultado de lo anterior, no se determinaron 
responsabilidades financieras debido a que los 
cuestionamientos efectuados a las  operaciones, en el proceso 
de revisión y análisis de la Cuenta Pública, fueron 
documentados  y justificados oportunamente. 
 
En ese tenor, no se impusieron sanciones resarcitorias debido a 
que los cuestionamientos relativos a las operaciones financieras 
fueron atendidos oportunamente y en su totalidad, mediante 
documentos que técnicamente las comprueban y/o justifican. 
 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad de la Procesadora 
de Carnes La Alianza, S.A. de C.V., comprenden en su caso 
las modificaciones propuestas por la Auditoría Superior del 
Estado, presentan en forma razonable la situación financiera, 
así como los Ingresos por $ 2,346,953.05 (Son: Dos Millones 
Trescientos Cuarenta y Seis Mil Novecientos Cincuenta y Tres  
Pesos 05/100 M.N.). y Egresos por $ 2’538,888.45 (Son: Dos 
Millones Quinientos Treinta y Ocho Mil Ochocientos Ochenta y 
Ocho  Pesos 45/100 M.N.) derivados de la gestión financiera de 
la Empresa Procesadora de Carnes La Alianza, S.A. de C.V. 
en el Ejercicio Fiscal 2012, de conformidad a las Normas de 
Información Financiera, aplicadas consistentemente durante el 
período revisado. 
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, el siguiente punto de: 
 

D I C T A M E N 
 
ÚNICO.- Es de aprobarse la Cuenta Pública de la Procesadora 
de Carnes La Alianza, S.A. de C.V. correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2012, por la cantidad de $ 2’538,888.45 (Son: 
Dos Millones Quinientos Treinta y Ocho Mil Ochocientos 
Ochenta y Ocho  Pesos 45/100 M.N.). 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
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SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 
 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

 
DIPUTADO 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 

  

 
DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 

  

  

SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
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SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 
Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad con 22 votos a favor. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DE LA PROCESADORA DE CARNES LA 
ALIANZA, S.A. DE C.V., EJERCICIO FISCAL 2012; POR LA 
CANTIDAD DE $2’538,888.45 (SON: DOS MILLONES 
QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO  PESOS 45/100 M.N.). 
 
Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, prosiga con el desarrollo de la sesión. 

34.    
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Cuenta Pública de los Servicios Educativos de Quintana 
Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso. 

 
(Lee Dictamen)  

 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública de los Servicios Educativos de 
Quintana Roo correspondiente al ejercicio fiscal 2012, 
presentado por la Auditoría Superior del Estado, en términos de 
los artículos 22, 23, y 67 fracción XIII de la Ley del Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo, y luego del 
examen efectuado al mismo, en ejercicio de la facultad prevista 
en el artículo 94 fracción II del mismo ordenamiento legal; así 
como los artículos 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, se permite someter a 
su consideración el  presente Dictamen, conforme a los 
siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
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Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 

 
PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 

DE LA FISCALIZACIÓN 
 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública de los Servicios 
Educativos de Quintana Roo correspondiente al ejercicio 
fiscal de 2012, consignando los resultados obtenidos y su 
correspondiente dictamen, en el Informe soporte de este 
documento, del cual se desprenden los criterios y 
procedimientos técnicos aplicables en la función de fiscalización 
gubernamental respecto al organismo auditado como lo son: el 
ejercicio de las partidas de ingresos y egresos, la revisión legal, 
económica y contable del ingreso y gasto público, la exactitud y 
justificación de los cobros y pagos realizados de acuerdo con 
los montos autorizados, así como las cantidades erogadas, 
dentro del periodo correspondiente al ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
65% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros del organismo auditado por el periodo comprendido 
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del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento de los Servicios Educativos de Quintana Roo 
las observaciones y recomendaciones derivadas de la 
aplicación de los procedimientos de revisión, haciendo uso de 
todo medio lícito para tal efecto. En tal sentido las 
observaciones fueron solventadas en su totalidad mediante la 
presentación de documentos que técnicamente las comprueban 
y/o justifican. En ese sentido, las cifras que se presentan en los 
Estados Financieros y sus notas que le son relativas, 
contemplan el impacto que en la información contable producen 
los aspectos que se indican. En tal virtud, derivado del proceso 
de fiscalización no se detectaron presuntos daños y perjuicios al 
patrimonio. 
 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 

1. Ingresos y Otros Beneficios. 
 
Durante el Ejercicio Fiscal 2012, los Servicios Educativos de 
Quintana Roo recibieron Ingresos y Otros Beneficios por un 
total de $ 4,570’923,941.43 (Son: Cuatro Mil Quinientos Setenta 
Millones Novecientos Veintitrés Mil Novecientos Cuarenta y Un 
Pesos 43/100 M.N.), los cuales se integran de la siguiente 
manera:   
 

Concepto Importe Porcentaje 
INGRESOS DE GESTIÓN   $      20’346,376.49  0.45 % 
Aprovechamiento de Tipo Corriente 20’346,376.49   
   
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  4,546’370,177.52  99.46 % 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas  4,546’370,177.52  
   
OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 4’207,387.42  0.09 % 
Ingresos Financieros 3’309,572.35   
Otros Ingresos y Beneficios Varios 897,815.07  

Total Ingresos y Otros Beneficios $ 4,570’923,941.43 100.00 % 
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2. Gastos y Otras Pérdidas.  
 
Las erogaciones realizadas por los Servicios Educativos de 
Quintana Roo durante el Ejercicio Fiscal 2012 ascendieron a 
un total de $ 4,714’551,029.60 (Son: Cuatro Mil Setecientos 
Catorce Millones Quinientos Cincuenta y Un Mil Veintinueve 
Pesos 60/100 M.N.) y se encuentran integrados de la siguiente 
manera: 
 

Concepto Importe Porcentaje 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO $ 4,573’772,913.69  97.01 % 
Servicios Personales 4,358’233,195.73   
Materiales y Suministros 49’699,099.07   
Servicios Generales 165’840,618.89   
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 140’237,200.14  2.98 % 
Transferencias Internas y Asignaciones al 
Sector Público 1’847,837.29   
Ayudas sociales 138’389,362.85   
OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS 
EXTRAORDINARIAS 540,915.77 0.01 % 
Estimaciones, Depreciaciones, 
Deterioros, Obsolescencias y 
Amortizaciones 540,915.77  

Total Gastos y Otras Pérdidas $ 4,714’551,029.60 100.00 % 
 
3. Resultado del Ejercicio. 
 
Al 31 de Diciembre de 2012, los Servicios Educativos de 
Quintana Roo, presenta un Desahorro de $ (143’627,088.17) 
(Son: Ciento Cuarenta y Tres Millones Seiscientos Veintisiete 
Mil Ochenta y Ocho Pesos 17/100 M.N.) que es la diferencia 
entre el total de Ingresos y Egresos obtenidos durante el 
Ejercicio Fiscal 2012. 
 

CONCLUSIONES 
 
El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por el citado Organismo Público, en el 
ejercicio fiscal 2012. Al respecto, la Auditoría Superior del 
Estado, verificó que el ejercicio del presupuesto se ajustó a los 
términos y montos aprobados, por el H. Congreso del Estado, 
para el Ejercicio Fiscal 2012, y las cantidades correspondientes 
a los Ingresos y a los Egresos, se ajustaron y corresponden a 
los conceptos y a las partidas respectivas de acuerdo al 
Clasificador por Objeto del Gasto emitido por la Secretaría de 
Hacienda del Estado para el Ejercicio Fiscal 2012. 
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De igual manera, los recursos provenientes de ministraciones 
estatales se obtuvieron en los términos autorizados y se 
aplicaron con la periodicidad y formas establecidas por las leyes 
y demás disposiciones aplicables, y cumpliendo con los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos, así mismo se 
determinó que en el Ejercicio Fiscal 2012 los Servicios 
Educativos de Quintana Roo no obtuvo financiamientos o 
créditos otorgados por otras instituciones. 
 
De la misma forma, se verifico que la razonabilidad del 
resultado de la gestión financiera sea congruente con sus 
objetivos, y en la gestión financiera se cumplieron con las leyes, 
decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en 
materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental; 
contratación de servicios, adquisiciones, arrendamientos, 
conservación, uso, destino, afectación de bienes muebles e 
inmuebles; y demás activos y recursos materiales.  
 
Así, los Servicios Educativos de Quintana Roo no tuvieron 
recaudación ni aplicación de recurso municipal; la 
administración, manejo y aplicación de recursos estatales, 
federales y propios, así como contratos, convenios u 
operaciones que la entidad fiscalizada celebró o realizó, se 
ajustan a la legalidad sin causar daños o perjuicios en contra 
del patrimonio del Organismo.  En tal sentido, no se 
determinaron responsabilidades debido a que las operaciones 
observadas en el proceso de revisión y análisis de la Cuenta 
Pública, fueron solventadas oportunamente, en apego a los 
tiempos señalados en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, por lo que no se 
impusieron sanciones resarcitorias debido a que las 
observaciones fueron solventadas oportunamente, en su 
totalidad, mediante la presentación de documentos que 
técnicamente las comprueban y/o justifican. 
 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad de los Servicios 
Educativos de Quintana Roo, comprenden en su caso las 
modificaciones propuestas por esta Auditoría Superior del 
Estado, presentan en forma razonable la situación financiera, 
así como los Ingresos de $ 4,570’923,941.43 (Son: Cuatro Mil 
Quinientos Setenta Millones Novecientos Veintitrés Mil 
Novecientos Cuarenta y Un Pesos 43/100 M.N.) y los Egresos 
por $ 4,714’551,029.60 (Son: Cuatro Mil Setecientos Catorce 
Millones Quinientos Cincuenta y Un Mil Veintinueve Pesos 
60/100 M.N.), derivados de la gestión financiera de los 
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Servicios Educativos de Quintana Roo en el Ejercicio Fiscal 
2012, de conformidad con los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental, aplicados consistentemente 
durante el período revisado. 
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, el siguiente punto de: 
 

D I C T A M E N 
 
ÚNICO.- Es de aprobarse la Cuenta Pública de los Servicios 
Educativos de Quintana Roo correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2012, por la cantidad de $ 4,714’551,029.60 (Son: Cuatro 
Mil Setecientos Catorce Millones Quinientos Cincuenta y Un Mil 
Veintinueve Pesos 60/100 M.N.). 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 

 
COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

 
 

DIPUTADO 
 

 A FAVOR 
 

EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 
 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 
 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 
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DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
  

  

 
DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 
 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:   Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad con 22 votos a favor. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
  

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DE QUINTANA 
ROO, EJERCICIO FISCAL 2012; POR LA CANTIDAD DE 
$4,714’551,029.60 (SON: CUATRO MIL SETECIENTOS 
CATORCE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
VEINTINUEVE PESOS 60/100 M.N.). 
 
Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, de continuidad al orden del día. 
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35.  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Cuenta Pública del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; 
para su aprobación, en su caso. 

 
(Lee Dictamen)  

 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo 
correspondiente al ejercicio fiscal 2012, presentado por la 
Auditoría Superior del Estado, en términos de los artículos 22, 
23, y 67 fracción XIII de la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, y luego del examen 
efectuado al mismo, en ejercicio de la facultad prevista en el 
artículo 94 fracción II del mismo ordenamiento legal; así como 
los artículos 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Quintana Roo, se permite someter a su 
consideración el presente Dictamen, conforme a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
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Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 
 

PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 
DE LA FISCALIZACIÓN 

 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana 
Roo correspondiente al ejercicio fiscal de 2012, consignando 
los resultados obtenidos y su correspondiente dictamen, en el 
Informe soporte de este documento, del cual se desprenden los 
criterios y procedimientos técnicos aplicables en la función de 
fiscalización gubernamental respecto al organismo auditado 
como lo son: el ejercicio de las partidas de ingresos y egresos, 
la revisión legal, económica y contable del ingreso y gasto 
público, la exactitud y justificación de los cobros y pagos 
realizados de acuerdo con los montos autorizados, así como las 
cantidades erogadas, dentro del periodo correspondiente al 
ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
75% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros del organismo auditado por el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Quintana Roo las observaciones y  
recomendaciones derivadas de la aplicación de los 
procedimientos de revisión, haciendo uso de todo medio lícito 
para tal efecto. En tal sentido Las observaciones fueron 
solventadas en su totalidad mediante la presentación de 
documentos que técnicamente las comprueban y/o justifican. 
En ese sentido, las cifras que se presentan en los Estados 
Financieros y sus notas que le son relativas, contemplan el 
impacto que en la información contable producen los aspectos 
que se indican. En tal virtud, derivado del proceso de 
fiscalización no se detectaron presuntos daños y perjuicios al 
patrimonio. 
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ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 

1. Ingresos y otros Beneficios. 
 
Durante el Ejercicio Fiscal 2012, el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo, obtuvo 
Ingresos por un total de $486,288,771.47 (Son: Cuatrocientos 
Ochenta y Seis Millones Doscientos Ochenta y Ocho Mil 
Setecientos Setenta y Un Pesos 47/100 M.N.), y se conforma 
de la siguiente manera: 
 

Concepto Importe Porcentaje 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

   Subsidios y Subvenciones    
Subsidio Federal $   82,138,652.08  16.90 
Subsidio Estatal  321,196,474.71  66.05 
OTROS INGRESOS PROPIOS    
Gasolinera    39,607,571.27  08.14 
Panadería      2,961,808.53  00.61 
Tren     12,163,598.00  02.50 
Otros Ingresos Propios Estatal    28,220,666.88  05.80 
Total Ingresos $ 486,288,771.47  100.00% 

 
2. Gastos y Otras Pérdidas.  
 
Las erogaciones realizadas por el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo, durante el 
Ejercicio Fiscal 2012, ascendieron a un total de 
$473,397,022.55 (Son: Cuatrocientos Setenta y Tres Millones 
Trescientos Noventa y Siete Mil Veintidós Pesos 55/100 M.N.), 
y se integran conforme a los siguientes conceptos: 
 

Concepto Importe Porcentaje 
Gastos de Funcionamiento 

   Gastos por Subsidio Federal $   78,646,363.65  
 Servicios Personales Estatal 

 
161,010,445.89  

 Materiales y Suministros Estatal 
 

  25,765,957.68  
 Servicios Generales Estatal    56,324,572.42  
 Total Gastos de Funcionamiento $ 321,747,339.64  67.97 

    
Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas 

  
 

Ayudas Sociales Estatal $   91,656,131.96  
 Total Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas 
$   91,656,131.96  19.36 
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Gastos por Ingresos Propios 
   Gastos Gasolinera  $   38,053,055.02   

Gastos Panadería  
 

    4,424,301.60  
 Gastos Tren  

 
  12,445,052.88  

 Gastos Ingresos Propios Estatal 
 

    5,071,141.45  
 Total Gastos por Ingresos Propios $   59,993,550.95  12.67 

    Total Gastos y Otras Pérdidas $ 473,397,022.55  100.00% 
 
3. Resultado del Ejercicio. 
 
Al 31 de diciembre de 2012, el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo,  presenta 
un Ahorro por la cantidad de $12,891,748.92 (Son: Doce 
Millones Ochocientos Noventa y Un Mil Setecientos Cuarenta y 
Ocho Pesos 92/100 M.N.), que es la diferencia entre el total de 
Ingresos y Gastos y Otras Pérdidas obtenidos y aplicados 
respectivamente durante el Ejercicio.  
 

CONCLUSIONES 
 
El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por el citado Organismo Público, en el 
ejercicio fiscal 2012. Al respecto, la Auditoría Superior del 
Estado, verificó que el ejercicio del presupuesto se ajustó a los 
términos y montos aprobados por el H. Congreso del Estado 
para el ejercicio fiscal 2012, y que las cantidades 
correspondientes a los ingresos y a los egresos, se ajustaron y 
corresponden a los conceptos y a las partidas respectivas de 
acuerdo al clasificador por objeto del gasto emitido por la 
Secretaría de Hacienda del Estado, para el ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, los recursos provenientes de ministraciones 
estatales se obtuvieron en los términos autorizados y se 
aplicaron con la periodicidad y formas establecidas por las leyes 
y demás disposiciones aplicables, cumpliendo con los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos; asimismo, se 
determinó que en el ejercicio fiscal 2012, el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana 
Roo no obtuvo financiamientos o créditos otorgados por otras 
instituciones. 
 
Por otra parte, se verificó que la razonabilidad del resultado de 
la gestión financiera sea congruente con sus objetivos. De igual 
manera, que en la gestión financiera, se verificó el cumplimiento 
a las Leyes, Decretos, Reglamentos y demás disposiciones 
aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad 
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gubernamental; contratación de servicios, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación de 
bienes muebles e inmuebles; y demás activos y recursos 
materiales.  
 
Aunado a lo anterior, es pertinente mencionar que el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Quintana Roo no tuvo recaudación ni aplicación de recurso 
municipal, y la administración, manejo y aplicación de recursos 
estatales, así como la celebración de contratos, convenios y 
operaciones que el organismo Público auditado realizó, se 
ajustaron a la legalidad, sin causar daños o perjuicios en contra 
del patrimonio del mismo. 
 
Como resultado de lo anterior, no se determinaron 
responsabilidades financieras debido a que los 
cuestionamientos efectuados a las  operaciones, en el proceso 
de revisión y análisis de la Cuenta Pública, fueron 
documentados  y justificados oportunamente. 
 
En ese tenor, no se impusieron sanciones resarcitorias debido a 
que los cuestionamientos relativos a las operaciones financieras 
fueron atendidos oportunamente y en su totalidad, mediante 
documentos que técnicamente las comprueban y/o justifican. 
 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana 
Roo, comprenden en su caso las modificaciones propuestas 
por la Auditoría Superior del Estado, presentan en forma 
razonable la situación financiera, así como los Ingresos por 
$486,288,771.47 (Son: Cuatrocientos Ochenta y Seis Millones 
Doscientos Ochenta y Ocho Mil Setecientos Setenta y Un 
Pesos 47/100 M.N.), y los Gastos y Otras Pérdidas por 
$473,397,022.55 (Son: Cuatrocientos Setenta y Tres Millones 
Trescientos Noventa y Siete Mil Veintidós Pesos 55/100 M.N.), 
derivados de la gestión financiera del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana 
Roo durante el Ejercicio Fiscal 2012, de conformidad a los 
Postulados Básicos  de Contabilidad Gubernamental aplicados 
consistentemente durante el periodo revisado. 
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, el siguiente punto de: 
 

D I C T A M E N 
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ÚNICO.- Es de aprobarse la Cuenta Pública del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana 
Roo correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, por la cantidad de 
$473,397,022.55 (Son: Cuatrocientos Setenta y Tres Millones 
Trescientos Noventa y Siete Mil Veintidós Pesos 55/100 M.N.). 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 
 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

 
DIPUTADO 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 
 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 
 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 
 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
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DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 
 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA: Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad con 22 votos a favor. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
  
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 

LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO, EJERCICIO FISCAL 2012; POR LA CANTIDAD DE 
$473,397,022.55 (SON: CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES 
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
VEINTIDÓS PESOS 55/100 M.N.). 
 
Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

36.  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Cuenta Pública del Sistema Quintanarroense de 
Comunicación Social, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, 
en su caso. 
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SECRETARIA:   (Lee Dictamen)  
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del Sistema Quintanarroense 
de Comunicación Social correspondiente al ejercicio fiscal 
2012, presentado por la Auditoría Superior del Estado, en 
términos de los artículos 22, 23, y 67 fracción XIII de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo, 
y luego del examen efectuado al mismo, en ejercicio de la 
facultad prevista en el artículo 94 fracción II del mismo 
ordenamiento legal; así como los artículos 114 y 115 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, se 
permite someter a su consideración el presente Dictamen, 
conforme a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 
 

PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 
DE LA FISCALIZACIÓN 
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En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del Sistema 
Quintanarroense de Comunicación Social correspondiente al 
ejercicio fiscal de 2012, consignando los resultados obtenidos y 
su correspondiente dictamen, en el Informe soporte de este 
documento, del cual se desprenden los criterios y 
procedimientos técnicos aplicables en la función de fiscalización 
gubernamental respecto al organismo auditado como lo son: el 
ejercicio de las partidas de ingresos y egresos, la revisión legal, 
económica y contable del ingreso y gasto público, la exactitud y 
justificación de los cobros y pagos realizados de acuerdo con 
los montos autorizados, así como las cantidades erogadas, 
dentro del periodo correspondiente al ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
75% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros del organismo auditado por el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento del Sistema Quintanarroense de Comunicación 
Social las observaciones y  recomendaciones derivadas de la 
aplicación de los procedimientos de revisión, haciendo uso de 
todo medio lícito para tal efecto. En tal sentido las 
observaciones fueron solventadas en su totalidad mediante la  
presentación de documentos que técnicamente las comprueban 
y/o justifican. En ese sentido, las cifras que se presentan en los 
Estados Financieros y sus notas que le son relativas, 
contemplan el impacto que en la información contable producen 
los aspectos que se indican. En tal virtud, derivado del proceso 
de fiscalización no se detectaron presuntos daños y perjuicios al 
patrimonio. 
 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 

1. Ingresos. 
 
Durante el Ejercicio Fiscal 2012, el Sistema Quintanarroense 
de Comunicación Social obtuvo Ingresos por un total de 
$176,284,832.04 (Son: Ciento Setenta y Seis Millones 
Doscientos Ochenta y Cuatro Mil Ochocientos Treinta y Dos 



Sesión 4 del 26  de  septiembre  de 2013                        Diario de los Debates 235 
 

 

Pesos 04/100 M.N.), los cuales se distribuyen de la siguiente 
manera:  
 

Concepto Importe Porcentaje 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas 

$171,092,880.00 97.05 

Ingresos de la Gestión 5,189,683.13 02.94 
Otros Ingresos y Beneficios 2,268.91 00.01 

Total Ingresos $176,284,832.04  100.00% 
 
2. Gastos y Otras Pérdidas.  
 
Las Erogaciones realizadas por el Sistema Quintanarroense 
de Comunicación Social para el Ejercicio Fiscal 2012, 
ascendieron a un total de $167,893,457.90 (Son: Ciento 
Sesenta y Siete Millones Ochocientos Noventa y Tres Mil 
Cuatrocientos Cincuenta y Siete Pesos 90/100 M.N.), y se 
integran conforme a los siguientes conceptos:  
 

Concepto Importe Porcentaje 
Servicios Personales $  83,001,361.28 49.44 
Materiales y Suministros 3,986,041.94 02.37 
Servicios Generales 79,931,425.28 47.61 
Bienes Muebles e Inmuebles  974,629.40 00.58 

Total de Gastos y Otras Pérdidas $167,893,457.90 100.00% 
   
 

3. Resultado del Ejercicio. 
 
Al 31 de diciembre de 2012, el Sistema Quintanarroense de 
Comunicación Social presenta un Ahorro por la cantidad de 
$8,391,374.14 (Son: Ocho Millones Trescientos Noventa y Un 
Mil Trescientos Setenta y Cuatro Pesos 14/100 M.N.), que es la 
diferencia entre el total de sus Ingresos y Egresos obtenidos y 
aplicados respectivamente durante el Ejercicio. 
 

CONCLUSIONES 
 
El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por el citado Organismo Público, en el 
ejercicio fiscal 2012. Al respecto, la Auditoría Superior del 
Estado, verificó que el ejercicio del presupuesto se ajustó a los 
términos y montos aprobados por el H. Congreso del Estado 
para el ejercicio fiscal 2012, y que las cantidades 
correspondientes a los ingresos y a los egresos, se ajustaron y 
corresponden a los conceptos y a las partidas respectivas de 
acuerdo al clasificador por objeto del gasto emitido por la 
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Secretaría de Hacienda del Estado, para el ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, los recursos provenientes de ministraciones 
estatales se obtuvieron en los términos autorizados y se 
aplicaron con la periodicidad y formas establecidas por las leyes 
y demás disposiciones aplicables, cumpliendo con los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos; asimismo, se 
determinó que en el ejercicio fiscal 2012, el Sistema 
Quintanarroense de Comunicación Social no obtuvo 
financiamientos o créditos otorgados por otras instituciones. 
 
Por otra parte, se verificó que la razonabilidad del resultado de 
la gestión financiera sea congruente con sus objetivos. De igual 
manera, que en la gestión financiera, se verificó el cumplimiento 
a las Leyes, Decretos, Reglamentos y demás disposiciones 
aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad 
gubernamental; contratación de servicios, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación de 
bienes muebles e inmuebles; y demás activos y recursos 
materiales.  
 
Aunado a lo anterior, es pertinente mencionar que el Sistema 
Quintanarroense de Comunicación Social no tuvo 
recaudación ni aplicación de recurso municipal, y la 
administración, manejo y aplicación de recursos estatales, así 
como la celebración de contratos, convenios y operaciones que 
el organismo Público auditado realizó, se ajustaron a la 
legalidad, sin causar daños o perjuicios en contra del patrimonio 
del mismo. 
 
Como resultado de lo anterior, no se determinaron 
responsabilidades financieras debido a que los 
cuestionamientos efectuados a las  operaciones, en el proceso 
de revisión y análisis de la Cuenta Pública, fueron 
documentados  y justificados oportunamente. 
 
En ese tenor, no se impusieron sanciones resarcitorias debido a 
que los cuestionamientos relativos a las operaciones financieras 
fueron atendidos oportunamente y en su totalidad, mediante 
documentos que técnicamente las comprueban y/o justifican. 
 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad del Sistema 
Quintanarroense de Comunicación Social, comprenden en 
su caso las modificaciones propuestas por la Auditoría  Superior 
del Estado, presentan en forma razonable la situación 
financiera, así como los Ingresos de $176,284,832.04 (Son: 
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Ciento Setenta y Seis Millones Doscientos Ochenta y Cuatro Mil 
Ochocientos Treinta y Dos Pesos 04/100 M.N.) y los Gastos y 
Otras Pérdidas por $167,893,457.90 (Son: Ciento Sesenta y 
Siete Millones Ochocientos Noventa y Tres Mil Cuatrocientos 
Cincuenta y Siete Pesos 90/100 M.N.), derivados de la gestión 
financiera del Sistema Quintanarroense de Comunicación 
Social durante el Ejercicio Fiscal 2012, de conformidad a los 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental aplicados 
consistentemente durante el periodo revisado.   
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, el siguiente punto de: 
 

D I C T A M E N 
 
ÚNICO.- Es de aprobarse la Cuenta Pública del Sistema 
Quintanarroense de Comunicación Social correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2012, por la cantidad de $167,893,457.90 (Son: 
Ciento Sesenta y Siete Millones Ochocientos Noventa y Tres 
Mil Cuatrocientos Cincuenta y Siete Pesos 90/100 M.N.). 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 
 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

 
DIPUTADO 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 
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DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 

  

 
DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad con 22 votos a favor. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
  

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DEL SISTEMA QUINTANARROENSE DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL, EJERCICIO FISCAL 2012; POR 
LA CANTIDAD DE $167,893,457.90 (SON: CIENTO SESENTA 
Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 90/100 
M.N.). 
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PRESIDENTE:   Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, prosiga con el desarrollo de la sesión. 

37.  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Cuenta Pública de la Universidad del Caribe, Ejercicio 
Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso. 

 
(Lee Dictamen)  

 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública de la Universidad del Caribe 
correspondiente al ejercicio fiscal 2012, presentado por la 
Auditoría Superior del Estado, en términos de los artículos 22, 
23, y 67 fracción XIII de la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, y luego del examen 
efectuado al mismo, en ejercicio de la facultad prevista en el 
artículo 94 fracción II del mismo ordenamiento legal; así como 
los artículos 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Quintana Roo, se permite someter a su 
consideración el presente Dictamen, conforme a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
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Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 
 

PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 
DE LA FISCALIZACIÓN 

 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública de la Universidad 
del Caribe correspondiente al ejercicio fiscal de 2012, 
consignando los resultados obtenidos y su correspondiente 
dictamen, en el Informe soporte de este documento, del cual se 
desprenden los criterios y procedimientos técnicos aplicables en 
la función de fiscalización gubernamental respecto al organismo 
auditado como lo son: el ejercicio de las partidas de ingresos y 
egresos, la revisión legal, económica y contable del ingreso y 
gasto público, la exactitud y justificación de los cobros y pagos 
realizados de acuerdo con los montos autorizados, así como las 
cantidades erogadas, dentro del periodo correspondiente al 
ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
75% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros del organismo auditado por el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento de la Universidad del Caribe las 
recomendaciones derivadas de la aplicación de los 
procedimientos de revisión, haciendo uso de todo medio lícito 
para tal efecto. En tal sentido se atendieron en su totalidad y de 
manera oportuna durante la revisión de la cuenta pública las 
aclaraciones respecto a las operaciones financieras, mediante 
la presentación de documentos que técnicamente las 
comprueban y/o justifican. En ese sentido, las cifras que se 
presentan en los Estados Financieros y sus notas que le son 
relativas, contemplan el impacto que en la información contable 
producen los aspectos que se indican. En tal virtud, derivado 
del proceso de fiscalización no se detectaron presuntos daños y 
perjuicios al patrimonio. 
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ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 

1. Ingresos. 
 
Durante el Ejercicio Fiscal 2012, la Universidad del Caribe 
obtuvo Ingresos por un total de $ 165,691,816.76 (Son: Ciento 
Sesenta y Cinco Millones Seiscientos Noventa y Un Mil 
Ochocientos Diez y Seis Pesos 76/100 M.N.), los cuales se 
integran de la siguiente manera: 

 
CONCEPTO IMPORTE PORCENTAJE 

INGRESOS POR SUBSIDIO FEDERAL $ 49,003,747.50 29.57 
INGRESOS POR SUBSIDIO ESTATAL 49,003,749.71 29.58 
INGRESOS PROPIOS 13,023,254.78 7.87 
INGRESOS POR PROYECTOS, CONVENIOS Y 
CONTRATOS 12,960,606.92 7.82 
INGRESOS FINANCIEROS 784,754.13 0.47 
OTROS INGRESOS 40,915,703.72 24.69 

TOTAL INGRESOS $ 165,691,816.76 100.00% 
 
2. Gastos y Otras Pérdidas.  
 
Las Erogaciones realizadas por la Universidad del Caribe para 
el Ejercicio Fiscal 2012, ascendieron a un total de 
$162,389,185.08 (Son: Ciento Sesenta y Dos Millones 
Trescientos Ochenta y Nueve Mil Ciento Ochenta y Cinco 
Pesos 08/100 M.N.) y se integra conforme a los siguientes 
Capítulos del Gasto: 
 

CONCEPTO IMPORTE PORCENTAJE 
SERVICIOS PERSONALES $ 79,664,634.57 49.06 
MATERIALES Y SUMINISTROS 3,939,734.61 2.43 
SERVICIOS GENERALES 33,135,952.45 20.41 
AYUDAS SOCIALES. 1,714,358.06 1.05 
OTROS GASTOS 43,934,505.39 27.05 

TOTAL EGRESOS $162,389,185.08 100.00% 
 
3. Resultado del Ejercicio. 
 
Al 31 de Diciembre de 2012 la Universidad del Caribe 
presenta un Superávit por la cantidad de Total $ 3,302,631.68 
(Son: Tres Millones Trescientos Dos Mil Seiscientos Treinta y 
Un pesos 68/100 M.N.), que es la diferencia entre el total de 
Ingresos obtenidos y el total de los Egresos aplicados durante 
el ejercicio fiscal 2012. 
 

CONCLUSIONES 
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El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por el citado Organismo, en el ejercicio fiscal 
2012. Al respecto, la Auditoría Superior del Estado, verificó que 
el ejercicio del presupuesto se ajustó a los términos y montos 
aprobados por el H. Congreso del Estado para el ejercicio fiscal 
2012, y que las cantidades correspondientes a los ingresos y a 
los egresos, se ajustaron y corresponden a los conceptos y a 
las partidas respectivas de acuerdo al clasificador por objeto del 
gasto emitido por la Secretaría de Hacienda del Estado, para el 
ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, los recursos provenientes de ministraciones 
estatales se obtuvieron en los términos autorizados y se 
aplicaron con la periodicidad y formas establecidas por las leyes 
y demás disposiciones aplicables, cumpliendo con los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos; asimismo, se 
determinó que en el ejercicio fiscal 2012, la Universidad del 
Caribe no obtuvo financiamientos o créditos otorgados por 
otras instituciones. 
 
Por otra parte, se verificó que la razonabilidad del resultado de 
la gestión financiera sea congruente con sus objetivos. De igual 
manera, que en la gestión financiera, se verificó el cumplimiento 
a las Leyes, Decretos, Reglamentos y demás disposiciones 
aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad 
gubernamental; contratación de servicios, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación de 
bienes muebles e inmuebles; y demás activos y recursos 
materiales. Cabe mencionar que para este ejercicio no se aplicó 
gasto en el capítulo de Obra Pública según presupuesto 
ejercido.  
 
Aunado a lo anterior, es pertinente mencionar que la 
Universidad del Caribe recaudó, administró, manejó y aplicó 
los recursos estatales, así como también efectuó la celebración 
de contratos, convenios y operaciones ajustándose  a la 
legalidad, sin causar daños o perjuicios en contra del patrimonio 
del mismo. 
 
Como resultado de lo anterior, no se determinaron 
responsabilidades financieras debido a que los 
cuestionamientos efectuados a las  operaciones, en el proceso 
de revisión y análisis de la Cuenta Pública, fueron 
documentados  y justificados oportunamente. 
 
En ese tenor, no se aplicaron sanciones resarcitorias debido a 
que los cuestionamientos relativos a las operaciones financieras 
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fueron atendidos oportunamente y en su totalidad, mediante 
documentos que técnicamente las comprueban y/o justifican. 
 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad de la Universidad 
del Caribe, comprenden en su caso las modificaciones 
propuestas por la Auditoría Superior del Estado, presentan en 
forma razonable la situación financiera, así como los Ingresos 
por $ 165,691,816.76 (Son: Ciento Sesenta y Cinco Millones 
Seiscientos Noventa y Un Mil Ochocientos Diez y Seis Pesos 
76/100 M.N.), y los Egresos por $162,389,185.08 (Son: Ciento 
Sesenta y Dos Millones Trescientos Ochenta y Nueve Mil 
Ciento Ochenta y Cinco Pesos 08/100 M.N.), derivados de la 
gestión financiera de la Universidad del Caribe en el Ejercicio 
Fiscal 2012, de conformidad con los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental, aplicadas consistentemente 
durante el período revisado.     
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, el siguiente punto de: 
 

D I C T A M E N 
 
ÚNICO.- Es de aprobarse la Cuenta Pública de la Universidad 
del Caribe correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, por la 
cantidad de $162,389,185.08 (Son: Ciento Sesenta y Dos 
Millones Trescientos Ochenta y Nueve Mil Ciento Ochenta y 
Cinco Pesos 08/100 M.N.). 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 
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COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

 
DIPUTADO 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 
 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 
 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 
 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
  

  

 
DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 
 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
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SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 
aprobado por unanimidad con 22 votos a favor. 

 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 

LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD DEL CARIBE, EJERCICIO 
FISCAL 2012; POR LA CANTIDAD DE $162,389,185.08 
(SON: CIENTO SESENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO 
PESOS 08/100 M.N.). 
 
Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, continúe con el desarrollo de la sesión. 

38.   
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Cuenta Pública de la Universidad Politécnica de Bacalar, 
Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso. 

 
(Lee Dictamen)  

 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública de la Universidad Politécnica 
de Bacalar correspondiente al ejercicio fiscal 2012, presentado 
por la Auditoría Superior del Estado, en términos de los 
artículos 22, 23, y 67 fracción XIII de la Ley del Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo, y luego del 
examen efectuado al mismo, en ejercicio de la facultad prevista 
en el artículo 94 fracción II del mismo ordenamiento legal; así 
como los artículos 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, se permite someter a 
su consideración el  presente Dictamen, conforme a los 
siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
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dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 
 

PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 
DE LA FISCALIZACIÓN 

 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública de la Universidad 
Politécnica de Bacalar correspondiente al ejercicio fiscal de 
2012, consignando los resultados obtenidos y su 
correspondiente dictamen, en el Informe soporte de este 
documento, del cual se desprenden los criterios y 
procedimientos técnicos aplicables en la función de fiscalización 
gubernamental respecto al organismo auditado como lo son: el 
ejercicio de las partidas de ingresos y egresos, la revisión legal, 
económica y contable del ingreso y gasto público, la exactitud y 
justificación de los cobros y pagos realizados de acuerdo con 
los montos autorizados, así como las cantidades erogadas, 
dentro del periodo correspondiente al ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
80% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros del organismo auditado por el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
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artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento de la Universidad Politécnica de Bacalar las 
observaciones y recomendaciones derivadas de la aplicación 
de los procedimientos de revisión, haciendo uso de todo medio 
lícito para tal efecto. En tal sentido las observaciones fueron 
solventadas en su totalidad mediante la presentación de 
documentos que técnicamente las comprueban y/o justifican. 
En ese sentido, las cifras que se presentan en los Estados 
Financieros y sus notas que le son relativas, contemplan el 
impacto que en la información contable producen los aspectos 
que se indican. En tal virtud, derivado del proceso de 
fiscalización no se detectaron presuntos daños y perjuicios al 
patrimonio. 
 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 

1. Ingresos. 
 
Durante el Ejercicio Fiscal 2012, la Universidad Politécnica de 
Bacalar obtuvo Ingresos por un total de $6’553,800.00  (Son: 
Seis Millones Quinientos Cincuenta y Tres Mil Ochocientos  
Pesos 00/100 M.N.), distribuidos de la siguiente manera: 
 

Concepto Importe Porcentaje 
Ingresos Propios $     553,800.00   8.46 
Subsidio Estatal   3’000,000.00 45.77 
Subsidio Federal   3’000,000.00 45.77 

Total Ingresos  $  6’553,800.00     100.00 % 
 

2. Egresos.  
 
Las erogaciones realizadas durante el Ejercicio Fiscal 2012 por la 
Universidad Politécnica de Bacalar ascendieron a un total de 
$5’314,258.60 (Son: Cinco Millones Trescientos Catorce Mil 
Doscientos Cincuenta y Ocho Pesos 60/100 M.N.), y se 
encuentran integradas de la siguiente manera: 
 

Concepto Importe Porcentaje 
Servicios Personales $  3’466,174.09 65.22 
Materiales y Suministros 689,968.01 12.98 
Servicios Generales 1’137,030.60 21.40 
Estimaciones, Depreciaciones, 
Amortizaciones, Provisiones y Reservas 

21,085.90   0.40 

Total Egresos $  5’314,258.60    100.00 % 
 
3. Resultado del Ejercicio. 
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Al 31 de diciembre de 2012, la Universidad Politécnica de 
Bacalar obtuvo un Superávit por la cantidad de $1’239,541.40 
(Son: Un Millón Doscientos Treinta y Nueve Mil Quinientos 
Cuarenta y Un Pesos 40/100 M. N.). 
 

CONCLUSIONES 
 
El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por el citado Organismo Público, en el 
ejercicio fiscal 2012. Al respecto, la Auditoría Superior del 
Estado, verificó que el ejercicio del presupuesto se ajustó a los 
términos y montos aprobados, por la Universidad Politécnica 
de Bacalar, para el Ejercicio Fiscal 2012, y las cantidades 
correspondientes a los Ingresos y a los Egresos, se ajustaron y 
corresponden a los conceptos y a las partidas respectivas del 
clasificador por objeto del gasto emitido por la Secretaría de 
Hacienda del Estado para el Ejercicio Fiscal 2012. 
 
Asimismo, se constató que los recursos provenientes de 
Ministraciones Estatales se obtuvieron en los términos 
autorizados y se aplicaron con la periodicidad y formas 
establecidas por las leyes y demás disposiciones aplicables, y 
cumpliendo con los compromisos adquiridos en los actos 
respectivos, asimismo se determinó que en el Ejercicio Fiscal 
2012 la Universidad Politécnica de Bacalar no obtuvo 
financiamientos o créditos otorgados por otras instituciones. 
 
De igual manera, se verifico que la razonabilidad del resultado 
de la gestión financiera sea congruente con sus objetivos y en 
la gestión financiera se cumplieron con las leyes, decretos, 
reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de 
sistemas de registro y contabilidad gubernamental; contratación 
de servicios, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, 
destino, afectación de bienes muebles e inmuebles; y demás 
activos y recursos materiales. 
 
Por otra parte, la Universidad Politécnica de Bacalar no tuvo 
recaudación ni aplicación de recurso municipal; la 
administración, manejo y aplicación de recursos estatales, 
contratos, convenios u operaciones que la entidad fiscalizada 
celebró o realizó, se ajustan a la legalidad sin causar daños en 
contra del patrimonio del Organismo.  
 
En este sentido, no se determinaron responsabilidades debido a 
que las operaciones observadas, en el proceso de revisión y 
análisis de la Cuenta Pública, fueron solventadas 
oportunamente, por lo que no se aplicaron sanciones 
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resarcitorias debido a que las observaciones financieras fueron 
solventadas oportunamente, en su totalidad mediante 
documentos que técnicamente las comprueban y/o justifican. 
 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad de la Universidad 
Politécnica de Bacalar, comprenden en su caso las 
modificaciones propuestas por la Auditoría Superior del Estado, 
presentan en forma razonable la situación financiera así como 
los Ingresos por $6’553,800.00 (Son: Seis Millones Quinientos 
Cincuenta y Tres Mil Ochocientos Pesos 00/100 M.N.), y los 
Egresos por $5’314,258.60 (Son: Cinco Millones Trescientos 
Catorce Mil Doscientos Cincuenta y Ocho Pesos 60/100 M.N.), 
derivados de la gestión financiera de la Universidad 
Politécnica de Bacalar  durante el Ejercicio Fiscal 2012, de 
conformidad con los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental, aplicados consistentemente durante el período 
revisado. 
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, el siguiente punto de: 
 

D I C T A M E N 
 
ÚNICO.- Es de aprobarse la Cuenta Pública de la Universidad 
Politécnica de Bacalar correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2012, por la cantidad de $5’314,258.60 (Son: Cinco Millones 
Trescientos Catorce Mil Doscientos Cincuenta y Ocho Pesos 
60/100 M.N.). 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 
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COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

 
DIPUTADO 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 
 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 
 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 
 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
  

  

 
DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 
 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
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SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 
aprobado por unanimidad con 22 votos a favor. 

 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
BACALAR, EJERCICIO FISCAL 2012; POR LA CANTIDAD 
DE $5’314,258.60 (SON: CINCO MILLONES TRESCIENTOS 
CATORCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 
60/100 M.N.). 
 
Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, prosiga con el desarrollo de la sesión. 

39.  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Cuenta Pública de la Universidad Tecnológica de Cancún, 
Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso. 

 
(Lee Dictamen)  

 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública de la Universidad Tecnológica 
de Cancún correspondiente al ejercicio fiscal 2012, presentado 
por la Auditoría Superior del Estado, en términos de los 
artículos 22, 23, y 67 fracción XIII de la Ley del Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo, y luego del 
examen efectuado al mismo, en ejercicio de la facultad prevista 
en el artículo 94 fracción II del mismo ordenamiento legal; así 
como los artículos 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, se permite someter a 
su consideración el presente Dictamen, conforme a los 
siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
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Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 
 

PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 
DE LA FISCALIZACIÓN 

 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública de la Universidad 
Tecnológica de Cancún correspondiente al ejercicio fiscal de 
2012, consignando los resultados obtenidos y su 
correspondiente dictamen, en el Informe soporte de este 
documento, del cual se desprenden los criterios y 
procedimientos técnicos aplicables en la función de fiscalización 
gubernamental respecto al organismo auditado como lo son: el 
ejercicio de las partidas de ingresos y egresos, la revisión legal, 
económica y contable del ingreso y gasto público, la exactitud y 
justificación de los cobros y pagos realizados de acuerdo con 
los montos autorizados, así como las cantidades erogadas, 
dentro del periodo correspondiente al ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
90% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros del organismo auditado por el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
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de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento de la Universidad Tecnológica de Cancún las 
recomendaciones derivadas de la aplicación de los 
procedimientos de revisión, haciendo uso de todo medio lícito 
para tal efecto. En tal sentido se atendieron en su totalidad y de 
manera oportuna durante la revisión de la cuenta pública las 
aclaraciones respecto a las operaciones financieras, mediante 
la presentación de documentos que técnicamente las 
comprueban y/o justifican. En ese sentido, las cifras que se 
presentan en los Estados Financieros y sus notas que le son 
relativas, contemplan el impacto que en la información contable 
producen los aspectos que se indican. En tal virtud, derivado 
del proceso de fiscalización no se detectaron presuntos daños y 
perjuicios al patrimonio. 
 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 

1. Ingresos. 
 
Durante el Ejercicio Fiscal 2012, la Universidad Tecnológica 
de Cancún obtuvo Ingresos por un total de $ 120,815,086.00 
(Son: Ciento Veinte Millones Ochocientos Quince Mil Ochenta y 
Seis  Pesos 00/100 M.N.), y representa el importe de los 
ingresos del ente público provenientes de los ingresos de 
gestión, participaciones, aportaciones, transferencias, 
asignaciones, subsidios y otros ingresos, mismos que a 
continuación se detallan: 
 
Concepto  Importe Porcentaje 

Ingresos por Gestión $    24,799,983.02  20.37 
Participación, Aportación y Convenios     11,783,640.25  9.69 
Transferencias, Asignación de Subsidios     83,976,711.77  69.73 
Otros Ingresos         254,750.96  0.21 
Total Ingresos $  120,815,086.00  100.00 

 
2. Gastos y Otras Pérdidas.  
 
Las Erogaciones realizadas por la Universidad Tecnológica 
de Cancún para el Ejercicio Fiscal 2012, ascendieron a un total 
de $102,322,577.26 (Son: Ciento Dos Millones Trescientos 
Veintidós Mil Quinientos Setenta y Siete Pesos 26/100 M.N.), y 
representa el importe de los gastos y otras pérdidas del ente 
público, incurridos por gastos de funcionamiento, intereses, 
transferencias, participaciones y aportaciones otorgadas, otras 
pérdidas de la gestión y extraordinarias, entre otras, y se integra 
conforme a los siguientes Capítulos del Gasto: 
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Concepto  Importe Porcentaje 
Gastos Propios $    11,490,397.40  11.23 
Transferencias, Asignaciones de Subsidios     85,178,155.45  83.24 
Participación, Aportación, Convenios      5,654,024.41  5.53 
Total de Gastos y Otras Pérdidas $  102,322,577.26  100.00 
 
Los Gastos Propios que representan el 11.23% se integran por: 
Gastos Propios   

 
Porcentaje  

 

Materiales y Suministros $ 1,290,867.28  
11.23 

 
Servicios Generales  8,568,328.85  74.56 
Ayudas Sociales y Subvenciones  741,299.66  6.45 
Bienes Muebles e Inmuebles  795,458.55  6.92 
Inversión Pública  94,443.06  0.82 
Total Gastos Propios $ 11,490,397.40  100% 

 
3. Resultado del Ejercicio. 
 
Al 31 de diciembre de 2012, la Universidad Tecnológica de 
Cancún presenta un Ahorro por la cantidad de $18,492,508.74 
(Son: Dieciocho Millones Cuatrocientos Noventa y Dos Mil 
Quinientos Ocho Pesos 74/100 M.N.) que es la diferencia entre 
el total de Ingresos y Gastos obtenidos y aplicados 
respectivamente durante este Ejercicio. 
 

CONCLUSIONES 
 
El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por el citado Organismo, en el ejercicio fiscal 
2012. Al respecto, la Auditoría Superior del Estado, verificó que 
el ejercicio del presupuesto se ajustó a los términos y montos 
aprobados por el H. Congreso del Estado para el ejercicio fiscal 
2012, y que las cantidades correspondientes a los ingresos y a 
los egresos, se ajustaron y corresponden a los conceptos y a 
las partidas respectivas de acuerdo al clasificador por objeto del 
gasto emitido por la Secretaría de Hacienda del Estado, para el 
ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, los recursos provenientes de ministraciones 
estatales se obtuvieron en los términos autorizados y se 
aplicaron con la periodicidad y formas establecidas por las leyes 
y demás disposiciones aplicables, cumpliendo con los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos; asimismo, se 
determinó que en el ejercicio fiscal 2012, la Universidad 
Tecnológica de Cancún no obtuvo financiamientos o créditos 
otorgados por otras instituciones. 
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Por otra parte, se verificó que la razonabilidad del resultado de 
la gestión financiera sea congruente con sus objetivos. De igual 
manera, que en la gestión financiera, se verificó el cumplimiento 
a las Leyes, Decretos, Reglamentos y demás disposiciones 
aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad 
gubernamental; contratación de servicios, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación de 
bienes muebles e inmuebles; y demás activos y recursos 
materiales.  
 
Aunado a lo anterior, es pertinente mencionar que la 
Universidad Tecnológica de Cancún no tuvo recaudación ni 
aplicación de recurso municipal, y la administración, manejo y 
aplicación de recursos estatales, así como la celebración de 
contratos, convenios y operaciones que el organismo Público 
auditado realizó, se ajustaron a la legalidad, sin causar daños o 
perjuicios en contra del patrimonio del mismo. 
 
Como resultado de lo anterior, no se determinaron 
responsabilidades financieras debido a que los 
cuestionamientos efectuados a las  operaciones, en el proceso 
de revisión y análisis de la Cuenta Pública, fueron 
documentados  y justificados oportunamente. En ese tenor, no 
se aplicaron sanciones resarcitorias debido a que los 
cuestionamientos relativos a las operaciones financieras fueron 
atendidos oportunamente y en su totalidad, mediante 
documentos que técnicamente las comprueban y/o justifican. 
 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad de la Universidad 
Tecnológica de Cancún, comprenden en su caso las 
modificaciones propuestas por la Auditoría Superior del Estado, 
presentan en forma razonable la situación financiera, así como 
los Ingresos por $120,815,086.00 (Son: Ciento Veinte Millones 
Ochocientos Quince Mil Ochenta y Seis Pesos 00/100 M.N.), y 
los Gastos y Otras Pérdidas por $102,322,577.26 (Son: Ciento 
Dos Millones Trescientos Veintidós Mil Quinientos Setenta y 
Siete Pesos 26/100 M.N.), derivados de la gestión financiera de 
la Universidad Tecnológica de Cancún durante el Ejercicio 
Fiscal 2012, de conformidad a los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental aplicados consistentemente 
durante el periodo revisado. 
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, el siguiente punto de: 
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D I C T A M E N 

 
ÚNICO.- Es de aprobarse la Cuenta Pública de la Universidad 
Tecnológica de Cancún correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2012, por la cantidad de $102,322,577.26 (Son: Ciento Dos 
Millones Trescientos Veintidós Mil Quinientos Setenta y Siete 
Pesos 26/100 M.N.). 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 
 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

 
DIPUTADO 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 
 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 
 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 
 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
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DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 
 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad con 22 votos a favor. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
  

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
CANCÚN, EJERCICIO FISCAL 2012; POR LA CANTIDAD DE 
$102,322,577.26 (SON: CIENTO DOS MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
SIETE PESOS 26/100 M.N.). 
 
Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

40.  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Cuenta Pública de la Universidad Tecnológica de 
Chetumal, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su 
caso. 
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SECRETARIA:   (Lee Dictamen)  
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública de la Universidad Tecnológica 
de Chetumal correspondiente al ejercicio fiscal 2012, 
presentado por la Auditoría Superior del Estado, en términos de 
los artículos 22, 23, y 67 fracción XIII de la Ley del Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo, y luego del 
examen efectuado al mismo, en ejercicio de la facultad prevista 
en el artículo 94 fracción II del mismo ordenamiento legal; así 
como los artículos 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, se permite someter a 
su consideración el presente Dictamen, conforme a los 
siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 
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PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 
DE LA FISCALIZACIÓN 

 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública de la Universidad 
Tecnológica de Chetumal correspondiente al ejercicio fiscal de 
2012, consignando los resultados obtenidos y su 
correspondiente dictamen, en el Informe soporte de este 
documento, del cual se desprenden los criterios y 
procedimientos técnicos aplicables en la función de fiscalización 
gubernamental respecto al organismo auditado como lo son: el 
ejercicio de las partidas de ingresos y egresos, la revisión legal, 
económica y contable del ingreso y gasto público, la exactitud y 
justificación de los cobros y pagos realizados de acuerdo con 
los montos autorizados, así como las cantidades erogadas, 
dentro del periodo correspondiente al ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
90% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros del organismo auditado por el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento de la Universidad Tecnológica de Chetumal las 
recomendaciones derivadas de la aplicación de los 
procedimientos de revisión, haciendo uso de todo medio lícito 
para tal efecto. En tal sentido se atendieron en su totalidad y de 
manera oportuna durante la revisión de la cuenta pública las 
aclaraciones respecto a las operaciones financieras, mediante 
la presentación de documentos que técnicamente las 
comprueban y/o justifican. En ese sentido, las cifras que se 
presentan en los Estados Financieros y sus notas que le son 
relativas, contemplan el impacto que en la información contable 
producen los aspectos que se indican. En tal virtud, derivado 
del proceso de fiscalización no se detectaron presuntos daños y 
perjuicios al patrimonio. 
 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 

1. Ingresos. 
 
Durante el Ejercicio Fiscal 2012, la Universidad Tecnológica 
de Chetumal obtuvo Ingresos y Otros Beneficios por un total de 
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$17,746,882.75 (Son: Diecisiete Millones Setecientos Cuarenta 
y Seis Mil Ochocientos Ochenta y Dos Pesos 75/100 M.N.), y 
corresponde a las ministraciones que otorgan el Gobierno 
Federal y Estatal, así como por Ingresos que obtiene el 
Organismo como resultado de sus operaciones, mismos que a 
continuación se detallan: 
 
Concepto Importe Porcentaje  

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS    
Ingresos de Gestión 

   Derechos $ 1,256,229.50 07.08 
Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 
Producidos en Establecimiento del Gobierno 

 

87,945.00 00.50 

Transferencia, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas 

 
  

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector 
Público 

 

15,792,786.9
9       88.99 

Otros Ingresos y Beneficios 
   

Ingresos Financieros 
 

609,915.42 03.42 
Otros Ingresos y Beneficios Varios 

 
5.84 00.01 

Total Ingresos y Otros Beneficios $ 
17,746,882.7

5 100.00% 
 
2. Gastos y otras Pérdidas. 
 
Las erogaciones realizadas por la Universidad Tecnológica de 
Chetumal para el Ejercicio Fiscal 2012, ascendieron a un total 
de $12,831,946.21 (Son: Doce Millones Ochocientos Treinta y 
Un Mil Novecientos Cuarenta y Seis Pesos 21/100 M.N.), y se 
integra conforme a los siguientes conceptos del Gasto: 
 

Concepto Importe Porcentaje 
GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS    
Gastos de Funcionamiento 

   Servicios Personales $ 7,946,036.85      61.92 
Materiales y Suministros 

 
1,227,039.41      09.56 

Servicios Generales 
 

3,596,606.96      28.03 
Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 

   Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, 
Obsolescencias, Amortizaciones y Provisiones 

 

39,822.43      00.31 

Otros Gastos  
 

22,440.56      00.18 
Total de Gastos y Otras Pérdidas $ 12,831,946.21 100.00% 

 
3. Resultado del Ejercicio. 
 
Al 31 de diciembre  de 2012, la Universidad Tecnológica de 
Chetumal presenta un Ahorro por la cantidad de $4,914,936.54 
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(Son: Cuatro Millones Novecientos Catorce Mil Novecientos 
Treinta y Seis Pesos 54/100 M.N.), que es la diferencia entre el 
total de Ingresos y Egresos obtenidos y aplicados 
respectivamente durante este Ejercicio. 
 

CONCLUSIONES 
 
El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por el citado Organismo, en el ejercicio fiscal 
2012. Al respecto, la Auditoría Superior del Estado, verificó que 
el ejercicio del presupuesto se ajustó a los términos y montos 
aprobados por el H. Congreso del Estado para el ejercicio fiscal 
2012, y que las cantidades correspondientes a los ingresos y a 
los egresos, se ajustaron y corresponden a los conceptos y a 
las partidas respectivas de acuerdo al clasificador por objeto del 
gasto emitido por la Secretaría de Hacienda del Estado, para el 
ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, los recursos provenientes de ministraciones 
estatales se obtuvieron en los términos autorizados y se 
aplicaron con la periodicidad y formas establecidas por las leyes 
y demás disposiciones aplicables, cumpliendo con los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos; asimismo, se 
determinó que en el ejercicio fiscal 2012, la Universidad 
Tecnológica de Chetumal no obtuvo financiamientos o 
créditos otorgados por otras instituciones. 
 
Por otra parte, se verificó que la razonabilidad del resultado de 
la gestión financiera sea congruente con sus objetivos. De igual 
manera, que en la gestión financiera, se verificó el cumplimiento 
a las Leyes, Decretos, Reglamentos y demás disposiciones 
aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad 
gubernamental; contratación de servicios, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación de 
bienes muebles e inmuebles; y demás activos y recursos 
materiales.  
 
Aunado a lo anterior, es pertinente mencionar que la 
Universidad Tecnológica de Chetumal no tuvo recaudación ni 
aplicación de recurso municipal, y la administración, manejo y 
aplicación de recursos estatales, así como la celebración de 
contratos, convenios y operaciones que el organismo Público 
auditado realizó, se ajustaron a la legalidad, sin causar daños o 
perjuicios en contra del patrimonio del mismo. 
 
Como resultado de lo anterior, no se determinaron 
responsabilidades financieras debido a que los 
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cuestionamientos efectuados a las  operaciones, en el proceso 
de revisión y análisis de la Cuenta Pública, fueron 
documentados  y justificados oportunamente. 
 
En ese tenor, no se aplicaron sanciones resarcitorias debido a 
que los cuestionamientos relativos a las operaciones financieras 
fueron atendidos oportunamente y en su totalidad, mediante 
documentos que técnicamente las comprueban y/o justifican. 
 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad de la Universidad 
Tecnológica de Chetumal, comprenden en su caso las 
modificaciones propuestas por la Auditoría Superior del Estado, 
presentan en forma razonable la situación financiera, así como 
los Ingresos y Otros Beneficios de $17,746,882.75 (Son: 
Diecisiete Millones Setecientos Cuarenta y Seis Mil 
Ochocientos Ochenta y Dos Pesos 75/100 M.N.), y los Gastos 
y Otras Pérdidas por $12,831,946.21 (Son: Doce Millones 
Ochocientos Treinta y Un Mil Novecientos Cuarenta y Seis 
Pesos 21/100 M.N.), derivados de la gestión financiera de la 
Universidad Tecnológica de Chetumal durante el Ejercicio 
Fiscal 2012, de conformidad a los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental aplicados consistentemente 
durante el período revisado. 
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, el siguiente punto de: 
 

D I C T A M E N 
 
ÚNICO.- Es de aprobarse la Cuenta Pública de la Universidad 
Tecnológica de Chetumal correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2012, por la cantidad de $12,831,946.21 (Son: Doce Millones 
Ochocientos Treinta y Un Mil Novecientos Cuarenta y Seis 
Pesos 21/100 M.N.). 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
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AÑO DOS MIL TRECE. 
 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

 
DIPUTADO 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 
 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 
 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 
 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
  

  

 
DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 
 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
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 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad con 22 votos a favor. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
 LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
CHETUMAL, EJERCICIO FISCAL 2012; POR LA CANTIDAD 
DE $12,831,946.21 (SON: DOCE MILLONES OCHOCIENTOS 
TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS 
PESOS 21/100 M.N.). 

 
Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, prosiga con el desarrollo de la sesión. 

41.  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Cuenta Pública de la Universidad Tecnológica de la 
Riviera Maya, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su 
caso. 

 
(Lee Dictamen)  

 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública de la Universidad Tecnológica 
de la Riviera Maya correspondiente al ejercicio fiscal 2012, 
presentado por la Auditoría Superior del Estado, en términos de 
los artículos 22, 23, y 67 fracción XIII de la Ley del Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo, y luego del 
examen efectuado al mismo, en ejercicio de la facultad prevista 
en el artículo 94 fracción II del mismo ordenamiento legal; así 
como los artículos 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, se permite someter a 
su consideración el presente Dictamen, conforme a los 
siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
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examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 
 

PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 
DE LA FISCALIZACIÓN 

 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública de la Universidad 
Tecnológica de la Riviera Maya correspondiente al ejercicio 
fiscal de 2012, consignando los resultados obtenidos y su 
correspondiente dictamen, en el Informe soporte de este 
documento, del cual se desprenden los criterios y 
procedimientos técnicos aplicables en la función de fiscalización 
gubernamental respecto al organismo auditado como lo son: el 
ejercicio de las partidas de ingresos y egresos, la revisión legal, 
económica y contable del ingreso y gasto público, la exactitud y 
justificación de los cobros y pagos realizados de acuerdo con 
los montos autorizados, así como las cantidades erogadas, 
dentro del periodo correspondiente al ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
80% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros del organismo auditado por el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
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de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento de la Universidad Tecnológica de la Riviera 
Maya las recomendaciones derivadas de la aplicación de los 
procedimientos de revisión, haciendo uso de todo medio lícito 
para tal efecto. En tal sentido se atendieron en su totalidad y de 
manera oportuna durante la revisión de la cuenta pública las 
aclaraciones respecto a las operaciones financieras, mediante 
la presentación de documentos que técnicamente las 
comprueban y/o justifican. En ese sentido, las cifras que se 
presentan en los Estados Financieros y sus notas que le son 
relativas, contemplan el impacto que en la información contable 
producen los aspectos que se indican. En tal virtud, derivado 
del proceso de fiscalización no se detectaron presuntos daños y 
perjuicios al patrimonio. 
 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 

1. Ingresos. 
 
Durante el Ejercicio Fiscal 2012, la Universidad Tecnológica 
de la Riviera Maya obtuvo Ingresos por un total de $ 
53,816,212.02 (Son: Cincuenta y Tres Millones Ochocientos 
Dieciséis  Mil Doscientos Doce Pesos 02/100 M.N.), y 
corresponde a las ministraciones que otorgan el Gobierno 
Federal y Estatal, así como por Ingresos que obtiene el 
Organismo como resultado de sus operaciones, mismos que a 
continuación se detallan: 
 
Concepto  Importe Porcentaje 

Ingresos 
Ingresos de la Actividad  

  Ingreso por Subsidio Federal $     17,213,000.00              31.98 
Ingreso por Subsidio Estatal    17,213,000.00       31.98 
Ingresos Propios  5,121,525.91 9.53 
Ingresos por Remanentes      2,645,959.94 4.92 
Ingresos Proyectos Autorizados      2,953,450.20 5.49 
Otros Subsidios Federales       8,669,275.97       16.10 
Total Ingresos $   53,816,212.02  100% 

 
2. Egresos. 
 
Las Erogaciones realizadas por la Universidad Tecnológica 
de la Riviera Maya para el Ejercicio Fiscal 2012, ascendieron a 
un total de $ 41,962,196.61 (Son: Cuarenta y Un Millones 
Novecientos Sesenta y Dos  Mil Ciento Noventa y Seis Pesos 
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61/100 M.N.), y se integra conforme a los siguientes conceptos 
del Gasto: 
 
Concepto  Importe Porcentaje 

Egresos Gastos de la Actividad    Gastos de Operación  $    33,340,747.17 79.45 
Gastos por Ingresos Propios      1,266,830.20   3.02 
Gastos Remanentes      1,643,101.98   3.92 
Fondo Apoyo a la Calidad 2012       2,451,917.48   5.84 
Fondo Educación a Distancia  253,494.15   0.60 
Fondo Apoyo a la Calidad 2011  28,655.63   0.07 
Proyectos Autorizados  2,953,450.00   7.04 
PIFI 2011 y 2012  24,000.00   0.06 
Total Egresos $ 41,962,196.61    100% 
 

3. Resultado del Ejercicio. 
 
Al 31 de diciembre de 2012, la Universidad Tecnológica de la 
Riviera Maya presenta un Superávit por la cantidad de              
$ 11,854,015.41 (Son: Once Millones Ochocientos Cincuenta y 
Cuatro Mil Quince Pesos 41/100 M.N.), que es la diferencia 
entre el total de Ingresos y Egresos obtenidos y aplicados 
respectivamente durante este Ejercicio. 
 

CONCLUSIONES 
 
El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por el citado Organismo, en el ejercicio fiscal 
2012. Al respecto, la Auditoría Superior del Estado, verificó que 
el ejercicio del presupuesto se ajustó a los términos y montos 
aprobados por el H. Congreso del Estado para el ejercicio fiscal 
2012, y que las cantidades correspondientes a los ingresos y a 
los egresos, se ajustaron y corresponden a los conceptos y a 
las partidas respectivas de acuerdo al clasificador por objeto del 
gasto emitido por la Secretaría de Hacienda del Estado, para el 
ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, los recursos provenientes de ministraciones 
estatales se obtuvieron en los términos autorizados y se 
aplicaron con la periodicidad y formas establecidas por las leyes 
y demás disposiciones aplicables, cumpliendo con los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos; asimismo, se 
determinó que en el ejercicio fiscal 2012, la Universidad 
Tecnológica de la Riviera Maya no obtuvo financiamientos o 
créditos otorgados por otras instituciones. 
 
Por otra parte, se verificó que la razonabilidad del resultado de 
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la gestión financiera sea congruente con sus objetivos. De igual 
manera, que en la gestión financiera, se verificó el cumplimiento 
a las Leyes, Decretos, Reglamentos y demás disposiciones 
aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad 
gubernamental; contratación de servicios, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación de 
bienes muebles e inmuebles; y demás activos y recursos 
materiales.  
 
Aunado a lo anterior, es pertinente mencionar que la 
Universidad Tecnológica de la Riviera Maya no tuvo 
recaudación ni aplicación de recurso municipal, y la 
administración, manejo y aplicación de recursos estatales, así 
como la celebración de contratos, convenios y operaciones que 
el organismo Público auditado realizó, se ajustaron a la 
legalidad, sin causar daños o perjuicios en contra del patrimonio 
del mismo. 
 
Como resultado de lo anterior, no se determinaron 
responsabilidades financieras debido a que los 
cuestionamientos efectuados a las  operaciones, en el proceso 
de revisión y análisis de la Cuenta Pública, fueron 
documentados  y justificados oportunamente.  En ese tenor, no 
se aplicaron sanciones resarcitorias debido a que los 
cuestionamientos relativos a las operaciones financieras fueron 
atendidos oportunamente y en su totalidad, mediante 
documentos que técnicamente las comprueban y/o justifican. 
 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad de la Universidad 
Tecnológica de la Riviera Maya, comprenden en su caso las 
modificaciones propuestas por la Auditoría Superior del Estado, 
presentan en forma razonable la situación financiera, así como 
los Ingresos por $ 53,816,212.02 (Son: Cincuenta y Tres 
Millones Ochocientos Dieciséis Mil Doscientos Doce Pesos 
02/100 M.N.), y los Egresos por $ 41,962,196.61 (Son: 
Cuarenta y Un Millones Novecientos Sesenta y Dos  Mil Ciento 
Noventa y Seis Pesos 61/100 M.N.), derivados de la gestión 
financiera de la Universidad Tecnológica de la Riviera Maya 
durante el Ejercicio Fiscal 2012, de conformidad a los 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental aplicados 
consistentemente durante el período revisado. 
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, el siguiente punto de: 
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D I C T A M E N 
 
ÚNICO.- Es de aprobarse la Cuenta Pública de la Universidad 
Tecnológica de la Riviera Maya correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2012, por la cantidad de $ 41,962,196.61 (Son: Cuarenta 
y Un Millones Novecientos Sesenta y Dos  Mil Ciento Noventa y 
Seis Pesos 61/100 M.N.). 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 
 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

 
DIPUTADO 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 
 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 
 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 
 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
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DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 
 

  

  

SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad con 22 votos a favor. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA 
RIVIERA MAYA, EJERCICIO FISCAL 2012; POR LA 
CANTIDAD DE $ 41,962,196.61 (SON: CUARENTA Y UN 
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y DOS  MIL CIENTO 
NOVENTA Y SEIS PESOS 61/100 M.N.). 
 
Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, de continuidad al orden del día. 

42.  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Cuenta Pública de VIP Servicios Aéreos Ejecutivos, S.A. 
de C.V., Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso. 
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SECRETARIA:  (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública de la empresa VIP Servicios 
Aéreos Ejecutivos, S.A. de C.V. correspondiente al ejercicio 
fiscal 2012, presentado por la Auditoría Superior del Estado, en 
términos de los artículos 22, 23, y 67 fracción XIII de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo, 
y luego del examen efectuado al mismo, en ejercicio de la 
facultad prevista en el artículo 94 fracción II del mismo 
ordenamiento legal; así como los artículos 114 y 115 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, se 
permite someter a su consideración el presente Dictamen, 
conforme a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 
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PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 
DE LA FISCALIZACIÓN 

 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública de VIP Servicios 
Aéreos Ejecutivos, S.A. de C.V. correspondiente al ejercicio 
fiscal de 2012, consignando los resultados obtenidos y su 
correspondiente dictamen, en el Informe soporte de este 
documento, del cual se desprenden los criterios y 
procedimientos técnicos aplicables en la función de fiscalización 
gubernamental respecto a la empresa auditada como lo son: el 
ejercicio de las partidas de ingresos y egresos, la revisión legal, 
económica y contable del ingreso y gasto público, la exactitud y 
justificación de los cobros y pagos realizados de acuerdo con 
los montos autorizados, así como las cantidades erogadas, 
dentro del periodo correspondiente al ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
80% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros de la empresa auditada por el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento de la empresa VIP Servicios Aéreos Ejecutivos, 
S.A. de C.V. las recomendaciones derivadas de la aplicación de 
los procedimientos de revisión, haciendo uso de todo medio 
lícito para tal efecto. En tal sentido se atendieron en su totalidad 
y de manera oportuna durante la revisión de la cuenta pública 
las aclaraciones respecto a las operaciones financieras, 
mediante la presentación de documentos que técnicamente las 
comprueban y/o justifican. En ese sentido, las cifras que se 
presentan en los Estados Financieros y sus notas que le son 
relativas, contemplan el impacto que en la información contable 
producen los aspectos que se indican. En tal virtud, derivado 
del proceso de fiscalización no se detectaron presuntos daños y 
perjuicios al patrimonio. 
 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 

1. Ingresos. 
 
Durante el Ejercicio Fiscal 2012, VIP Servicios Aéreos 
Ejecutivos, S.A. de C.V., obtuvo Ingresos por un total de 
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$205,454,475.66 (Son: Doscientos Cinco Millones 
Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Setenta y 
Cinco Pesos 66/100 M.N.), los cuales corresponden a Ingresos 
de Gestión, Otros Ingresos y Beneficios, y Otros Ingresos y 
Beneficios Varios, que se integran de la siguiente manera: 
 

Concepto  Importe Porcentaje 
Ingresos    Ingresos de Gestión $ 199,205,356.57   96.96 
Ingresos de Operación de Entidades 
Paraestatales    
Otros Ingresos y Beneficios  4,093.94   0.002 
Intereses Ganados de Valores    
Otros Ingresos y Beneficios Varios  6,245,025.15 3.038 
Diferencias por Tipo de Cambio a Favor  893.29  
Otros Ingresos o Beneficios Varios  6,244,131.86  
Total Ingresos $   205,454,475.66  100% 

 
2. Egresos. 
 
Las Erogaciones realizadas por VIP Servicios Aéreos 
Ejecutivos, S.A. de C.V., para el Ejercicio Fiscal 2012, 
ascendieron a un total de $206,103,860.08 (Son: Doscientos 
Seis Millones Ciento Tres Mil Ochocientos Sesenta Pesos 
08/100 M.N.), conforme a los siguientes conceptos del Gasto. 
 
Concepto  Importe Porcentaje 

Egresos    Gastos de Funcionamiento $ 198,158,333.45 96.15 
Servicios Personales      18,420,062.65  
Materiales y Suministros      3,374,395.46  
Servicios Generales   176,363,875.34  
Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias   7,945,526.63 3.85 
Estimaciones  6,802,074.40  
Otros Gastos  1,143,452.23  
Total Egresos $ 206,103,860.08    100% 

 
3. Resultado del Ejercicio. 
 
Al 31 de diciembre de 2012, VIP Servicios Aéreos Ejecutivos, 
S.A. de C.V., presenta una pérdida por la cantidad de 
$649,384.42 (Son: Seiscientos Cuarenta y Nueve Mil 
Trescientos Ochenta y Cuatro Pesos 42/100 M.N.), que es la 
diferencia entre el total de Ingresos y Egresos obtenidos y 
aplicados respectivamente durante el Ejercicio. 
 

CONCLUSIONES 
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El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por la citada empresa, en el ejercicio fiscal 
2012. Al respecto, la Auditoría Superior del Estado, verificó que 
el ejercicio del presupuesto se ajustó a los términos y montos 
aprobados por el Consejo de Administración, y las cantidades 
correspondientes a los Ingresos y a los Egresos, se ajustaron y 
corresponden a los conceptos y a las partidas respectivas de 
acuerdo al Catálogo de Cuentas de la propia Empresa. 
 
Asimismo, se determinó que en el ejercicio fiscal 2012, VIP 
Servicios Aéreos Ejecutivos, S.A. de C.V. no obtuvo 
financiamientos o créditos otorgados por otras instituciones.  
 
Además, se verificó que la razonabilidad del resultado de la 
gestión financiera sea congruente con sus objetivos. 
 
De igual manera, que en la gestión financiera, se verificó el 
cumplimiento a las Leyes, Decretos, Reglamentos y demás 
disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y 
contabilidad gubernamental; contratación de servicios, 
adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, 
afectación de bienes muebles e inmuebles; y demás activos y 
recursos materiales.  
 
Aunado a lo anterior, es pertinente mencionar que VIP 
Servicios Aéreos Ejecutivos, S.A. de C.V. no tuvo 
recaudación ni aplicación de recurso estatal o municipal, y la 
administración, manejo y aplicación de sus recursos propios, la 
celebración de contratos, convenios u operaciones que la 
empresa auditada realizó, se ajustaron a la legalidad, sin causar 
daños o perjuicios en contra del patrimonio del mismo.   
 
Como resultado de lo anterior, no se determinaron 
responsabilidades financieras debido a que los 
cuestionamientos efectuados a las  operaciones, en el proceso 
de revisión y análisis de la Cuenta Pública, fueron solventados 
oportunamente.  
 
En ese tenor, no se impusieron sanciones resarcitorias debido a 
que los cuestionamientos relativos a las operaciones financieras 
fueron solventados oportunamente y en su totalidad, mediante 
documentos que técnicamente las comprueban y/o justifican. 
 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad de la empresa VIP 
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Servicios Aéreos Ejecutivos, S.A. de C.V., comprenden en su 
caso las modificaciones propuestas por la Auditoría Superior del 
Estado, presentan en forma razonable la situación financiera, 
así como los Ingresos por $205,454,475.66 (Son: Doscientos 
Cinco Millones Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro Mil 
Cuatrocientos Setenta y Cinco Pesos 66/100 M.N.), y los 
Egresos por $206,103,860.08 (Son: Doscientos Seis Millones 
Ciento Tres Mil Ochocientos Sesenta Pesos 08/100 M.N.), 
derivados de la gestión financiera de VIP Servicios Aéreos 
Ejecutivos, S.A. de C.V., durante el Ejercicio Fiscal 2012, de 
conformidad a los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental aplicados consistentemente durante el período 
revisado. 
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, el siguiente punto de: 
 

D I C T A M E N 
 

ÚNICO.- Es de aprobarse la Cuenta Pública de la empresa VIP 
Servicios Aéreos Ejecutivos, S.A. de C.V. correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2012, por la cantidad de $206,103,860.08 (Son: 
Doscientos Seis Millones Ciento Tres Mil Ochocientos Sesenta 
Pesos 08/100 M.N.). 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 
 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

 
DIPUTADO 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 
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DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 
 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 
 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
  

  

 
DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 
 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad con 22 votos a favor. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
  

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
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PRESIDENTE:  LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DE VIP SERVICIOS AÉREOS EJECUTIVOS, S.A. 
DE C.V., EJERCICIO FISCAL 2012; POR LA CANTIDAD DE 
$206,103,860.08 (SON: DOSCIENTOS SEIS MILLONES 
CIENTO TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS 08/100 
M.N.). 
 
Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

43.  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Cuenta Pública del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su 
caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del Organismo Público 
Descentralizado denominado Colegio de Bachilleres del 
Estado de Quintana Roo, correspondiente al ejercicio fiscal 
2012, presentado por la Auditoría Superior del Estado, en 
términos de los artículos 22, 23, y 67 fracción XIII de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo, 
y luego del examen efectuado al mismo, en ejercicio de la 
facultad prevista en el artículo 94 fracción II del mismo 
ordenamiento legal; así como los artículos 114 y 115 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, se 
permite someter a su consideración el presente Dictamen, 
conforme a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
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revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 
 

PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 
DE LA FISCALIZACIÓN 

 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Quintana Roo, correspondiente al 
ejercicio fiscal de 2012, consignando los resultados obtenidos y 
su correspondiente dictamen, en el Informe soporte de este 
documento, del cual se desprenden los criterios y 
procedimientos técnicos aplicables en la función de fiscalización 
gubernamental respecto al organismo auditado como lo son: el 
ejercicio de las partidas de ingresos y egresos, la revisión legal, 
económica y contable del ingreso y gasto público, la exactitud y 
justificación de los cobros y pagos realizados de acuerdo con 
los montos autorizados, así como las cantidades erogadas, 
dentro del periodo correspondiente al ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
75% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros del organismo auditado por el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento al Colegio de Bachilleres del Estado de 
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Quintana Roo, las observaciones y recomendaciones 
derivadas de la aplicación de los procedimientos de revisión, 
haciendo uso de todo medio licito para tal efecto. En este 
sentido, las observaciones no fueron solventadas en su 
totalidad mediante la presentación de documentos que 
técnicamente las comprueben y/o justifican, por lo que derivado 
del proceso de fiscalización se detectaron presuntos daños y 
perjuicios al patrimonio por un importe de $ 326,042.57 (Son: 
Trescientos Veintiséis Mil Cuarenta y Dos Pesos 57/100 M.N) 
en Materia Financiera. Por su parte, las cifras que se presentan 
en los Estados Financieros y sus notas que le son relativas, 
contemplan el impacto que en la información contable producen 
los aspectos que se indican.  
 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 

1. Ingresos. 
 
Durante el Ejercicio Fiscal 2012, el Colegio de Bachilleres del 
Estado de Quintana Roo obtuvo Ingresos por un total de $ 
565’399,369.18 (Son: Quinientos Sesenta y Cinco Millones 
Trescientos Noventa y Nueve Mil Trescientos Sesenta y Nueve 
Pesos18/100 M.N.) distribuidos de la siguiente manera: 
 

Concepto   Importe   Porcentaje  
 Ingresos por Transferencia 
Federal  $             264’194,641.49 46.73% 
 Ingresos por Transferencia 
Estatal  254’410,781.80 45.00% 
 Ingresos Propios  32’471,582.40 5.74% 
 Otros Ingresos  14’322,363.49 2.53% 

 Total de Ingresos  $             565’399,369.18 100.00% 
 
2. Egresos. 
 
Las erogaciones realizadas durante el Ejercicio Fiscal 2012 por 
el Colegio de Bachilleres del Estado de Quintana Roo, 
ascendieron a un total de $ 612’146,781.80 (Son: Seiscientos 
Doce  Millones Ciento Cuarenta y Seis Mil Setecientos Ochenta 
y Un Pesos 80 /100 M.N.), y se encuentran integrados de la 
siguiente manera: 
 

Capítulo   Concepto    Importe   Porcentaje  

1000 Servicios Personales $540’129,608.77  88.24% 
2000 Materiales y Suministros     16’936,069.29 2.77% 
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3000 Servicios Generales    45’873,184.93  7.49% 

4000 

Transferencias, Subsidios, 
Subvenciones, Pensiones y 
Jubilaciones          1’815,918.87  0.30% 

5000 
Bienes Muebles e 
Inmuebles       7’391,999.94  1.20% 

 
Total de Egresos  $612’146,781.80  100.00% 

 
3. Resultado del Ejercicio. 
 
Al 31 de Diciembre de 2012, el Colegio de Bachilleres del 
Estado de Quintana Roo, presenta un Déficit por la cantidad 
de $(46’747,412.62) (Son: Cuarenta y Seis Millones Setecientos 
Cuarenta y Siete Mil Cuatrocientos Doce Pesos 62/100 M.N.) 
que es la diferencia entre el total de Ingresos y Egresos 
obtenidos y aplicados respectivamente durante este Ejercicio. 
 

CONCLUSIONES 
 
El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por el citado Organismo Público 
Descentralizado, en el ejercicio fiscal 2012. Al respecto, la 
Auditoría Superior del Estado, verificó que el ejercicio del 
presupuesto se ajustó a los términos y montos aprobados por el 
H. Congreso del Estado para el ejercicio fiscal 2012, y que las 
cantidades correspondientes a los ingresos y a los egresos, se 
ajustaron y corresponden a los conceptos y a las partidas 
respectivas de acuerdo al clasificador por objeto del gasto 
emitido por la Secretaría de Hacienda del Estado, para el 
ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, Los recursos provenientes de Ministraciones 
Estatales se obtuvieron en los términos autorizados y se 
aplicaron con la periodicidad y formas establecidas por las leyes 
y demás disposiciones aplicables, y cumpliendo con los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos, así mismo se 
determinó que en el Ejercicio Fiscal 2012 el Colegio de 
Bachilleres del Estado de Quintana Roo no obtuvo 
financiamientos o créditos otorgados por otras instituciones. 
 
De igual manera, se verifico que la  razonabilidad del resultado 
de la gestión financiera sea congruente con sus objetivos, y en 
la  gestión financiera se cumplieron con las leyes, decretos, 
reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de 
sistemas de registro y contabilidad gubernamental; contratación 
de servicios, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, 
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destino, afectación de bienes muebles e inmuebles; y demás 
activos y recursos materiales. 
 
Aunado a lo anterior, el  Colegio de Bachilleres del Estado de 
Quintana Roo no tuvo recaudación ni aplicación de recurso 
municipal; la administración, manejo y aplicación de recursos 
estatales, federales y propios, así como contratos, convenios u 
operaciones que la entidad fiscalizada celebró o realizó, se 
ajustan a la legalidad sin causar daños o perjuicios en contra 
del patrimonio del Organismo, excepto por lo señalado en las 
observaciones no solventadas.  
 
Así, las observaciones derivadas del proceso de revisión y 
análisis de la Cuenta Pública, fueron solventadas parcialmente 
en apego a los tiempos señalados en la Ley del Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo.  
 
Por lo anterior, como resultado de las observaciones no 
solventadas, se dará inicio al procedimiento de fincamiento de 
responsabilidades resarcitorias y en su caso a la aplicación de 
las sanciones pecuniarias a que haya lugar en los términos de 
la Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de 
Quintana Roo. 
 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Quintana Roo, comprenden en su 
caso las modificaciones propuestas por esta Auditoría Superior 
del Estado, presentan  en   forma   razonable   la   situación   
financiera,   así   como   los   Ingresos  por  $ 565’399,369.18 
(Son: Quinientos Sesenta y Cinco Millones Trescientos Noventa 
y Nueve Mil Trescientos Sesenta  Nueve Pesos 18/100 M.N.) y 
los Egresos por $612’146,781.80 (Son: Seiscientos Doce 
Millones Ciento Cuarenta y Seis Mil Setecientos Ochenta y Un  
Pesos 80/100 M.N.), derivados de la gestión financiera del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Quintana Roo en el 
Ejercicio Fiscal 2012, de conformidad con los Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental, aplicados 
consistentemente durante el período revisado, excepto por las 
observaciones no solventadas por la cantidad de $ 
326,042.57 (Son: Trescientos Veintiséis Mil Cuarenta y Dos 
Pesos 57/100 M.N.) correspondiente al rubro Financiero. 
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, los siguientes  puntos de: 
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D I C T A M E N 
 
PRIMERO.-  Es de aprobarse la Cuenta Pública del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Quintana Roo, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2012, por la cantidad de $612’146,781.80 (Son: 
Seiscientos Doce Millones Ciento Cuarenta y Seis Mil 
Setecientos Ochenta y Un  Pesos 80/100 M.N.). 
 
SEGUNDO.- Se instruye al Órgano Técnico de la Legislatura 
del Estado, a continuar con los Procedimientos de fincamiento 
de Responsabilidades Resarcitorias, que se iniciaran con 
motivo de la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Quintana Roo, 
Ejercicio Fiscal 2012, aplicando las sanciones pecuniarias 
respectivas de conformidad a la Ley del Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y en su 
caso formule ante la autoridad competente las denuncias 
correspondientes, como consecuencia de hechos 
presuntamente delictivos que se hayan evidenciado durante la 
referida revisión 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 
 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

 
DIPUTADO 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 
 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 
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DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 
 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
  

  

 
DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 
 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad con 22 votos a favor. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
  

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO, EJERCICIO FISCAL 2012; POR LA 
CANTIDAD DE $612’146,781.80 (SON: SEISCIENTOS DOCE 
MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y UN  PESOS 80/100 M.N.). 
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PRESIDENTE:  SE INSTRUYE AL ÓRGANO TÉCNICO DE LA LEGISLATURA 

DEL ESTADO, A CONTINUAR CON LOS PROCEDIMIENTOS 
DE FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES 
RESARCITORIAS, QUE SE INICIARAN CON MOTIVO DE LA 
REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO, EJERCICIO FISCAL 2012, APLICANDO LAS 
SANCIONES PECUNIARIAS RESPECTIVAS DE 
CONFORMIDAD A LA LEY DEL ÓRGANO DE 
FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO; Y EN SU CASO FORMULE ANTE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE LAS DENUNCIAS CORRESPONDIENTES, 
COMO CONSECUENCIA DE HECHOS PRESUNTAMENTE 
DELICTIVOS QUE SE HAYAN EVIDENCIADO DURANTE LA 
REFERIDA REVISIÓN. 
 
Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, prosiga con el desarrollo de la sesión. 

44.  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Cuenta Pública de la Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 
2012; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública de la Comisión de Agua Potable 
y Alcantarillado del Estado de Quintana Roo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2012, presentado por la 
Auditoría Superior del Estado, en términos de los artículos 22, 
23, y 67 fracción XIII de la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, y luego del examen 
efectuado al mismo, en ejercicio de la facultad prevista en el 
artículo 94 fracción II del mismo ordenamiento legal; así como 
los artículos 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Quintana Roo, se permite someter a su 
consideración el presente Dictamen, conforme a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
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examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 
 

PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 
DE LA FISCALIZACIÓN 

 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública de la Comisión de 
Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Quintana Roo, 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2012, consignando los 
resultados obtenidos y su correspondiente dictamen, en el 
Informe soporte de este documento, del cual se desprenden los 
criterios y procedimientos técnicos aplicables en la función de 
fiscalización gubernamental respecto a la entidad auditada 
como lo son: el ejercicio de las partidas de ingresos y egresos, 
la revisión legal, económica y contable del ingreso y gasto 
público, la exactitud y justificación de los cobros y pagos 
realizados de acuerdo con los montos autorizados, así como las 
cantidades erogadas, dentro del periodo correspondiente al 
ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
75% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros de la entidad auditada por el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
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Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento de la Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado del Estado de Quintana Roo, las 
observaciones y recomendaciones derivadas de la aplicación 
de los procedimientos de revisión, haciendo uso de todo medio 
licito para tal efecto. En este sentido, las observaciones fueron 
solventadas en su mayoría mediante la presentación de 
documentos que técnicamente las comprueban y/o justifican, 
derivado del proceso de fiscalización se detectaron presuntos 
daños al patrimonio de la entidad fiscalizada por un importe 
de $190,718.35 (Son: Ciento Noventa Mil Setecientos Dieciocho 
Pesos 35/100 M.N.) en materia financiera y $214,182.13 (Son: 
Doscientos Catorce Mil Ciento Ochenta y Dos Pesos 13/100 
M.N.) en materia de Obra Pública; adicionalmente se ejecutaron 
obras en coordinación con el Gobierno del Estado del cual se 
detectaron presuntos daños al patrimonio del Gobierno del 
Estado por un importe de $2,060,975.11 (Son: Dos Millones 
Sesenta Mil Novecientos Setenta y Cinco Pesos 11/100 M.N.). 
Por su parte, las cifras que se presentan en los Estados 
Financieros y sus notas que le son relativas, contemplan el 
impacto que en la información contable producen los aspectos 
que se indican.  
 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 

1. Ingresos. 
 
Durante el Ejercicio Fiscal 2012, la Comisión de Agua Potable 
y Alcantarillado del Estado de Quintana Roo, obtuvo 
Ingresos por un total de $646,753,928.07 (Son: Seiscientos 
Cuarenta y Seis Millones Setecientos Cincuenta y Tres Mil 
Novecientos Veintiocho Pesos 07/100 M.N.), y corresponden a 
los Ingresos recibidos por sus actividades propias, las cuales se 
detallan a continuación:  
 

Concepto Importe Porcentaje 
Servicios Propios $  366,061,468.21          56.60 
Otros Servicios 

 
     8,046,114.23          01.24 

Contratación de Servicios 
 

     3,054,401.44          00.47 
Aportaciones 

 
          24,395.47          00.00 

Uso de Infraestructura 
 

 143,665,206.69          22.21 
Otros Ingresos 

 
   69,516,128.34          10.75 

Ingresos por Derechos y Concesiones 
 

   49,325,162.27          07.63 
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Descuentos Sobre Compras 
 

          39,312.36          00.01 
Productos Financieros 

 
     7,021,739.06          01.09 

Total Ingresos $ 646,753,928.07       100.00% 
 
2. Egresos. 
 
Las Erogaciones realizadas por la Comisión de Agua Potable 
y Alcantarillado del Estado de Quintana Roo para el Ejercicio 
Fiscal 2012, ascendieron a un total de $717,785,137.65 (Son: 
Setecientos Diecisiete Millones Setecientos Ochenta y Cinco Mil 
Ciento Treinta y Siete Pesos 65/100 M.N.) y se integra 
conforme a los siguientes conceptos del Gasto: 
 

Concepto Importe Porcentaje 
Servicios Personales $ 286,635,723.41       39.93 
Materiales y Suministros 

 
56,546,925.42       07.89 

Servicios Generales 
 

225,584,565.53 31.42 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas 

 
4,398,519.57 00.61 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 
 

144,619,403.72       20.15 
Total Egresos $ 717,785,137.65  100.00% 

 
3. Resultado del Ejercicio. 
 
Al 31 de diciembre de 2012, la Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado del Estado de Quintana Roo, presenta una 
pérdida de $ 71,031,209.58 (Son: Setenta y Un Millones Treinta 
y Un Mil Doscientos Nueve Pesos 58/100 M.N.), que es la 
diferencia entre el total de Ingresos y Egresos obtenidos y 
aplicados respectivamente durante el Ejercicio. 
 

CONCLUSIONES 
 
El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por la citada entidad, en el ejercicio fiscal 
2012. Al respecto, la Auditoría Superior del Estado, verificó que 
el ejercicio del presupuesto se ajustó a los términos  y montos 
aprobados por el Consejo Directivo, y las cantidades 
correspondientes a los Ingresos y a los Egresos fueron 
aplicados conforme a las necesidades propias de la Entidad, se 
ajustaron y corresponden a los conceptos y a las partidas 
respectivas de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto 
para el Ejercicio Fiscal 2012. 
 
De igual manera, se determinó que en el Ejercicio Fiscal 2012 
la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de 



Sesión 4 del 26  de  septiembre  de 2013                        Diario de los Debates 288 
 

 

Quintana Roo, no obtuvo financiamiento o créditos  otorgados 
por otras instituciones.   
 
Asimismo, se verifico que la razonabilidad del resultado de la 
gestión financiera sea congruente con sus objetivos, y en la 
gestión financiera se cumplieron con las leyes, decretos, 
reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de 
sistemas de registro y contabilidad gubernamental; contratación 
de servicios, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, 
destino, afectación de bienes muebles e inmuebles, y demás 
activos y recursos materiales. En relación a Obra Pública se 
verificó la existencia física de las obras seleccionadas y se 
comprobó que se efectuaron de conformidad a la normatividad 
vigente. 
 
En este sentido, la Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado del Estado de Quintana Roo tuvo aplicación de 
recurso Estatal y la administración, manejo y aplicación de 
recursos por Ingresos Propios, la celebración de contratos, 
convenios u operaciones que la Entidad Fiscalizada realizó, se 
ajustan a la legalidad sin causar daños o perjuicios en contra 
del patrimonio, excepto por lo señalado en las observaciones no 
solventadas.  
 
En virtud de lo anterior, las observaciones derivadas del 
proceso de revisión y análisis de la Cuenta Pública, fueron 
solventadas parcialmente en apego a los tiempos señalados en 
la Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de 
Quintana Roo,  por lo que como resultado de las observaciones 
no solventadas se dará inicio al procedimiento de fincamiento 
de responsabilidades resarcitorias y en su caso a la aplicación 
de las sanciones pecuniarias a que haya lugar en los términos 
de la Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de 
Quintana Roo. 
 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad de la Comisión de 
Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Quintana Roo, 
comprenden en su caso las modificaciones propuestas por la 
Auditoría Superior del Estado, presentan en forma razonable la 
situación financiera, así como los Ingresos por 
$646,753,928.07 (Son: Seiscientos Cuarenta y Seis Millones 
Setecientos Cincuenta y Tres Mil Novecientos Veintiocho Pesos 
07/100 M.N.), y los Egresos por $717,785,137.65 (Son: 
Setecientos Diecisiete Millones Setecientos Ochenta y Cinco Mil 
Ciento Treinta y Siete Pesos 65/100 M.N.), derivados de la 
gestión financiera de la Comisión de Agua Potable y 
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Alcantarillado del Estado de Quintana Roo, durante el 
Ejercicio Fiscal 2012, de conformidad a los Postulados Básicos 
de Contabilidad Gubernamental aplicados consistentemente 
durante el período revisado, excepto por las observaciones 
no solventadas por la cantidad de $190,718.35 (Son: Ciento 
Noventa Mil Setecientos Dieciocho Pesos 35/100 M.N.) y  
$214,182.13 (Son: Doscientos Catorce Mil Ciento Ochenta y 
Dos Pesos 13/100 M.N.) así como daños al patrimonio del 
Gobierno del Estado por un importe de $2,060,975.11 (Son: 
Dos Millones Sesenta Mil Novecientos Setenta y Cinco Pesos 
11/100 M.N.) correspondiente al rubro de Obra Pública. 
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, los siguientes  puntos de: 
 

D I C T A M E N 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse la Cuenta Pública de la Comisión 
de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Quintana 
Roo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, por la cantidad 
de $ 717,785,137.65 (Son: Setecientos Diecisiete Millones 
Setecientos Ochenta y Cinco Mil Ciento Treinta y Siete Pesos 
65/100 M.N.). 
 
SEGUNDO.- Se instruye al Órgano Técnico de la Legislatura 
del Estado, a continuar con los Procedimientos de fincamiento 
de Responsabilidades Resarcitorias, que se iniciaran con 
motivo de la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del 
Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de 
Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012, aplicando las sanciones 
pecuniarias respectivas de conformidad a la Ley del Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y en su 
caso formule ante la autoridad competente las denuncias 
correspondientes, como consecuencia de hechos 
presuntamente delictivos que se hayan evidenciado durante la 
referida revisión.  

 
T R A N S I T O R I O 

 
ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 
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COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

 
 

DIPUTADO 
 

 A FAVOR 
 

EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 
 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 
 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 
 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
  

  

 
DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 
 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA: Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
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SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad con 22 votos a favor. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 

LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
EJERCICIO FISCAL 2012; POR LA CANTIDAD DE 
$717,785,137.65 (SON: SETECIENTOS DIECISIETE 
MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO 
TREINTA Y SIETE PESOS 65/100 M.N.). 
 
SE INSTRUYE AL ÓRGANO TÉCNICO DE LA LEGISLATURA 
DEL ESTADO, A CONTINUAR CON LOS PROCEDIMIENTOS 
DE FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES 
RESARCITORIAS, QUE SE INICIARAN CON MOTIVO DE LA 
REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 
COMISIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, EJERCICIO FISCAL 2012, 
APLICANDO LAS SANCIONES PECUNIARIAS 
RESPECTIVAS DE CONFORMIDAD A LA LEY DEL ÓRGANO 
DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO; Y EN SU CASO FORMULE ANTE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE LAS DENUNCIAS 
CORRESPONDIENTES, COMO CONSECUENCIA DE 
HECHOS PRESUNTAMENTE DELICTIVOS QUE SE HAYAN 
EVIDENCIADO DURANTE LA REFERIDA REVISIÓN. 
 
Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, continúe con el desarrollo de la sesión. 

45.  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Cuenta Pública del Instituto de Infraestructura Física 
Educativa del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; 
para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
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superior de la Cuenta Pública del Instituto de Infraestructura 
Física Educativa del Estado de Quintana Roo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2012, presentado por la 
Auditoría Superior del Estado, en términos de los artículos 22, 
23, y 67 fracción XIII de la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, y luego del examen 
efectuado al mismo, en ejercicio de la facultad prevista en el 
artículo 94 fracción II del mismo ordenamiento legal; así como 
los artículos 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Quintana Roo, se permite someter a su 
consideración el presente Dictamen, conforme a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 
 

PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 
DE LA FISCALIZACIÓN 

 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del Instituto de 
Infraestructura Física Educativa del Estado de Quintana 
Roo, correspondiente al ejercicio fiscal de 2012, consignando 



Sesión 4 del 26  de  septiembre  de 2013                        Diario de los Debates 293 
 

 

los resultados obtenidos y su correspondiente dictamen, en el 
Informe soporte de este documento, del cual se desprenden los 
criterios y procedimientos técnicos aplicables en la función de 
fiscalización gubernamental respecto al organismo auditado 
como lo son: el ejercicio de las partidas de ingresos y egresos, 
la revisión legal, económica y contable del ingreso y gasto 
público, la exactitud y justificación de los cobros y pagos 
realizados de acuerdo con los montos autorizados, así como las 
cantidades erogadas, dentro del periodo correspondiente al 
ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
75% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros del organismo auditado por el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento al Instituto de Infraestructura Física Educativa 
del Estado de Quintana Roo, las observaciones y 
recomendaciones derivadas de la aplicación de los 
procedimientos de revisión, haciendo uso de todo medio licito 
para tal efecto. En este sentido, las observaciones fueron 
solventadas parcialmente mediante la presentación de 
documentos que técnicamente las comprueban y/o justifican, 
por lo que derivado del proceso de fiscalización se detectaron 
presuntos daños y perjuicios al patrimonio por un importe 
de $20’307,305.73 (Son: Veinte Millones Trescientos Siete Mil 
Trescientos Cinco Pesos 73/100 M.N.) en Materia de Obra 
Pública. Por su parte, las cifras que se presentan en los 
Estados Financieros y sus notas que le son relativas, 
contemplan el impacto que en la información contable producen 
los aspectos que se indican.  
 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 

1. Ingresos. 
 
Durante el Ejercicio Fiscal 2012, el Instituto de Infraestructura 
Física Educativa del Estado de Quintana Roo obtuvo 
Ingresos por un total de $ 30’163,088.29 (Son: Treinta Millones 
Ciento Sesenta y Tres Mil Ochenta y Ocho Pesos 29/100 M. 
N.), distribuidos de la siguiente manera: 
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CONCEPTO IMPORTE PORCENTAJE 
Ingresos de Gestión  $     1’301,890.04  4.32 % 
Participaciones, Aportaciones, 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas 28’838,854.92 95.60 % 
Otros Ingresos y Beneficios 22,713.86 0.08 % 

TOTAL  $   30’163,088.29  100.00 % 
 
2. Gastos y Otras Pérdidas. 
 
Las erogaciones realizadas por el Instituto de Infraestructura 
Física Educativa del Estado de Quintana Roo para el 
Ejercicio Fiscal 2012, ascendieron a un total de $ 29’514,130.33 
(Son: Veintinueve Millones Quinientos Catorce Mil Ciento 
Treinta Pesos 33/100 M. N.) y se integra conforme a los 
siguientes Capítulos del Gasto. 

 
CAPÍTULO CONCEPTO IMPORTE PORCENTAJE 

1000 Servicios Personales $       23’613,600.98 80.01 
2000 Materiales y Suministros 2’095,074.61 7.10 
3000 Servicios Generales 3’735,711.22 12.66 
5000 Bienes Muebles e Inmuebles 69,743.52 0.23 

 
 

Total Egresos 
 

$       29’514,130.33 
 

100.00 
 
3. Resultado del Ejercicio. 
 
Al 31 de Diciembre de 2012, el Instituto de Infraestructura 
Física Educativa del Estado de Quintana Roo presenta un 
Ahorro por la cantidad de $ 648,957.96 (Son: Seiscientos 
Cuarenta y Ocho Mil Novecientos Cincuenta y Siete Pesos 
96/100 M. N.) resultado obtenido de la diferencia entre el total 
de Ingresos y Egresos aplicados en el Ejercicio Fiscal 2012. 
 

CONCLUSIONES 
 
El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por el citado Organismo, en el ejercicio fiscal 
2012. Al respecto, la Auditoría Superior del Estado, verificó que 
el ejercicio del presupuesto se ajustó a los términos y montos 
aprobados, por el H. Congreso del Estado, para el Ejercicio 
Fiscal 2012, y las cantidades correspondientes a los Ingresos y 
a los Egresos, se ajustaron y corresponden a los conceptos y a 
las partidas respectivas de acuerdo al Clasificador por Objeto 
del Gasto emitido por la Secretaría de Hacienda del Estado 
para el Ejercicio Fiscal 2012. 
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Asimismo, los recursos provenientes de ministraciones 
estatales se obtuvieron en los términos autorizados y se 
aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por las Leyes 
y demás disposiciones aplicables, y cumpliendo con los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos, así mismo se 
determinó que en el Ejercicio Fiscal 2012 el Instituto de 
Infraestructura Física Educativa del Estado de Quintana 
Roo no obtuvo financiamientos o créditos otorgados por otras 
Instituciones. 
 
De igual manera, se verifico que la  razonabilidad del resultado 
de la gestión financiera sea congruente con sus objetivos, y en 
la gestión financiera se cumplieron con las Leyes, Decretos, 
Reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de 
sistemas de registro y contabilidad gubernamental; contratación 
de servicios, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, 
destino, afectación de bienes muebles e inmuebles; y demás 
activos y recursos materiales. En relación a Obra Pública se 
verificó la existencia física de las obras seleccionadas y se 
comprobó que se efectuaron de conformidad con la 
normatividad vigente. 
 
Aunado a lo anterior, el  Instituto de Infraestructura Física 
Educativa del Estado de Quintana Roo no tuvo recaudación 
ni aplicación de recurso municipal; la administración, manejo y 
aplicación de recursos estatales, contratos, convenios u 
operaciones que la entidad fiscalizada celebró o realizó, se 
ajustan a la legalidad sin causar daños en contra del patrimonio 
del Organismo, excepto por las observaciones no solventadas 
en materia de obra pública. 
 
En este sentido, las observaciones derivadas del proceso de 
revisión y análisis de la Cuenta Pública fueron solventadas 
parcialmente en apego a los tiempos señalados en la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo, 
y como resultado de las observaciones no solventadas se dará 
inicio al procedimiento de fincamiento de responsabilidades 
resarcitorias y en su caso a la aplicación de las sanciones 
pecuniarias a que haya lugar en los términos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo. 
 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad del Instituto de 
Infraestructura Física Educativa del Estado de Quintana 
Roo, comprenden en su caso las modificaciones propuestas 
por la Auditoría Superior del Estado, presentan en forma 
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razonable la situación financiera, así como los Ingresos por $ 
30’163,088.29 (Son: Treinta Millones Ciento Sesenta y Tres Mil 
Ochenta y Ocho Pesos 29/100 M. N.), y los Egresos por $ 
29’514,130.33 (Son: Veintinueve Millones Quinientos Catorce 
Mil Ciento Treinta Pesos 33/100 M. N.), derivados de la gestión 
financiera del Instituto de Infraestructura Física Educativa 
del Estado de Quintana Roo en el Ejercicio Fiscal 2012, de 
conformidad con los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental, aplicados consistentemente durante el período 
revisado, excepto por las observaciones de obra pública no 
solventadas por la cantidad de $20’307,305.73 (Son: Veinte 
Millones Trescientos Siete Mil Trescientos Cinco Pesos 73/100 
M.N.). 
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, los siguientes  puntos de: 
 

D I C T A M E N 
 
PRIMERO.-  Es de aprobarse la Cuenta Pública del Instituto 
de Infraestructura Física Educativa del Estado de Quintana 
Roo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, por la cantidad 
de  $ 29’514,130.33 (Son: Veintinueve Millones Quinientos 
Catorce Mil Ciento Treinta Pesos 33/100 M. N.). 
 
SEGUNDO.- Se instruye al Órgano Técnico de la Legislatura 
del Estado, a continuar con los Procedimientos de fincamiento 
de Responsabilidades Resarcitorias, que se iniciaran con 
motivo de la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del 
Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de 
Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012, aplicando las sanciones 
pecuniarias respectivas de conformidad a la Ley del Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y en su 
caso formule ante la autoridad competente las denuncias 
correspondientes, como consecuencia de hechos 
presuntamente delictivos que se hayan evidenciado durante la 
referida revisión 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
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AÑO DOS MIL TRECE. 
 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

 
DIPUTADO 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 
 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 
 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 
 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
  

  

 
DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 
 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 



Sesión 4 del 26  de  septiembre  de 2013                        Diario de los Debates 298 
 

 

 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad con 22 votos a favor. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 

LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DEL INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
EDUCATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EJERCICIO 
FISCAL 2012; POR LA CANTIDAD DE  $29’514,130.33 (SON: 
VEINTINUEVE MILLONES QUINIENTOS CATORCE MIL 
CIENTO TREINTA PESOS 33/100 M. N.). 
 
SE INSTRUYE AL ÓRGANO TÉCNICO DE LA LEGISLATURA 
DEL ESTADO, A CONTINUAR CON LOS PROCEDIMIENTOS 
DE FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES 
RESARCITORIAS, QUE SE INICIARAN CON MOTIVO DE LA 
REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 
INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EJERCICIO FISCAL 
2012, APLICANDO LAS SANCIONES PECUNIARIAS 
RESPECTIVAS DE CONFORMIDAD A LA LEY DEL ÓRGANO 
DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO; Y EN SU CASO FORMULE ANTE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE LAS DENUNCIAS 
CORRESPONDIENTES, COMO CONSECUENCIA DE 
HECHOS PRESUNTAMENTE DELICTIVOS QUE SE HAYAN 
EVIDENCIADO DURANTE LA REFERIDA REVISIÓN. 
 
Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, prosiga con el desarrollo de la sesión. 

46.  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Cuenta Pública de los Servicios Estatales de Salud, 
Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública de los Servicios Estatales de 
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Salud, correspondiente al ejercicio fiscal 2012, presentado por 
la Auditoría Superior del Estado, en términos de los artículos 
22, 23, y 67 fracción XIII de la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, y luego del examen 
efectuado al mismo, en ejercicio de la facultad prevista en el 
artículo 94 fracción II del mismo ordenamiento legal; así como 
los artículos 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Quintana Roo, se permite someter a su 
consideración el presente Dictamen, conforme a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 
 

PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 
DE LA FISCALIZACIÓN 

 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública de los Servicios 
Estatales de Salud, correspondiente al ejercicio fiscal de 2012, 
consignando los resultados obtenidos y su correspondiente 
dictamen, en el Informe soporte de este documento, del cual se 
desprenden los criterios y procedimientos técnicos aplicables en 
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la función de fiscalización gubernamental respecto al organismo 
auditado como lo son: el ejercicio de las partidas de ingresos y 
egresos, la revisión legal, económica y contable del ingreso y 
gasto público, la exactitud y justificación de los cobros y pagos 
realizados de acuerdo con los montos autorizados, así como las 
cantidades erogadas, dentro del periodo correspondiente al 
ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
75% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros del organismo auditado por el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento a los Servicios Estatales de Salud, las 
observaciones y recomendaciones derivadas de la aplicación 
de los procedimientos de revisión, haciendo uso de todo medio 
licito para tal efecto. En este sentido, las observaciones fueron 
solventadas parcialmente mediante la presentación de 
documentos que técnicamente las comprueban y/o justifican, 
por lo que derivado del proceso de fiscalización se detectaron 
presuntos daños y perjuicios al patrimonio por un importe 
de $3,706,600.77 (Son: Tres Millones Setecientos Seis Mil 
Seiscientos Pesos 77/100 M.N.) en materia financiera, y 
$162,731.70 (Son: Ciento Sesenta y Dos Mil  Setecientos 
Treinta y Un Pesos 70/100 M.N.) en Materia de Obra Pública. 
Por su parte, las cifras que se presentan en los Estados 
Financieros y sus notas que le son relativas, contemplan el 
impacto que en la información contable producen los aspectos 
que se indican.  
 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 

1. Ingresos. 
 
Durante el Ejercicio Fiscal 2012, los Servicios Estatales de 
Salud obtuvieron Ingresos por un total de $2,781,226,404.85 
(Son: Dos Mil Setecientos Ochenta y Un Millones Doscientos 
Veintiséis Mil Cuatrocientos Cuatro Pesos 85/100 M.N.) 
distribuidos de la siguiente manera: 
 

      
Concepto Importe Porcentaje 
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Ingresos de Gestión  $             55,862,972.68  02.01 
Participaciones, Aportaciones, 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras ayudas  

  2,723,456,309.76       97.92  

Otros Ingresos y Beneficios          1,907,122.41            00.07  
Total Ingresos $        2,781,226,404.85  100.00% 

 
2. Gastos y Otras Pérdidas. 
 
Las erogaciones realizadas por los Servicios Estatales de 
Salud durante el Ejercicio Fiscal 2012, ascendieron a un total 
de $2,276,233,731.39 (Son: Dos Mil Doscientos Setenta y Seis 
Millones Doscientos Treinta y Tres Mil Setecientos Treinta y Un 
Pesos 39/100 M.N.), y se integran conforme a los siguientes 
conceptos presupuestales: 
 

CONCEPTO IMPORTE PORCENTAJE 
      

Gastos de Funcionamiento $    2,270,906,778.08 99.76 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios, 
y Otras Ayudas 

1,961,156.18 
00.09 

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 3,365,797.13 00.15 
Total de Egresos $    2,276,233,731.39      100.00%  

 
3. Resultado del Ejercicio. 
 
Al 31 de diciembre de 2012, los Servicios Estatales de Salud 
presentan un Ahorro por la cantidad de $504,992,673.46 (Son: 
Quinientos Cuatro Millones Novecientos Noventa y Dos Mil 
Seiscientos Setenta y Tres Pesos 46/100 M.N.), que es la 
diferencia entre el total de Ingresos y Egresos obtenidos y 
aplicados respectivamente durante el Ejercicio Fiscal 2012. 
 

CONCLUSIONES 
 
El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por el citado Organismo, en el ejercicio fiscal 
2012. Al respecto, la Auditoría Superior del Estado, verificó que 
el ejercicio del presupuesto se ajustó a los términos y montos 
aprobados por el H. Congreso del Estado y al Presupuesto de 
Egresos de la Federación, y las cantidades correspondientes a 
los Ingresos y a los Egresos, se ajustaron y corresponden a los 
conceptos y a las partidas respectivas  de acuerdo al 
Clasificador por Objeto del Gasto para el ejercicio Fiscal 2012. 
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Asimismo, los recursos provenientes de ministraciones 
estatales y federales se obtuvieron en los términos autorizados 
y se aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por las 
Leyes y demás disposiciones aplicables, y cumpliendo con los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos. Así mismo, 
se determinó que en el Ejercicio 2012, Servicios Estatales de 
Salud no obtuvo financiamientos o créditos otorgados por otras 
instituciones. 
 
De igual manera, se verifico que la  razonabilidad del resultado 
de la gestión financiera sea congruente con sus objetivos, y en 
la gestión financiera se cumplió con las leyes, decretos, 
reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de 
sistemas de registro y contabilidad gubernamental, contratación 
de servicios, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, 
destino, afectación de bienes muebles e inmuebles; y demás 
activos y recursos materiales; En relación a Obra Pública se 
verificó la existencia física de las obras seleccionadas y se 
comprobó que se efectuaron de conformidad con la 
normatividad vigente. 
 
Aunado a lo anterior, los Servicios Estatales de Salud 
Servicios Estatales de Salud no tuvieron recaudación ni 
aplicación de recursos municipales. La  administración, manejo 
y aplicación de recursos estatales, federales y propios, así 
como la celebración de contratos, convenios u operaciones que 
la entidad fiscalizada realizó, se ajustan a la legalidad sin  
causar daños o perjuicios en contra del Patrimonio del 
Organismo, excepto por lo señalado en las observaciones no 
solventadas en materia financiera y de obra pública. 
 
En este sentido, las observaciones derivadas del proceso de 
revisión y análisis de la Cuenta Pública fueron solventadas 
parcialmente en apego a los tiempos señalados en la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo, 
y como resultado de las observaciones no solventadas se dará 
inicio al procedimiento de fincamiento de responsabilidades 
resarcitorias y en su caso a la aplicación de las sanciones 
pecuniarias a que haya lugar en los términos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo. 
 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad de los Servicios 
Estatales de Salud, comprenden en su caso las modificaciones 
propuestas por la Auditoría Superior del Estado, presentan en 
forma razonable la situación financiera, así como los Ingresos 
por $2,781,226,404.85 (Son: Dos Mil Setecientos Ochenta y Un 
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Millones Doscientos Veintiséis Mil Cuatrocientos Cuatro Pesos 
85/100 M.N.), y los Gastos y Otras Pérdidas por 
$2,276,233,731.39 (Son: Dos Mil Doscientos Setenta y Seis 
Millones Doscientos Treinta y Tres Mil Setecientos Treinta y Un 
Pesos 39/100 M.N.), derivados de la gestión financiera de los 
Servicios Estatales de Salud en el Ejercicio Fiscal 2012, de 
conformidad con los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental aplicados consistentemente durante el período 
revisado, excepto de las observaciones no solventadas por 
las cantidades de $3,706,600.77 (Son: Tres Millones 
Setecientos Seis Mil Seiscientos Pesos 77/100 M.N.) en materia 
financiera, y $162,731.70 (Son: Ciento Sesenta y Dos Mil  
Setecientos Treinta y Un Pesos 70/100 M.N.) en materia de 
obra pública. 
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, los siguientes  puntos de: 
 

D I C T A M E N 
 
PRIMERO.-  Es de aprobarse la Cuenta Pública de los 
Servicios Estatales de Salud, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2012, por la cantidad de                                     
$2,276,233,731.39 (Son: Dos Mil Doscientos Setenta y Seis 
Millones Doscientos Treinta y Tres Mil Setecientos Treinta y Un 
Pesos 39/100 M.N.). 
 
SEGUNDO.- Se instruye al Órgano Técnico de la Legislatura 
del Estado, a continuar con los Procedimientos de fincamiento 
de Responsabilidades Resarcitorias, que se iniciaran con 
motivo de la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública de los  
Servicios Estatales de Salud, Ejercicio Fiscal 2012, aplicando 
las sanciones pecuniarias respectivas de conformidad a la Ley 
del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Quintana 
Roo; y en su caso formule ante la autoridad competente las 
denuncias correspondientes, como consecuencia de hechos 
presuntamente delictivos que se hayan evidenciado durante la 
referida revisión 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
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LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 
 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

 
DIPUTADO 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 
 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 
 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 
 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
  

  

 
DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 
 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA: Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
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 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad con 22 votos a favor. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
  
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 

LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, 
EJERCICIO FISCAL 2012; POR LA CANTIDAD DE 
$2,276,233,731.39 (SON: DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y UN PESOS 39/100 M.N.). 
 
SE INSTRUYE AL ÓRGANO TÉCNICO DE LA LEGISLATURA 
DEL ESTADO, A CONTINUAR CON LOS PROCEDIMIENTOS 
DE FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES 
RESARCITORIAS, QUE SE INICIARAN CON MOTIVO DE LA 
REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DE 
LOS  SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, EJERCICIO 
FISCAL 2012, APLICANDO LAS SANCIONES PECUNIARIAS 
RESPECTIVAS DE CONFORMIDAD A LA LEY DEL ÓRGANO 
DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO; Y EN SU CASO FORMULE ANTE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE LAS DENUNCIAS 
CORRESPONDIENTES, COMO CONSECUENCIA DE 
HECHOS PRESUNTAMENTE DELICTIVOS QUE SE HAYAN 
EVIDENCIADO DURANTE LA REFERIDA REVISIÓN. 
 
Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

47.  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Cuenta Pública de la Universidad de Quintana Roo, 
Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
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superior de la Cuenta Pública de la Universidad de Quintana 
Roo, correspondiente al ejercicio fiscal 2012, presentado por la 
Auditoría Superior del Estado, en términos de los artículos 22, 
23, y 67 fracción XIII de la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, y luego del examen 
efectuado al mismo, en ejercicio de la facultad prevista en el 
artículo 94 fracción II del mismo ordenamiento legal; así como 
los artículos 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Quintana Roo, se permite someter a su 
consideración el presente Dictamen, conforme a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 
 

PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 
DE LA FISCALIZACIÓN 

 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública de la Universidad 
de Quintana Roo, correspondiente al ejercicio fiscal de 2012, 
consignando los resultados obtenidos y su correspondiente 
dictamen, en el Informe soporte de este documento, del cual se 
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desprenden los criterios y procedimientos técnicos aplicables en 
la función de fiscalización gubernamental respecto a la entidad 
auditada como lo son: el ejercicio de las partidas de ingresos y 
egresos, la revisión legal, económica y contable del ingreso y 
gasto público, la exactitud y justificación de los cobros y pagos 
realizados de acuerdo con los montos autorizados, así como las 
cantidades erogadas, dentro del periodo correspondiente al 
ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
75% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros de la entidad auditada por el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento de la Universidad de Quintana Roo, las 
observaciones y recomendaciones derivadas de la aplicación 
de los procedimientos de revisión, haciendo uso de todo medio 
licito para tal efecto. En este sentido, Las observaciones fueron 
solventadas en su mayoría mediante la presentación de 
documentos que técnicamente las comprueban y/o justifican, 
por lo que derivado del proceso de fiscalización  se detectaron 
presuntos daños y perjuicios al patrimonio por un importe 
de $14,659.00 (Son: Catorce Mil Seiscientos Cincuenta y Nueve 
Pesos 00/100 M.N). Por su parte, las cifras que se presentan en 
los Estados Financieros y sus notas que le son relativas, 
contemplan el impacto que en la información contable producen 
los aspectos que se indican.  
 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 

1. Ingresos. 
 
Durante el Ejercicio Fiscal 2012, la Universidad de Quintana 
Roo obtuvo Ingresos por un total de $396,700,363.79 (Son: 
Trescientos Noventa y Seis Millones Setecientos Mil 
Trescientos Sesenta y Tres Pesos 79/100 M.N.), distribuidos de 
la siguiente manera: 
 

Concepto Importe Porcentaje 
Transferencia Federal $ 166,952,673.64 

 
42.09 

Transferencia Estatal 
 

166,820,015.33 
 

42.06 
Ingresos Propios  14,948,535.04 

 
03.75 
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Otros Ingresos  47,979,139.78 
 

12.10 
Total Ingresos $ 396,700,363.79   100.00 % 

 
2. Egresos. 
 
Las Erogaciones realizadas por la Universidad de Quintana 
Roo para el Ejercicio Fiscal 2012, ascendieron a un total de 
$400,155,998.17 (Son: Cuatrocientos Millones Ciento Cincuenta 
y Cinco Mil Novecientos Noventa y Ocho Pesos 17/100 M.N.), y 
se integra conforme a los siguientes Conceptos Presupuestales: 
 
Concepto Importe Porcentaje 

Remuneraciones $ 234,428,901.69 58.59 
Materiales y Suministros 

 
17,080,853.47  04.27 

Servicios Generales 
 

80,651,928.01 20.15 
Ayudas, Subsidios y Transferencias 7,322,047.56  01.82 
Bienes Muebles e Inmuebles 12,666,392.50  03.17 
Acervos Bibliotecarios 

 
960,525.97  00.24 

Obras en Proceso 
 

47,045,348.97 11.76 
Total Egresos $ 400,155,998.17   100.00 % 

 
3. Resultado del Ejercicio. 
 
Al 31 de diciembre de 2012, la Universidad de Quintana Roo 
presenta un Déficit por la cantidad de $3,455,634.38 (Son: Tres 
Millones Cuatrocientos Cincuenta y Cinco Mil Seiscientos 
Treinta y Cuatro Pesos 38/100 M.N.), que es la diferencia entre 
el total de Ingresos y Egresos obtenidos y aplicados 
respectivamente durante el Ejercicio. 
 

CONCLUSIONES 
 
El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por la citada entidad, en el ejercicio fiscal 
2012. Al respecto, la Auditoría Superior del Estado, verificó que 
el ejercicio de los Presupuestos del Estado y de la Federación 
se ajustó a los términos y montos aprobados por el H. Congreso 
local y la  Federación; y las cantidades correspondientes a los 
Ingresos y a los Egresos, se ajustaron y corresponden a los 
conceptos y a las partidas respectivas de acuerdo al 
Clasificador por Objeto del Gasto para el Ejercicio Fiscal 2012. 
 
De igual manera, los recursos provenientes de ministraciones 
estatales y federales se obtuvieron en los términos autorizados 
y se aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por las 
leyes y demás disposiciones aplicables, y cumpliendo con los 
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compromisos adquiridos en los actos respectivos, asimismo se 
determinó que en el Ejercicio Fiscal 2012 la  Universidad de 
Quintana Roo no obtuvo financiamientos o créditos otorgados 
por otras instituciones. 
 
De la misma manera, se verifico que la razonabilidad del 
resultado de la gestión financiera sea congruente con sus 
objetivos y en la gestión financiera se cumplieron con las leyes, 
decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en 
materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental; 
contratación de servicios, adquisiciones, arrendamientos, 
conservación, uso, destino, afectación de bienes muebles e 
inmuebles; y demás activos y recursos materiales. En relación a 
Obra Pública se verificó la existencia física de las obras 
seleccionadas y se comprobó que se efectuaron de 
conformidad a la normatividad vigente. 
 
Por otra parte, Universidad de Quintana Roo no tuvo 
recaudación ni aplicación de recurso municipal; la 
administración, manejo y aplicación de recursos estatales, 
federales y propios, la elaboración de contratos, convenios u 
operaciones que la entidad fiscalizada celebró o realizó, se 
ajustan a la legalidad sin causar daños o perjuicios en contra 
del patrimonio, excepto por lo señalado en las observaciones no 
solventadas.  
 
En tal sentido, las observaciones derivadas del proceso de 
revisión y análisis de la Cuenta Pública, fueron solventadas 
parcialmente en apego a los tiempos señalados en la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo. 
 
Por lo anterior, como resultado de las observaciones no 
solventadas se dará inicio al procedimiento de fincamiento de 
responsabilidades resarcitorias y en su caso a la aplicación de 
las sanciones pecuniarias a que haya lugar en los términos de 
la Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de 
Quintana Roo. 
 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad de la Universidad de 
Quintana Roo, comprenden en su caso las modificaciones 
propuestas por la Auditoría Superior del Estado, presentan en 
forma razonable la situación financiera, así como los Ingresos 
por $ 396,700,363.79 (Son: Trescientos Noventa y Seis 
Millones Setecientos Mil Trescientos Sesenta y Tres Pesos 
79/100 M.N.), y los Egresos por $ 400,155,998.17 (Son: 
Cuatrocientos Millones Ciento Cincuenta y Cinco Mil 
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Novecientos Noventa y Ocho Pesos 17/100 M.N.), derivados de 
la gestión financiera de la Universidad de Quintana Roo 
durante el Ejercicio Fiscal 2012, de conformidad a los 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental aplicados 
consistentemente durante el período revisado, excepto por las 
observaciones no solventadas por la cantidad de $ 14,659.00 
(Son: Catorce Mil Seiscientos Cincuenta y Nueve Pesos 00/100 
M.N) correspondiente en materia  Financiera. 
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, los siguientes  puntos de: 
 

D I C T A M E N 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse la Cuenta Pública de la 
Universidad de Quintana Roo, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2012, por la cantidad de $400,155,998.17 (Son: 
Cuatrocientos Millones Ciento Cincuenta y Cinco Mil 
Novecientos Noventa y Ocho Pesos 17/100 M.N.). 
 
SEGUNDO.- Se instruye al Órgano Técnico de la Legislatura 
del Estado, a continuar con los Procedimientos de fincamiento 
de Responsabilidades Resarcitorias, que se iniciaran con 
motivo de la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública de la 
Universidad de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012, 
aplicando las sanciones pecuniarias respectivas de conformidad 
a la Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de 
Quintana Roo; y en su caso formule ante la autoridad 
competente las denuncias correspondientes, como 
consecuencia de hechos presuntamente delictivos que se 
hayan evidenciado durante la referida revisión.  
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 
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COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

 
DIPUTADO 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 
 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 
 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 
 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
  

  

 
DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 
 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
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SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 
aprobado por unanimidad con 22 votos a favor. 

 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD DE QUINTANA ROO, 
EJERCICIO FISCAL 2012; POR LA CANTIDAD DE 
$400,155,998.17 (SON: CUATROCIENTOS MILLONES 
CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO PESOS 17/100 M.N.). 
 
SE INSTRUYE AL ÓRGANO TÉCNICO DE LA LEGISLATURA 
DEL ESTADO, A CONTINUAR CON LOS PROCEDIMIENTOS 
DE FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES 
RESARCITORIAS, QUE SE INICIARAN CON MOTIVO DE LA 
REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DE 
LA UNIVERSIDAD DE QUINTANA ROO, EJERCICIO FISCAL 
2012, APLICANDO LAS SANCIONES PECUNIARIAS 
RESPECTIVAS DE CONFORMIDAD A LA LEY DEL ÓRGANO 
DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO; Y EN SU CASO FORMULE ANTE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE LAS DENUNCIAS 
CORRESPONDIENTES, COMO CONSECUENCIA DE 
HECHOS PRESUNTAMENTE DELICTIVOS QUE SE HAYAN 
EVIDENCIADO DURANTE LA REFERIDA REVISIÓN. 
 
Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, prosiga con el desarrollo de la sesión. 

48.  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Cuenta Pública de la Universidad Intercultural Maya de 
Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su 
caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública de la Universidad Intercultural 
Maya de Quintana Roo, correspondiente al ejercicio fiscal 
2012, presentado por la Auditoría Superior del Estado, en 
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términos de los artículos 22, 23, y 67 fracción XIII de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo, 
y luego del examen efectuado al mismo, en ejercicio de la 
facultad prevista en el artículo 94 fracción II del mismo 
ordenamiento legal; así como los artículos 114 y 115 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, se 
permite someter a su consideración el presente Dictamen, 
conforme a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 
 

PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 
DE LA FISCALIZACIÓN 

 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública de la Universidad 
Intercultural Maya de Quintana Roo, correspondiente al 
ejercicio fiscal de 2012, consignando los resultados obtenidos y 
su correspondiente dictamen, en el Informe soporte de este 
documento, del cual se desprenden los criterios y 
procedimientos técnicos aplicables en la función de fiscalización 
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gubernamental respecto a la entidad auditada como lo son: el 
ejercicio de las partidas de ingresos y egresos, la revisión legal, 
económica y contable del ingreso y gasto público, la exactitud y 
justificación de los cobros y pagos realizados de acuerdo con 
los montos autorizados, así como las cantidades erogadas, 
dentro del periodo correspondiente al ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
75% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros de la entidad auditada por el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento de la Universidad Intercultural Maya de 
Quintana Roo, las observaciones y recomendaciones 
derivadas de la aplicación de los procedimientos de revisión, 
haciendo uso de todo medio licito para tal efecto. En este 
sentido, las observaciones no fueron solventadas en su 
totalidad mediante la presentación de documentos que 
técnicamente las comprueben y/o justifican, por lo que derivado 
del proceso de fiscalización se detectaron presuntos daños y 
perjuicios al patrimonio por un importe de $ 21,737.50 (Son: 
Veintiún Mil Setecientos Treinta y Siete Pesos 50/100 M.N.). 
Por su parte, las cifras que se presentan en los Estados 
Financieros y sus notas que le son relativas, contemplan el 
impacto que en la información contable producen los aspectos 
que se indican.  
 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 
1. Ingresos. 
 
Durante el Ejercicio Fiscal 2012, la Universidad Intercultural 
Maya de Quintana Roo obtuvo Ingresos por un total de            
$ 73’413,942.51 (Son: Setenta y Tres Millones Cuatrocientos 
Trece  Mil Novecientos Cuarenta y Dos Pesos 51/100 M.N.) 
distribuidos de la siguiente manera: 

 
Concepto Importe Porcentaje 

Ingresos por Transferencia Federal   39’594,204.83 53.93 
Ingresos por Transferencia Estatal 32’021,664.14  43.62 
Ingresos Propios 1’495,089.96 2.04 
Otros Ingresos y Beneficios 302,983.58 0.41 
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TOTAL INGRESOS $ 73’413,942.51 100.00 
 
2. Egresos. 
 
Las erogaciones realizadas por la Universidad Intercultural 
Maya de Quintana Roo para el Ejercicio Fiscal 2012, 
ascendieron a un total de                       $ 63’022,533.93 (Son: 
Sesenta y Tres Millones Veintidós Mil Quinientos Treinta y Tres 
Pesos 93/100 M.N.) y se integra conforme a los siguientes 
Capítulos del Gasto: 

 
3. Resultado del Ejercicio. 
 
Al cierre del Ejercicio Fiscal 2012, la Universidad Intercultural 
Maya de Quintana Roo, presenta un Ahorro de  
$10’391,408.58 (Son: Diez Millones Trescientos Noventa y Un 
Mil Cuatrocientos Ocho Pesos 58/100 M.N.) que es la diferencia 
entre el total de Ingresos y Egresos obtenidos y aplicados 
respectivamente durante el ejercicio. 
 

CONCLUSIONES 
 
El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por la citada entidad, en el ejercicio fiscal 
2012. Al respecto, la Auditoría Superior del Estado, verificó que 
el ejercicio del presupuesto se ajustó a los términos y montos 
aprobados por el H. Congreso del Estado, para el Ejercicio 
Fiscal 2012, y las cantidades correspondientes a los Ingresos y 
a los Egresos, se ajustaron y corresponden a los conceptos y a 
las partidas respectivas de acuerdo al clasificador por objeto del 
gasto emitido por la Secretaría de Hacienda del Estado para el 
ejercicio fiscal 2012. 
 
De igual manera, los recursos provenientes de ministraciones 
estatales se obtuvieron en los términos autorizados y se 
aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por las leyes 

Capítulo Concepto Importe Porcentaje 
1000 Servicios Personales. $32’133,580.50      50.99 
2000 Materiales y Suministros. 2’336,358.26 3.71 
3000 Servicios Generales. 8’275,864.30   13.13 
4000 Transferencias, Subsidios, 

Subvenciones, Pensiones y 
Jubilaciones 

1’615,990.43 2.56 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles. 3’502,783.20 5.56    
6000 Inversión Pública del Estado. 15’157,957.24     24.05 

  TOTAL EGRESOS $63’022,533.93 100.00 
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y demás disposiciones aplicables y cumpliendo con los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos, así mismo se 
determinó que en el Ejercicio 2012, la Universidad 
Intercultural Maya de Quintana Roo no obtuvo 
financiamientos o créditos otorgados por otras Instituciones.  
 
Asimismo, se verifico que la razonabilidad del resultado de la 
gestión financiera sea congruente con sus objetivos. 
 
Por su parte en la gestión financiera se cumplieron con las 
Leyes, Decretos, Reglamentos y demás disposiciones 
aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad 
gubernamental; contratación de servicios, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación de 
bienes muebles e inmuebles; y demás activos y recursos 
materiales. 
 
Además, la Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo 
no tuvo recaudación ni aplicación de recurso municipal y la 
administración, manejo y aplicación de recursos Estatales y 
Federales,  contratos, convenios u operaciones que el 
Organismo Fiscalizado celebró o realizó, se ajustan a la 
legalidad sin  causar daños o perjuicios en contra del patrimonio 
de la misma, excepto por lo señalado en las observaciones no 
solventadas.  
 
En tal sentido, las observaciones derivadas del proceso de 
revisión y análisis de la Cuenta Pública, fueron solventadas 
parcialmente en apego a los tiempos señalados en la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo,  
por lo que como resultado de las observaciones no solventadas 
se dará inicio al procedimiento de fincamiento de 
responsabilidades resarcitorias y en su caso a la aplicación de 
las sanciones pecuniarias a que haya lugar en los términos de 
la Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de 
Quintana Roo. 
 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad de la Universidad 
Intercultural Maya de Quintana Roo, comprenden en su caso 
las modificaciones propuestas por la Auditoría Superior del 
Estado de Quintana Roo, presentan en   forma   razonable la   
situación financiera, así como los Ingresos por $ 73’413,942.51 
(Son: Setenta y Tres Millones Cuatrocientos Trece Mil 
Novecientos Cuarenta y Dos Pesos 51/100 M.N.) y los  
Egresos por $ 63’022,533.93 (Son: Sesenta y Tres Millones 
Veintidós Mil Quinientos Treinta y Tres Pesos 93/100 M.N.) 
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derivados de la gestión financiera de la Universidad 
Intercultural Maya de Quintana Roo en el Ejercicio Fiscal 
2012, de conformidad con los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental, aplicados consistentemente 
durante el período revisado, excepto por las observaciones 
no solventadas por la cantidad de $ 21,737.50 (Son: Veintiún 
Mil Setecientos Treinta  y Siete Pesos 50/100 M.N.) 
correspondiente en materia  Financiera. 
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, los siguientes  puntos de: 
 

D I C T A M E N 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse la Cuenta Pública de la 
Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, por la cantidad de $ 
63’022,533.93 (Son: Sesenta y Tres Millones Veintidós Mil 
Quinientos Treinta y Tres Pesos 93/100 M.N.). 
 
SEGUNDO.- Se instruye al Órgano Técnico de la Legislatura 
del Estado, a continuar con los Procedimientos de fincamiento 
de Responsabilidades Resarcitorias, que se iniciaran con 
motivo de la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del 
Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo, Ejercicio 
Fiscal 2012, aplicando las sanciones pecuniarias respectivas de 
conformidad a la Ley del Órgano de Fiscalización Superior del 
Estado de Quintana Roo; y en su caso formule ante la autoridad 
competente las denuncias correspondientes, como 
consecuencia de hechos presuntamente delictivos que se 
hayan evidenciado durante la referida revisión.  

 
T R A N S I T O R I O 

 
ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 
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COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

 
DIPUTADO 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 
 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 
 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 
 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
  

  

 
DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 
 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
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SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      
aprobado por unanimidad con 22 votos a favor. 

 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 

LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD INTERCULTURAL MAYA DE 
QUINTANA ROO, EJERCICIO FISCAL 2012; POR LA 
CANTIDAD DE $ 63’022,533.93 (SON: SESENTA Y TRES 
MILLONES VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 93/100 M.N.). 
 
SE INSTRUYE AL ÓRGANO TÉCNICO DE LA LEGISLATURA 
DEL ESTADO, A CONTINUAR CON LOS PROCEDIMIENTOS 
DE FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES 
RESARCITORIAS, QUE SE INICIARAN CON MOTIVO DE LA 
REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DE 
LA UNIVERSIDAD INTERCULTURAL MAYA DE QUINTANA 
ROO, EJERCICIO FISCAL 2012, APLICANDO LAS 
SANCIONES PECUNIARIAS RESPECTIVAS DE 
CONFORMIDAD A LA LEY DEL ÓRGANO DE 
FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO; Y EN SU CASO FORMULE ANTE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE LAS DENUNCIAS CORRESPONDIENTES, 
COMO CONSECUENCIA DE HECHOS PRESUNTAMENTE 
DELICTIVOS QUE SE HAYAN EVIDENCIADO DURANTE LA 
REFERIDA REVISIÓN. 
 
Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, de continuidad al orden del día. 

49.  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Cuenta Pública de la Universidad Politécnica de Quintana 
Roo, Ejercicio Fiscal 2012; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública de la Universidad Politécnica 
de Quintana Roo, correspondiente al ejercicio fiscal 2012, 
presentado por la Auditoría Superior del Estado, en términos de 
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los artículos 22, 23, y 67 fracción XIII de la Ley del Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo, y luego del 
examen efectuado al mismo, en ejercicio de la facultad prevista 
en el artículo 94 fracción II del mismo ordenamiento legal; así 
como los artículos 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, se permite someter a 
su consideración el presente Dictamen, conforme a los 
siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Por disposición consagrada en el Artículo 75 Fracción XXIX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es facultad de la Legislatura del Estado, 
examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, apoyándose para tal efecto en el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, quien de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 77 del propio ordenamiento 
constitucional, 3, 10, 59, 60 y demás relativos de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, tiene a su cargo la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de los 
Poderes del Estado, los Municipios, los entes públicos estatales 
y municipales, así como las demás  entidades fiscalizables. 
 
Este proceso de fiscalización se realiza a través de 
procedimientos y técnicas de revisión y glosa que se 
encuentran previstos en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo, aplicable al ejercicio 
revisado según el Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
número 12 expedido por la Honorable X Legislatura, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 30 de 
agosto de 2002 y que tiene por objeto hacer el análisis de las 
Cuentas Públicas a efecto de poder rendir el Informe de 
Resultados correspondiente, a esta Honorable Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con relación al correcto manejo de los 
mismos por parte de las autoridades estatales, o en su caso, la 
información sobre irregularidades que se hubiesen detectado 
como consecuencia de dicho análisis. 
 

PROCEDIMIENTOS Y RESULTADOS 
DE LA FISCALIZACIÓN 

 
En este tenor, el Órgano de Fiscalización Superior efectuó la 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública de la Universidad 
Politécnica de Quintana Roo, correspondiente al ejercicio 
fiscal de 2012, consignando los resultados obtenidos y su 
correspondiente dictamen, en el Informe soporte de este 
documento, del cual se desprenden los criterios y 
procedimientos técnicos aplicables en la función de fiscalización 
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gubernamental respecto a la entidad auditada como lo son: el 
ejercicio de las partidas de ingresos y egresos, la revisión legal, 
económica y contable del ingreso y gasto público, la exactitud y 
justificación de los cobros y pagos realizados de acuerdo con 
los montos autorizados, así como las cantidades erogadas, 
dentro del periodo correspondiente al ejercicio fiscal 2012. 
 
Asimismo, para lograr una mayor eficiencia en la revisión se 
elaboró un programa de trabajo cuyo alcance correspondió al 
80% de los Ingresos y Egresos que integran los Estados 
Financieros de la entidad auditada por el periodo comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Concluida la revisión, el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, 
de conformidad con los Artículos 10, 39, 60 fracciones XIV y 
XXI; así como el artículo 67 fracción XVII, de la Ley del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, hizo del 
conocimiento de la Universidad Politécnica de Quintana Roo, 
las observaciones y recomendaciones derivadas de la 
aplicación de los procedimientos de revisión, haciendo uso de 
todo medio licito para tal efecto. En este sentido, las 
observaciones no fueron solventadas en su totalidad mediante 
la presentación de documentos que técnicamente las 
comprueban y/o justifican, por lo que derivado del proceso de 
fiscalización  se detectaron presuntos daños y perjuicios al 
patrimonio por un importe de $ 98,399.85 (Son: Noventa y 
Ocho Mil Trescientos Noventa y Nueve Pesos 85/100 M.N.). 
Por su parte, las cifras que se presentan en los Estados 
Financieros y sus notas que le son relativas, contemplan el 
impacto que en la información contable producen los aspectos 
que se indican.  
 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 

1. Ingresos. 
 
Durante el Ejercicio Fiscal 2012, la Universidad Politécnica de 
Quintana Roo obtuvo Ingresos por un total de $ 33’468,445.36 
(Son: Treinta y Tres Millones Cuatrocientos Sesenta y Ocho Mil 
Cuatrocientos Cuarenta y Cinco Pesos 36/100 M.N.), 
distribuidos de la siguiente manera: 
 

Concepto Importe Porcentaje 
Ingresos por Subsidio Estatal $  16’046,841.00     47.95 
Ingresos por Subsidio Federal 15’235,342.85     45.52 
Ingresos Propios 2’186,261.51       6.53 

Total Ingresos $  33’468,445.36    100.00 
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2. Egresos. 
Las erogaciones realizadas por la Universidad Politécnica de 
Quintana Roo para el Ejercicio Fiscal 2012 ascendieron a un 
total de $ 24’870,841.41 (Son: Veinticuatro Millones 
Ochocientos Setenta Mil Ochocientos Cuarenta y Un Pesos 
41/100 M.N.) y se integra conforme a los  siguientes Capítulos 
del Gasto: 

 
3. Resultado del Ejercicio. 
 
Al 31 de Diciembre de 2012, la Universidad Politécnica de 
Quintana Roo presenta una Utilidad de $ 8’597,603.95 (Son: 
Ocho Millones Quinientos Noventa y Siete Mil Seiscientos Tres 
Pesos 95/100 M.N.) que es la diferencia entre el total de 
Ingresos y Egresos obtenidos y aplicados respectivamente 
durante el Ejercicio.  
 

CONCLUSIONES 
 
El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo considerando los capítulos de Ingresos percibidos y 
Egresos ejercidos por la citada entidad, en el ejercicio fiscal 
2012. Al respecto, la Auditoría Superior del Estado, verificó que 
el ejercicio del presupuesto se ajustó a los términos y montos 
aprobados por el H. Congreso del Estado y las cantidades 
correspondientes a los Ingresos y a los Egresos, se ajustaron y 
corresponden a los conceptos y a las partidas respectivas de 
acuerdo al clasificador por objeto del gasto emitido por la 
Secretaría de Hacienda del Estado para el Ejercicio Fiscal 
2012. 
 
De igual manera, se constató que los recursos provenientes de 
ministraciones estatales se obtuvieron en los términos 
autorizados y se aplicaron con la periodicidad y forma 
establecidas por las leyes y demás disposiciones aplicables y 
cumpliendo con los compromisos adquiridos en los actos 
respectivos, así mismo se determinó que en el Ejercicio Fiscal 
2012 la Universidad Politécnica  de Quintana Roo no obtuvo 
financiamientos o créditos otorgados por otras Instituciones. 
Asimismo, se verifico que la razonabilidad del resultado de la 

Capítulo Concepto Importe Porcentaje 
1000 Servicios Personales. $ 16’979,005.65     68.27 
2000 Materiales y Suministros. 1’850,763.53 7.44 
3000 Servicios Generales. 6’041,072.23     24.29 

  Total Egresos $ 24’870,841.41       100.00 
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gestión financiera sea congruente con sus objetivos y en la 
gestión financiera se cumplieron con las Leyes, Decretos, 
Reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de 
sistemas de registro y contabilidad gubernamental; contratación 
de servicios, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, 
destino, afectación de bienes muebles e inmuebles; y demás 
activos y recursos materiales. 
 
Además, la Universidad Politécnica de Quintana Roo no tuvo 
recaudación ni aplicación de recurso municipal y la 
administración, manejo y aplicación de recursos Estatales,  
contratos, convenios u operaciones que la entidad fiscalizada 
celebró o realizó, se ajustan a la legalidad sin  causar daños o 
perjuicios en contra del patrimonio de la misma, excepto por lo 
señalado en las observaciones no solventadas. En tal sentido, 
las observaciones derivadas del proceso de revisión y análisis 
de la Cuenta Pública, fueron solventadas parcialmente en 
apego a los tiempos señalados en la Ley del Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo, por lo 
anterior y como resultado de las observaciones no solventadas 
se dará inicio al procedimiento de fincamiento de 
responsabilidades resarcitorias y en su caso a la aplicación de 
las sanciones pecuniarias a que haya lugar en los términos de 
la Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de 
Quintana Roo. 
 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en el Dictamen expresado en el Informe de 
Resultados, en el sentido de que los Estados Financieros que 
se acompañan y que son responsabilidad de la Universidad 
Politécnica de Quintana Roo, comprenden en su caso las 
modificaciones propuestas por la Auditoría Superior del Estado,    
presentan   en    forma    razonable   la    situación   financiera,   
así   como   los   Ingresos   por $ 33’468,445.36 (Son: Treinta y 
Tres Millones Cuatrocientos Sesenta y Ocho Mil Cuatrocientos 
Cuarenta  y Cinco Pesos 36/100 M.N.) y los Egresos por $ 
24’870,841.41 (Son: Veinticuatro Millones Ochocientos Setenta 
Mil Ochocientos Cuarenta y Un Pesos 41/100 M.N.) derivados 
de la gestión financiera de la Universidad Politécnica de 
Quintana Roo en el Ejercicio Fiscal 2012, de conformidad con 
las Normas de Información Financiera, aplicadas 
consistentemente durante el período revisado, excepto por las 
observaciones no solventadas por la cantidad de $ 98,399.85 
(Son: Noventa y Ocho Mil Trescientos Noventa y Nueve Pesos 
85/100 M.N.) en materia financiera. 
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a este Honorable Pleno 
Legislativo, los siguientes  puntos de: 
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D I C T A M E N 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse la Cuenta Pública de la 
Universidad Politécnica de Quintana Roo, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2012, por la cantidad de $ 24’870,841.41 (Son: 
Veinticuatro Millones Ochocientos Setenta Mil Ochocientos 
Cuarenta y Un Pesos 41/100 M.N.). 
 
SEGUNDO.- Se instruye al Órgano Técnico de la Legislatura 
del Estado, a continuar con los Procedimientos de fincamiento 
de Responsabilidades Resarcitorias, que se iniciaran con 
motivo de la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública de la 
Universidad Politécnica de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 
2012, aplicando las sanciones pecuniarias respectivas de 
conformidad a la Ley del Órgano de Fiscalización Superior del 
Estado de Quintana Roo; y en su caso formule ante la autoridad 
competente las denuncias correspondientes, como 
consecuencia de hechos presuntamente delictivos que se 
hayan evidenciado durante la referida revisión.  

 
T R A N S I T O R I O 

 
ÚNICO.- Para los efectos legales que correspondan, publíquese 
el Decreto que en su caso se expida en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE. 
 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

 
DIPUTADO 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 
 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER 
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DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA 
 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
  

  

 
DIP.  MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA 
 

  

 

SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA: Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad con 22 votos a favor. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
  

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA LA CUENTA 
PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
QUINTANA ROO, EJERCICIO FISCAL 2012; POR LA 
CANTIDAD DE $24’870,841.41 (SON: VEINTICUATRO 
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y UN PESOS 41/100 M.N.). 
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PRESIDENTE:  SE INSTRUYE AL ÓRGANO TÉCNICO DE LA LEGISLATURA 

DEL ESTADO, A CONTINUAR CON LOS PROCEDIMIENTOS 
DE FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES 
RESARCITORIAS, QUE SE INICIARAN CON MOTIVO DE LA 
REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DE 
LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE QUINTANA ROO, 
EJERCICIO FISCAL 2012, APLICANDO LAS SANCIONES 
PECUNIARIAS RESPECTIVAS DE CONFORMIDAD A LA 
LEY DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO; Y EN SU CASO FORMULE 
ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE LAS DENUNCIAS 
CORRESPONDIENTES, COMO CONSECUENCIA DE 
HECHOS PRESUNTAMENTE DELICTIVOS QUE SE HAYAN 
EVIDENCIADO DURANTE LA REFERIDA REVISIÓN. 
 
Sírvanse todos los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

sesión, han sido agotados. 
 
PRESIDENTE:  Invito a todos los presentes a ponerse de pie. 

 
Se clausura la sesión, siendo las 13:45 horas del día 26 de 
septiembre de 2013, y se cita para la próxima sesión, el día 
martes 1 de octubre de 2013, a las 19:00 horas. 
 
Muchas gracias por su amable presencia.  
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